
EN LO PRINCIPAL: Solicita Ampliación y/o Reformulación, EN CONJUNTO, se 

pronuncie sobre el fraccionamiento denunciado, requiriendo el ingreso del proyecto, 

previo informe del SEA, al SEIA, en los términos ordenados por el artículo 11 bis de 

la Ley 19.300. EN EL PRIMER OTROSÍ: Observa Plan de Cumplimiento y 

descargos presentados por el infractor solicitando su rechazo; EN EL SEGUNDO 
OTROSÍ: Medidas Provisionales que indica. EN EL TERCER OTROSÍ: Acompaña 

documentos.  

          

Sra. SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE, MARIE CLAUDE 
PLUMER BODIN. 

FERNANDO HERNÁN LÓPEZ FERNÁNDEZ, en representación de la 
JUNTA DE VECINOS OASIS DE LA CAMPANA, en procedimiento sancionatorio 

D-029-2023, seguido en contra de la infractora “Sociedad Inmobiliaria Oasis de La 

Campana SpA” a UD., respetuosamente expongo: 

Que vengo en hacer presente una serie de observaciones respecto de la 

formulación de cargos que indica; de las consideraciones realizadas por el titular a 

la misma, como respecto del Plan de Cumplimiento presentado por la infractora el 

23 de febrero del año en curso, solicitando las tenga a consideración al momento 

de resolver en razón de los antecedentes que paso a exponer, y disponiendo en su 

caso el rechazo del PDC presentado, acceder a las medidas provisionales urgentes 

que procedan y la reformulación de los cargos solicitadas. 

I.- OBSERVACIONES A LA FORMULACIÓN DE CARGOS CONTRA EL 
TITULAR: 

1.- Incoherencia entre los considerandos tenidos a la vista por Ud. para la 
fundamentación de los cargos y la formulación de cargos determinada: 

Hacer presente a Ud. que la formulación de cargos omite referencia a otros 

incumplimientos de la normativa ambiental vigente y no hace referencia a las 

afectaciones que la actividad ya desarrollada, al margen del SEIA, ha generado 

sobre el medio ambiente, ni ordena al infractor en forma perentoria, previo informe 

del SEA, ingresar su proyecto al SEIA, conforme lo dispone el artículo 3 letra i) de 

la LOCSMA 

Sobre este punto, llama la atención que en la formulación de cargos contenidos en 

la RES. EX. N° 1/ROL D-029-2023 de 1 de febrero de 2023, finalmente Ud. dispone: 

CLASIFICAR, sobre la base de los antecedentes que constan al momento de la 

emisión del presente acto, el CARGO N° 1, COMO GRAVÍSIMO, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 36 N° 1 literal f) de la LOSMA, que prescribe son infracciones 

gravísimas aquellos hechos, actos u omisiones que contravengan las disposiciones 

pertinentes y que alternativamente involucren la ejecución de proyectos o 



actividades del artículo 10 de la ley N° 19.300 al margen del Sistema de Evaluación 

de Impacto Ambiental y se constate en ellos alguno de los efectos, características 

o circunstancias previstas en el artículo 11 de dicha ley, en atención a lo indicado 

en la presente resolución. En particular, en tanto las obras se localizan en y 
próximo a un área protegida susceptible de ser afectada, así como el valor 
ambiental del territorio en que se pretende emplazar. 

Es decir, se limita a establecer cargo gravísimo el hecho de la ejecución del proyecto 

al margen del SEIA, En particular, en tanto las obras se localizan en y próximo 
a un área protegida susceptible de ser afectada, así como el valor ambiental 
del territorio en que se pretende emplazar.  

En este sentido, Ud. sólo constata la elusión al SEIA en base a la susceptibilidad de 

la afectación, la tipología del proyecto y el lugar de emplazamiento del mismo, pero 

no ahonda en las afectaciones ambientales que implicó el incumplimiento normativo 

acreditado, como asimismo no se pronuncia sobre el fraccionamiento denunciado, 

por lo que omite solicitar el ingreso inmediato del titular al SEIA, previo informe del 

SEA, en los términos del artículo 3 de la LOCSMA, siendo este informe  requisito 
esencial para efectuar el requerimiento de ingreso, solicitud de informe que 
no consta en el expediente, como no consta informe alguno del SEA al 
respecto.  

En este sentido, el Artículo 11 bis. de la Ley 19.300 dispone - Los proponentes no 

podrán, a sabiendas, fraccionar sus proyectos o actividades con el objeto de variar 

el instrumento de evaluación o de eludir el ingreso al Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental. Será competencia de la Superintendencia del Medio 
Ambiente determinar la infracción a esta obligación y requerir al proponente, 
previo informe del Servicio de Evaluación Ambiental, para ingresar 
adecuadamente al sistema. 

Si bien Ud. constata una elusión al SEIA, no se pronuncia acerca del 

fraccionamiento evidente del proyecto; de sus efectos sobre el medio ambiente; ni 

de este artilugio legal como causal de la elusión constatada como la que se puede 

generar en futuro como entre líneas lo admite el infractor en su PDC, a lo que nos 

referiremos más adelante. Pues en tal caso, debe requerir el ingreso del proyecto, 

previo informe del SEA, al sistema de evaluación de impacto ambiental, informe que 

no consta haya solicitado al SEA, y que por este acto solicitamos expresamente sea 

solicitado conforme lo dispone el artículo 11 bis de la Ley 19.300 en relación con el 

artículo 3 letra i) de la LOCSMA. 

Por otra parte, la formulación de cargos, sostenemos, es incompleta y no guarda 

coherencia con los considerandos que la sustentan, y solo a vía ejemplar, hacer 

presente lo que se señala expresamente en sus considerandos 19, 20 y 21: 



19° Luego, el macrolote El Roble, que es colindante al Parque Nacional en su lado 

sur, obtuvo certificación de subdivisión el año 2002 según lo señalado por la 

inmobiliaria. Como se observa, este macrolote tiene una superficie de 3.398.010 m2 

y, según indica el titular en carta de respuesta de 13 de mayo de 2022, dio origen 
a 393 nuevos lotes lo que por sí mismo supera el umbral establecido en el 
literal g.1.1 del Reglamento del SEIA ya referenciado. 

20° Al interior de este macrolote el IFA indica se habría detectado presencia 
de bosque y matorral esclerófilo que constituye hábitat de flora y fauna 
silvestre. Además, se visualizan de individuos de Jubaea chilensis (Palma 
chilena), especie en categoría de conservación “En peligro” y se visualizan 
áreas con potencial presencia de Echinopsis chiloensis (en categoría de 
Preocupación menor) y Puya chilensis (en categoría Casi Amenazada). 

21° Adicionalmente el proyecto consideraría equipamiento, según los antecedentes 

de la fiscalización, consistente en un Club House, 2 canchas de tenis, un gimnasio, 

2 piscinas, caballerizas, corrales, y área para polocross, 2 pesebreras, una cancha 

de fútbol, una casa original de campo, y un picadero, todo ello en un total 1,4 

hectáreas que se localizan en el sector de acceso a la reserva ecológica. 

25° Por su parte, las obras de urbanización constatadas en el IFA corresponden a 
postes y cableado aéreo para electricidad que se implementaron o comenzaron a 

implementar por etapas entre los años 1995-1996 aproximadamente, siendo las 
últimas etapas entre los años 2018-2019, asociado a los últimos caminos 
construidos al interior de la reserva ecológica. Del total de 2.121 lotes o 
parcelas, 1.810 cuentan con obras habilitantes 

30° En este contexto, se verificó la existencia de un camino (denominado “Camino 

1” para los efectos de esta Resolución) que atraviesa el Macrolote El Cuarzo, entre 

los lotes 44 y 45, de una superficie de 283 m2 aproximadamente. De un análisis de 

la serie temporal 2010-2023 de imágenes de Google Earth se identificó que al 29 

de marzo 2020 (Figura 1) el camino aún no se encontraba desarrollado, sin 
embargo, a la fecha 29 de julio de 2020 el camino ya se encontraba construido. 
En consecuencia, se puede sostener que el Camino 1 se construyó con 
ocasión del proyecto entre dichas fechas.  

31° Asimismo, existen antecedentes que permiten sostener la existencia de un 

segundo camino ubicado en el Macrolote El Roble, entre los lotes 300 y 301, 

también atribuible al proyecto (“Camino 2” para los efectos de esta 
Resolución), de 562 m2 aproximados, el que se extiende a lo menos desde 
2006 en adelante 

35° De acuerdo con el Ord. DE N° 161081, de 17 de agosto de 2016 del Servicio de 

Evaluación Ambiental, respecto a la “envergadura” de la intervención que el 

proyecto supone, se debe considerar que este abarca en su totalidad como núcleo 



urbano consiste en 2.121 lotes o parcelas que consideran una vivienda por lote, 

caminos internos, obras de urbanización (agua potable y electricidad) y 

equipamiento en una superficie total de 2.490 hectáreas. En particular, como se dijo, 

el macrolote de El Roble está subdividido en 393 lotes con las mismas habilitaciones 

y consideraciones, incorporándose al proyecto conformado por los otros macrolotes 

subdivididos en años anteriores. Además, según el IFA se tiene que los lotes 
actualmente para venta de terrenos colindan en una extensión de 2,9 km 
lineales con el límite norte del parque nacional. Al respecto, es posible 
concluir que, debido a la proximidad de las partes y obras del proyecto, el 
proyecto en su totalidad o sus modificaciones es susceptible de afectar los 
objetos de conservación biológicos del Parque Nacional La Campana 
referidos a palma chilena, bosque y matorral esclerófilo, matorral xerófito, 
laderas de exposición sur y hábitat de mamíferos.  

36° En términos de “magnitud” de la intervención, a través del programa Google 

Earth Pro se estimó que 9 hectáreas de los lotes del proyecto en ejecución se 

superponen al límite norte del Parque Nacional La Campana (Tabla 1 y Figuras 10- 

11 del IFA), en sectores con presencia de palma chilena, bosque y matorral 

esclerófilo así como matorral xerófito, los cuales constituyen hábitat de flora y fauna 

silvestre y, a la vez, corredor biológico que proporciona conectividad entre paisajes 

y ecosistema del área, teniendo su prolongación natural hacia el área del proyecto 

manteniendo los procesos biológicos, ecológicos y evolutivos que lo conforman. En 

este contexto, la configuración de las partes y obras del proyecto son susceptibles 

de afectar los objetos de conservación biológicos del Parque Nacional La Campana 

referidos a palma chilena, bosque y matorral esclerófilo, matorral xerófito, laderas 

de exposición sur y carnívoros (hábitat), en términos de generar fragmentación del 

ecosistemas vegetacionales y paisaje, disminución de individuos de especies de 

flora silvestre, pérdida de hábitat de especies de fauna silvestre, afectación de 

especies de flora silvestre clasificadas en categorías de conservación y posibles 

riesgos por infiltración de aguas servidas hacia la red hidrográfica del parque. 

Sobre estos antecedentes y otros que obran en el expediente sancionatorio, cabe 
hacer presente que la formulación de cargos no es completa e íntegra, puesto 
que, sólo constata la infracción en cuanto a la elusión de ingreso al SEIA para 

establecer la categorización del cargo como gravísima, sin embargo, no hace 

referencia al eventual fraccionamiento denunciado como causa de la elusión, ni de 

las afectaciones ambientales que ya se encuentran verificadas por la ejecución 

ilegal del proyecto del titular, tales como la habilitación de caminos e instalación de 

infraestructura, en relación a los criterios de afectación del artículo 11 de la Ley 

19.300, las cuales no han sido objeto de la presente formulación de cargos, no 

obstante ser referidos en los fundamentos de dicha formulación. 

Tampoco se ha solicitado informe del SEA con el objeto de que Ud. requiera al titular 

ingresar al SEIA, como lo establece el artículo 3 letra i) de la LOCSMA, no obstante 



saltar a la vista el eventual fraccionamiento del proyecto, consistente en el loteo 

inorgánico que ha hecho el mismo dueño y titular de un mismo terreno y proyecto, 

para la construcción de un megaproyecto inmobiliario. 

En este sentido, la formulación de cargos si bien en sus considerandos acredita la 

construcción de viviendas, caminos y otras obras de infraestructura en y/o próximas 

al sitio protegido Parque Nacional la Campana, no se hacer cargo de describir 

detalladamente o verificar si estas o cuál de ellas han generado efectivamente daño 

ambiental y/u otros incumplimientos normativos. 

Al respecto, reiterar lo mismo sostenido por Ud. en sus considerandos en cuanto se 

trata de un proyecto que “abarca en su totalidad como núcleo urbano consiste en 

2.121 lotes o parcelas que consideran una vivienda por lote, caminos internos, 
obras de urbanización (agua potable y electricidad) y equipamiento en una 
superficie total de 2.490 hectáreas. En particular, como se dijo, el macrolote de El 

Roble está subdividido en 393 lotes con las mismas habilitaciones y 

consideraciones, incorporándose al proyecto conformado por los otros macrolotes 

subdivididos en años anteriores. 

Es decir, si bien Ud. reconoce que se trata de un proyecto que viene siendo 

ejecutado fraccionadamente y en elusión desde años anteriores,  respecto del cual 

ya se han desarrollado y verificado actividades que no sólo son susceptibles de 

generar los efectos del artículo 11 de la Ley 19.300 en el futuro, sino que muchos 

de estos efectos significativos, incluso constitutivos de daño ambiental ya se han 

verificados, y de los cuales la formulación de cargos no se hace cargo, ni tampoco 

ordena el ingreso total del proyecto al SEIA. 

Esta incongruencia, determinó además los términos precarios en que se encuentra 

propuesto el Plan de Cumplimiento del titular, que no hace más que comprometerse 

a ingresar al SEIA, y solo en caso que su proyecto supere el umbral legal permitido 

para los proyectos inmobiliarios que se ejecuten en el futuro, pero en ningún caso, 

se hace cargo de los efectos que su proyecto ejecutado ilegalmente en el pasado 

ya ha generado, siendo la misma formulación de cargos en los términos planteados 

lo que abre la puerta para que el titular continúe en elusión a través del 

fraccionamiento del proyecto. 

En este contexto, consideramos que, la calificación de gravísimo del cargo 

formulado no solo procede por tratarse de la ejecución de un proyecto al margen 

del SEIA, sino que conforme lo dispone el artículo 36 de la LOC-SMA, ha causado 

daño ambiental cuya calificación de reparable o no, corresponde a Ud., conforme a 

sus potestades fiscalizadoras, por los antecedentes que pasamos a exponer. Es 

fundamental esta acreditación para determinar la integridad y eficiencia del PDC 

que se presenta.  



De lo señalado, dan cuentan las fiscalizaciones levantadas por Conaf que se 

acompañan al otrosí de esta presentación, las que constatan sistemáticas 

infracciones por parte del titular, relacionadas con intervenciones en los territorios 

afectados, sin contar con los planes de manejo requeridos por Ley, con el 

incumplimiento de planes de manejo vigentes y con la producción de otros impactos 

sobre las áreas intervenidas. 

En cuanto a las afectaciones ambientales perpetradas por el titular al margen, o más 

bien sin contar con los planes de manejo requeridos por ley, en Informe Técnico 
Corta no autorizada de bosque nativo, emitido por CONAF con fecha 24 de mayo 

de 2022, Nº 4/2008-55/22, y originado por denuncia de terceros  por presuntas 

infracciones a la legislación forestal, se sindica a la INMOBILIARIA OASIS LA 
CAMPANA S.A. como presunto autor de las siguientes infracciones, las que 

afectaron al Predio Lote o Parcela 26; Oasis La Campana; Sector Los Potros: 

a) Corta no autorizada de Bosque Nativo sin Plan de Manejo aprobado por 

CONAF; 

b) Alteración de hábitat de especies en categoría de conservación (tipo 

forestal Palma chilena), bosque nativo de preservación. 

A este respecto, cabe partir señalando que las afectaciones ambientales llevadas a 

cabo por el titular, repercuten sobre un territorio caracterizado por CONAF en el 

mencionado informe, como un área de riqueza por su biodiversidad biológica 

producto de características geográficas y climáticas que conforman las 

comunidades biológicas que la componen, constituyendo para todos los efectos 

legales bosque nativo y bosque nativo de preservación para los sectores con 
presencia de especies vegetales clasificadas en categoría de conservación 
como la palma chilena. 

Así, en cuanto a las especies vegetales afectadas, el señalado informe indica en la 

categoría de recurso forestal afectado por la corta no autorizada, a las siguientes 

especies: Acacia caven (Espino), Lithrea caustica (Litre) y Quillaja saponaria 
(Quillay), pertenecientes ambas al bosque esclerófilo presente en la Parcela 26, 

Oasis La Campana, Sector Los Potros.  

Distinta es la afectación sufrida por la especie Palma Chilena (Jubaea chilensis), 
pues, si bien no se detectó corta o intervención de especies en categoría de 

conservación, se indica en dicho informe, que “al ser intervenida la vegetación 

circundante a ejemplares clasificados en categoría, se genera y provoca la 

alteración de su hábitat”.  

A su vez, en cuanto a la superficie boscosa afectada,  en las observaciones 

levantadas por dicho informe, se indica que: “En base a la inspección predial e 

inspección remota a través del uso de imágenes satelitales y análisis técnicos de 



los antecedentes prediales, se logra determinar que la intervención realizada sobre 

la cubierta vegetacional afecta superficie boscosa, compuesta por el Tipo Forestal 

Esclerófilo constituido por especies nativas como Quillaja saponaria (Quillay); 

Litraea caustica (Litre); Acacia caven (Espino), acompañado por especies 

arbustivas como Trevoa trinervis (Tevo); Colliguaja odorífica (Colliguay); 

Muehlenbeckia hastulata (Quilo). Dentro de la composición vegetacional se destaca 

el Tipo Forestal Palma chilena (Jubaea chilensis); especie en categoría de 

conservación, clasificada en estado en peligro de extinción.” 

En otro punto, en cuanto a la normativa infringida, dicho informe indica que la “corta 

realizada sin plan de manejo previamente aprobada por CONAF (…) infringe el 

artículo No 5 de la Ley de Bosque Nativo 20.283/2008, generando además 

alteración de hábitat de Jubaea chilensis (Palma chilena), situación que infringe el 

artículo 19° de la citada Ley.” 

Como se puede apreciar, la intervención realizada por el titular sobre la vegetación 

nativa, con el fin de “despejar parte de la vegetación, para habilitar accesos y futuras 

construcciones al interior de la propiedad”, infringe además el estatuto de 
protección que la normativa ambiental vigente le dispensa a la Palma Chilena 

en cuanto a especie perteneciente al bosque nativo de preservación, en los 

términos del artículo 2, numeral 4 de la Ley Nº 20.283, especificando al respecto el 

señalado informe, que “Esta especie, presenta la particularidad de estar clasificada 

en categoría de amenaza para su conservación En Peligro, de acuerdo a lo 

señalado en el Decreto Supremo N° 16/2020 del Ministerio de Medio Ambiente en 

conformidad con el artículo 37 de la Ley 19.300; generando producto de su 

condición un bosque nativo de preservación; definido en el artículo N° 2, numeral 

en 4 como: Aquél cualquiera sea su superficie, que presente o constituya 

actualmente hábitat de especies vegetales protegidas legalmente o aquellas, 

clasificadas en las categorías en peligro de extinción, vulnerables; raras, 

insuficientemente conocidas o fuera de peligro, o que corresponda a ambientes 

únicos o representativos de la diversidad biológica natural del país, cuyo manejo 

sólo puede hacerse con el objetivo del resguardo de dicha diversidad, condición 

regulada en el artículo N° 19 de la Ley 20.283/2008: el cual indica: Prohíbese la 

corta, eliminación, destrucción o descepado de individuos de las especies vegetales 

nativas clasificadas, de conformidad con el artículo 37 de la ley N° 19.300 y su 

reglamento, en las categorías de en peligro de extinción, vulnerables, raras, 

insuficientemente conocidas o fuera de peligro, que formen parte de un bosque 

nativo, como asimismo la alteración de su hábitat.” 

A mayor abundamiento y a modo de ilustrar las consecuencias de la intervención 

por parte de la inmobiliaria, el mencionado informe indica en su punto sexto, como 

impactos producidos por la corta no autorizada, los siguientes:  



- Pérdida del patrimonio forestal y áreas verdes de la comuna de Hijuelas. 

-  Desorganización del ecosistema boscoso por interrumpir con prácticas 

destructivas y nocivas, sin ninguna planificación, ni prescripciones de orden 

técnica de carácter ambiental y/o silvícola adecuadas. 

- Las intervenciones realizadas al suelo por la habilitación y construcción de 

caminos generan y aceleran los procesos erosivos del mismo. (pérdida de 

suelo). 

- Destrucción o pérdida de hábitat; fragmentación del hábitat de la fauna. 

- Pérdida de la capacidad de captura de carbono, lo que tiene directa relación 

con la calidad del aire. 

- Pérdida de calidad y continuidad del paisaje. 

- Modificación y alteración del hábitat por pérdida de vegetación nativa; 

fragmentación por cambio de uso de suelo, que incide negativamente sobre 

las especies arbóreas del bosque nativo y bosque nativo de preservación. 

- Obstrucción de cauces naturales (quebradas). 

Finalmente, respecto de las conclusiones del informe, se solicita cursar la 

correspondiente denuncia por los hechos ya señalados, ante el Juzgado de Policía 

Local de Hijuelas por infracción a los artículos 5° y 19° de la Ley N° 20.283/2008, 

Sobre Recuperación de Bosque Nativo y Fomento Forestal, por la corta de bosque 

nativo, sin previo plan de manejo vigente aprobado por la CONAF y por alteración 

de hábitat de bosque de preservación, 

Ya en materia de incumplimientos al Plan de Manejo de bosque nativo vigente, 

los informes Nº 1/2011-55/22 y 2/2011-55/22, referidos a los sectores del Oasis de 

La Campana denominados Los Potros y El Bosco, respectivamente, concluyen de 

igual manera, la existencia de infracción por parte del titular por incumplimientos al 

Plan de Manejo correspondiente, lo que da cuenta en sus observaciones de las 

siguientes medidas incumplidas o cumplidas de manera insuficiente por parte del 

titular: 

- Medida de protección ambiental suelo (área de corta), no cumple con lo 

solicitado en la resolución "Establecer un adecuado estabilizado para los 

caminos proyectados" 

- Medidas para el establecimiento de la reforestación (área de reforestación), 

no se observa protección individual de las plantas reforestadas las cuales se 

encuentran además secas lo que presume la falta de riego de 

establecimiento. A la fecha no se ha realizado el inventario de prendimiento 

comprometido para el primer año para replante en caso de tener menor a un 

75% de sobrevivencia. 

- Medidas de protección de recursos hídricos (área de corta), no cumplen con 

lo solicitado y comprometido en resolución y estudio técnico respecto de 

resguardar los cauces existentes, el camino no presenta las "obras de arte" 



señaladas en el estudio técnico, las que se realizarían para cruces de cursos 

de agua con el camino (badenes - tuberías de canalización) 

A su vez, en cuanto al sector El Bosco, el informe respectivo da cuenta, además, de 

los siguientes incumplimientos: 

- Algunos tramos del camino superan la pendiente máxima señalada en 

estudio técnico 

- Desviación del camino en la coordenada 307088.40 m E /6357641.83 m S 

en 120m de longitud. 

Finalmente, también se deben destacar los siguientes impactos producidos por el 

señalado incumplimiento: 

- Suelo (área de corta) se observa construcción de camino sin el adecuado 

estabilizado lo que provoca escurrimiento superficial de sedimentos al borde 

del camino producto de las aguas lluvias. 

- Cursos de agua (área de corta) se observa que no se les habilitaron badenes 

ni tuberías de canalización lo cual ha generado que en las pasadas de agua 

el caudal que se genera evacue por encima del camino y en otra el 

estancamiento del normal flujo del agua por las quebradas. 

Por otro lado, volviendo la formulación de cargos, se señala que se incorporan en 

ella las denuncias por posible elusión N° 452-V-2022 de fecha 02 de diciembre de 

2022 y N° 164-V-2022 de fecha 12 abril de 2022, en contra de Barrio Privado 

Lafquén e Inmobiliaria Oasis de La Campana, respectivamente, pero no se hace 

mención alguna en la misma formalización de los hechos de la  denuncia N° 452-V-

2022 contra Barrio Privado Lafquén y su titular, Inmobiliaria Hualcapo SpA. 

II.- DE LA NORMATIVA APLICABLE: 

El artículo 49 de la LOSMA dispone que la instrucción del procedimiento 

sancionatorio ambiental se iniciará con una formulación precisa de cargos, la que 

debe cumplir con ciertos requisitos para su validez:  La instrucción del procedimiento 

sancionatorio se realizará por un funcionario de la Superintendencia que recibirá el 

nombre de instructor y se iniciará con una formulación precisa de los cargos, 
que se notificarán al presunto infractor por carta certificada en el domicilio que tenga 

registrado ante la Superintendencia o en el que se señale en la denuncia, según el 

caso, confiriéndole un plazo de 15 días para formular los descargos.  

“La formulación de cargos señalará una descripción clara y precisa de los hechos 

que se estimen constitutivos de infracción y la fecha de su verificación, la norma, 

medidas o condiciones eventualmente infringidas y la disposición que establece la 

infracción, y la sanción asignada". Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente (LOSMA) 



La importancia de la formulación de cargos está dada por fijar el contenido del 
procedimiento administrativo sancionador, lo que a su vez determina la forma 

en que se ejerce el derecho de defensa y los términos del PDC que el infractor 

pueda proponer, no pudiendo sancionarse a un infractor si los hechos en cuestión 

no han estado contenidos previamente en la formulación de cargos. De este modo, 

el artículo 54, inciso tercero, de la LOSMA, señala expresamente que “ninguna 

persona podrá ser sancionada por hechos que no hubiesen sido materia de cargos”. 

Sobre la formulación objeto de las presentes observaciones, hacemos presente que 

la misma solo se limita establecer una susceptibilidad de impactos respecto de los 

hechos constatados, pero sin establecer si estos han generado o no afectaciones 

ambientales, además del evidente incumplimiento normativo que se constata de la 

elusión de ingreso del proyecto .pero sin hacer referencia alguna al fraccionamiento 

como causa de la elusión, ni de los efectos sobre el medio ambiente que esta 

actividad ha causado y puede causar si continúa en fraccionamiento. 

Así, el considerando 35 de la formulación de cargos precitado señala:  

“35° “respecto a la “envergadura” de la intervención que el proyecto supone, se debe 

considerar que este abarca en su totalidad como núcleo urbano consiste en 2.121 
lotes o parcelas que consideran una vivienda por lote, caminos internos, obras de 

urbanización (agua potable y electricidad) y equipamiento en una superficie total 
de 2.490 hectáreas. En particular, como se dijo, el macrolote de El Roble está 

subdividido en 393 lotes con las mismas habilitaciones y consideraciones, 

incorporándose al proyecto conformado por los otros macrolotes subdivididos en 

años anteriores. Además, según el IFA se tiene que los lotes actualmente para venta 

de terrenos colindan en una extensión de 2,9 km lineales con el límite norte del 
parque nacional. Al respecto, es posible concluir que, debido a la proximidad 
de las partes y obras del proyecto, el proyecto en su totalidad o sus 
modificaciones es susceptible de afectar los objetos de conservación 
biológicos del Parque Nacional La Campana referidos a palma chilena, bosque 
y matorral esclerófilo, matorral xerófito, laderas de exposición sur y hábitat de 
mamíferos. 

Esta afirmación, no es clara por cuanto primero reconoce que el proyecto total del 

titular tiene una parte ya construida y otra en construcción,  pero que corresponde 

a un total 2.121 lotes o parcelas que consideran una vivienda por lote, caminos 

internos, obras de urbanización (agua potable y electricidad) y equipamiento en una 

superficie total de 2.490 hectáreas, es decir, el proyecto es uno solo, por lo que 
en su totalidad se encuentra en elusión al SEA, y no solo aquella parte que 
actualmente se encuentra en ejecución como se señala en la formulación de 
cargos. Que asimismo, la afirmación acerca de la susceptibilidad de afectación 

descarta los reales efectos que ya se han verificado con ocasión de la instalación 

del proyecto, o bien no se pronuncia respecto de estos, situación que claramente 



vulnera el mandato legal que exige que: “La formulación de cargos señalará una 
descripción clara y precisa de los hechos que se estimen constitutivos de 
infracción y la fecha de su verificación”.  La única infracción que Ud. verificó fue 

la elusión al SEIA de solo una parte del proyecto, pero no así de la parte del 

proyecto ya ejecutado, que reiteramos es uno solo, ni de las infracciones y 

afectaciones ambientales que se han verificado en el lugar con ocasión de dicha 

ejecución en elusión al SEIA, de las que existen serios antecedentes levantados por 

CONAF. 

Por otra parte, la LOSMA regula dos supuestos, dependiendo de si hubo descargos 

o no. Por una parte, en caso de que no se hayan presentado descargos, la LOSMA 

no establece ninguna regla de confesión específica en contra del presunto infractor, 

sino que más bien guarda silencio al respecto (aunque debe considerarse que los 

hechos estampados en las actas de fiscalización por inspectores de la SMA gozan 

de presunción legal, de acuerdo al artículo 8 de la LOSMA, por lo que si el infractor 

no hace nada perdería la posibilidad de desvirtuar la presunción). Por otra parte, 
en caso de presentarse descargos, la SMA “dará lugar a las medidas o 
diligencias probatorias que solicite el presunto infractor en sus descargos”, 

(por ejemplo, requerir informes a otros organismos públicos, prueba documental, 

etc.), pudiendo negarlas sólo si se estiman que no son “pertinentes” o 

“conducentes”, lo que debe justificar mediante resolución motivada.  

En cualquier caso, ya sea que se presenten descargos o no, el artículo 50 inciso 

primero de la LOSMA reconoce a la SMA la facultad amplia de disponer las 

diligencias probatorias que estime pertinentes, pudiendo “ordenar la realización de 

las pericias e inspecciones que sean pertinentes”, así como “la recepción de los 

demás medios probatorios que procedan”.  En este caso Ud. no ha solicitado otros 

antecedentes como, por ejemplo, el informe del SEA y de CONAF y de otros 

OAECCA, a objeto de establecer la entidad de las afectaciones y los 

incumplimientos normativos concretos como de normativa sectorial ambiental 

aplicable. 

Por otra parte, el infractor en presentación de fecha 3 de febrero del año 2023, 

denominada: “Hace presente consideraciones respecto a formulación de cargos que 

indica”, evacuó descargos, afirmando que “jamás ha existido una acción 
tendiente a afectar zonas dentro del predio del parque  y que siempre han 
tenido y tendrán la mejor disposición para respetar los deslindes del Parque 
Nacional”. Sin embargo, esta afirmación no se hace cargo de las afectaciones 

verificadas y/o eventuales que el proyecto genera en las áreas correspondientes 
a la zona de amortiguación de la Reserva de la Biosfera La Campana - 
Peñuelas. Respecto de esta afirmación, no se ha acompañado informe técnico que 

la sustente,  por lo que solicitamos a Ud., en uso de sus facultades, ordenar la 
realización de medidas y diligencias que estime necesarias para verificar esta 
afirmación del infractor, y establecer en qué territorios específicos de la 



zonificación de la Reserva de la Biosfera La Campana Peñuelas se emplazan 
las obras del proyecto y sus afectaciones a este ecosistema, como determinar 
si los loteos efectuados por el titular constituyen una hipótesis de 
fraccionamiento para requerir a éste, previo informe del SEA, el ingreso del 
proyecto completo al SEIA, conforme lo dispone el artículo 11 de la Ley 19.300 
en relación con el ) artículo 3 letra i) del LOCSMA. 

Al respecto, el artículo 8 de la Ley 19.300 dispone.- Localización y valor ambiental 

del territorio. 

    El titular deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental si su proyecto o 

actividad se localiza en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, 
sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, 

susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que 
se pretende emplazar. 

    Se entenderá que el proyecto o actividad se localiza en o próxima a población, 

recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares o a un territorio con valor ambiental, cuando éstas se 

encuentren en el área de influencia del proyecto o actividad. 

Es decir, el análisis que realiza el titular en ningún punto se hace cargo de la 

legislación vigente, muy por el contrario, la eludió y puede seguir haciéndolo a través 

del fraccionamiento del mismo en los términos del artículo 11 bis de la La Ley 

19.300, que dispone: Los proponentes no podrán, a sabiendas, fraccionar sus 

proyectos o actividades con el objeto de variar el instrumento de evaluación o de 

eludir el ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Será 
competencia de la Superintendencia del Medio Ambiente determinar la 
infracción a esta obligación y requerir al proponente, previo informe del 
Servicio de Evaluación Ambiental, para ingresar adecuadamente al sistema. 

Al respecto sostenemos que el titular ha eludido el SEIA, tal y como Ud. lo constata, 

pero esta elusión se sustenta en un fraccionamiento de su proyecto respecto del 

cual Ud. no se ha pronunciado para requerir el correspondiente informe del SEA, 

requisito esencial para ordenar al infractor ingresar al SEIA. 

POR TANTO:  

Solicitamos a Ud., por todos estos antecedentes de hecho y argumentos de 

derecho, ampliar la formulación de cargos efectuada a todos los hechos y 

actividades ejecutadas por el titular en el territorio que efectivamente abarca su 

proyecto en su totalidad, y dicho análisis, identificar y determinar cuáles acciones 

se han ejecutado en incumplimiento normativo, y cuales han generado impactos 

significativos o daño ambiental en el área intervenida, y en el mérito de ellos, y de 

los dispuesto en la LOCSMA y RIC (reglamento de incentivo al cumplimiento), 

reformular los cargos para incorporar el fraccionamiento denunciado, y ordenar al 



titular, conforme lo dispone expresamente el artículo 36 letra i) de la LOCSMA, 

previo informe del SEA, ingresar su proyecto inmobiliario en su totalidad al SEIA, a 

través de la elaboración de una EIA, que establezca las medidas de reparación, 

mitigación y/o compensación adecuadas tanto de los impactos ambientales 

significativos ya verificados, como los que se puedan verificar en el futuro. Misma 

solicitud respecto a Inmobiliaria Hualcapo SpA, denunciada y señalada en el informe 

de formalización. Asimismo, ordenar nuevas fiscalizaciones y diligencias pertinentes 

con el objetivo de detallar adecuadamente todas y cada una de estas acciones, 

partes y obras del proyecto ejecutadas por el titular en alusión y fraccionamiento,  

constatándolas, describiéndolas y clasificándolas en consideración al objeto 

especial de protección sobre el cual se están verificando, esto es, en o próximo al 
Parque Nacional la Campana, que constituye además, zona núcleo y de 

amortiguación respectivamente, de la Reserva de la Biosfera La Campana 
Peñuelas, para su correspondiente reparación, mitigación y/o compensación por 

parte del infractor, de manera integral; sin perjuicio de la solicitud de medidas 

provisionales urgentes al otrosí de esta presentación. 

PRIMER OTROSÍ: VENIMOS EN PRESENTAR OBSERVACIONES AL PLAN DE 
CUMPLIMIENTO PROPUESTO POR EL TITULAR Y LOS DESCARGOS 
EFECTUADOS POR ESTE 

 1.      PREÁMBULO DE CONTEXTO: 

Es un hecho público y notorio el revuelo que está causando en nuestro país la 

aparición de múltiples conglomerados habitacionales que han surgido al amparo del 

D.L. 3516 de 1980 y que producto de las sucesivas parcelaciones, finalmente se ha 

torcido la letra y el espíritu de la ley, destinándolas a urbanizaciones habitacionales 

y sin ningún propósito agrícola o forestal, ni menos aquellos de contenido 

medioambiental que propendan a la preservación y resguardo de los ecosistemas 

existentes en los territorios. 

Es en este sentido que declaramos con firmeza que desde la perspectiva de los 

residentes y propietarios del proyecto inmobiliario Reserva Ecológica Oasis de La 

Campana, nuestro propósito ha sido y es precisamente hacer realidad la promesa 

original del proyecto en este orden de cosas. Ello nos ha llevado, a través de nuestra 

Junta de Vecinos, a denunciar diversos incumplimientos a la normativa vigente por 

parte de la inmobiliaria. Nuestra organización manifiesta explícitamente su vocación 

de sustentabilidad y de protección del medio ambiente, que fue parte sustantiva de 

la primera etapa del proyecto. Esta vocación surge, sin duda, de la proximidad del 

proyecto al Parque Nacional La Campana. 

1.1)      El proyecto del titular es un proyecto inmobiliario 



El proyecto inmobiliario Reserva Ecológica Oasis de La Campana, de la sociedad 

inmobiliaria Oasis de La Campana S.A., es un es un proyecto compuesto por 16 

macrolotes y 2.121 lotes o parcelas, de acuerdo con el registro de fechas de 

subdivisión certificadas por el SAG. 

El plan de cumplimiento (PdC) presentado por la inmobiliaria a la SMA, tiene un 

error base fundamental al interpretar que los 16 macrolotes corresponden a 

distintos proyectos inmobiliarios independientes entre sí, siendo que el desarrollo 

inmobiliario Reserva Ecológica Oasis de La Campana es, sin duda, un solo 
proyecto, tanto en su diseño, ejecución y comercialización. 

Esto es evidente en las obras de urbanización y equipamiento que sirven de base 

para el desarrollo inmobiliario en todos los macrolotes comprendidos en el proyecto. 

Del mismo modo, la estrategia comercial del titular, los servicios financieros que 

ofrece para financiar la compra y los de construcción no hacen distinción alguna 

entre macrolotes. 

Tampoco el Reglamento Interno de propietarios que rige las relaciones entre todas 

las partes involucradas, hace distinción alguna, y con más evidencia aún, el servicio 

de administración y recaudo de gastos comunes prestado por la misma inmobiliaria 

denunciada a la Reserva Ecológica Oasis de La Campana tampoco distingue entre 

propietarios por macrolotes. Los propietarios de lotes o parcelas ubicados en 

cualquiera de los macrolotes del desarrollo inmobiliario son atendidos por la misma 

empresa antes mencionada, y más aún, no se hace distinción alguna por macrolotes 

entre los miembros de los propietarios que participan en la Asamblea de 

propietarios, ni en la elección y funcionamiento del Consejo de Administración. 

Asimismo, los servicios de condominio que ofrece la inmobiliaria tales como 

membresía al club house, infraestructura deportiva y de recreación (piscinas, 

equitación, gimnasio, tenis, fútbol, senderos de trekking, etc.), tampoco hacen 

distinción alguna entre macrolotes, y todos son comercializados y prestados por otra 

empresa de propiedad de los mismos titulares (Oasis del Campo S.A.). 

Finalmente, los 16 macrolotes están integrados totalmente a través de caminos, 

senderos, servicios de provisión de agua, seguridad, entre otros, además de los 

tipos de lotes o parcelas con sus respectivas servidumbres para la infraestructura 

común. Dicho de otro modo es evidente que están todos yuxtapuestos, de modo tal 

que la afectación de cualquiera de ellos afecta al entorno en su conjunto. No se 

explicaría de otro modo que se enarbole como argumento (página 12 parte final del 

PdC del titular), que el vivero manejado por la fundación que señala constituye un 

“aporte” al conjunto predial.  

Luego quedan muchas preguntas sin respuesta, suponiendo que se hayan cultivado 

en el vivero dos millones de especies de la palma chilena ¿Cuál ha sido, es y será 



el destino de aquellas?, ¿la venta o comercialización de alguna forma?, la pregunta 

surge porque en los lotes que conforman el proyecto, las palmas que han plantado 

son solo las que adornan el acceso de portería. Por otro lado, ¿qué se estaría 

compensando? Hoy las compensaciones se deben ajustar a los criterios que el SEA 

ha dictaminado al respecto por el principio de no regresión. Como se puede colegir 

el denominado Plan de Cumplimiento abre más preguntas que respuestas. 

En este punto señalar que al especificar las acciones (paginas 13 y 14 punto 2.1) 

bajo el epígrafe de acciones ejecutadas, consigna el vivero, transgrediendo el 

principio de adicionalidad, puesto que no propone acciones nuevas o diferentes, 

tales como incorporación de nuevas especies, etc. 

Cabe hacer presente que merece un excurso la reiterada mención al vivero: en 

primer lugar, se trata de la sociedad anónima denominada Bellotos del Norte S.A., 
el predio que utiliza pertenece, como la propia denunciada reconoce, a una persona 

jurídica distinta del titular de los proyectos de parcelación que nos ocupa. También 

se hace mención a una fundación, Fundación para la Recuperación de la Palma 
Chilena, la que está formada y es administrada por los mismos dueños del proyecto 

Oasis de la Campana. A la fecha y conforme se aprecia de los planos y mapas 
acompañados por ellos incluso el predio del vivero también está loteado o 
parcelado. Este vivero, que se supone es parte de las medidas de mitigación del 

PdC, se está desmantelando.  Que, como se puede constatar en la página web del 

vivero, este se dedica a comercializar la palma chilena, publicando por ella altos 

valores en el link  http://www.palms.cl/.  Que en las memorias y balance de la 

fundación, que solicitamos por medio de transparencia, se constata que no hay 

actividades de importancia, salvo algunas vagas menciones de hace más de 20 

años. Inclusive en un balance del año 2021, que se obtuvo de la página 

https://donacionesley21440.cl/registro-publico?n=274 se informa de aportes, 

principalmente del Estado, que ha obtenido esta fundación, que suman 

aproximadamente 700 millones de pesos. Sin embargo, en las memorias, no hay 

registros de cómo se han ejecutado dichas sumas. 

Los vecinos de la Reserva Ecológica Oasis de la Campana han constatado que ni 

la fundación ni el vivero realizan acciones de preservación en este mega proyecto. 

Corolario de lo expuesto es que los terrenos de la fundación, dedicados 

supuestamente a preservación, carecen de palmas nuevas o juveniles, siendo la 

población principalmente de ejemplares adultos ya existentes. No ha habido 

reforestación ni programas relacionados a este objetivo. Los ejemplares nuevos de 

palmas son los que cada propietario ha plantado en sus parcelas.  

Cabe hacer presente la relación familiar, comercial y tributaria  que existe entre el 

presidente de la referida fundación, Francisco Moreno Sagredo, quien es además 

representante legal de la inmobiliaria, de la fundación y del vivero, el que además 

http://www.palms.cl/
https://donacionesley21440.cl/registro-publico?n=274


ha solicitado, la autorización de planes de manejo para precisamente intervenir 

aquellos lotes con alta presencia del ejemplar (palma chilena) que asegura 

proteger y en estado vulnerable, aduciendo unas  supuestas dos millones de 

palmas cultivadas, que argumentan justifica la pérdida del estado de vulnerabilidad 

de dicha especie, con el objetivo de habilitar así la intervención de dichos 

territorios. Cabe mencionar, respecto del macrolote El Roble, el cual es un sector 

en la zona alta de la parcelación con abundantes y bellos palmares, que los 

vecinos pensaban y creían que era parte de los terrenos dedicados a 

preservación, sin embargo, se han enterado de que también estaba loteado. Por 

Transparencia nos informamos que Conaf no autorizó a la inmobiliaria el Plan de 

Manejo en ese lugar, lo que ha sido el freno que les ha impedido a la fecha vender 

estos lotes. Resulta entonces curioso que una fundación que se dedica, según su 

nombre, a proteger la palma chilena, esté tan interesada y empeñada en que 

justamente esta pierda su protección. En el siguiente link se puede leer al director 

de la fundación, Mauricio Moreno Sagredo (hermano de Francisco Moreno 

Sagredo)  Link: https://www.latercera.com/noticia/palma-chilena-pasa-120-mil-dos-

millones-medio-ejemplares/?outputType=amp 

Reproducimos, desde las memorias de la fundación, del año 2017, y que se repite 

en las siguientes memorias, una declaración de forma sui generis que tiene esta 

fundación de proteger a la palma chilena:  

“MEMORIA INSTITUCIONAL 2017 

NUEVA LÍNEA DE TRABAJO  

A raíz de la promulgación de la Ley de Bosque Nativo, se nos han acercado diversas 

instituciones y personas naturales a plantearnos un grave problema relacionado con 

la Palma Chilena: La no aprobación de planes de manejo por parte de la autoridad 

CONAF a obras civiles en zonas donde existen Palmas Chilenas.  

Estas obras civiles no pretenden cortar ni mover las Palmas Chilenas, pero según 

la autoridad, afecta el "hábitat", definición que queda a criterio de la autoridad. 

Esto presenta un riesgo gigantesco a la preservación de la Palma Chilena, ya que 

al no existir un criterio y rechazar los Planes de manejo, creemos que podría 

generarse como consecuencia, que los privados corten o maten a las Palmas 

Chilenas para eliminar la causa de rechazo de los planes de manejo. En España, 

se generó este mismo problema con la promulgación de la Ley de Bosque Nativo 

de la región de Galicia. La autoridad, al no aplicar un criterio razonable y ser 

inflexible, empujó que los dueños de terrenos, mataran el bosque para eliminar el 

problema. En Galicia, a partir de la promulgación de la ley, tuvieron los incendios 

mas feroces en la historia de Galicia y en 5 años, se destruyó más del 90% del 

bosque nativo. Con esto, los dueños de terrenos se libraron del problema, pero se 

destruyó el bosque. Hacemos un llamado de alerta a las autoridades a aplicar 

criterio en el rechazo de los Planes de Manejo y hemos empezado a trabajar en 

reunirnos con diversas autoridades. 

https://www.latercera.com/noticia/palma-chilena-pasa-120-mil-dos-millones-medio-ejemplares/?outputType=amp
https://www.latercera.com/noticia/palma-chilena-pasa-120-mil-dos-millones-medio-ejemplares/?outputType=amp


Nuestra experiencia como Fundación, nos indica que hay que encontrar un equilibrio 

para lograr el desarrollo y crecimiento de las especies como la Palma Chilena. Caso 
contrario, al ser inflexibles, emularemos el caso del Bosque Nativo de Galicia, 
que ya prácticamente no existe.” Firmado por el presidente de la fundación, 

Francisco Moreno Sagredo.   

Por otra parte, reproduzco la siguiente afirmación que contiene el PdC: “Dado que 

se ha descartado técnicamente la generación de efectos negativos derivados 

del presente hecho infraccional, no se incluyen acciones específicas para 
hacerse cargo de ello”. Es decir, si una afirmación tan peregrina y falta de 

fundamento no enciende todas las alarmas del servicio encargado de la protección 

del medioambiente, entonces francamente no sabemos qué tendría que ocurrir para 

que esto suceda.       

A la luz de lo anteriormente expuesto, es evidente que los macro lotes El Roble, El 

Bosco y Los Potros corresponden a una modificación del proyecto Reserva 

Ecológica Oasis de La Campana, por lo que ya por esa sola razón debió haberse 

sometido al SEIA. La interpretación por parte del titular de que fusionando los 
lotes mencionados de una forma que los lotes certificados por el SAG con 
posterioridad al inicio de la evaluación ambiental obligatoria, sumen menos 
de 80 lotes es una clara forma de eludir someterse a evaluación ambiental. 

Por otra parte, sobre la creación del supuesto “buffer” (página 22), sólo se indica a 

su respecto que i) separaría el proyecto del parque nacional y ii) que se destinaría 

a la Fundación para la Conservación de la Palma Chilena. Esta última afirmación 

adolece de una vaguedad extrema por cuanto la eficiencia de un buffer depende de 

los usos, destinos o propósitos a que se adscriben esos paños de terreno, habida 

consideración de precisamente los componentes medioambientales que se 

pretenden proteger, lo que por supuesto va más allá de un simple “corrimiento de 

cercos” o zona de buffer, sin especificar tamaño.  

No existe referencia alguna al componente hídrico o de requerimientos hídricos de 

los proyectos,  su omisión naturalmente es producto como y se dijo que no forma 

parte explícita de la formulación de cargos, pero  en una zona con decreto de 

escasez hídrica, el loteo de miles de parcelas tiene un impacto incalculable (o que 

al menos debería evaluarse ambientalmente). Como bien sabemos, este aspecto 

afecta directamente la biodiversidad del área objeto de protección en que se 

emplaza el proyecto. La escasez hídrica es de conocimiento público y por tanto no 

puede menos que ser conocida por el titular.  

1.2) De los efectos negativos producidos por la infracción no aludidos en la 
formulación de cargos. 



Existen evidentes y graves impactos ambientales, tanto en flora, fauna, agua, 

suelos, paisaje, elementos patrimoniales y riesgos de incendios, asociados a la 

etapa de construcción y explotación. La etapa de construcción considera 

habilitación de caminos, tendido eléctrico y demás obras de urbanización que han 

significado impactos significativos verificados en suelos, flora, agua y paisaje. 

Impactos similares existen asociados a la construcción de viviendas y equipamiento 

dentro de muchos de los lotes ya vendidos, así como también impactos similares 

como consecuencia de la construcción de la infraestructura de equipamiento y 

servicio. Sin contar la densidad poblacional y sus efectos, como tránsito vehicular, 

contaminación ambiental, contaminación lumínica, contaminación debido a fosas 

sépticas, entre otras. Muchos de estos impactos, incluso trascienden al Parque 

Nacional La Campana.  

Asimismo, en la etapa de explotación existen impactos evidentes en suelo, flora, 

fauna y agua entre otros elementos del medio ambiente. De hecho, han ocurrido 

muchos eventos, tales como incendios forestales, muertes de especies de aves y 

de mamíferos asociados a la etapa de operación, que demuestran la necesidad de 

una evaluación ambiental y la definición de medidas de mitigación urgentes y 

efectivas. 

Entre algunos ejemplos, se pueden citar el problema de electrocución de un 

sinnúmero de aves en los postes de distribución eléctrica que los vecinos han 

debido abordar con la empresa Chilquinta para mitigarlos. Por otro lado, el uso de 

veneno para matar roedores ha afectado también a otras especies que se alimentan 

de los animales muertos o que se ven afectados por las trampas en las que se 

ponen los cebos. El último caso ocurrido durante abril del presente año ilustra 

claramente la situación: fue avistado por distintos vecinos un ejemplar de zorro 

culpeo con su hocico atorado en un cilindro de pvc empleado para envenenar 

roedores. El zorro fue finalmente rescatado varias semanas después en estado de 

extrema desnutrición y deshidratación. Finalmente, sólo entre noviembre y 

diciembre del 2022 ocurrieron 2 incendios en la parcelación Lafquén, de propiedad 

de los mismos dueños, que colinda con la Reserva Ecológica Oasis de La Campana, 

declarándose alerta roja por la autoridad y a los que tuvieron que concurrir 

bomberos de Hijuelas, La Cruz, La Calera, Llay-Llay. Vecinos y residentes de la 

Reserva Ecológica Oasis de La Campana debieron ser evacuados.  

El PdC incorpora un anexo (1.1) denominado: “Minuta técnica: Evaluación de 

efectos ambientales” elaborada por ECOS Chile, de fecha 23 de febrero de 2023, 

sobre el cual volveremos más adelante. 

Digamos por ahora que se trata de un informe técnico contratado por la propia 

inmobiliaria, el cual descarta que exista impacto ambiental en las etapas de 

construcción y explotación. Este informe técnico presenta serios problemas 



metodológicos, no abarca la zona de influencia del proyecto inmobiliario, no 

establece línea base y no incorpora todos los medios que afectan al proyecto. 

Carece de objetividad y presenta inconsistencias graves en un aspecto clave como 

las campañas de flora y fauna.   

En términos espaciales, el estudio se limita a evaluar los impactos sólo en los 
tres macrolotes a los que la inmobiliaria ha reducido convenientemente la 
imputación de cargos, sin considerar que Ud. formuló cargos por todas las 
modificaciones del proyecto efectuadas con posterioridad a la entrada en 
vigor del SEIA. 

Dicho estudio descarta arbitrariamente intervenciones en quebradas, siendo que es 

evidente, incluso en imágenes incluidas en el mismo informe, que la construcción 

de caminos ha tenido impactos en todos los macrolotes que contempla el proyecto. 

Este estudio no evalúa los impactos evidentes en suelo, paisaje y sistema hídrico. 

También descarta impacto en elementos patrimoniales, siendo que existen vestigios 

de antiguos hornos de carbón de espino e incluso habría un cementerio indígena 

dentro de la cuenca donde se emplaza el proyecto, los que incluso la inmobiliaria 

ha incluido como un atributo en su estrategia de marketing para la venta de parcelas.  

Para evaluar los impactos en flora y vegetación, el análisis considera una campaña 

en terreno de dos días, lo que es evidentemente insuficiente para caracterizar el 

estado y la degradación en un área de la magnitud de la superficie en estudio. 

Además, existe una inconsistencia en las fechas en que se dice que se realizó esta 

campaña. 

El estudio limita artificialmente los impactos de la etapa de construcción, indicando 

que el impacto ambiental no es significativo porque la superficie construida sería 
de sólo el 0,02% del proyecto. Esto es completamente inaceptable porque significa 

que el titular del proyecto considera que el impacto ambiental de la construcción se 

limita a la superficie del suelo que fue construida, ignorando que el proceso de 

construcción de una vivienda en un ecosistema de alto valor ecológico, tiene una 

serie de impactos relacionados con operación de maquinaria, intervención de flora, 

instalación de faenas, movimiento de tierra, tránsito y trabajo de operarios y obreros, 

entre otros. Además, en el reglamento de propietarios, se autoriza a construir hasta 

el 20% de la superficie de cada lote o parcela, lo que significan 1.000 m2 en un lote 

de 5.000 m2, lo que es altamente significativo. 

Como se dirá en el punto siguiente, el estudio presenta una caracterización 

preliminar mediante una minuta elaborada en la inspección en terreno de dos días, 

sin explicitar cuál es la validez de los resultados y de qué forma deben ser 

interpretados, especialmente si se considera una campaña de tan corto tiempo. Es 

inaceptable que con esa insuficiente observación en terreno se elabore un listado 



de especies con peligro de conservación, cuando el criterio mínimo que se exige 

para un estudio similar en una evaluación ambiental, es que existan campañas en 

terreno en cada estación del año. La misma falta de rigor científico se observa en lo 

relativo a la fauna. 

En relación a los impactos en la cuenca hidrográfica, el estudio se limita a culpar de 

la escasez hídrica al cambio climático, siendo que existe evidencia científica de que 

hay efectos sinérgicos entre esa causa y la gestión del recurso. En el caso del 

proyecto inmobiliario Reserva Ecológica Oasis de La Campana, existen evidentes 

intervenciones en cauces y quebradas que no pueden ser descartados a priori. 

Aún más, los residentes y vecinos han constatado que durante todos los años que 

mantiene el proyecto jamás ha existido un monitoreo de los componentes 

medioambientales, mucho menos despliegue de equipos en terreno, drones u otros 

medios que permitan tener una línea base sobre la cual discriminar el grado de 

afectación.  Desde este punto de vista, es inaceptable que el PdC no reconozca 

afectación alguna y derivado de lo anterior no propone ninguna clase de reparación 

o remediación de los mismos, sino simplemente lo niega, intentando eludir toda 

responsabilidad por la instalación al margen de la normativa ambiental de su 

proyecto inmobiliario. 

Existe un grave error metodológico o al menos omisión de antecedentes específicos 

para fundamentar lo aseverado por en la página 12 penúltimo párrafo: “... 

información que permite descartar efectos ambientales sobre las componentes 

flora, vegetación y fauna.” 

Lo anterior es de una falta de rigurosidad pasmosa, no se señala el pixelado de las 

imágenes supuestamente utilizadas, no señala una línea de tiempo, qué índices se 

utilizaron, a lo menos debería aplicarse el NBDI (diferencia normalizada de 

vegetación) u otros FENOCAM, con imágenes satelitales desde que comenzó la 

intervención con obras, que permita evaluar en términos espacio temporal de la 

cobertura vegetacional, de la humedad y otros factores. 

Por ejemplo, el denominado camino “Zafiro” (de reciente ejecución), donde 

deslindan Los Potros con “El Refugio”, ladera Norte del mapa de la página 4, 

presenta afectación a corredores biológicos, problemas de drenaje, desecamiento 

de quebradas, talas rasas de espinos, etc. 

1.3) El informe técnico presentado no cumple con los estándares legales ni 
jurisprudenciales mínimos para descartar los efectos negativos generados 
por las infracciones normativas. 

Al respecto, el Segundo Tribunal Ambiental ha señalado: Que, por todo lo anterior, 

se hace absolutamente necesario que el titular describa los efectos que se derivaron 

de los hechos, actos u omisiones que fueron parte de la formulación de cargos. Para 



el caso que estime que ellos no concurren, deberá señalar las razones de su 

ausencia, con un nivel de detalle que dependerá de las características del caso en 

concreto, lo que debe ser determinado por la SMA. Sólo si cuenta con una correcta 

descripción de los efectos, se podrá precisar si las acciones y metas propuestas en 

el programa de cumplimiento cumplen con la obligación de “reducir o eliminar” 

dichos efectos, satisfaciendo, de esa manera, los criterios de integridad y eficacia.  

En consecuencia, sólo una explicación fundada acerca de la no concurrencia de 

efectos negativos permitirá aprobar programas pese a que sus acciones y metas no 

contemplen medidas destinadas a reducirlos o eliminarlos. 

ALCANCES AL ANEXO 1 – - “Minuta técnica: Evaluación de efectos 
ambientales” elaborada por ECOS Chile, de fecha 23 de febrero de 2023. 

Atendido que el plan de cumplimiento tiene como su fundamento y antecedente 

inmediato el informe del epígrafe resulta necesario referirse específicamente a su 

contenido.  

Desde un punto de vista formal se trata de un documento apócrifo, toda vez que si 

bien contiene estampado un logo de “ECOS”, tiene pies de página como www.ecos-

chile.cl, sin embargo, el documento no está suscrito ni física ni electrónicamente por 

nadie, en consecuencia no existe quien se haga responsable de su contenido ni de 

su elaboración. Mucho menos, ni la SMA ni los vecinos estamos en condiciones de 

enterarnos de las competencias profesionales de quienes hubieren intervenido en 

su elaboración. En suma, por este solo hecho debe restarse mérito al mismo como 

a las peregrinas conclusiones que contiene, mediante las cuales, la sociedad 

inmobiliaria fiscalizada pretender evadir sus responsabilidades (o 

irresponsabilidades), como asimismo sus compromisos (o la falta de ellos). 

Con todo, no podemos menos que efectuar algunos alcances a su contenido dadas 

las inconsistencias, errores y debilidad metodológica que evidencia, todo conforme 

pasamos a expresar: 

Como ya se expresó en el literal I, la formulación de cargos desde ya, la estimamos 

insuficiente y no da cuenta de los graves daños ambientales ya producidos como 

aquellos eventuales a que obliga el principio precautorio. 

De lo anterior se sigue que el informe en comento sólo se restringe a tres de los 

macrolotes de los cuales es dueña la inmobiliaria, ignorando aquellos que ya han 

sido loteados y vendidos, los que se encuentran con construcciones en ellos y 

obviando los lotes que están actualmente disponibles a la venta. Suma además la 

superficie de propiedad de la Fundación para la Conservación de la Palma Chilena, 

entidad que es de los mismos dueños de la inmobiliaria y gestionada por ellos, y 

cuyas acciones merecen reproche en un capítulo aparte; pero además no hacen 

ninguna referencia a la topografía o relieve existente en el lugar. A saber: mucha de 

la superficie ocupada por la mentada fundación se trata de partes altas de los cerros, 

http://www.ecos-chile.cl/
http://www.ecos-chile.cl/


donde no es posible construir. Tampoco se hace cargo del predio adyacente de la 

Inmobiliaria Hualcapo S.A., donde se construye el denominado Barrio Privado 

Lafquén y que comprende cientos de lotes o parcelas, que también tiene los mismos 

dueños y tiene similares características a lo ya hecho.  Es decir, al presentar, así 

las cosas, elude pronunciarse sobre efectos sinérgicos y/o acumulativos sobre 

elementos tan vitales como la disponibilidad de agua y para la propia biodiversidad 

que, por cierto, no reconoce estos límites artificiales y artificiosos.  

Sí merece rescatar que reconozcan (algo que por demás es ojos vista), que para el 

desarrollo de sus proyectos han debido y deben en el futuro próximo efectuar 

diversas obras. En concreto expresa: “El proyecto considera una vivienda por 
lote, caminos internos, caminos, agua potable, entre otros”. 

Este reconocimiento implica que la empresa fiscalizada, con cabal conocimiento, ha 

pretendido establecer en la Reserva Ecológica Oasis de La Campana un núcleo 

urbano de más de 2.000 viviendas, con el potencial de establecer a 10.000 

habitantes en una zona rural, al lado de un Parque Nacional y sin hacerse cargo de 

ninguno de los impactos ambientales que esta mega parcelación genera.  

Agreguemos por su importancia la postación y tendidos eléctricos aéreos, cuya sola 

presencia no solo son un riesgo para la avifauna, sino porque a la fecha ya se han 

producido incendios por esta causa, el último afectó 30 has, todo lo que podremos 

probar en su oportunidad. 

Continua con una serie de afirmaciones: a) que los tres macrolotes señalados en la 

formulación no se encuentran cercanos a cuerpos de agua, presentando quebradas 

en su interior, las que además son excluidas de los aspectos constructivos del 

proyecto. Esto no es correcto, pues específicamente para la construcción de 

caminos que conecten los distintos macrolotes y al interior de estos dar acceso a 

las parcelas, sí han debido rellenar quebradas, alterándolas gravemente; b) que no 

se está en una zona que esté bajo un plan de prevención o descontaminación. Si 

bien esto resulta ser cierto, no es menos cierto que, de someterse al SEIA los 

proyectos, ello deje de ser así en virtud  de la normativa que rige a esta fecha; c) 

que su actividad no interviene sistemas de vida y/o costumbres de la zona, así como 

elementos patrimoniales: resulta paradojal que, en la publicidad utilizada por la 

inmobiliaria para vender señala la existencia de “un cementerio indígena”, como un 

atractivo del lugar; d) no se emplaza en un tipo de suelo utilizado para la agricultura 

o un lugar que presente por sí solo un atractivo turístico: pero omite referencia a los 

animales sirvientes de los predios y que corresponden a equinos y bovinos que la 

administración de la parcelación autoriza a ingresar a pastar en el sector El Roble; 

e) que las construcciones existentes no han modificado el paisaje del sector: este 

argumento desafía el sentido común, si confiesan que el proyecto contempla  2.121 

parcelas o lotes y en cada una se puede (y, aún más, se incentiva), la construcción 

de una vivienda, con los respectivos caminos y accesos, no entendemos cómo ello 



puede no afectar el valor paisajístico; f)  que en la zona no hay otros proyecto que 

puedan causar un efecto sinérgico con la ejecución del loteo en mención: como ya 

se mencionó en párrafo anterior, esta afirmación revela mala fe dada su condición 

de dueños de los predios adyacentes donde están replicando el mismo  “modelo de 

negocio”, sabiendo por ejemplo que la principal fuente de provisión de agua para 

ambos predios es la misma, a saber, el denominado tranque grande bajo, que se 

surte del Canal Echeverría. Los derechos de agua y las autorizaciones de diseño e 

implementación deben ser observados, analizados y evaluados. La Seremi de Salud 

de Valparaíso, a través de oficio adjunto en este sancionatorio, muestra su 

preocupación al respecto. La empresa que suministra el agua es Aguas Oasis S.A, 

cuyos dueños son los mismos propietarios de la inmobiliaria formalizada, de la 

fundación, del vivero y del Barrio Privado Lafquén. Esta empresa, Aguas Oasis S.A 

ha sido denunciada por los vecinos en reiteradas ocasiones por falta de servicio y 

deficientes instalaciones, lo que ha derivado en el sumario sanitario 225 EXP 2153 

cursado por la autoridad de salud.  

Cabe señalar que en carta enviada a sus clientes en enero de 2023, Aguas Oasis 

S.A. responsabiliza a la escasez hídrica por los constantes cortes de agua. Sin 

embargo, no menciona que solo tienen autorización para 400 empalmes y van en 

1.000 las parcelas vendidas, pretendiendo vender el doble de estas parcelas. 

Tampoco se menciona como causa de la escasez de agua el que con los mismos 

pozos y aguas del Canal Echeverría también surten a la parcelación vecina. 

Las afirmaciones anteriores le son funcionales para limitar el informe a los 

componentes flora, vegetación y fauna. Un mínimo rigor exigiría referirse a todos 

los elementos señalados en los artículos 6,8 y 9 del reglamento del SEIA. 

Existe una flagrante inconsistencia pues en el punto 5 literal ii señala que, el 
estudio habría abarcado los días 8 y 9 de febrero, en consecuencia, que la 
totalidad de las imágenes que contiene el informe señalan haber sido 
obtenidas los días 15 y 16 de febrero.  No obstante, nuevamente resulta patente 

que la evidencia de afectaciones no es posible de ser levantada en magras visitas 

de dos días, contando luego como elementos de contraste supuestas imágenes de 

años anteriores sin trabajo de campo o en terreno. 

En el punto 6.1 todo lo consignado se basa en información entregada por los propios 

mandantes, esto es, la misma inmobiliaria, luego no existe análisis de mérito ni 

verificación en terreno de parte de quien elabora el informe. 

En cuanto a la presencia de avifauna, resulta casi absurdo suponer que en dos días 

pudiesen dar cuenta de la existencia del universo que la compone, esto sería como 

decir que las aves y fauna estaban esperando su visita para mostrarse. Toda la 

evidencia científica apunta a que tanto la cuantificación de especies como las 

condiciones que permiten su hábitat en el largo plazo requieren a veces de años de 

observación, que abarquen a lo menos sus periodos de nidificación o reproducción, 



la existencia de depredadores naturales o introducidos, enfermedades o plagas que 

los puedan afectar (fenómeno que aumenta exponencialmente al existir 

conglomerados habitados que acarrean animales domésticos o mascotas). Nada de 

esto es analizado. 

Por cierto, las conclusiones son las que los mandantes esperaban “ información que 

permite descartar efectos ambientales sobre las componentes flora, vegetación y 

fauna.” agregando: “ Con todo lo anterior, se rechaza la hipótesis de generación de 

efectos ambientales, debido a que es posible descartar que estos se hayan 

producido por la ejecución de las actividades, obras y partes que ha desarrollado el 

proyecto a la fecha de la formulación de cargos” para finalizar con la equívoca 
frase: “incluyendo el desarrollo de infraestructura en menos de 80 lotes”, esto 
último, no está demás reiterar no es más que un subterfugio para eludir el 
SEIA. 

Según lo señalado en el informe de fiscalización, cada macrolote por sí mismo ya 

supera el umbral permitido por la legislación, ya que todos han sido subdivididos 

sobrepasando ampliamente los 80 lotes. Y a la fecha, casi la totalidad de estos lotes 

tienen vendidas más de 80 parcelas o lotes.  

Macrolotes letra n° de lotes 
lotes vendidos  

El Bosco B 
188 70 

Las Lajas J y K 
104 96 

Las Palmas del Limonar PL 
113 111 

El Limonar LO 
116 113 

Parque de Ocoa PO Q y K 
126 129 

Los Potros F 
356 132 

El Cuarzo C 
260 152 

Trigal T y TR 
396 175 

EL Roble   
393 No autorizado el Plan de Manejo 

 

Finalmente, el numeral 9 relativo a las referencias bibliográficas, que los autores del 

estudio dicen haber tenido a la vista, guardan relación o bien con temas generales 

o referidos a proyectos mineros. Nada más alejado que el objeto sobre el que 

informan.  



 1.4)      De la incoherencia entre compromisos del PdC y el actuar de la 
inmobiliaria 

La inmobiliaria se compromete en su PdC a no ejecutar nuevas obras en las áreas 

correspondientes a los macrolotes que va a reformular, cuando muchas de las obras 

ya han sido ejecutadas en fraccionamiento y elusión, con evidentes impactos 

ambientales. Por ejemplo, asociados a la construcción de caminos en laderas de 

cerros, con profundos cortes de quebradas y deforestación grave de bosque nativo. 

Adicionalmente, la inmobiliaria está desarrollando una campaña comercial agresiva 

de ventas de lotes, sin existir claridad si aún continúan vendiendo parcelas 

correspondientes a los macrolotes que se ha comprometido a reformular.  

Es tan agresiva esta campaña, que la inmobiliaria ha decidido perseguir 

judicialmente a vecinos y vecinas que se han expresado, en su legítimo derecho, en 

una campaña informativa dirigida a potenciales compradores. La inmobiliaria ha 

interpuesto contra algunos de ellos múltiples demandas civiles de indemnización de 

perjuicios en diversos juzgados por montos exorbitantes y fundados en supuestas 

responsabilidades por daños causados extracontractualmente a ellos, entre otras 

cosas, por defender el frágil ecosistema colindante al Parque Nacional.  Tanto la 

Inmobiliaria Oasis de La Campana, como Inmobiliaria Hualcapo, dueña de Barrio 

Privado Lafquén, son los demandantes, lo que da señales nuevamente de que este 

es solo un proyecto fraccionado.  

Por cierto, resulta intimidatorio y desgastante para ciudadanos que deben distraer 

atención, esfuerzos y recursos en retrucar las respectivas demandas. (roles C - 

864,865, 866,867,868,869 y 764,765,1205 año 2023 del Juzgado de Letras de La 

Calera y roles C - 277 22° civil Stgo; C - 2765 9° civil Stgo; C - 2776 6° Civil Stgo 

(entre otras aun no notificadas).  

Estas demandas son también una forma de amedrentar a la Junta de Vecinos Oasis 

de La Campana, que ha visibilizado y denunciado ante las autoridades 

correspondientes las posibles irregularidades y elusiones de esta parcelación. Los 

demandados son parte de la directiva, socios y socias de esta organización vecinal.  

Todo esto ocurre mientras el proyecto inmobiliario se encuentra en un proceso 

sancionatorio por parte de la SMA por elusión del SEIA, con evidente riesgo de aún 

mayores impactos ambientales de los ya generados, y que no han sido descritos, 

debiendo serlo en la formulación de cargos, tales como: 

a. Construcción de obras y caminos de acceso, verificados en los antecedentes 

de la formulación de cargo) 

b. No obtención de PAS asociados a la intervención de formaciones 
vegetacionales, tal y como lo constata CONAF, antecedentes ya previamente 



desarrollados en esta presentación, que no han sido considerados en la 

formulación de cargos.  

c. Incumplimiento de compromiso de no afectación de Bosque Nativo de 
Preservación, conformado por bellotos del norte y palma chilena, entre otras 
especies en los mismos términos ya señalados, cuyos antecedentes se 

acompañan al otrosí de esta presentación.  

d. Ausencia e implementación parcial de medidas de mitigación y 
compensación asociadas a pérdida y fragmentación de hábitat de especies de 
flora y vegetación en estado de conservación. 

Por último, cabe consignar que no hay forma de cumplimiento alguna, pues la 

afectación de formaciones vegetacionales produjo, a juicio de esta parte, daño 

ambiental irreparable, y se verificaron durante la etapa de construcción de las obras 

y de vigencia del proyecto, no siendo el instrumento idóneo un PdC. 

1.5) El Plan de Cumplimiento presentado carece de los requisitos de 
integridad y suficiencia. 

Tal como lo hemos venido desarrollando, el PDC no cumple con los requisitos 

legales para su aprobación y del RIC. El primer criterio, dice relación con que las 

acciones y metas deben hacerse cargo de todas y cada una de las infracciones en 

que se ha incurrido y de sus efectos.  

Lo anterior ha sido sostenido por la jurisprudencia, que nuestra CS, en autos sobre 

casación 67.418-2016 estableció “Por otro lado, se sostiene que no existe norma 

alguna que exija al infractor justificar la razón por la que los incumplimientos no 

generaron efectos en el medio ambiente, pues sólo existe el deber de describir 

aquellos que se producen, razón por la que estima que el PDC presentado cumple 

las exigencias legales. Sin embargo, para descartar tal razonamiento, basta 

remitirse a lo señalado en los fundamentos décimo octavo a vigésimo precedentes, 

toda vez que, como se refirió, el sistema regulatorio en materia ambiental tiene como 

piedra angular a los principios de prevención, eficacia y promoción del cumplimiento, 

razón por la que las exigencias que debe cumplir el PDC, esto es integridad, eficacia 

y verificabilidad, determina que aquel no sólo debe abordar todos los hechos que 

fueron motivo de la formulación de cargos sino que, además, debe señalar 

pormenorizadamente los efectos que derivaron de aquellas, debiendo justificar su 

inexistencia, presentando un plan de acciones y metas que se propone implementar, 

que no sólo se debe vincular con el cumplimiento de la normativa sino que también 

se debe abordar todos los efectos generados por el incumplimiento, pues sólo así 

se satisface el fin que el legislador tuvo presente al incorporar este instrumento de 

incentivo al cumplimiento, que no es otro que lograr en el menor tiempo posible que 

se cumpla con la normativa ambiental y se realicen acciones que se hagan cargo 

de los efectos que produjo el incumplimiento. 



En definitiva, los mencionados criterios, no solo se deben remitir al 
cumplimiento de la normativa infringida, sino a hacerse cargo de las 
externalidades producidas, cuestión que en la especie no se ha cumplido. La 
denunciada ha evitado referirse a los daños producidos durante la etapa de 
construcción del proyecto, como la destrucción de formaciones 
vegetacionales con categorías de conservación especiales.   

2)  OBSERVACIONES A LOS DESCARGOS REALIZADOS POR EL TITULAR: 

2.a) Consideraciones generales. -  

En base a la presentación del titular de fecha 3 de febrero del año 2023, denominada 

“Hace presente consideraciones respecto a formulación de cargos que indica”, que 

consta a folio 7 del expediente electrónico; solicitamos a Ud., tener presente las 

siguientes observaciones, aclaraciones y consideraciones que pasaremos a 

desarrollar. 

El titular plantea en dicha presentación que; “1. Deslindes del Parque Nacional 

La Campana La Res. Ex. N°1/Rol D-029-2023 (en adelante la “Formulación de 

Cargos”) señala en su considerando 29 que, del análisis de los límites oficiales del 

Parque Nacional La Campana, informados por la Seremi de Bienes Nacionales, y 

del polígono del Proyecto, se tiene que 9 hectáreas del Proyecto, correspondientes 

a los macrolotes El Cuarzo y El Roble, se superpondrían con el límite norte del 
Parque Nacional, estando los otros lotes contiguos.  

Continúa señalando: Al respecto, en las imágenes 1 y 2 de la Formulación de 

Cargos se visualiza la comparación entre el polígono del Proyecto y el del Parque 

Nacional (señalándose al pie de estas como fuente “cartografía proporcionada por 

el Ministerio de Bienes Nacionales”.) ... 

“Asimismo, señalan en el Considerando 30 de la Formulación de Cargos que habría 
un camino del Proyecto, ubicado en el macrolote El Cuarzo, que se habría 
construido en parte dentro del polígono del Parque Nacional”. Acompañando la 

respectiva cartografía de lo señalado, para luego afirmar que Sobre el particular, 
estimamos necesario hacer presente que “los límites del Parque Nacional La 
Campana son aquellos señalados en el Decreto 228 de 1985, del Ministerio de 
Bienes Nacionales, que amplía el Parque Nacional La Campana en la V Región 
de Valparaíso y fija sus límites”. 

Lo anterior, para afirmar que el camino del macrolote El Cuarzo, se ubica a 

aproximadamente 70 metros del deslinde entre el Parque Nacional y el Proyecto, y 

aclarando que los cercos divisorios se encuentran en las mismas ubicaciones desde 

el inicio de las actividades del titular. Afirmando que jamás ha existido una acción 
tendiente a afectar zonas dentro del predio del parque y que siempre han 
tenido y tendrán la mejor disposición para respetar los deslindes del Parque 
Nacional. 



Sobre lo afirmado por el infractor, hacer presente a Ud.,  que el solo  hecho de que 

el proyecto o parte de este, se emplace próximo al área protegida correspondiente 

al Parque Nacional la Campana, conforme lo establece el artículo 10 de la Ley 

19.300, ya es una actividad susceptible de generar los efectos significativos a los 

que alude el artículo 11 de la Ley 19.300, aclarando que sostenemos que estos 

efectos ya se han verificado.  Así lo constató Ud. al afirmar en el considerando 35° 

de la formulación de cargos que:  

“35° De acuerdo con el Ord. DE N° 161081, de 17 de agosto de 2016 del Servicio 

de Evaluación Ambiental, respecto a la “envergadura” de la intervención que el 

proyecto supone, se debe considerar que este abarca en su totalidad como núcleo 

urbano consiste en 2.121 lotes o parcelas que consideran una vivienda por lote, 

caminos internos, obras de urbanización (agua potable y electricidad) y 

equipamiento en una superficie total de 2.490 hectáreas. En particular, como se 

dijo, el macrolote de El Roble está subdividido en 393 lotes con las mismas 

habilitaciones y consideraciones, incorporándose al proyecto conformado por los 

otros macrolotes subdivididos en años anteriores. Además, según el IFA se tiene 

que los lotes actualmente para venta de terrenos colindan en una extensión de 
2,9 km lineales con el límite norte del parque nacional. Al respecto, es posible 
concluir que, debido a la proximidad de las partes y obras del proyecto, el 
proyecto en su totalidad o sus modificaciones es susceptible de afectar los 
objetos de conservación biológicos del Parque Nacional La Campana 
referidos a palma chilena, bosque y matorral esclerófilo, matorral xerófito, 
laderas de exposición sur y hábitat de mamíferos. 

Asimismo, constata Ud. que al menos 9 hectáreas del proyecto se superponen con 

el Parque Nacional La Campana, siendo el resto del proyecto contiguo, tal y como 
se afirma en el considerando 25° de la formulación de cargos: 

29° Como se indicó, el proyecto “Reserva Ecológica Oasis de La Campana” limita 

al sur con el Parque Nacional La Campana. Del análisis del polígono de dicho 

proyecto con respecto a los límites oficiales informados por la SEREMI de Bienes 

Nacionales, se tiene que 9 hectáreas de los lotes del proyecto 
correspondientes a los macrolotes El Cuarzo y El Roble se superponen con el 
límite norte del Parque Nacional, estando otros lotes contiguos.   

Es decir, la consideración efectuada por el titular en torno a que en su proyecto 

jamás ha existido una acción tendiente a afectar zonas dentro del predio del 
Parque y que siempre han tenido y tendrán la mejor disposición para respetar 
los deslindes del Parque Nacional, no es suficiente para descartar los impactos 

del artículo 11 de la Ley 19.300; menos para reparar, mitigar y/o compensar los 

nocivos efectos sobre un ecosistema frágil y protegido que sus acciones ya han 

verificado. 



En sustento de lo afirmado, el artículo 10 de la Ley 19.300, en relación con el artículo 

8 del RSEIA, dispone: 

Artículo 8.- Localización y valor ambiental del territorio. 

    El titular deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental si su proyecto o 

actividad se localiza en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, 
sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, 

susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que 
se pretende emplazar. 

    Se entenderá que el proyecto o actividad se localiza en o próxima a población, 

recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares o a un territorio con valor ambiental, cuando éstas se 
encuentren en el área de influencia del proyecto o actividad. 

Es decir, el análisis que realiza el titular, en ningún punto se hace cargo de la 

legislación vigente, muy por el contrario, la eludió y puede seguir haciéndolo a través 

del fraccionamiento del mismo. Es más, de los propios hechos constatados por Ud. 

y reconocidos por el titular en sus afirmaciones, los proyectos anteriores ejecutados 

por él, y el que pretende ejecutar, se emplazan en o próximo a un área protegida, e 

inserto dentro de la zona de amortiguación de la Reserva de la Biósfera la Campana 

- Peñuelas 

Lo anterior, refuerza la formulación de cargos efectuada, por cuanto reconoce que 

en el mejor de los casos su proyecto se ubica “próximo” a un área protegida, que en 

base a esa mera constatación, nuestro ordenamiento jurídico entiende que se trata 

de un proyecto susceptible de causar impactos ambientales en cualquier de sus 

fases, que al eludir el SEIA, no han sido declarados y descartados, o en caso 

contrario, reparados, mitigados y/o compensados legalmente. 

Por otra parte, reiteramos a Ud. que incluso si fuese efectivo lo señalado por el 

titular, en cuanto su proyecto no se superpone con el Parque Nacional la Campana,  

no se hace cargo del instrumento de gestión ambiental, correspondiente al plan de 

manejo de la Reserva de la Biosfera La Campana Peñuelas, el cual contiene 

zonificaciones, así como aquellas actividades susceptibles de ejecutarse en ellas. 

En este sentido, el titular no ha descartado el hecho que su proyecto se emplaza 

dentro del área de amortiguación de la Reserva de la Biosfera La Campana - 

Peñuelas, en la cual, conforme a su plan de manejo y zonificación, las  actividades 

que se desarrollan deben ser compatibles con prácticas ecológicas racionales” 

- plan de manejo que se acompaña al otrosí de esta presentación- no pudiendo 

entenderse cómo la construcción de caminos, corta de vegetación protegida y de 

todas las demás obras de alcantarillado, electricidad entre otros ya ejecutadas por 

el titular, y que se proyectan ejecutar para la construcción de “nuevo” proyecto 

inmobiliario (que no es más que ampliación del mismo proyecto denominado 



“Reserva Ecológica Oasis de la Campana”)  puedan ser compatibles con dicha 

zonificación. A mayor abundamiento, el establecimiento de más de 2000 parcelas 

de agrado, en una zona que además padece de una severa escasez hídrica, así 

declarada mediante Decreto M.O.P N°149, de 9 de septiembre de 2022, no puede 

ser compatible con la sustentabilidad de un ecosistema frágil como el que resguarda 

el Parque Nacional La Campana y Reserva de la Biosfera La Campana Peñuelas. 

En base a lo expuesto, el titular, no solo debe ingresar su proyecto (total) al SEIA, 

a través de una EIA, por ubicarse en o próximo a un área protegida, sino que 

además, y en base al Plan de Manejo de la Reserva de la Biósfera La Campana - 

Peñuelas, el titular requiere ingresar su proyecto al SEIA a través de un EIA, puesto 

que, aunque pudiese establecer que su proyecto incluso no se emplaza en o 

próxima a un área protegida, sin lugar a dudas se emplaza en la zona de 

amortiguación de la Reserva de la Biósfera La Campana Peñuelas, territorio de 

incuestionable valor ambiental, en los términos del artículo 8 del RSEIA, que a su 

vez, define qué se entiende como territorio con valor ambiental en los siguientes 

términos;  

“Se entenderá que un territorio cuenta con valor ambiental cuando corresponda a 

un territorio con nula o baja intervención antrópica y provea de servicios 

ecosistémicos locales relevantes para la población, o cuyos ecosistemas o 

formaciones naturales presentan características de unicidad, escasez o 

representatividad”. 

3) MARCO NORMATIVO APLICABLE: 

El PDC no contiene los elementos necesarios para su aprobación ni cumple 
con los requisitos legales establecidos para ello:  

El Programa de Cumplimiento (PDC) se encuentra regulado en el artículo 42 de la 

LOSMA y en los artículos 6 a 12 del Reglamento de Incentivo al Cumplimiento (RIC). 

En tal sentido, el artículo 42, inciso segundo, de la LOSMA, y el artículo 2, letra g), 

del RIC, definen dicho programa como un “plan de acciones y metas presentado por 

el infractor, para que dentro del plazo fijado por la Superintendencia, los 

responsables cumplan satisfactoriamente con la normativa ambiental que se 

indique” 

Respecto de los requisitos que debe cumplir el PDC, estos son de distinta índole 

para la aprobación de un PDC, en el caso particular cabe analizar aquel establecido 

en el artículo 9, inciso segundo, del RIC, prescribe que “en ningún caso se 

aprobarán programas de cumplimiento por medio de los cuales el infractor 
intente eludir su responsabilidad, aprovecharse de su infracción, o bien, que 
sean manifiestamente dilatorios”.  

Respecto de los requisitos al contenido del PDC, de acuerdo a lo señalado en el 

artículo 7 del RIC, el PdC debe contar con la siguiente información:  



a.- La descripción de los hechos, actos u omisiones que constituyen la infracción en 

que se ha incurrido, así como sus efectos.  

b.- Plan de acciones y metas que se implementarán para cumplir satisfactoriamente 

con la normativa ambiental que se indique, incluyendo las medidas adoptadas para 

reducir o eliminar los efectos negativos generados por el incumplimiento.  

c.- Plan de seguimiento, que incluirá un cronograma de las acciones y metas, 

indicadores de cumplimiento, y la remisión de reportes periódicos sobre su grado 

de implementación.  

d.- Información técnica y de costos estimados relativa al programa de cumplimiento 

que permita acreditar su eficacia y seriedad.  

En forma adicional a los requisitos mencionados para obtener la aprobación de un 

PDC, existe un requisito de carácter jurisprudencial, y que ha sido recogido por la 

SMA, consistente en tener que acompañar informes técnicos que demuestren 
que las infracciones materia de cargos no generaron efectos negativos 
(prueba negativa, sin duda).  

En tal sentido, respecto a cada infracción, se debe acompañar un informe que 

acredite que no hubo efectos negativos (en caso de haberlos, se deben 

comprometer acciones y metas para hacerse cargo de los mismos).  

Al respecto, reiteramos, el Segundo Tribunal Ambiental ha señalado: Que, por todo 

lo anterior, se hace absolutamente necesario que el titular describa los efectos que 

se derivaron de los hechos, actos u omisiones que fueron parte de la formulación 

de cargos. Para el caso que estime que ellos no concurren, deberá señalar las 

razones de su ausencia, con un nivel de detalle que dependerá de las 

características del caso en concreto, lo que debe ser determinado por la SMA. Sólo 

si cuenta con una correcta descripción de los efectos, se podrá precisar si las 

acciones y metas propuestas en el programa de cumplimiento cumplen con la 

obligación de “reducir o eliminar” dichos efectos, satisfaciendo, de esa manera, los 

criterios de integridad y eficacia. En consecuencia, sólo una explicación fundada 
acerca de la no concurrencia de efectos negativos permitirá aprobar 
programas pese a que sus acciones y metas no contemplen medidas 
destinadas a reducirlos o eliminarlos. 

Sobre este punto cabe relevar el hecho de que, por las características de las 

infracciones acreditadas, calificada como gravísima por una eventual elusión al 

SEIA, el titular, en base a la información acompañada, y de los puntos latamente 

desarrollados en este capítulo, no ha cumplido con aquellos requisitos legales y 

jurisprudencial necesario, consistente en la descripción de los hechos, actos u 
omisiones que constituyen la infracción en que se ha incurrido, así como sus 
efectos, pues los ha descartado. Tampoco ha allegado informes técnicos 
acreditados, que demuestran que las infracciones materia de cargos no 



generaron efectos negativos, puesto que solo se limita a concluir que su 
conducta no ha generado daño ambiental. 

Respecto a los requisitos y criterios de aprobación del PdC, cabe hacer presente 

que junto con cumplir los requisitos mencionados y establecidos tanto por LOCSMA 

como en el RIC, el programa de cumplimiento debe satisfacer los denominados 
“criterios de aprobación” establecidos en el artículo 9 del RIC. Dichos criterios 
son la integridad, la eficacia y la verificabilidad del PDC. 

Al respecto, el artículo 9 del RIC señala: Criterios de aprobación. La 

Superintendencia para aprobar un programa de cumplimiento deberá atenerse a los 

siguientes criterios:   

Integridad: Las acciones y metas deben hacerse cargo de todas y cada una de las 

infracciones en que se ha incurrido y de sus efectos.   

Eficacia: Las acciones y metas del programa deben asegurar el cumplimiento 
de la normativa infringida, así como contener y reducir o eliminar los efectos 
de los hechos que constituyen la infracción.   

Verificabilidad: Las acciones y metas del programa de cumplimiento deben 

contemplar mecanismos que permitan acreditar su cumplimiento.  

De este modo, el RIC establece tres requisitos que no se encuentran en la LOSMA, 

a saber, la integridad, esto es, que el PdC debe hacerse cargo de todos las 

infracciones, sin poder presentarse descargos por algunas y PdC por otras; eficacia, 

es decir, que las acciones y metas permitan volver al cumplimiento y, en caso de 

haberse constatado efectos negativos, que dichas acciones y metas los 
contenga, reduzcan o eliminen; y la verificabilidad, esto es, que el PDC tenga 

criterios que permitan fiscalizar y constatar su cumplimiento.  

Tal y como hemos venido desarrollando extensamente, de la mera lectura y análisis 

del PdC presentado por el titular, salta a la vista que este no cumple con los 

requisitos legales ni con los criterios mínimos para su aprobación, en particular no 

describe todos y cada uno de los efectos que ha generado su infracción normativa, 

y de los que lo hace, niega impactos negativos sobre el medio ambiente, basado 

únicamente en un informe cuyo contenido no consta y que se contradice con 

información levantada por otros OAECA, como la CONAF, y los propios 

considerandos de la formulación de cargos al sostener que el proyecto no se 

encuentra dentro del área protegida del Parque Nacional La Campana, y no alude 

en acápite alguno al emplazamiento del proyecto dentro de la zona de 

amortiguación de la Reserva de la Biosfera La Campana Peñuelas. 

Al respecto reiterar lo señalado en el artículo 9, inciso segundo, del RIC, prescribe 

que “[e]n ningún caso se aprobarán programas de cumplimiento por medio de los 
cuales el infractor intente eludir su responsabilidad, aprovecharse de su 
infracción, o bien, que sean manifiestamente dilatorios”.  



En vista de lo sostenido por el infractor, cabe evaluar el sentido de su PDC, puesto 

que la falta de rigurosidad legal y técnica del mismo no hace más que entender que 

este se ha presentado con un ánimo meramente dilatorio, porque no se explica de 

otra forma la negativa sistemática de las afectaciones constatadas por otros 

OAECA, como CONAF. 

POR TANTO, 

En mérito de lo expuesto, solicito a UD. tener por formuladas las observaciones a la 

hora de pronunciarse sobre el PdC presentado por Inmobiliaria Oasis de La 

Campana SpA, rechazándolo por los argumentos esgrimidos, ordenando reiniciar el 

procedimiento sancionatorio, y ordenar el ingreso del titular, previo informe del SEA, 

al SEIA, conforme lo dispone el artículo 3 de la LOCSMA, letra i) todo su proyecto, 

tanto las obras ejecutadas como las que pretende ejecutar, así como estableciendo 

todos y cada uno de los hechos constitutivos de afectaciones ambientales e 

infracciones normativas, con la aplicación de las demás sanciones que procedan. 

SEGUNDO OTROSÍ:  Solicito a Ud. en virtud de lo dispuesto en el artículo 48 de la 

LOC-SMA, acceder a las medidas provisionales que indica, o las que estime 

procedente conforme a derecho, por los siguientes de antecedentes de hecho y 

argumentos de derecho que pasamos a exponer: 

Tal y como hemos venido desarrollando a lo largo de esta presentación, existen 

antecedentes serios y contundentes en cuanto a que la actividad que ya ha 

ejecutado el infractor en el pasado, como la que pretende ejecutar en el futuro y que 

ejecuta en la actualidad, han generado y/o son susceptible de generar daño 

inminente al medio ambiente. 

Tal y como se ha dejado constancia, el proyecto en elusión, se trata de un mismo 

proyecto, un mismo dueño y un mismo lote o superficie de tierra, que ha sido 

fraccionado en varios lotes que luego han dado lugar a sendas parcelaciones de 

agrado, que transforma el núcleo urbano en 2500 lotes aproximadamente, es decir, 

se trata de un megaproyecto inmobiliario instalado en  o próximo al área protegida 

correspondiente al Parque Nacional la Campana, e inserto dentro de la zona de 

amortiguación de la Reserva de la Biosfera La Campana Peñuelas.  

Que de los considerandos tenidos a la vista, Ud, reconoce que la actividad del 

titular es susceptible de afectar los objetos de conservación biológicos del 
Parque Nacional La Campana referidos a palma chilena, bosque y matorral 
esclerófilo, matorral xerófito, laderas de exposición sur y hábitat de 
mamíferos, aunque sin describir los efectos y afectaciones que en la actualidad ya 

se pueden constatar y apreciar a simple vista, sustentados por los informes de 

CONAF. 

Cabe ser majaderos en reiterar que las obras, acciones y partes del proyecto, se 

emplazan sobre ecosistemas frágiles y únicos en nuestro país y en el mundo, que 



guarnece el Parque Nacional La Campana como la Reserva de la Biosfera la 

Campana - Peñuelas, patrimonio ambiental de nuestro país, cuya protección y 

resguardo corresponde al Estado, y particularmente, aunque no exclusivamente a 

Ud. 

Que tal y como Ud. pudo constatar y de los documentos que se acompañan al otrosí 

de esta presentación, las obras denunciadas se extienden por un vasto territorio, en 

el cual a simple vista se puede observar la grave, inorgánica e ilegal intervención 

del proyecto inmobiliario del titular, observando un gran número de caminos ya 

establecidos y otros en proceso de construcción y acreditando por CONAF la corta 

ilegal de especies nativas y otras sin los correspondientes Planes de Manejo. 

A mayor abundamiento, la fauna nativa es una de las principales afectadas por la 

ejecución sin el correspondiente ingreso al  SEIA, del proyecto del titular, 

particularmente la colisión de aves con las precarias instalaciones eléctricas, como 

la afectación del hábitat de zorros, degus, cururos, yacas, quiques, roedores, 

reptiles y otras especies nativas producto de la extensión exponencial del proyecto, 

caminos y de toda la infraestructura que este implica en un lugar de una fragilidad 

ecosistémica incuestionable. 

Por todo lo anterior, y por los antecedentes esgrimidos y que se acompañarán,  

Solicito a Ud. acceder a las medidas provisionales de las letras a) y f), así como la 

paralización de las obras que ejecuta el titular en la actualidad relativa a loteos 
y construcción de infraestructura para los mismos, tales como caminos, 
instalación de postación eléctrica y obras de saneamiento y alcantarillado, 
mientras no se resuelva el presente procedimiento sancionatorio, y se reciba  
el informe del SEA, que resuelve si el proyecto se encuentra fraccionado, y en 
tal caso, debe ingresar al SEIA, como  en qué condiciones (todo el proyecto o 
parte de este)  y por qué instrumento de gestión ambiental. 

Asimismo, y con los mismos fines cautelares, solicitar a Ud. ordenar todas las 

diligencias que estime a objeto de recabar en terreno toda la información con 

relación a las actuales afectaciones que está generando la actividad del infractor en 

la zona, y sobre los objetos especiales de protección ambiental específicos, tales 

como flora, fauna y sustentabilidad hídrica de la cuenca, entre otros. 

TERCER OTROSÍ: Solicito a UD. tener por acompañado los siguientes 

documentos: 

El Plan de Gestión del Parque Nacional La Campana, en donde se consigna que la 

comuna de Hijuelas es parte de la zona de amortiguación de esta área protegida. 

Decreto de escasez hídrica 

Fiscalizaciones CONAF 

Memorias de Fundación de la Palma Chilena, años 2017, 2018, 2019 



Balance de la Fundación de la Palma Chilena, año 2021 

Demandas en contra de vecinos, directiva, socios y socias de la Junta de Vecinos 

Oasis de la Campana. Roles: 2776-2023 Santiago; 2765-2023, Santiago; 2777-

2023 Santiago; 1205-2023 La Calera; 1235-2023 La Calera; 864-2023 La Calera; 

866-2023 La Calera; 868-2023 La Calera. 

Comunicado de Aguas Oasis S.A., enero 2023 

 

 

Hijuelas, 21 de julio de 2023  

 
Fernando López Fernández  
Presidente Junta de Vecinos Oasis de la Campana.  
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12020002  Plantaciones

12085001  Mayor valor ret. tecn. act. fijo

13080001  Hon, Rem, Incentivos D05I10432

13080002  Subcontratos D05I10432

13080004  Pasajes y Viaticos D05I10432

13080005  Equipos D05I10432

13080007  Software D05I10432

13080008  Fungibles D05I10432

13080009  Publicaciones y Seminarios D05I10432

13080010  Propiedad Intelectual D05I10432

13080011  Gastos Comunes D05I10432

13080012  Gastos Generales e Imprevistos D05I10

13080013  Gastos de Administracion Superior D05

13090001  Remuenarciones, Hon. CC016

13090002  Subcontratos CC016

13090003  Viajes y Viaticos CC016

13090004  Equipos y Software CC016

13090006  Fungibles CC016

13090007  Otros Gastos CC016

13100001  Hon, Rem, Incentivos VRIV09P0005

13100004  Pasajes y Viáticos VRIV09P0005

13100011  Gastos Generales e Imprevistos VRIV0

14000001  Cuentas Corrientes Varias
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21050001  Proveedores

21060001  Cheques Girados y no Cobrados

21070010  Otros acreedores

21080010  Provisiones varias

21085022  Impuesto 2º categoría

21110002  Recibe Aportes para Fondef Proy D05I10432

21110003  Aporte proyecto Escuelas Barriales Ciclimo

21120001  Proveedores  D05I10432

21140003  Hon por Pagar  CC016

22070001  NªDO5i10432 FONDEF CONICYT aporte

23010001  Capital

23020001  Revalorizacion Capital Propio

23046001  Mayor Valor Ret.Tec.Activo Fijo

23053001  Utilidades Acumuladas

23060001  Proyecto FONDEF D05110432

23060002  Proyecto COPEC - UC  CC016

23060003  Proyecto Fondef VRIV09P0005

41200011  Otros gastos

41400020  Otros gastos administración

41400023  Servicios y Asesorias

42300002  Gastos y comisiones

Totales

Utilidad / Pérdida

Sumas Iguales



 

 
   

 

MEDIDAS DE EMERGENCIA ANTE CRISIS DEL AGUA 
 
 
Estimado Cliente:  
 
Mediante este comunicado queremos informar a Ud. de la grave situación por la que atraviesa el 
abastecimiento de agua en nuestra zona de atención y que nos han obligado a adoptar medidas 
extraordinarias. 
 
Como es por todos sabido, la zona ha soportado por casi 15 años una persistente sequía. Hace una 
década, en 2013, el sector fue declarado zona de emergencia agrícola por la falta de agua. Para el 
año 2021, el reporte de Esval registraba un déficit de más de 75% de agua caída y de casi el 100% 
de nieve acumulada en la región. En septiembre del año recién pasado, la Dirección General de 
Aguas declaró Zona de Escasez Hídrica a la provincia de Quillota, medida que regirá al menos todo 
2023.   
 
Esta dramática situación ha afectado de manera grave las distintas fuentes de agua que se habían 
ido sumando a través del tiempo para el abastecimiento del Oasis de la Campana. Así, por ejemplo, 
ha mermado de manera muy significativa el nivel y el caudal de los pozos que forman unas de las 
fuentes de alimentación de agua. 
 
A esto, se debe sumar la situación particular del canal Echeverría. Según ha explicado José Ignacio 
Polloni, gerente de gestión y planificación de la Junta de Vigilancia de la segunda sección del río 
Aconcagua, este canal no cuenta con caudal suficiente, dada la escasez hídrica aqueja al Valle de 
Ocoa (declaraciones a El Mercurio, el pasado 22 de octubre). Esto ha significado que, desde mayo 
del 2022 hasta la fecha, no ha llegado nunca agua por dicho canal, que era la fuente principal de 
abastecimiento del sistema. 
 
También hay que considerar que en el abastecimiento estaban consideradas parte de las aguas que 
fluían por la quebrada de Las Lajas y de Los Potros. Estas aguas habían dejado de discurrir por años 
en estas quebradas, y el año pasado fluyeron apenas durante un par de días en los puntos de 
captación.  
 
Conscientes de este problema, en múltiples comunicaciones que hemos hecho llegar a lo largo de 
los años se ha insistido en la necesidad de cuidar el recurso hídrico y hacer un uso eficiente y 
responsable del mismo. Lamentablemente esto no necesariamente ha encontrado el suficiente eco. 
Algunos clientes siguen llenando sus piscinas desde la red de agua potable. También hemos sufrido 
robos en la red y falta de pago de cuentas, en especial durante la pandemia.  
 
El sistema de agua potable está diseñado para abastecer de agua a las parcelas, siempre y cuando 
exista agua que inyectar a la red. En la medida que la sequía continúe, no se puede garantizar el 
suministro futuro.  
 
La sociedad Aguas Oasis S.A. es una empresa de distribución de agua rural privada, independiente 
de la Inmobiliaria Oasis de la Campana S.A y de la Administración de la Reserva Ecológica Oasis de 
la Campana. En el contrato con Aguas Oasis se especifica que el suministro está sujeto a 
interrupciones por razones de fuerza mayor, como es la sequía que afecta a la zona y que es 
reconocida por el propio Estado, vía decretar zona de escasez hídrica. 
 
En resumen, hemos hecho todo lo razonablemente posible para mantener el abastecimiento, pero 
la profundidad y extensión de la sequía ha sido un hecho fortuito de fuerza mayor, que ha resultado 
con efectos más allá de lo que hubiéramos podido prever.  
 
 



 

 
   

 

MEDIDAS DE EMERGENCIA 
 
Entre las acciones que estamos implementando ante la emergencia, y para las cuales solicitamos su 
colaboración, están las siguientes: 
 

1) Probaremos un modelo de racionamiento con sistema de turnos. Esta medida se 
implementa hace años en las parcelaciones de los alrededores y sólo las acciones ejecutadas 
por Aguas Oasis habían evitado que recurriéramos a ella. Lamentablemente, hoy no es 
posible seguir esquivando la realidad que afecta a la región. Este sistema se probará durante 
los próximos 15 días, y será informado a ustedes a medida que se implemente y en caso de 
continuar. 

2) Estanques en parcelas. Se les sugiere colocar un estanque en sus parcelas, una sentina, 
donde puedan tener agua acumulada para casos de corte o para que puedan 
independizarse, si lo estiman conveniente, del sistema de abastecimiento de Aguas Oasis. 
Con este objetivo, se ha convenido con la administración de Reserva Oasis La Campana la 
autorización de ingreso de camiones aljibe con suministros privados de agua para quienes 
lo deseen. 

3) Roturas de cañerías. Hemos tenido un aumento notorio de las roturas de las cañerías y 
matrices, no relacionados con la calidad de las cañerías, o mantenciones. El sistema está 
diseñado para funcionar con abastecimiento continuo, pero los racionamientos y los cortes 
generan problemas nuevos para los cuales el sistema no estaba diseñado. En caso de 
cualquier corte, se comunicará a través de la plataforma Edipro. Por ende, este será un 
proceso de marcha blanca y de ajuste, en el que les pedimos comprensión mientras 
realizamos nuestro máximo esfuerzo para que este problema afecte lo menos posible a la 
red. Sin embargo, habrá algunas molestias y le pedimos desde ya las disculpas 
correspondientes.  

4) Teléfono de emergencias. Como una mejor manera de manejar las emergencias, hemos 
dispuesto el teléfono +569 3 919 0192 donde informar las emergencias. A este número se 
puede llamar o enviar un mensaje de texto o Whatsapp dirigido a la persona encargada en 
terreno de la red de agua. Hacemos presente que el administrador en terreno de la Reserva 
Oasis de la Campana no está relacionado con la empresa Aguas Oasis S.A.  

5) Estanque de reserva. Se dispondrá un estanque con agua potable, destinado a suplir las 
necesidades mínimas de agua cuando haya cortes. Esta agua tendrá un valor que se cobrará 
en la cuenta mensual del agua. 

6) No intervenir la red. Hemos dispuesto la colocación de candados y cámaras, ante la difusión 
en redes sociales de intrusiones no autorizadas en la red de agua potable. Estas intrusiones 
han sido denunciadas a la autoridad respectiva, y esperaremos sus resoluciones. De todas 
maneras, le solicitamos encarecidamente no intervenir la red en ninguna manera, pues 
puede afectar la salud y el abastecimiento. 

7) Cortes de servicio a morosos. Se están ejecutando los cortes de servicio a los clientes que 
están morosos, según lo informado en la página web de la empresa. Así priorizaremos el 
servicio a quienes efectivamente están al día y comprometidos con el funcionamiento del 
mismo. 

8) Nueva estructura de tarifas. A partir del cobro que le llegará en marzo de este año 2023, se 
ha debido establecer una nueva estructura de tarifa de consumo, basado en las restricciones 
de agua y en mayores costos de operación del sistema, así como en desincentivar los 
consumos excesivos. Es importante considerar que esta es la segunda modificación de 
tarifas en 25 años de operación del sistema. La tarifa estuvo fija desde 1997 hasta 2015, 
cuando se modificó por primera vez. La nueva estructura tarifaria será la adjunta al final de 
esta comunicación.  

Sin otro particular, se despide atentamente.  

 
Aguas Oasis S.A. 



 

 
   

 

 

TARIFAS AGUA 

Cargo fijo mensual 

Consumo entre 0 y 20 m3 mensuales 

Consumo entre 20 y 30 m3 mensuales 

Consumo más de 30 m3 mensuales 

 
Cambio de medidor por responsabilidad del cliente 

Falla de medidor se cambia S/Costo 

Instalación de empalme 

 
TARIFAS POR CORTE Y REPOSICION DEL SERVICIO ($ POR 
EVENTO) 

Corte del servicio  

Reposición del servicio  

Retiro de medidor  

Reposición de medidor  

 

    

CAUSAS DE SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.   

   2 meses de morosidad, sello para evitar violación del medidor   

   3 meses de morosidad, retiro llave de paso    

   4 meses de morosidad, retiro del medidor   

   6 meses de morosidad, resciliación del contrato de abastecimiento   
 

Multa por morosidad 10% de la deuda más el interés máximo convencional hasta el día 
efectivo del pago 

VALORES INDICADOS IVA INCLUIDO 
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INFORME TÉCNICO

CONTROL DE CUMPLIMIENTO PLAN DE MANEJO BOSQUE NATIVO

 1. ANTECEDENTES GENERALES DEL PREDIO CONTROLADO

 1.1 Nombre del predio RESTO NO TRANSFERIDO DE LA ZONA O LOTE DENOMINADO
LOS POTROS

 1.2 Rol de avalúo Nº 228-9 Comuna Hijuelas  

 1.3 Provincia: Quillota  Región De Valparaiso  

 1.4 Antecedentes del (de la) interesado(a) o representante legal

 Nombre INMOBILIARIA OASIS DE LA CAMPANA S.A.
 

Rut 96.765.970-3  

 Fono 22473700  Correo electrónico oasis@reserva.cl  

 Domicilio BURGOS 268, OFICINA1, LAS CONDES, SANTIAGO  

 Comuna Las Condes  Provincia Santiago  

 Tipo de interesado propietario  Género No Especificado  

 1.5 Área Prioritaria

 Alta X  Media   Baja   Fuera de Area  

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Señalar referencia del punto control y/o centro de acopio N E

Ingreso a camino por Los Potros 6357355 308493

 

 2. ANTECEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE PLAN DE MANEJO FISCALIZADO

 2.1. Resolución del Plan de Manejo

 

Resolución
Tipo de estudio

RCA Sup. a fiscalizar
(ha)

Sup. fiscalizada 
(ha)N° Fecha N° Fecha

09/55/19  30/08/2019  OO.CC. BOSQUE NATIVO 1,46 1,46

 

 2.2. Rodales Fiscalizados

 
Rodal

Superficie (ha) Cordenadas UTM

Aprobada Fiscalizada N E DATUM

Los Potros 1,46 1,46 6357355 308493 WGS 84

 

 3. EVALUACIÓN TÉCNICA

 3.1. Evaluación del cumplimiento de las obligaciones contenidas en el plan de manejo

 a) REFORESTACION

 

Rodal

Programado Ejecutado Incumplimiento Coordenadas
UTM / WGS 84

Año Superficie
(ha)

Método Especie Densidad Año Superficie
(ha)

Método Especie Densidad Existe Superficie
(ha)

Norte Este

Los
Potros 2021 1,46 PLANTACION

Peumus
boldus

(Boldo) -
Quillaja

saponaria
(Quillay) -
Schinus
latifolius
(Molle)

650 2021 1,46 PLANTACION

Peumus
boldus

(Boldo) -
Quillaja

saponaria
(Quillay) -
Schinus
latifolius
(Molle)

1100 NO  6415483 276149

 

 Observaciones

 En la plantación, las plantas reforestadas, se encuentran en su gran mayoria secas (Muertas).

 

 b) MEDIDAS Y/O ACTIVIDADES DE PROTECCION

Medida y/o actividad
Incumplimiento

Existe Superficie



 

Existe
(ha)

Suelo SI 1.46 

establecimiento de la forestación SI 0 

Cursos y masas de agua SI 0 

 

 Observaciones

 

Medida de protección ambiental suelo (area de corta), no cumplen con lo solicitado en la resolución "Establecer un adecuado estabilizado para
los caminos proyectados"

Medidas para el establecimiento de la reforestación (area de reforestación), no se observa protección individual de las plantas reforestadas las
cuales se encuentran ademas secas lo que presume la falta de riego de establecimiento. A la fecha nose ha realizado el inventario de
prendimiento comprometido para el primer año para replante en caso de tener menor a un 75% de sobrevivencia.

Medidas de protección de recursos hidricos (area de corta), no cumplen con lo solicitado y comprometido en resolución y estudio tecnico
respecto de resguardar los cauces existentes, el camino no presenta las "obras de arte" señaladas en el estudio tecnico que se realizarian para
cruces de cursos de agua con el camino (badenes - Tuberias de canalización)

 

 c) OTRAS OBLIGACIONES

 
Tipo de obligación

Incumplimiento

Existe Superficie
(ha)

Intervención del área de reforestación SI 0 

 

 Observaciones

 
Al realizar el control de cumplimiento del area de reforestación se advierte la construcción de un camino el cual intersecta el area de reforestación en
las coordenadas 6415550.68 m S / 276256.19 m E de manera tangencialmente (lo cruza en su limite Este), restando con esto a la superficie de
reforestación 0,084ha de superficie aproximadamente. En el área tambien se advierte transito de vehiculos (Huellas) colindantes.

 

 3.2. Evaluación del cumplimiento de las especificaciones técnicas contenidas en el plan de manejo

 Actividad silvícola de Corta : CORTA

 

 ¿Se detecta Corta No Autorizada? SI   NO X

 Observaciones

 Sin observaciones.

 

 4. FUNDAMENTOS TECNICOS DE LA EVALUACION DEL CONTROL DE CUMPLIMIENTO

 

Se dio revisión en gabinete al plan de manejo de origen para el control de cumplimiento 9/55/19.

Se realizó en gabinete estudio de imágenes satelitales del área de corta y reforestación.

Se chequeó la cartografía (Planos y shape) para coordinar y planificar las actividades de terreno.

Se chequeó resolución aprobatoria del plan de manejo de origen para cotejar los requerimientos de esta.

Se realizaron dos salidas a terreno para verificar los antecedentes de la propuesta técnica y compromisos señalados en esta.

En la evaluación predial se dio revisión a las características edáficas y a la hidrografía del lugar, principalmente a lo señalado en el estudio
técnico (Suelo - Pendientes - Cruces cursos de agua)

En salida a terreno se realizó reconocimiento de los límites del área-rodal, límites prediales y de las condiciones in-situ de la reforestación.

Se constató en terreno que las obras señaladas en el Plan de Manejo se hubieran ejecutado de acuerdo a lo autorizado por resolución (Corta -
Reforestación - OOCC).

En la inspección predial se realizó recorrido y medición de las áreas de contempladas en el estudio técnico, registro de Track con GPS y
verificación de coordenadas.

Al area de reforestación se dió revisión a la densidad establecida en la plantación.

Las visitas a terreno se realizaron los dias 1 (corta) y 9 (reforestación) de septiembre de 2022, por los profesionales CONAF Quillota Srs.
Christian Diaz y Leonardo Castro.

 

 5. IMPACTOS PRODUCIDOS POR EL INCUMPLIMIENTO

 

Suelo (area de corta) se observa construcción de camino sin el adecuado estabilizado lo que proboca escurrimiento superficial de sedimentos al
borde del camino producto de las aguas lluvias.

Cursos de agua (area de corta) se observa que no se les habilitaron badenes ni tuberias de canalización lo cual a generado que en las pasadas
de agua el caudal que se genera evacue por encima del camino y en otra el estancamiento del normal flujo del agua por las quebradas.

 

 6. ANTECEDENTES DEL ACTA DE INFRACCION Y CITACIÓN POR INCUMPLIMIENTO

 6.1. Acta de infaraccion

N° Fecha Hora
Normas
legales Hechos constitutivos de la infracción

Presunto
infractor(o Domicilio

Se
encuentra



 No se detectó infracción

X Se detectó infracción por Incumplimiento al Plan de Manejo.

 Se detectó infracción por Corta No Autorizada.

 

Acta Inspeccion
Hora legales

contravenidas
Hechos constitutivos de la infracción

Representante
Legal)

Domicilio encuentra
presente

19840 1-9-2022 15:00

Art 54 Ley
20283/2008
(Letra A y
Letra C)

Incumplimiento plan de manejo según resolución 9/55/19 del
30 de agosto de 2019 / incumplimiento actividades de

protección (Hídrica - Suelo - de la reforestación) /
Incumplimiento exclusión uso área de reforestación.

Francisco
Moreno
Sagredo

Burgos N°268,
Of. 1 Las Condes
Santiago - Región

Metropolitana

NO

 (Se adjunta original del Acta de Infracción)

 6.2. Citación al Juzgado de Policía Local

 

Citación
Forma de entrega ¿Presenta denuncia anterior?

N° Acta N° Citacion Fecha Hora J.P.L

19840 19840 7-12-2022 10:00 Juzgado De Policia Local De Hijuelas escrita NO

 

 7. MULTA PROPUESTA

 

Tipo de incumplimiento Superficie
(ha)

Multa propuesta (UTM)

Valor por 
hectárea

Total

Medidas y/o actividades de protección 1.46 5 - 15 7,30 - 21,90

TOTAL   7,30 - 21,90

 Observaciones

 

Se propone por incumplimiento Art 54 ley 20283 / 2008:

Letra A = Max. 15 UTM por ha. (15 UTM x1,46 ha = 21,9 UTM)

 La infracción importa la aplicación de una multa

 Inferior a 5.000 U.T.M. X  Superior a 5.000 U.T.M.  

  

 8 . CONCLUSIÓN

 De acuerdo a los antecedentes contenidos en la Resolución de Plan de Manejo controlada y a la evaluación efectuada, se concluye lo siguiente:

 

 

 En caso de existir infracción se solicita cursar la Denuncia ante el Juzgado De Policia Local De Hijuelas

 

 Observaciones a incluir en la Denuncia ante el

 

Predio asociado a Plan de Manejo Corta y Reforestación de Bosques Nativos para ejecutar Obras Civiles N° 09/55/19 individualizado como "PREDIO
N°2 para corta y ejecución de obras civiles; Predio Matriz : Resto no transferido de la zona o lote denominado Los Potros", inscrito a fojas 550 vuelta
N° 307 del registro de propiedad del año 1998 del Conservador de Bienes Raices de La Calera. Rol de avaluos 228-9. /?Se registra Denuncia terceros
CONAF 8/10-55/22 del 28 de marzo de 2022.

 

 

 

9 . NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    

________________________________________________
LEONARDO ANTONIO CASTRO BRAVO  

________________________________________________
CHRISTIAN DIAZ GUTIERREZ
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INFORME TÉCNICO

CONTROL DE CUMPLIMIENTO PLAN DE MANEJO BOSQUE NATIVO

 1. ANTECEDENTES GENERALES DEL PREDIO CONTROLADO

 1.1 Nombre del predio RESTO NO TRANSFERIDO DE LA ZONA O LOTE DENOMINADO
EL BOSCO

 1.2 Rol de avalúo Nº 228-9 Comuna Hijuelas  

 1.3 Provincia: Quillota  Región De Valparaiso  

 1.4 Antecedentes del (de la) interesado(a) o representante legal

 Nombre INMOBILIARIA OASIS DE LA CAMPANA S.A.
 

Rut 96.765.970-3  

 Fono 22473700  Correo electrónico oasis@reserva.cl  

 Domicilio BURGOS 268, OFICINA1, LAS CONDES, SANTIAGO  

 Comuna Hijuelas  Provincia Quillota  

 Tipo de interesado propietario  Género No Especificado  

 1.5 Área Prioritaria

 Alta X  Media   Baja   Fuera de Area  

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Señalar referencia del punto control y/o centro de acopio N E

Acceso al Bosco 6357598 307055

 

 2. ANTECEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE PLAN DE MANEJO FISCALIZADO

 2.1. Resolución del Plan de Manejo

 

Resolución
Tipo de estudio

RCA Sup. a fiscalizar
(ha)

Sup. fiscalizada 
(ha)N° Fecha N° Fecha

09/55/19  30/08/2019  OO.CC. BOSQUE NATIVO 2,05 2,05

 

 2.2. Rodales Fiscalizados

 
Rodal

Superficie (ha) Cordenadas UTM

Aprobada Fiscalizada N E DATUM

El Bosco 2,05 2,05 6357607 307075 WGS 84

 

 3. EVALUACIÓN TÉCNICA

 3.1. Evaluación del cumplimiento de las obligaciones contenidas en el plan de manejo

 a) REFORESTACION

 

Rodal

Programado Ejecutado Incumplimiento Coordenadas
UTM / WGS 84

Año Superficie
(ha)

Método Especie Densidad Año Superficie
(ha)

Método Especie Densidad Existe Superficie
(ha)

Norte Este

El
Bosco 2021 2,05 PLANTACION

Peumus
boldus

(Boldo) -
Quillaja

saponaria
(Quillay) -
Schinus
latifolius
(Molle)

650 2021 2,05 PLANTACION

Peumus
boldus

(Boldo) -
Quillaja

saponaria
(Quillay) -
Schinus
latifolius
(Molle)

1100 NO  6415483 276149

 

 Observaciones

 En la plantación, las plantas reforestadas, se encuentran en su gran mayoria secas (Muertas).

 

 b) MEDIDAS Y/O ACTIVIDADES DE PROTECCION

Medida y/o actividad
Incumplimiento

Existe Superficie



 

Existe
(ha)

Suelo SI 2.051 

establecimiento de la forestación SI 0 

Cursos y masas de agua SI 0 

 

 Observaciones

 

Medida de protección ambiental suelo (area de corta), no cumplen con lo solicitado en la resolución "Establecer un adecuado estabilizado para
los caminos proyectados"

Medidas para el establecimiento de la reforestación (area de reforestación), no se observa protección individual de las plantas reforestadas las
cuales se encuentran ademas secas lo que presume la falta de riego de establecimiento. A la fecha nose ha realizado el inventario de
prendimiento comprometido para el primer año para replante en caso de tener menor a un 75% de sobrevivencia.

Medidas de protección de recursos hidricos (area de corta), no cumplen con lo solicitado y comprometido en resolución y estudio tecnico
respecto de resguardar los cauces existentes, el camino no presenta las "obras de arte" señaladas en el estudio tecnico que se realizarian para
cruces de cursos de agua con el camino (badenes - Tuberias de canalización)

Algunos tramos del camino supera la pendiente maxima señalada en estudio tecnico

Desviacíon del camino en la coordenada?307088.40 m E /?6357641.83 m S en 120m de longitud.

 

 c) OTRAS OBLIGACIONES

 

 Observaciones

 
Al realizar el control de cumplimiento del area de reforestación se advierte la construcción de un camino el cual intersecta el area de reforestación en
las coordenadas 6415550.68 m S / 276256.19 m E de manera tangencialmente (lo cruza en su limite Este), restando con esto a la superficie de
reforestación 0,084ha de superficie aproximadamente. En el área tambien se advierte transito de vehiculos (Huellas) colindantes.

 

 3.2. Evaluación del cumplimiento de las especificaciones técnicas contenidas en el plan de manejo

 Actividad silvícola de Corta : CORTA

 

 ¿Se detecta Corta No Autorizada? SI   NO X

 Observaciones

 Sin observaciones

 

 4. FUNDAMENTOS TECNICOS DE LA EVALUACION DEL CONTROL DE CUMPLIMIENTO

 

Se dio revisión en gabinete al plan de manejo de origen para el control de cumplimiento 9/55/19.

Se realizó en gabinete estudio de imágenes satelitales del área de corta y reforestación.

Se chequeó la cartografía (Planos y shape) para coordinar y planificar las actividades de terreno.

Se chequeó resolución aprobatoria del plan de manejo de origen para cotejar los requerimientos de esta.

Se realizaron dos salidas a terreno para verificar los antecedentes de la propuesta técnica y compromisos señalados en esta.

En la evaluación predial se dio revisión a las características edáficas y a la hidrografía del lugar, principalmente a lo señalado en el estudio
técnico (Suelo - Pendientes - Cruces cursos de agua)

En salida a terreno se realizó reconocimiento de los límites del área-rodal, límites prediales y de las condiciones in-situ de la reforestación.

Se constató en terreno que las obras señaladas en el Plan de Manejo se hubieran ejecutado de acuerdo a lo autorizado por resolución? (Corta -
Reforestación - OOCC).

En la inspección predial se realizó recorrido y medición de las áreas de contempladas en el estudio técnico, registro de Track con GPS y
verificación de coordenadas.

Al area de reforestación se dió revisión a la densidad establecida en la plantación.

Las visitas a terreno se realizaron los dias 1 (corta) y 9 (reforestación) de septiembre de 2022, por los profesionales CONAF Quillota Srs.
Christian Diaz y Leonardo Castro.

 

 5. IMPACTOS PRODUCIDOS POR EL INCUMPLIMIENTO

 

Suelo (area de corta) se observa construcción de camino sin el adecuado estabilizado lo que proboca escurrimiento superficial de sedimentos al
borde del camino producto de las aguas lluvias.

Cursos de agua (area de corta) se observa que no se les habilitaron badenes ni tuberias de canalización lo cual a generado que en las pasadas
de agua el caudal que se genera evacue por encima del camino y en otra el estancamiento del normal flujo del agua por las quebradas.

 

 6. ANTECEDENTES DEL ACTA DE INFRACCION Y CITACIÓN POR INCUMPLIMIENTO

 6.1. Acta de infaraccion

N°
Acta

Fecha
Inspeccion

Hora
Normas
legales

contravenidas
Hechos constitutivos de la infracción

Presunto
infractor(o

Representante
Domicilio

Se
encuentra
presente



 No se detectó infracción

X Se detectó infracción por Incumplimiento al Plan de Manejo.

 Se detectó infracción por Corta No Autorizada.

 

contravenidas
Legal)

presente

19840 1-9-2022 15.00

Art 54 Ley
20283/2008
(Letra A y
Letra C)

Incumplimiento plan de manejo según resolución 9/55/19 del
30 de agosto de 2019 / incumplimiento actividades de

protección (Hídrica - Suelo - de la reforestación) /
Incumplimiento exclusión uso área de reforestación.

Francisco
Moreno
Sagredo

Burgos N°268,
Of. 1 Las Condes
Santiago - Región

Metropolitana

NO

 (Se adjunta original del Acta de Infracción)

 6.2. Citación al Juzgado de Policía Local

 

Citación
Forma de entrega ¿Presenta denuncia anterior?

N° Acta N° Citacion Fecha Hora J.P.L

19840 19840 7-12-2022 10:00 Juzgado De Policia Local De Hijuelas escrita NO

 

 7. MULTA PROPUESTA

 

Tipo de incumplimiento Superficie
(ha)

Multa propuesta (UTM)

Valor por 
hectárea

Total

Medidas y/o actividades de protección 2.051 5 - 15 10,26 - 30,77

TOTAL   10,26 - 30,77

 Observaciones

 
Se propone multa por? incumplimiento Art 54 ley 20283 / 2008:

Letra A = Max. 15 UTM por ha. (15 UTM x 2,051 ha = 30,765 UTM)

 La infracción importa la aplicación de una multa

 Inferior a 5.000 U.T.M. X  Superior a 5.000 U.T.M.  

  

 8 . CONCLUSIÓN

 De acuerdo a los antecedentes contenidos en la Resolución de Plan de Manejo controlada y a la evaluación efectuada, se concluye lo siguiente:

 

 

 En caso de existir infracción se solicita cursar la Denuncia ante el Juzgado De Policia Local De Hijuelas

 

 Observaciones a incluir en la Denuncia ante el

 

Predio asociado a Plan de Manejo Corta y Reforestación de Bosques Nativos para ejecutar Obras Civiles N° 09/55/19 individualizado como "PREDIO
N°1 para corta y ejecución de obras civiles; Predio Matriz : Resto no transferido de la zona o lote denominado El Bosco", inscrito a fojas 548 vuelta N°
306 del registro de propiedad del año 1998 del Conservador de Bienes Raices de La Calera. Rol de avaluos 228-9. / Se registra Denuncia terceros
CONAF 8/10-55/22 del 28 de marzo de 2022.

 

 

 

9 . NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    

________________________________________________
LEONARDO ANTONIO CASTRO BRAVO  

________________________________________________
CHRISTIAN DIAZ GUTIERREZ
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INFORME TÉCNICO CORTA NO AUTORIZADA DE BOSQUE NATIVO
Código: FF-FF-7.5-P1-R16

Página: 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 07.11.2013

INFORME TÉCNICO 
CORTA NO AUTORIZADA EN BOSQUE NATIVO

 1. ANTECEDENTES GENERALES DEL PREDIO

 1.1 Nombre del predio Lote o Parcela 26; Oasis La Campana; Sector Los Potros.

 1.2 Rol de avalúo Nº 247-26 Comuna Hijuelas  

 1.3 Provincia Quillota  Region De Valparaiso  

 1.4 Antecedentes del (de la) interesado(a) o representante legal

 Nombre INMOBILIARIA OASIS LA CAMPANA  Rut 96.765.970-3  

 Domicilio Burgos 268; Oficina 1; Las Condes; Santiago.  

 Fono  Correo electrónico  

 Genero No Especificado    

 1.5 Área prioritaria sector intervenido

 Alta X  Media   Baja   Fuera de Area  

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 

Señalar puntos de referencia y de interés de la corta N E

ACCESO OASIS LA CAMPANA 6356947 305327

ACCESO PREDIAL 6357089 308232

PALMA CHILENA 6357196 308253

OBRAS - CORTA NO AUTORIZADA 6357153 308218

 

 2. ANTECEDENTES DEL ACTA DE INFRACCION POR CORTA NO AUTORIZADA

 2.1 Antecedentes del Infractor

 

Nombre Rut Domicilio Fono Correo
Electronico

Género Relacion con
el Predio

INMOBILIARIA OASIS LA
CAMPANA S.A.

96.765.970-
3

BURGOS 268; OFICINA 1; LAS
CONDES; SANTIAGO.

No
Especificado

Propietario

 

 2.2. Acta infracción

 

N°
Acta

Fecha
Inspeccion

Hora
Normas
legales

contravenidas
Hechos constitutivos de la infracción

Presunto
infractor(o

Representante
Legal)

Domicilio
Se

encuentra
presente

19825 5-5-2022 13:00

LEY
20.283/2008;
ARTICULO 5

Y 19.

CORTA NO AUTORIZADA DE BOSQUE
NATIVO SIN PLAN DE MANEJO APROBADO

POR CONAF.
ALTERACIÓN DE HÁBITAT DE ESPECIES EN

CATEGORIA DE CONSERVACIÓN (TIPO
FORESTAL PALMA CHILENA), BOSQUE

NATIVO DE PRESERVACIÓN.

INMOBILIARIA
OASIS LA
CAMPANA

S.A.

BURGOS 268;
OFICINA 1;

LAS CONDES;
SANTIAGO.

NO

 (Se adjunta original del Acta de Infracción)

  

 2.3. Citación al Juzgado de Policía Local

 

Citación
Forma de entrega ¿ Presenta Denuncia Anterior ?

N° Acta N° Citacion Fecha Hora J.P.L

19825 19825 30-6-2022 10:00 Juzgado De Policia Local De Hijuelas escrita NO

 

 3. ANTECEDENTES DE LA CORTA NO AUTORIZADA.



 3.1 Origen de la fiscalización: Denuncia de Terceros   

 3.2. Tipo de corta no autorizada :

 

Sin plan de manejo X  Con plan de manejo  

 N° Resolución :

 Fecha :

 3.3. Recurso forestal afectado

 

Rodal
afectado-

Sub-
rodal

Superficie(ha) Tipo de 
corta

Tipo Foresta Especies Afecta
art. 17

¿Con
Categoría de

conservación?

Categoría de
conservación

Productos
retirados

del predio

Valor
Comercial

1 0.1 
OTRAS

CORTAS ESCLEROFILO 

Acacia caven
(Espino) - Lithrea
caustica (Litre) -

Quillaja saponaria
(Quillay) 

NO NO  NO SI 

Total 0,1  

 

 3.4. Cuantificación y valorización de los productos y/o ejemplares cortados

 Productos o ejemplares cortados con valor comercial

 

Rodal Sector -
Sub-Rodal

Artículo infraccion
Productos o ejemplares cortados Valor unitario

productos o
ejemplares ($)

Valor comercial
Tipo Unidad de 

medida
Cantidad

1 ARTÍCULO 5 OTRO HECTAREAS 0.1 $283.810 $28.381 

Valorización total $28.381

 

 Observaciones

 

Por concepto del artículo Nº 51: Toda corta de bosque no autorizada hará incurrir al propietario del predio, o a quien la ejecute, en
una multa equivalente al doble del valor comercial de los productos cortados o explotados, con un mínimo de 5 unidades tributarias
mensuales por hectárea. Cuando los productos se encontraran en poder del infractor, caerán además en comiso, y serán
enajenados por la Corporación. Si los productos provenientes de la corta no autorizada hubieran sido retirados total o parcialmente
del predio, el infractor será sancionado con la multa señalada precedentemente, incrementada en 200%.

Los productos de la corta no autorizada de bosque nativo no fueron retirados del predio por lo que la multa propuesta es la siguiente:

Multa total propuesta = (superficie (ha) x (5) x (UTM ($) / ha)

Multa total propuesta = 0.1 x 5 x $ 56.762 = $ 28.381.

Observaciones relativas a la multa propuesta:

Se aplicó la multa mínima de 5 UTM por hectárea de corta no autorizada de bosque nativo, debido a que en general los árboles
nativos cortados del bosque no podían ser aprovechados como algún producto maderero comerciable a nivel industrial, debido a que
estos eran de diámetros reducidos.

Valor UTM Mayo 2022 = $ 56.762.

 

 Ejemplares cortados sin valor comercial

 

 Circunstancias de no tener valor comercial (Articulo 39° Reglamento General Ley 20.283):

 N/A.

 

 Valor científico de los ejemplares cortados (Articulo 52° Ley 20.283):

 N.A

 

 4. MULTA PROPUESTA.

 4.1 Multa propuesta asociada a productos o ejemplares con valor comercial (Artìculo 51)

 
Doble del valor comercial $(A) Superficie total (ha) (B) Valor por hectárea (A / B)

$56.762 0,1 $567.620

 

 Valor total multa propuesta

 

A / B es mayor a 5 UTM Total multa propuesta

Si    X $56.762

No       

 

 4.2 Multa propuesta asociada a ejemplares con valor comercial:

Valor comercial Multa total 



 
Artículo infraccion Nº de Ejemplares Valor comercial

por individuo ($)
Factor Multa total 

propuesta ($)

Valorización total $0

 

 4.3 Multa propuesta asociada a ejemplares sin valor comercial:

 
Multa Total propuesta(UTM)

-

 

 Observaciones:

 

Con fecha 05 de mayo 2022, se realiza una inspección predial, con la finalidad de revisar los antecedentes ingresados a la
Corporación Nacional Forestal a través de un formulario de denuncia de terceros por presuntas infracciones a la legislación forestal
N° 9/10-55/22 de fecha 11 de abril 2022. Se accede al predio Lote o Parcela 26, sector Los Potros; ubicado en el sector de Ocoa;
interior Reserva Ecológica Oasis La Campana, en la comuna de Hijuelas; provincia de Quillota; región de Valparaíso.

La autorización de ingreso al predio fue otorgada por la administración de la Reserva Ecológica Oasis La Campana.

En base a la inspección predial e inspección remota a través del uso de imágenes satelitales y análisis técnicos de los antecedentes
prediales, se logra determinar que la intervención realizada sobre la cubierta vegetacional afecta superficie boscosa, compuesta por
el Tipo Forestal Esclerófilo constituido por especies nativas como Quillaja saponaria (Quillay); Litraea caustica (Litre); Acacia caven
(Espino), acompañado por especies arbustivas como Trevoa trinervis (Tevo); Colliguaja odorífica (Colliguay); Muehlenbeckia
hastulata (Quilo). Dentro de la composición vegetacional se destaca el Tipo Forestal Palma chilena (Jubaea chilensis); especie en
categoría de conservación, clasificada en estado en peligro de extinción.

El objetivo de la intervención corresponde a despejar parte de la vegetación, para habilitar accesos y futuras construcciones al
interior de la propiedad, corta realizada sin plan de manejo previamente aprobada por CONAF, situación que infringe el artículo Nº 5
de la Ley de Bosque Nativo 20.283/2008, generando además alteración de hábitat de Jubaea chilensis (Palma chilena), situación
que infringe el artículo 19° de la citada Ley.

La superficie intervenida o cortada a causa de la ejecución de las obras, sin plan de manejo previamente aprobado por la
Corporación Nacional Forestal es de 0.1 hectáreas.

La ejecución de las obras sobre la vegetación nativa, afecta directamente el Tipo Forestal Palma Chilena; producto de la alteración
del hábitat de Palma Chilena (Jubaea chilensis), generada sobre los ejemplares distribuidos en las cercanías al área de intervención
(40 metros). Esta especie, presenta la particularidad de estar clasificada en categoría de amenaza para su conservación En Peligro,
de acuerdo a lo señalado en el Decreto Supremo N° 16/2020 del Ministerio de Medio Ambiente en conformidad con el artículo 37 de
la Ley 19.300; generando producto de su condición un bosque nativo de preservación; definido en el artículo N° 2, numeral en 4
como: Aquél cualquiera sea su superficie, que presente o constituya actualmente hábitat de especies vegetales protegidas
legalmente o aquellas, clasificadas en las categorías en peligro de extinción, vulnerables; raras, insuficientemente conocidas o fuera
de peligro, o que corresponda a ambientes únicos o representativos de la diversidad biológica natural del país, cuyo manejo solo
puede hacerse con el objetivo del resguardo de dicha diversidad, condición regulada en el artículo N° 19 de la Ley 20.283/2008: el
cual indica: Prohíbese la corta, eliminación, destrucción o descepado de individuos de las especies vegetales nativas clasificadas, de
conformidad con el artículo 37 de la ley N° 19.300 y su reglamento, en las categorías de en peligro de extinción, vulnerables, raras,
insuficientemente conocidas o fuera de peligro, que formen parte de un bosque nativo, como asimismo la alteración de su hábitat.

Durante la inspección, se realiza la caracterización de las especies vegetales afectadas por la ejecución de las obras, generando
registro de fotografías de la intervención realizada y de los sectores y especies afectadas, generando puntos de control con GPS del
tramo inicial al tramo final de la ejecución de la obra.

La riqueza de la biodiversidad biológica producto de características geográficas y climáticas que conforman estas comunidades
biológicas, se encuentran amenazadas principalmente por la modificación del hábitat por pérdida de vegetación nativa;
fragmentación por cambio de uso de suelo y crecimiento de la población entre otras; sin duda el establecimiento de este tipo de
proyectos inmobiliarios, genera impactos negativos para el desarrollo y preservación de estas especies y su hábitat.

El sitio intervenido para todos los efectos legales constituye bosque nativo y bosque nativo de preservación para los sectores con
presencia de especies vegetales clasificas en categoría de conservación como la Palma Chilena. Es importante mencionar que no se
detectó corta o intervención de especies en categoría de conservación, pero al ser intervenida la vegetación circundante a
ejemplares clasificados en categoría, se genera y provoca la alteración de su hábitat, del punto de vista técnico, se puede explicar a
través de tres aspectos básicos: a) La ausencia de interdependencia de la Palma con las demás especies arbóreas acompañantes;
b) La erosión provocada al suelo; c) La ausencia de especies esclerófilas acompañantes, dificulta la regeneración natural de la
especie.

En complemento a lo anterior, cabe señalar que la Inmobiliaria Oasis la Campana S.A., representada por Mauricio Moreno Sagredo;
con fecha 05 de agosto de 2004, ingreso a la Corporación Nacional Forestal una solicitud sobre declaración de Bosque Nativo, para
el predio Los Potros, rol 228-9; que incluye el área denunciada, la cual fue aprobada mediante resolución 72/35-50/04 de fecha 27
de septiembre 2004, situación que acredita la existencia de bosque para el lugar intervenido.

El sector denunciado fue afectado por un incendio forestal en el año 2013; existiendo evidencia aún en terreno del paso del fuego,
esta condición, más otros factores climáticos presentes en la región como la sequía, sumado a ello las intervenciones producto de
las obras en el predio (2018-2022), generan deterioro y fragmentación de la condición natural del ecosistema (perdida de cobertura
vegetal eliminación de bosque perdida de hábitat de flora y fauna).

Los trabajos de construcción y habilitación de camino y terrenos se ejecutaron con maquinaria pesada (retroexcavadora).

Existe intervención de suelos sin tomar los resguardos y medidas de protección necesarios. La intervención y remoción de suelos
(construcción de caminos) afecta quebradas, interrumpe y obstruye cauces naturales. Las intervenciones realizadas al suelo por la
habilitación y construcción de caminos genera y acelera los procesos erosivos producto del material removido. No se consideran las
medidas de protección necesarias como obras de artes que aseguren y permitan el libre escurrimiento de las aguas superficiales de
las quebradas.

Según lo establecido en el artículo Nº 51 de la Ley 20.283/2008, fue identificado como presunto infractor el propietario del predio
Inmobiliaria Oasis La Campana S.A., representada legalmente por don Francisco Moreno Sagredo, cédula de identidad N°



7.742.126-2, desconozco profesión u oficio, ambos domiciliados en Burgos N° 268, oficina 1, Las Condes, Santiago.

 

 La infracción importa la aplicación de una multa

 Inferior a 5.000 U.T.M. X  Superior a 5.000 U.T.M.  

 

 5. FUNDAMENTOS TÉCNICOS DE LA EVALUACION DE LA CORTA NO AUTORIZADA.

 

Se practicó reconocimiento en terreno del área forestal intervenida, y la identificación botánica de las especies de árboles
cortados del bosque nativo.

Se trabajó con equipo GPS y sistemas de información geográfica (SIG), para la localización, medición del área de corta no
autorizada de bosque nativo.

Revisión y análisis de imágenes satelitales.

Conforme a lo antes expuesto, se debe precisar que en la zona de corta no autorizada de bosque nativo se realizó un
recorrido terrestre por todo el perímetro de esta, usando instrumento GPS para marcar puntos de control (coordenadas UTM
DATUM WGS84), para luego descargar dichos puntos en SIG con el fin de proyectar los límites del área de corta de bosque y
proceder a medir la superficie asociada.

Se obtuvieron registros fotográficos del área forestal intervenida del bosque nativo.

Una vez determinada la superficie total de corta no autorizada de bosque nativo, se procedió a determinar la multa total a
proponer de acuerdo a lo siguiente:

En el artículo 51° de la Ley N° 20.283/2008. Se aplicó la multa mínima establecida en la ley referida (5 UTM/ hectárea
de corta no autorizada de bosque nativo), ya que en general los árboles nativos cortados del bosque no podían ser
aprovechables como algún producto maderable comerciable a nivel industrial, debido a que eran de diámetros
reducidos.

 

 6. IMPACTOS PRODUCIDOS POR LA CORTA NO AUTORIZADA.

 

1. Pérdida del patrimonio forestal y áreas verdes de la comuna de Hijuelas.

2. Desorganización del ecosistema boscoso por interrumpir con prácticas destructivas y nocivas, sin ninguna planificación, ni
prescripciones de orden técnica de carácter ambiental y/o silvícola adecuadas.

3. Las intervenciones realizadas al suelo por la habilitación y construcción de caminos genera y acelera los procesos erosivos del
mismo. (pérdida de suelo).

4. Destrucción o pérdida de hábitat; fragmentación del hábitat de la fauna.

5. Pérdida de la capacidad de captura de carbono, lo que tiene directa relación con la calidad del aire.

6. Pérdida de calidad y continuidad del paisaje.

7. Modificación y alteración del hábitat por pérdida de vegetación nativa; fragmentación por cambio de uso de suelo, que incide
negativamente sobre las especies arbóreas del bosque nativo y bosque nativo de preservación.

8. Obstrucción de cauces naturales (quebradas).

 

 7. CONCLUSIÓN

 De acuerdo a la evaluación efectuada y a los antecedentes contenidos en el presente Informe, se solicita cursar la Denuncia ante el :
Juzgado De Policia Local De Hijuelas

 

 Observaciones a incluir en la Denuncia ante el Juzgado de Policía Local

 

Observaciones:

Se propone al Juez que el infractor realice un Plan de Corrección que permita corregir las infracciones sancionadas.

Artículo 44 Decreto Supremo N° 93/2008; reglamento General de la Ley Sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento
Forestal: El pago de las multas que se impongan por infracciones a las normas de la Ley no eximirá al infractor del
cumplimiento de las correspondientes obligaciones. Para estos efectos la Corporación podrá solicitar al tribunal respectivo que
obligue al infractor a presentar un plan de manejo que permita corregir las infracciones sancionadas de acuerdo a lo
establecido en el artículo 5° de la Ley.

CONCLUSIÓN:

1. Infórmese al Sr. Director de CONAF y a la Abogada Jefa de Unidad Jurídica, interponer la denuncia ante el Juzgado de Policía
Local de Hijuelas, por infracción a los artículos 5° y 19° de la Ley N° 20.283/2008, Sobre Recuperación de Bosque Nativo y
Fomento Forestal, por la corta de bosque nativo, sin previo plan de manejo vigente aprobado por la CONAF y por alteración
de hábitat de bosque de preservación.

2. Identifíquese como presunto autor de la corta no autorizada el propietario del predio Inmobiliaria Oasis La Campana S.A.,
representada legalmente por don Francisco Moreno Sagredo, cédula de identidad N° 7.742.126-2, ambos domiciliados en



 Burgos N° 268, oficina 1, Las Condes, Santiago.

3. De acuerdo al artículo 51° de la Ley 20.283/2008, la valorización de la multa propuesta es de $ 28.381.

4. En conformidad al Artículo 44° del Decreto Supremo 93/2008; reglamento General de la Ley Sobre Recuperación de Bosque
Nativo y Fomento Forestal, solicítese en la denuncia escrita, que se ingrese al tribunal, la obligación al infractor de presentar
un plan de manejo que permita corregir y reparar la acción de eliminación de bosque de la infracción sancionada.

5. En consideración de lo señalado en el artículo 33° del Decreto Supremo N° 193/1998 sobre Reglamento General Del Decreto
Ley N° 701/1974, se solicita que la reforestación asociada al plan de manejo de corrección, sea efectuada en terrenos de
aptitud preferentemente forestal, idealmente en la misma área afectada o al menos dentro de la misma cuenca, donde se
efectuó la intervención. Si esto no fuera posible, al menos dentro de la misma comuna o provincia. La reforestación deberá
realizarse con especies nativas, del mismo tipo forestal, en una superficie igual o superior a la intervenida y destruida, en un
lugar libre de vegetación o que, teniendo, esta no cumpla funciones de protección, producción o de preservación.

6. Considérese el artículo 47° de la Ley de Bosque Nativo y Fomento Forestal; Los funcionarios designados por la Corporación
Nacional Forestal para la fiscalización de esta Ley y los Carabineros tendrán el carácter de ministro fe en todas las
actuaciones que deben realizar para el cumplimiento de esa labor.

7. Todo lo anteriormente detallado, es sin perjuicio de otro tipo de autorizaciones que deba gestionar o que sean exigidas por
personas, otras entidades u organismos públicos, de modo tal de no incumplir alguna normativa sectorial aplicable.

 

  

 

8. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    

________________________________________________
RENE FRANCISCO ESPINOZA BUGUEÑO
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PROCEDIMIENTO: JUICIO ORDINARIO MAYOR CUANTÍA

MATERIA: INDEMNIZACIÓN  DE  PERJUICIOS  POR
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: INMOBILIARIA HUALCAPO SPA.

RUT 76.945.139-0

REPRESENTANTE DTE FRANCISCO JOSE MORENO SAGREDO

RUT

ABOGADO PATROCINANTE: ESTER LAGARRIGUE COMEZ

RUT

DEMANDADO: CRISTIAN ALTAMIRANO CORDERO

RUT:

EN  LO  PRINCIPAL: Demanda  de  Indemnización  de  Perjuicios  por

Responsabilidad  Extracontractual;  EN  EL  PRIMER  OTROSI:  acompaña

documentos; EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Medios de Prueba; EN EL TERCER

OTROSÍ: Patrocinio y Poder.

S. J. L. en lo Civil

INMOBILIARIA  HUALCAPO  SPA.,  RUT:  76.945.139-0,  representado

por FRANCISCO  JOSE  MORENO  SAGREDO  RUN   chileno,

casado y separado de bienes, de profesión ingeniero civil, ambos domiciliados en

 respetuosamente digo: 

Que en la representación en la que comparezco, vengo en deducir acción

por  Indemnización de Perjuicios por Responsabilidad Extracontractual en contra

de don CLAUDIO  CRISTIAN ALTAMIRANO CORDERO, cuya profesión
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desconozco, cédula nacional de identidad N°  domiciliado en 

n virtud de los fundamentos

de hecho y derecho que paso a detallar

A.- HECHOS:

1.-  INMOBILIARIA HUALCAPO SPA., es dueña de un inmueble  en el  cual

desarrolla el Proyecto denominado Barrio Privado Lafquén.

2.- En el inmueble fue parcelado de acuerdo a toda la normativa legal aplicable  y

las parcelas actualmente se están vendiendo. 

3.- El demandado de estos autos, en forma sistemática desde hace 4 meses, ha

realizado una serie de actos de desprestigio contra nuestra empresa, sin tener un

motivo real o alguna vinculación con las parcelas que estamos vendiendo, y ha

obstaculizado el tránsito al proyecto tanto de personas interesadas en la compra

de parcelas como de empleados y trabajadores. De esta situación se ha dado aviso

a  carabineros,  pero  estos  no  han  ejecutado  ninguna  actividad  al  respecto,

limitándose a indicar que debemos ejercer las acciones legales correspondientes.

4.- Además de lo ya dicho el día 5 de Febrero de 2023, de forma completamente

ilegítima y arbitraria, puso un letrero con extrañas consignas, buscando disuadir a

los posibles compradores mediante error, al confundirlos mediante el desprestigio

de Inmobiliaria Hualcapo sin una razón real , puesto que, como ya hemos dicho,

no tenemos vinculación con esta persona.

5.- Cabe resaltar que esta parte no tiene ningún vínculo legal con el demandado,

de forma que su actuar es completamente arbitrario y gratuito. 
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B.- DAÑO 

Entendemos  por  “daño”  en  términos  generales:  “todo  detrimento  o

menoscabo que una persona experimente, por culpa de otra, sea en su persona,

en sus bienes o en cualquiera de sus derechos extrapatrimoniales” .

El daño para que sea resarcible debe ser cierto, real y efectivo, requisitos

que se cumplen en estos autos. Por otra parte, se exige que la relación entre el

daño indemnizable y la actuación que genera responsabilidad debe ser directa.

En  general  nuestra  doctrina  afirma  que  en  la  responsabilidad

extracontractual  deben  indemnizarse  tanto  los  perjuicios  previsibles  como los

imprevisibles, ya que el artículo 2329 del C. C. dispone la reparación de “todo

daño”,  y  considerando  que  no  existe  en  materia  de  responsabilidad

extracontractual una norma como la del artículo 1558 del C. C., que excluye la

indemnización de los perjuicios que no pudieron preverse cuando se actúa con

culpa.

Resulta evidente US., que el accionar ilegal del demandado me ha causado

un claro daño, a saber:

1.- DAÑO EMERGENTE

Cada parcela de la parcelación indicada, se vende en un promedio de UF

1.525 y se vendían 3 parcelas al mes. A partir del actuar ilegítimo del demandado,

no se ha podido vender ninguna en estos 4 meses. Lo anterior no solo provoca

un perjuicio a nosotros como empresa, también lo hace con nuestros empleados

quienes ganan comisiones por venta y en consecuencia se ponen en riesgo su

actividad laboral y su sustento familiar.

En consecuencia  de lo descrito,  el  demandado ha  provocado un daño

equivalente a UF 18.300, como consecuencia directa a su actuar.
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2.- DAÑO MORAL

Conforme a diversos fallos de las Cortes de Apelaciones y Suprema se ha

definido que corresponde el pago del daño moral a una persona jurídica, cuando

ha  ocurrido  un  “desprestigio  comercial”.  Justamente  el  actual  ilegítimo  e

injustificado del demandado, ha provocado un grave desprestigio comercial a esta

parte, y corresponde que sea resarcido.

En consecuencia de lo descrito, el demandado ha provocado un daño moral

equivalente a UF 1.830, como consecuencia directa a su actuar.

C.- DERECHO:

1.- Para comenzar, nuestra actual Constitución Política de la República de Chile

en su artículo 19 número 4 establece el derecho a la honra de la persona, misma

que deberá ser protegida por la Ley. Como ya hemos dicho, la jurisprudencia  ha

definido que las personas jurídicas tienen una honra definida como “prestigio

comercial”, de forma que es esta honra la que se ha visto afectada por el actuar

del demandado, mediante declaraciones falsas y acciones ilegítimas.

2.- Por su parte el Artículo 19 número 16, establece el derecho a la libertad de

trabajo  y  su  protección.  El  actuar  de  la  demandada  viola  de  derecho  de  los

trabajadores de Inmobiliaria Hualcapo Spa. para desarrollar su legítimo trabajo, al

que no solo tienen derecho sino que llevan años desarrollando en paz, pues este

actuar impide en forma sistemática el acceso a posibles compradores, y es por

este motivo que los trabajadores no pueden generar los ingresos que antes de los

hechos podían obtener, ya que no reciben las comisiones que obtienen por venta.

3.-  Uno de los  principales  derechos  que han  sido violados  con  el  actuar  del

demandado,  es  el  consagrado  en  el  artículo  19  número  21  de  nuestra
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Constitución, esto es, el derecho a desarrollar cualquier actividad económica que

no sea contraria a la moral, orden público o la seguridad nacional, respetando las

normas legales del caso.  Esta parte ejerce un negocio legítimo, con todos los

permisos, patentes y pago de impuestos que la Ley nos obliga y la demandada no

tiene derecho a perturbar este derecho, conforme a la norma ya citada.

4.- Como US. podrá apreciar, nos encontramos frente a daños causados en virtud

de una responsabilidad extracontractual de la demandada, prevista en el artículo

2314 de Código Civil, el cual dispone: “El que ha cometido un delito o cuasidelito

que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización; sin perjuicio de la

pena que le impongan las leyes por el delito o cuasidelito”

5.-  Dicha norma se complementa con la disposición del artículo 2329 del Código

Civil, la cual dispone: “Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia

o negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta”

POR TANTO,

De acuerdo con lo expuesto y lo que disponen el artículo 19 N°4, 16 y 21 de la

Constitución Política de la República de Chile los arts. 2314, 2329 y siguientes del

Código Civil y arts. 253 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 

RUEGO A US., se sirva tener por interpuesta demanda en juicio ordinario por

indemnización de perjuicios extracontractual, en contra de  CLAUDIO CRISTIAN

ALTAMIRANO CORDERO,  y declarar:

1.-  Que  se  acoge  la  demanda  por  indemnización  de  perjuicios,  por  ser  el

demandado responsable de los daños y perjuicios que hemos sufrido;

2.-  Que consecuentemente  a  lo  señalado,  el  demandado  debe  pagar  por  daño

emergente la suma de UF 18.300,  que al día 20 de Abril de 2023, equivalen a la
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suma de $ 652.981.881 (seiscientos cincuenta y dos millones novecientos ochenta y

un mil ochocientos ochenta y un pesos) o la suma que SS determine de acuerdo al

merito de los autos;

3.- Que asimismo, el demandado deberá pagar la suma de UF 1.800, que al día 20

de Abril de 2023, equivalen a la suma de $ 65.298.188 (sesenta y cinco millones

doscientos noventa y ocho mil ciento ochenta y ocho pesos) o la suma que US.

Determine de acuerdo al mérito del proceso, por concepto de daño moral como

consecuencia del actuar ya descrito.

4.- Que se condena al demandado al pago de todas las costas de la causa.

PRIMER OTROSI:  Ruego a S.S., tener por acompañados, con citación, copia de

la escritura de constitución de la Sociedad Inmobiliaria Hualcapo Spa. Repertorio

N.º 13.094, suscrita con fecha 11 de Octubre de 2018 ante el Notario Público de

Santiago Jorge Lobos Diaz suplente de Cosme Fernando Gomila Gatica, en cuyo

artículo Segundo Transitorio establece que el Administrador o Gerente General será

Francisco José Moreno Sagredo.

SEGUNDO  OTROSÍ: Ruego  a  US.  tener  presente  que  en  esta  causa  nos

valdremos de todos los medios probatorios que franquea la Ley, especialmente de

testigos, documentos, absolución de posiciones, peritos, etc.

EN EL TERCER OTROSÍ:  Ruego a S.S.  tener presente que designo abogado

patrocinante y confiero poder a doña ESTER LAGARRIGUE GÓMEZ, patente

al día de la Ilustre Municipalidad de Santiago abogado habilitado para el ejercicio de

la profesión, en calle , a
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quien se le confieren las  facultades establecidas en ambos incisos del art.  7 del

C.P.C.  y quienes suscriben esta presentación junto a mí, en señal de aceptación del

mandato encomendado.
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PROCEDIMIENTO: JUICIO ORDINARIO MAYOR CUANTÍA

MATERIA: INDEMNIZACIÓN  DE  PERJUICIOS  POR
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: INMOBILIARIA HUALCAPO SPA.

RUT 76.945.139-0

REPRESENTANTE DTE FRANCISCO JOSE MORENO SAGREDO

RUT

ABOGADO PATROCINANTE: ESTER LAGARRIGUE COMEZ

RUT

DEMANDADA: JACQUELINE DEL CARMEN FORTEZA FARÍAS

RUT: 1

EN  LO  PRINCIPAL: Demanda  de  Indemnización  de  Perjuicios  por

Responsabilidad  Extracontractual;  EN  EL  PRIMER  OTROSI:  acompaña

documentos; EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Medios de Prueba; EN EL TERCER

OTROSÍ: Patrocinio y Poder.

S. J. L. en lo Civil

INMOBILIARIA  HUALCAPO  SPA.,  RUT:  76.945.139-0,  representado

por FRANCISCO  JOSE  MORENO  SAGREDO  RUN   chileno,

casado y separado de bienes, de profesión ingeniero civil, ambos domiciliados en

es, respetuosamente digo: 

Que en la representación en la que comparezco, vengo en deducir acción

por  Indemnización de Perjuicios por Responsabilidad Extracontractual en contra

de doña JACQUELINE DEL CARMEN FORTEZA FARÍAS,  chilena,  cuya
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profesión desconozco, cédula nacional de identidad N° domiciliado

en ,

en virtud de los fundamentos de hecho y derecho que paso a detallar

A.- HECHOS:

1.-  INMOBILIARIA HUALCAPO SPA., es dueña de un inmueble  en el  cual

desarrolla el Proyecto denominado Barrio Privado Lafquén.

2.- En el inmueble fue parcelado de acuerdo a toda la normativa legal aplicable  y

las parcelas actualmente se están vendiendo. 

3.- La demandada de estos autos, en forma sistemática desde hace 4 meses, ha

realizado una serie de actos de desprestigio contra nuestra empresa, sin tener un

motivo real o alguna vinculación con las parcelas que estamos vendiendo, y ha

obstaculizado el tránsito al proyecto tanto de personas interesadas en la compra

de parcelas como de empleados y trabajadores. De esta situación se ha dado aviso

a  carabineros,  pero  estos  no  han  ejecutado  ninguna  actividad  al  respecto,

limitándose a indicar que debemos ejercer las acciones legales correspondientes.

4.- Además de lo ya dicho el día 5 de Febrero de 2023, de forma completamente

ilegítima y arbitraria, puso un letrero con extrañas consignas, buscando disuadir a

los posibles compradores mediante error, al confundirlos mediante el desprestigio

de Inmobiliaria Hualcapo sin una razón real , puesto que, como ya hemos dicho,

no tenemos vinculación con esta persona.

5.- Cabe resaltar que esta parte no tiene ningún vínculo legal con la demandada,

de forma que su actuar es completamente arbitrario y gratuito. 
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B.- DAÑO 

Entendemos  por  “daño”  en  términos  generales:  “todo  detrimento  o

menoscabo que una persona experimente, por culpa de otra, sea en su persona,

en sus bienes o en cualquiera de sus derechos extrapatrimoniales” .

El daño para que sea resarcible debe ser cierto, real y efectivo, requisitos

que se cumplen en estos autos. Por otra parte, se exige que la relación entre el

daño indemnizable y la actuación que genera responsabilidad debe ser directa.

En  general  nuestra  doctrina  afirma  que  en  la  responsabilidad

extracontractual  deben  indemnizarse  tanto  los  perjuicios  previsibles  como los

imprevisibles, ya que el artículo 2329 del C. C. dispone la reparación de “todo

daño”,  y  considerando  que  no  existe  en  materia  de  responsabilidad

extracontractual una norma como la del artículo 1558 del C. C., que excluye la

indemnización de los perjuicios que no pudieron preverse cuando se actúa con

culpa.

Resulta  evidente  US.,  que  el  accionar  ilegal  de  la  demandada  nos  ha

causado un claro daño, a saber:

1.- DAÑO EMERGENTE

Cada parcela de la parcelación indicada, se vende en un promedio de UF

1.525  y  se  vendían  3  parcelas  al  mes.  A  partir  del  actuar  ilegítimo  de  la

demandada, no se ha podido vender ninguna en estos 4 meses. Lo anterior no

solo  provoca  un  perjuicio  a  nosotros  como  empresa,  también  lo  hace  con

nuestros empleados quienes ganan comisiones por venta y en consecuencia se

ponen en riesgo su actividad laboral y su sustento familiar.

En consecuencia  de  lo  descrito,  la  demandada  ha  provocado  un daño

equivalente a UF 18.300, como consecuencia directa a su actuar.
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2.- DAÑO MORAL

Conforme a diversos fallos de las Cortes de Apelaciones y Suprema se ha

definido que corresponde el pago del daño moral a una persona jurídica, cuando

ha  ocurrido  un  “desprestigio  comercial”.  Justamente  el  actual  ilegítimo  e

injustificado de la demandada, ha provocado un grave desprestigio comercial a

esta parte, y corresponde que sea resarcido.

En consecuencia de lo descrito, la demandada ha provocado un daño moral

equivalente a UF 1.830, como consecuencia directa a su actuar.

C.- DERECHO:

1.- Para comenzar, nuestra actual Constitución Política de la República de Chile

en su artículo 19 número 4 establece el derecho a la honra de la persona, misma

que deberá ser protegida por la Ley. Como ya hemos dicho, la jurisprudencia  ha

definido que las personas jurídicas tienen una honra definida como “prestigio

comercial”, de forma que es esta honra la que se ha visto afectada por el actuar

dla demandada, mediante declaraciones falsas y acciones ilegítimas.

2.- Por su parte el Artículo 19 número 16, establece el derecho a la libertad de

trabajo  y  su  protección.  El  actuar  de  la  demandada  viola  de  derecho  de  los

trabajadores de Inmobiliaria Hualcapo Spa. para desarrollar su legítimo trabajo, al

que no solo tienen derecho sino que llevan años desarrollando en paz, pues este

actuar impide en forma sistemática el acceso a posibles compradores, y es por

este motivo que los trabajadores no pueden generar los ingresos que antes de los

hechos podían obtener, ya que no reciben las comisiones que obtienen por venta.

3.-  Uno de los  principales  derechos  que han  sido violados  con  el  actuar  dla

demandada,  es  el  consagrado  en  el  artículo  19  número  21  de  nuestra
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Constitución, esto es, el derecho a desarrollar cualquier actividad económica que

no sea contraria a la moral, orden público o la seguridad nacional, respetando las

normas legales del caso.  Esta parte ejerce un negocio legítimo, con todos los

permisos, patentes y pago de impuestos que la Ley nos obliga y la demandada no

tiene derecho a perturbar este derecho, conforme a la norma ya citada.

4.- Como US. podrá apreciar, nos encontramos frente a daños causados en virtud

de una responsabilidad extracontractual de la demandada, prevista en el artículo

2314 de Código Civil, el cual dispone: “El que ha cometido un delito o cuasidelito

que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización; sin perjuicio de la

pena que le impongan las leyes por el delito o cuasidelito”

5.-  Dicha norma se complementa con la disposición del artículo 2329 del Código

Civil, la cual dispone: “Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia

o negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta”

POR TANTO,

De acuerdo con lo expuesto y lo que disponen el artículo 19 N°4, 16 y 21 de la

Constitución Política de la República de Chile los arts. 2314, 2329 y siguientes del

Código Civil y arts. 253 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 

RUEGO A US., se sirva tener por interpuesta demanda en juicio ordinario por

indemnización de perjuicios extracontractual, en contra de  JACQUELINE DEL

CARMEN FORTEZA FARÍAS,  y declarar:

1.-  Que  se  acoge  la  demanda  por  indemnización  de  perjuicios,  por  ser  la

demandada responsable de los daños y perjuicios que hemos sufrido;

2.-  Que consecuentemente  a  lo  señalado,  la  demandada  debe  pagar  por  daño

emergente la suma de UF 18.300, o la suma que SS determine de acuerdo al merito

________________________________________
Lagarrigue y Asociados  

5



de los autos;

3.- Que asimismo, la demandada deberá pagar la suma de UF 1.800, o la suma que

US. Determine de acuerdo al mérito del proceso,  por concepto de daño moral

como consecuencia del actuar ya descrito.

4.- Que se condena a la demandada al pago de todas las costas de la causa.

PRIMER OTROSI:  Ruego a S.S., tener por acompañados, con citación, copia de

la escritura de constitución de la Sociedad Inmobiliaria Hualcapo Spa. Repertorio

N.º 13.094, suscrita con fecha 11 de Octubre de 2018 ante el Notario Público de

Santiago Jorge Lobos Diaz suplente de Cosme Fernando Gomila Gatica, en cuyo

artículo Segundo Transitorio establece que el Administrador o Gerente General será

Francisco José Moreno Sagredo.

SEGUNDO  OTROSÍ: Ruego  a  US.  tener  presente  que  en  esta  causa  nos

valdremos de todos los medios probatorios que franquea la Ley, especialmente de

testigos, documentos, absolución de posiciones, peritos, etc.

EN EL TERCER OTROSÍ:  Ruego a S.S.  tener presente que designo abogado

patrocinante y confiero poder a doña ESTER LAGARRIGUE GÓMEZ, patente

al día de la Ilustre Municipalidad de Santiago abogado habilitado para el ejercicio de

la profesión, en calle 

quien se le confieren las  facultades establecidas en ambos incisos del art.  7 del

C.P.C.  y quienes suscriben esta presentación junto a mí, en señal de aceptación del

mandato encomendado.
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PROCEDIMIENTO: JUICIO ORDINARIO MAYOR CUANTÍA

MATERIA: INDEMNIZACIÓN  DE  PERJUICIOS  POR
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: INMOBILIARIA HUALCAPO SPA.

RUT 76.945.139-0

REPRESENTANTE DTE FRANCISCO JOSE MORENO SAGREDO

RUT

ABOGADO PATROCINANTE: ESTER LAGARRIGUE COMEZ

RUT

DEMANDADO: VERSINGETORIX RADICAL CISNEROS

RUT:

EN  LO  PRINCIPAL: Demanda  de  Indemnización  de  Perjuicios  por

Responsabilidad  Extracontractual;  EN  EL  PRIMER  OTROSI:  acompaña

documentos; EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Medios de Prueba; EN EL TERCER

OTROSÍ: Patrocinio y Poder.

S. J. L. en lo Civil

INMOBILIARIA  HUALCAPO  SPA.,  RUT:  76.945.139-0,  representado

por FRANCISCO  JOSE  MORENO  SAGREDO  RUN  chileno,

casado y separado de bienes, de profesión ingeniero civil, ambos domiciliados en

 respetuosamente digo: 

Que en la representación en la que comparezco, vengo en deducir acción

de Indemnización de Perjuicios por Responsabilidad Extracontractual; en contra de

don VERSINGETORIX  RADICAL  CISNEROS,  chileno,  cuya  profesión
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desconozco,  cédula nacional  de identidad N° domiciliado  en calle

, en virtud de los

fundamentos de hecho y derecho que paso a detallar

A.- HECHOS:

1.-  INMOBILIARIA HUALCAPO SPA., es dueña de un inmueble  en el  cual

desarrolla el Proyecto denominado Barrio Privado Lafquén.

2.- En el inmueble fue parcelado de acuerdo a toda la normativa legal aplicable  y

las parcelas actualmente se están vendiendo. 

3.- El demandado de estos autos, en forma sistemática desde hace 4 meses, ha

realizado una serie de actos de desprestigio contra nuestra empresa, sin tener un

motivo real o alguna vinculación con las parcelas que estamos vendiendo, y ha

obstaculizado el tránsito al proyecto tanto de personas interesadas en la compra

de parcelas como de empleados y trabajadores. De esta situación se ha dado aviso

a  carabineros,  pero  estos  no  han  ejecutado  ninguna  actividad  al  respecto,

limitándose a indicar que debemos ejercer las acciones legales correspondientes.

4.- Además de lo ya dicho el día 5 de Febrero de 2023, de forma completamente

ilegítima y arbitraria, puso un letrero con extrañas consignas, buscando disuadir a

los posibles compradores mediante error, al confundirlos mediante el desprestigio

de Inmobiliaria Hualcapo sin una razón real , puesto que, como ya hemos dicho,

no tenemos vinculación con esta persona.

5.- Cabe resaltar que esta parte no tiene ningún vínculo legal con el demandado,

de forma que su actuar es completamente arbitrario y gratuito. 
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B.- DAÑO 

Entendemos  por  “daño”  en  términos  generales:  “todo  detrimento  o

menoscabo que una persona experimente, por culpa de otra, sea en su persona,

en sus bienes o en cualquiera de sus derechos extrapatrimoniales” .

El daño para que sea resarcible debe ser cierto, real y efectivo, requisitos

que se cumplen en estos autos. Por otra parte, se exige que la relación entre el

daño indemnizable y la actuación que genera responsabilidad debe ser directa.

En  general  nuestra  doctrina  afirma  que  en  la  responsabilidad

extracontractual  deben  indemnizarse  tanto  los  perjuicios  previsibles  como los

imprevisibles, ya que el artículo 2329 del C. C. dispone la reparación de “todo

daño”,  y  considerando  que  no  existe  en  materia  de  responsabilidad

extracontractual una norma como la del artículo 1558 del C. C., que excluye la

indemnización de los perjuicios que no pudieron preverse cuando se actúa con

culpa.

Resulta evidente US., que el accionar ilegal del demandado nos ha causado

un claro daño, a saber:

1.- DAÑO EMERGENTE

Cada parcela de la parcelación indicada, se vende en un promedio de UF

1.525 y se vendían 3 parcelas al mes. A partir del actuar ilegítimo del demandado,

no se ha podido vender ninguna en estos 4 meses. Lo anterior no solo provoca

un perjuicio a nosotros como empresa, también lo hace con nuestros empleados

quienes ganan comisiones por venta y en consecuencia se ponen en riesgo su

actividad laboral y su sustento familiar.

En consecuencia  de lo descrito,  el  demandado ha  provocado un daño

equivalente a UF 18.300, como consecuencia directa a su actuar.
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2.- DAÑO MORAL

Conforme a diversos fallos de las Cortes de Apelaciones y Suprema se ha

definido que corresponde el pago del daño moral a una persona jurídica, cuando

ha  ocurrido  un  “desprestigio  comercial”.  Justamente  el  actual  ilegítimo  e

injustificado del demandado, ha provocado un grave desprestigio comercial a esta

parte, y corresponde que sea resarcido.

En consecuencia de lo descrito, el demandado ha provocado un daño moral

equivalente a UF 1.830, como consecuencia directa a su actuar.

C.- DERECHO:

1.- Para comenzar, nuestra actual Constitución Política de la República de Chile

en su artículo 19 número 4 establece el derecho a la honra de la persona, misma

que deberá ser protegida por la Ley. Como ya hemos dicho, la jurisprudencia  ha

definido que las personas jurídicas tienen una honra definida como “prestigio

comercial”, de forma que es esta honra la que se ha visto afectada por el actuar

del demandado, mediante declaraciones falsas y acciones ilegítimas.

2.- Por su parte el Artículo 19 número 16, establece el derecho a la libertad de

trabajo  y  su  protección.  El  actuar  de el  demandado  viola  de  derecho de  los

trabajadores de Inmobiliaria Hualcapo Spa. para desarrollar su legítimo trabajo, al

que no solo tienen derecho sino que llevan años desarrollando en paz, pues este

actuar impide en forma sistemática el acceso a posibles compradores, y es por

este motivo que los trabajadores no pueden generar los ingresos que antes de los

hechos podían obtener, ya que no reciben las comisiones que obtienen por venta.

3.-  Uno de los  principales  derechos  que han  sido violados  con  el  actuar  del

demandado,  es  el  consagrado  en  el  artículo  19  número  21  de  nuestra
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Constitución, esto es, el derecho a desarrollar cualquier actividad económica que

no sea contraria a la moral, orden público o la seguridad nacional, respetando las

normas legales del caso.  Esta parte ejerce un negocio legítimo, con todos los

permisos, patentes y pago de impuestos que la Ley nos obliga y el demandado no

tiene derecho a perturbar este derecho, conforme a la norma ya citada.

4.- Como US. podrá apreciar, nos encontramos frente a daños causados en virtud

de una responsabilidad extracontractual de el demandado, prevista en el artículo

2314 de Código Civil, el cual dispone: “El que ha cometido un delito o cuasidelito

que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización; sin perjuicio de la

pena que le impongan las leyes por el delito o cuasidelito”

5.-  Dicha norma se complementa con la disposición del artículo 2329 del Código

Civil, la cual dispone: “Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia

o negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta”

POR TANTO,

De acuerdo con lo expuesto y lo que disponen el artículo 19 N°4, 16 y 21 de la

Constitución Política de la República de Chile los arts. 2314, 2329 y siguientes del

Código Civil y arts. 253 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 

RUEGO A US., se sirva tener por interpuesta demanda en juicio ordinario por

indemnización de perjuicios extracontractual,  en  contra  de  VERSINGETORIX

RADICAL CISNEROS,  y declarar:

1.-  Que  se  acoge  la  demanda  por  indemnización  de  perjuicios,  por  ser  el

demandado responsable de los daños y perjuicios que hemos sufrido;

2.-  Que consecuentemente  a  lo  señalado,  el  demandado  debe  pagar  por  daño

emergente la suma de UF 18.300, o la suma que SS determine de acuerdo al merito
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de los autos;

3.- Que asimismo, el demandado deberá pagar la suma de UF 1.800, o la suma que

US. Determine de acuerdo al mérito del proceso,  por concepto de daño moral

como consecuencia del actuar ya descrito.

4.- Que se condena a el demandado al pago de todas las costas de la causa.

PRIMER OTROSI:  Ruego a S.S., tener por acompañados, con citación, copia de

la escritura de constitución de la Sociedad Inmobiliaria Hualcapo Spa. Repertorio

N.º 13.094, suscrita con fecha 11 de Octubre de 2018 ante el Notario Público de

Santiago Jorge Lobos Diaz suplente de Cosme Fernando Gomila Gatica, en cuyo

artículo Segundo Transitorio establece que el Administrador o Gerente General será

Francisco José Moreno Sagredo.

SEGUNDO  OTROSÍ: Ruego  a  US.  tener  presente  que  en  esta  causa  nos

valdremos de todos los medios probatorios que franquea la Ley, especialmente de

testigos, documentos, absolución de posiciones, peritos, etc.

EN EL TERCER OTROSÍ:  Ruego a S.S.  tener presente que designo abogado

patrocinante y confiero poder a doña ESTER LAGARRIGUE GÓMEZ, patente

al día de la Ilustre Municipalidad de Santiago abogado habilitado para el ejercicio de

la profesión, en calle , a

quien se le confieren las  facultades establecidas en ambos incisos del art.  7 del

C.P.C.  y quienes suscriben esta presentación junto a mí, en señal de aceptación del

mandato encomendado.
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PROCEDIMIENTO: JUICIO ORDINARIO MAYOR CUANTÍA

MATERIA: INDEMNIZACIÓN  DE  PERJUICIOS  POR
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: INMOBILIARIA HUALCAPO SPA.

RUT 76.945.139-0

REPRESENTANTE DTE FRANCISCO JOSE MORENO SAGREDO

RUT

ABOGADO PATROCINANTE: ESTER LAGARRIGUE COMEZ

RUT

DEMANDADA: TERESA DEL CARMEN RETAMAL HERNÁNDEZ

RUT:

EN  LO  PRINCIPAL: Demanda  de  Indemnización  de  Perjuicios  por

Responsabilidad  Extracontractual;  EN  EL  PRIMER  OTROSI:  acompaña

documentos; EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Medios de Prueba; EN EL TERCER

OTROSÍ: Patrocinio y Poder.

S. J. L. en lo Civil

INMOBILIARIA  HUALCAPO  SPA.,  RUT:  76.945.139-0,  representado

por FRANCISCO  JOSE  MORENO  SAGREDO  RUN  7 chileno,

casado y separado de bienes, de profesión ingeniero civil, ambos domiciliados en

 digo: 

Que en la representación en la que comparezco, vengo en deducir acción

por  Indemnización de Perjuicios por Responsabilidad Extracontractual en contra

de doña TERESA DEL CARMEN RETAMAL HERNÁNDEZ, chilena, cuya
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profesión desconozco, cédula nacional de identidad N° 

 virtud de los

fundamentos de hecho y derecho que paso a detallar

A.- HECHOS:

1.-  INMOBILIARIA HUALCAPO SPA., es dueña de un inmueble  en el  cual

desarrolla el Proyecto denominado Barrio Privado Lafquén.

2.- En el inmueble fue parcelado de acuerdo a toda la normativa legal aplicable  y

las parcelas actualmente se están vendiendo. 

3.- La demandada de estos autos, en forma sistemática desde hace 4 meses, ha

realizado una serie de actos de desprestigio contra nuestra empresa, sin tener un

motivo real o alguna vinculación con las parcelas que estamos vendiendo, y ha

obstaculizado el tránsito al proyecto tanto de personas interesadas en la compra

de parcelas como de empleados y trabajadores. De esta situación se ha dado aviso

a  carabineros,  pero  estos  no  han  ejecutado  ninguna  actividad  al  respecto,

limitándose a indicar que debemos ejercer las acciones legales correspondientes.

4.- Además de lo ya dicho el día 5 de Febrero de 2023, de forma completamente

ilegítima y arbitraria, puso un letrero con extrañas consignas, buscando disuadir a

los posibles compradores mediante error, al confundirlos mediante el desprestigio

de Inmobiliaria Hualcapo sin una razón real , puesto que, como ya hemos dicho,

no tenemos vinculación con esta persona.

5.- Cabe resaltar que esta parte no tiene ningún vínculo legal con la demandada,

de forma que su actuar es completamente arbitrario y gratuito. 
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B.- DAÑO 

Entendemos  por  “daño”  en  términos  generales:  “todo  detrimento  o

menoscabo que una persona experimente, por culpa de otra, sea en su persona,

en sus bienes o en cualquiera de sus derechos extrapatrimoniales” .

El daño para que sea resarcible debe ser cierto, real y efectivo, requisitos

que se cumplen en estos autos. Por otra parte, se exige que la relación entre el

daño indemnizable y la actuación que genera responsabilidad debe ser directa.

En  general  nuestra  doctrina  afirma  que  en  la  responsabilidad

extracontractual  deben  indemnizarse  tanto  los  perjuicios  previsibles  como los

imprevisibles, ya que el artículo 2329 del C. C. dispone la reparación de “todo

daño”,  y  considerando  que  no  existe  en  materia  de  responsabilidad

extracontractual una norma como la del artículo 1558 del C. C., que excluye la

indemnización de los perjuicios que no pudieron preverse cuando se actúa con

culpa.

Resulta  evidente  US.,  que  el  accionar  ilegal  de  la  demandada  nos  ha

causado un claro daño, a saber:

1.- DAÑO EMERGENTE

Cada parcela de la parcelación indicada, se vende en un promedio de UF

1.525  y  se  vendían  3  parcelas  al  mes.  A  partir  del  actuar  ilegítimo  de  la

demandada, no se ha podido vender ninguna en estos 4 meses. Lo anterior no

solo  provoca  un  perjuicio  a  nosotros  como  empresa,  también  lo  hace  con

nuestros empleados quienes ganan comisiones por venta y en consecuencia se

ponen en riesgo su actividad laboral y su sustento familiar.

En consecuencia  de  lo  descrito,  la  demandada  ha  provocado  un daño

equivalente a UF 18.300, como consecuencia directa a su actuar.
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2.- DAÑO MORAL

Conforme a diversos fallos de las Cortes de Apelaciones y Suprema se ha

definido que corresponde el pago del daño moral a una persona jurídica, cuando

ha  ocurrido  un  “desprestigio  comercial”.  Justamente  el  actual  ilegítimo  e

injustificado de la demandada, ha provocado un grave desprestigio comercial a

esta parte, y corresponde que sea resarcido.

En consecuencia de lo descrito, la demandada ha provocado un daño moral

equivalente a UF 1.830, como consecuencia directa a su actuar.

C.- DERECHO:

1.- Para comenzar, nuestra actual Constitución Política de la República de Chile

en su artículo 19 número 4 establece el derecho a la honra de la persona, misma

que deberá ser protegida por la Ley. Como ya hemos dicho, la jurisprudencia  ha

definido que las personas jurídicas tienen una honra definida como “prestigio

comercial”, de forma que es esta honra la que se ha visto afectada por el actuar

dla demandada, mediante declaraciones falsas y acciones ilegítimas.

2.- Por su parte el Artículo 19 número 16, establece el derecho a la libertad de

trabajo  y  su  protección.  El  actuar  de  la  demandada  viola  de  derecho  de  los

trabajadores de Inmobiliaria Hualcapo Spa. para desarrollar su legítimo trabajo, al

que no solo tienen derecho sino que llevan años desarrollando en paz, pues este

actuar impide en forma sistemática el acceso a posibles compradores, y es por

este motivo que los trabajadores no pueden generar los ingresos que antes de los

hechos podían obtener, ya que no reciben las comisiones que obtienen por venta.

3.-  Uno de los  principales  derechos  que han  sido violados  con  el  actuar  dla

demandada,  es  el  consagrado  en  el  artículo  19  número  21  de  nuestra
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Constitución, esto es, el derecho a desarrollar cualquier actividad económica que

no sea contraria a la moral, orden público o la seguridad nacional, respetando las

normas legales del caso.  Esta parte ejerce un negocio legítimo, con todos los

permisos, patentes y pago de impuestos que la Ley nos obliga y la demandada no

tiene derecho a perturbar este derecho, conforme a la norma ya citada.

4.- Como US. podrá apreciar, nos encontramos frente a daños causados en virtud

de una responsabilidad extracontractual de la demandada, prevista en el artículo

2314 de Código Civil, el cual dispone: “El que ha cometido un delito o cuasidelito

que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización; sin perjuicio de la

pena que le impongan las leyes por el delito o cuasidelito”

5.-  Dicha norma se complementa con la disposición del artículo 2329 del Código

Civil, la cual dispone: “Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia

o negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta”

POR TANTO,

De acuerdo con lo expuesto y lo que disponen el artículo 19 N°4, 16 y 21 de la

Constitución Política de la República de Chile los arts. 2314, 2329 y siguientes del

Código Civil y arts. 253 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 

RUEGO A US., se sirva tener por interpuesta demanda en juicio ordinario por

indemnización  de  perjuicios  extracontractual,  en  contra  de  TERESA  DEL

CARMEN RETAMAL HERNÁNDEZ,  y declarar:

1.-  Que  se  acoge  la  demanda  por  indemnización  de  perjuicios,  por  ser  la

demandada responsable de los daños y perjuicios que hemos sufrido;

2.-  Que consecuentemente  a  lo  señalado,  la  demandada  debe  pagar  por  daño

emergente la suma de UF 18.300, o la suma que SS determine de acuerdo al merito
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de los autos;

3.- Que asimismo, la demandada deberá pagar la suma de UF 1.800, o la suma que

US. Determine de acuerdo al mérito del proceso,  por concepto de daño moral

como consecuencia del actuar ya descrito.

4.- Que se condena a la demandada al pago de todas las costas de la causa.

PRIMER OTROSI:  Ruego a S.S., tener por acompañados, con citación, copia de

la escritura de constitución de la Sociedad Inmobiliaria Hualcapo Spa. Repertorio

N.º 13.094, suscrita con fecha 11 de Octubre de 2018 ante el Notario Público de

Santiago Jorge Lobos Diaz suplente de Cosme Fernando Gomila Gatica, en cuyo

artículo Segundo Transitorio establece que el Administrador o Gerente General será

Francisco José Moreno Sagredo.

SEGUNDO  OTROSÍ: Ruego  a  US.  tener  presente  que  en  esta  causa  nos

valdremos de todos los medios probatorios que franquea la Ley, especialmente de

testigos, documentos, absolución de posiciones, peritos, etc.

EN EL TERCER OTROSÍ:  Ruego a S.S.  tener presente que designo abogado

patrocinante y confiero poder a doña ESTER LAGARRIGUE GÓMEZ, patente

al día de la Ilustre Municipalidad de Santiago abogado habilitado para el ejercicio de

la profesión, en calle , a

quien se le confieren las  facultades establecidas en ambos incisos del art.  7 del

C.P.C.  y quienes suscriben esta presentación junto a mí, en señal de aceptación del

mandato encomendado.
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PROCEDIMIENTO: JUICIO ORDINARIO MAYOR CUANTÍA

MATERIA: INDEMNIZACIÓN  DE  PERJUICIOS  POR
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: INMOBILIARIA OASIS LA CAMPANA SPA.

RUT 96.765.970-3

REPRESENTANTE DTE FRANCISCO JOSE MORENO SAGREDO

RUT

ABOGADO PATROCINANTE: ESTER LAGARRIGUE COMEZ

RUT 6

DEMANDADO: CRISTIAN ALTAMIRANO CORDERO

RUT: 5

EN  LO  PRINCIPAL: Demanda  de  Indemnización  de  Perjuicios  por

Responsabilidad  Extracontractual;  EN  EL  PRIMER  OTROSI:  acompaña

documentos; EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Medios de Prueba; EN EL TERCER

OTROSÍ: Patrocinio y Poder.

S. J. L. en lo Civil

INMOBILIARIA  OASIS  LA  CAMPANA  SPA., RUT:  96.765.970-3,

representado por FRANCISCO JOSE MORENO SAGREDO RUN

chileno,  casado  y  separado  de  bienes,  de  profesión  ingeniero  civil,  ambos

domiciliados en , respetuosamente digo: 

Que en la representación en la que comparezco, vengo en deducir acción

por Indemnización De Perjuicios Por Responsabilidad Extracontractual en contra

________________________________________
Lagarrigue y Asociados  

1



de don CLAUDIO  CRISTIAN ALTAMIRANO CORDERO, cuya profesión

desconozco,  cédula  nacional  de  identidad  N°   domiciliado  en

Hernando  de   en  virtud  de  los

fundamentos de hecho y derecho que paso a detallar

A.- HECHOS:

1.- INMOBILIARIA OASIS LA CAMPANA SPA., es dueña de un inmueble en

el  cual  desarrolla  el  Proyecto  denominado  Reserva  Ecológica Oasis  De  La

Campana.

2.-  En el inmueble fue parcelado legalmente y las parcelas actualmente se están

vendiendo. 

3.- El demandado de estos autos,  en forma sistemática desde hace 4 meses, ha

obstaculizado el tránsito al proyecto tanto de personas interesadas en la compra

de parcelas, como de los empleados y trabajadores del proyecto mismo.

4.- En iguales condiciones el demandado ha colocado carteles con enunciados

equívocos y confusos para los posibles compradores,  buscando disuadirlos de

comprar.

4.-  De  forma  completamente  ilegítima  y  arbitraria,  el  demandado  intercepta

potenciales  compradores  e  intenta  disuadirlos  de  la  compra  de  las  parcelas,

induciéndolos a error sobre la situación del proyecto.

B.- DAÑO 

Entendemos  por  “daño”  en  términos  generales:  “todo  detrimento  o

menoscabo que una persona experimente, por culpa de otra, sea en su persona,

en sus bienes o en cualquiera de sus derechos extrapatrimoniales” .
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El daño para que sea resarcible debe ser cierto, real y efectivo, requisitos

que se cumplen en estos autos. Por otra parte, se exige que la relación entre el

daño indemnizable y la actuación que genera responsabilidad debe ser directa.

En  general  nuestra  doctrina  afirma  que  en  la  responsabilidad

extracontractual  deben  indemnizarse  tanto  los  perjuicios  previsibles  como los

imprevisibles, ya que el artículo 2329 del C. C. dispone la reparación de “todo

daño”,  y  considerando  que  no  existe  en  materia  de  responsabilidad

extracontractual una norma como la del artículo 1558 del C. C., que excluye la

indemnización de los perjuicios que no pudieron preverse cuando se actúa con

culpa.

Resulta evidente US., que el accionar ilegal del demandado nos ha causado

un claro daño, a saber:

1.- DAÑO EMERGENTE

En un período de 22 meses,  desde Enero de 2021 a Octubre de 2022

inclusive, se vendieron 157 parcelas ecológicas, esto significa que mensualmente

se vendía un promedio de 7 parcelas mensuales.  Cada parcela se vendía a un

promedio de UF 1.729. 

Desde que el  demandado comenzó con su actuar ilegítimo y arbitrario,

solo  se  han  vendido  3  parcelas  mensuales,  o  sea  4  parcelas  menos  que  el

promedio. Cabe destacar que normalmente en los meses de verano, vendemos

mas  parcelas  que  en  los  invernales,  por  lo  lindo  que  es  el  proyecto  en  la

temporada estival, pero solo le presentamos a SS el promedio normal y regular

del año.

En consecuencia  de lo descrito,  el  demandado ha  provocado un daño

equivalente a UF 27.664, como consecuencia directa a su actuar.
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2.- DAÑO MORAL

Conforme a diversos fallos de las Cortes de Apelaciones y Suprema se ha

definido que corresponde el pago del daño moral a una persona jurídica, cuando

ha ocurrido un “desprestigio comercial”. 

En consecuencia de lo descrito, el demandado ha provocado un daño moral

equivalente a UF 2.766, como consecuencia directa a su actuar.

C.- DERECHO:

1.- Para comenzar, nuestra actual Constitución Política de la República de Chile

en su artículo 19 número 4 establece el derecho a la honra de la persona, misma

que deberá ser protegida por la Ley. Como ya hemos dicho, la jurisprudencia  ha

definido que las personas jurídicas tienen una honra definida como “prestigio

comercial”, de forma que es esta hora la que se ha visto afectada por el actuar del

demandado, mediante declaraciones falsas y acciones ilegítimas.

2.- Por su parte el Artículo 19 número 16, establece el derecho a la libertad de

trabajo  y  su  protección.  El  actuar  de el  demandado  viola  de  derecho de  los

trabajadores de Oasis La Campana Spa. para desarrollar su legítimo trabajo, al

que no solo tienen derecho sino que llevan años desarrollando en paz, pues este

actuar impide en forma sistemática el acceso a posibles compradores, y es por

este motivo que los trabajadores no pueden generar los ingresos que antes de los

hechos podían obtener, ya que no reciben las comisiones que obtienen por venta.

3.-  Uno de los  principales  derechos  que han  sido violados  con  el  actuar  del

demandado,  es  el  consagrado  en  el  artículo  19  número  21  de  nuestra

Constitución, esto es, el derecho a desarrollar cualquier actividad económica que
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no sea contraria a la moral, orden público o la seguridad nacional, respetando las

normas legales del caso.  Esta parte ejerce un negocio legítimo, con todos los

permisos, patentes y pago de impuestos que la Ley nos obliga y el demandado no

tiene derecho a perturbar este derecho, conforme a la norma ya citadas.

4.- Como US. podrá apreciar, nos encontramos frente a daños causados en virtud

de una responsabilidad extracontractual de el demandado, prevista en el artículo

2314 de Código Civil, el cual dispone: “El que ha cometido un delito o cuasidelito

que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización; sin perjuicio de la

pena que le impongan las leyes por el delito o cuasidelito”.  Este punto es de

crucial importancia para establecer la responsabilidad del demandado, puesto que,

como hemos dicho, no tenemos ninguna vinculación  contractual con él.

5.-  Dicha norma se complementa con la disposición del artículo 2329 del Código

Civil, la cual dispone: “Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia

o negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta”

POR TANTO,

De acuerdo con lo expuesto y lo que disponen el artículo 19 N°4, 16 y 21 de la

Constitución Política de la República de Chile los arts. 2314, 2329 y siguientes del

Código Civil y arts. 253 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 

RUEGO A US., se sirva tener por interpuesta demanda en juicio ordinario por

indemnización de perjuicios extracontractual, en contra de CLAUDIO CRISTIAN

ALTAMIRANO CORDERO,  y  declarar:

1.-  Que  se  acoge  la  demanda  por  indemnización  de  perjuicios,  por  ser  el

demandado responsable de los daños y perjuicios que hemos sufrido;

2.-  Que consecuentemente  a  lo  señalado,  el  demandado  debe  pagar  por  daño
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emergente la suma de  UF 27.664, que al día 20 de Abril de 2023, equivalen a la

suma de  $  987.108.784 (novecientos  ochenta  y  siete  millones  ciento  ocho  mil

setecientos ochenta y cuatro pesos) o la suma que SS determine de acuerdo al

merito de los autos;

3.- Que asimismo, el demandado deberá pagar la suma de UF 2.766, que al día 20

de Abril de 2023, equivalen a la suma de $ 98.710.878 (noventa y ocho millones

setecientos  diez  mil  ochocientos  setenta  y  ocho  pesos)  o  la  suma  que  US.

Determine de acuerdo al mérito del proceso, por concepto de daño moral como

consecuencia del actuar ya descrito.

4.- Que se condena al demandado al pago de todas las costas de la causa.

PRIMER OTROSI:  Ruego a S.S., tener por acompañados, con citación, copia de

la escritura de delegación de mandato de la Sociedad INMOBILIARIA OASIS LA

CAMPANA SPA., Repertorio  11.771-2022,  de don Jorge Lobos  Diaz,  Notario

Suplente de Cosme Fernando Gomila Gatica, de la Cuarta notaria de Santiago, la

que en su cláusula Segunda, número 32, establece el representante judicial de la

sociedad será Francisco José Moreno Sagredo.

SEGUNDO  OTROSÍ: Ruego  a  US.  tener  presente  que  en  esta  causa  nos

valdremos de todos los medios probatorios que franquea la Ley, especialmente de

testigos, documentos, absolución de posiciones, peritos, etc.

EN EL TERCER OTROSÍ:  Ruego a S.S.  tener presente que designo abogado

patrocinante y confiero poder a doña ESTER LAGARRIGUE GÓMEZ, patente

al día de la Ilustre Municipalidad de Santiago abogado habilitado para el ejercicio de
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la profesión, en calle , a

quien se le confieren las facultades establecidas en ambos incisos del art.  7 del

C.P.C.  y quienes suscriben esta presentación junto a mí, en señal de aceptación del

mandato encomendado.

________________________________________
Lagarrigue y Asociados  

7

ESTER ROSA 
LAGARRIGUE GOMEZ

Firmado por ESTER ROSA LAGARRIGUE GOMEZ
ou= ., o= ESTER ROSA LAGARRIGUE GOMEZ, l= 
Santiago, st= METROPOLITANA, c= CL, email= 
esterlagarrigue.g@gmail.com
Fecha: 2023.04.19 23:08:18 CLT



PROCEDIMIENTO: JUICIO ORDINARIO MAYOR CUANTÍA

MATERIA: INDEMNIZACIÓN  DE  PERJUICIOS  POR
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: INMOBILIARIA OASIS LA CAMPANA SPA.

RUT 96.765.970-3

REPRESENTANTE DTE FRANCISCO JOSE MORENO SAGREDO

RUT

ABOGADO PATROCINANTE: ESTER LAGARRIGUE GOMEZ

RUT

DEMANDADO: PAULINA MARÍA ARRAU MUNIZAGA

RUT:

EN  LO  PRINCIPAL: Demanda  de  Indemnización  de  Perjuicios  por

Responsabilidad  Extracontractua;  EN  EL  PRIMER  OTROSI:  acompaña

documentos; EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Medios de Prueba; EN EL TERCER

OTROSÍ: Patrocinio y Poder.

S. J. L. en lo Civil de La Calera

INMOBILIARIA  OASIS  LA  CAMPANA  SPA., RUT:  96.765.970-3,

representado por FRANCISCO JOSE MORENO SAGREDO RUN

chileno,  casado  y  separado  de  bienes,  de  profesión  ingeniero  civil,  ambos

domiciliados en , respetuosamente digo: 

Que en la representación en la que comparezco, vengo en deducir acción

por Indemnización De Perjuicios Por Responsabilidad Extracontractual en contra
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de  doña PAULINA MARÍA ARRAU MUNIZAGA,  chilena,  cuya  profesión

desconozco, cédula nacional de identidad N°  domiciliada en 

s en virtud de los fundamentos

de hecho y derecho que paso a detallar

A.- HECHOS:

1.- INMOBILIARIA OASIS LA CAMPANA SPA., es dueña de un inmueble en

el  cual  desarrolla  el  Proyecto  denominado  Reserva  Ecológica Oasis  De  La

Campana.

2.-  En el inmueble fue parcelado legalmente y las parcelas actualmente se están

vendiendo. 

3.- La demandada de estos autos,  en forma sistemática desde hace 4 meses, ha

obstaculizado el tránsito al proyecto tanto de personas interesadas en la compra

de parcelas, como de los empleados y trabajadores del proyecto mismo.

4.- En iguales condiciones la demandada ha colocado carteles con enunciados

equívocos y confusos para los posibles compradores,  buscando disuadirlos de

comprar.

4.-  De  forma  completamente  ilegítima  y  arbitraria,  la  demandada  intercepta

potenciales  compradores  e  intenta  disuadirlos  de  la  compra  de  las  parcelas,

induciéndolos a error sobre la situación del proyecto.

B.- DAÑO 

Entendemos  por  “daño”  en  términos  generales:  “todo  detrimento  o

menoscabo que una persona experimente, por culpa de otra, sea en su persona,

en sus bienes o en cualquiera de sus derechos extrapatrimoniales” .
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El daño para que sea resarcible debe ser cierto, real y efectivo, requisitos

que se cumplen en estos autos. Por otra parte, se exige que la relación entre el

daño indemnizable y la actuación que genera responsabilidad debe ser directa.

En  general  nuestra  doctrina  afirma  que  en  la  responsabilidad

extracontractual  deben  indemnizarse  tanto  los  perjuicios  previsibles  como los

imprevisibles, ya que el artículo 2329 del C. C. dispone la reparación de “todo

daño”,  y  considerando  que  no  existe  en  materia  de  responsabilidad

extracontractual una norma como la del artículo 1558 del C. C., que excluye la

indemnización de los perjuicios que no pudieron preverse cuando se actúa con

culpa.

Resulta evidente US., que el accionar ilegal del demandado nos ha causado

un claro daño, a saber:

1.- DAÑO EMERGENTE

En un período de 22 meses,  desde Enero de 2021 a Octubre de 2022

inclusive, se vendieron 157 parcelas ecológicas, esto significa que mensualmente

se vendía un promedio de 7 parcelas mensuales.  Cada parcela se vendía a un

promedio de UF 1.729. 

Desde que la demandada comenzó con su actuar ilegítimo y arbitrario,

solo  se  han  vendido  3  parcelas  mensuales,  o  sea  4  parcelas  menos  que  el

promedio. Cabe destacar que normalmente en los meses de verano, vendemos

mas  parcelas  que  en  los  invernales,  por  lo  lindo  que  es  el  proyecto  en  la

temporada estival, pero solo le presentamos a SS el promedio normal y regular

del año.

En consecuencia  de lo descrito,  el  demandado ha  provocado un daño

equivalente a UF 27.664, como consecuencia directa a su actuar.
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2.- DAÑO MORAL

Conforme a diversos fallos de las Cortes de Apelaciones y Suprema se ha

definido que corresponde el pago del daño moral a una persona jurídica, cuando

ha ocurrido un “desprestigio comercial”. 

En consecuencia de lo descrito, el demandado ha provocado un daño moral

equivalente a UF 2.766, como consecuencia directa a su actuar.

C.- DERECHO:

1.- Para comenzar, nuestra actual Constitución Política de la República de Chile

en su artículo 19 número 4 establece el derecho a la honra de la persona, misma

que deberá ser protegida por la Ley. Como ya hemos dicho, la jurisprudencia  ha

definido que las personas jurídicas tienen una honra definida como “prestigio

comercial”, de forma que es esta hora la que se ha visto afectada por el actuar del

demandado, mediante declaraciones falsas y acciones ilegítimas.

2.- Por su parte el Artículo 19 número 16, establece el derecho a la libertad de

trabajo  y  su  protección.  El  actuar  de  la  demandada  viola  de  derecho  de  los

trabajadores de Oasis La Campana Spa. para desarrollar su legítimo trabajo, al

que no solo tienen derecho sino que llevan años desarrollando en paz, pues este

actuar impide en forma sistemática el acceso a posibles compradores, y es por

este motivo que los trabajadores no pueden generar los ingresos que antes de los

hechos podían obtener, ya que no reciben las comisiones que obtienen por venta.

3.-  Uno de los  principales  derechos  que han  sido violados  con  el  actuar  del

demandado,  es  el  consagrado  en  el  artículo  19  número  21  de  nuestra

Constitución, esto es, el derecho a desarrollar cualquier actividad económica que
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no sea contraria a la moral, orden público o la seguridad nacional, respetando las

normas legales del caso.  Esta parte ejerce un negocio legítimo, con todos los

permisos, patentes y pago de impuestos que la Ley nos obliga y la demandada no

tiene derecho a perturbar este derecho, conforme a la norma ya citadas.

4.- Como US. podrá apreciar, nos encontramos frente a daños causados en virtud

de una responsabilidad extracontractual de la demandada, prevista en el artículo

2314 de Código Civil, el cual dispone: “El que ha cometido un delito o cuasidelito

que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización; sin perjuicio de la

pena que le impongan las leyes por el delito o cuasidelito”.  Este punto es de

crucial importancia para establecer la responsabilidad del demandado, puesto que,

como hemos dicho, no tenemos ninguna vinculación  contractual con él.

5.-  Dicha norma se complementa con la disposición del artículo 2329 del Código

Civil, la cual dispone: “Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia

o negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta”

POR TANTO,

De acuerdo con lo expuesto y lo que disponen el artículo 19 N°4, 16 y 21 de la

Constitución Política de la República de Chile los arts. 2314, 2329 y siguientes del

Código Civil y arts. 253 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 

RUEGO A US., se sirva tener por interpuesta demanda en juicio ordinario por

indemnización de perjuicios extracontractual,  en  contra  de  PAULINA MARÍA

ARRAU MUNIZAGA,  y en su debido caso, declarar:

1.-  Que  se  acoge  la  demanda  por  indemnización  de  perjuicios,  por  ser  la

demandada responsable de los daños y perjuicios que hemos sufrido;

2.-  Que consecuentemente  a  lo  señalado,  el  demandado  debe  pagar  por  daño
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emergente la suma de  UF 27.664, que al día 31 de Mayo de 2023, equivalen a la

suma de $ 996.813.869 (novecientos noventa y seis millones ochocientos trece mil

ochocientos sesenta y nueve pesos) o la suma que SS determine de acuerdo al

merito de los autos;

3.- Que asimismo, el demandado deberá pagar la suma de UF 2.766, que al día 31

de Mayo de 2023, equivalen a la suma de $ 99.681.386 (noventa y nueve millones

seiscientos ochenta y un mil trescientos ochenta y seis pesos) o la suma que US.

Determine de acuerdo al mérito del proceso, por concepto de daño moral como

consecuencia del actuar ya descrito.

4.- Que se condena al demandado al pago de todas las costas de la causa.

PRIMER OTROSI:  Ruego a S.S., tener por acompañados, con citación, copia de

la escritura de delegación de mandato de la Sociedad INMOBILIARIA OASIS LA

CAMPANA SPA., Repertorio  11.771-2022,  de don Jorge Lobos  Diaz,  Notario

Suplente de Cosme Fernando Gomila Gatica, de la Cuarta notaria de Santiago, la

que en su cláusula Segunda, número 32, establece el representante judicial de la

sociedad será Francisco José Moreno Sagredo.

SEGUNDO  OTROSÍ: Ruego  a  US.  tener  presente  que  en  esta  causa  nos

valdremos de todos los medios probatorios que franquea la Ley, especialmente de

testigos, documentos, absolución de posiciones, peritos, etc.

TERCER OTROSÍ: Ruego a S.S. tener presente que designo abogado patrocinante

y confiero poder a doña ESTER LAGARRIGUE GÓMEZ, patente al día de la

Ilustre  Municipalidad  de  Santiago  abogado  habilitado  para  el  ejercicio  de  la
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profesión, en calle  a

quien se le confieren las facultades establecidas en ambos incisos del art.  7 del

C.P.C.  y quienes suscriben esta presentación junto a mí, en señal de aceptación del

mandato encomendado.
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ESTER ROSA 
LAGARRIGUE 
GOMEZ

Firmado por
ESTER ROSA LAGARRIGUE GOMEZ
ou= ., o= ESTER ROSA LAGARRIGUE 
GOMEZ, l= Santiago, st= METROPOLITANA, 
c= CL, email= esterlagarrigue.g@gmail.com
Fecha: 2023.05.31 19:57:31 CLT



PROCEDIMIENTO: JUICIO ORDINARIO MAYOR CUANTÍA

MATERIA: INDEMNIZACIÓN  DE  PERJUICIOS  POR
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: INMOBILIARIA OASIS LA CAMPANA SPA.

RUT 96.765.970-3

REPRESENTANTE DTE FRANCISCO JOSE MORENO SAGREDO

RUT

ABOGADO PATROCINANTE: ESTER LAGARRIGUE COMEZ

RUT

DEMANDADO: YVES GOËL

RUT:

EN  LO  PRINCIPAL: Demanda  de  Indemnización  de  Perjuicios  por

Responsabilidad  Extracontractual;  EN  EL  PRIMER  OTROSI:  acompaña

documentos; EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Medios de Prueba; EN EL TERCER

OTROSÍ: Patrocinio y Poder.

S. J. L. en lo Civil

INMOBILIARIA  OASIS  LA  CAMPANA  SPA., RUT:  96.765.970-3,

representado por FRANCISCO JOSE MORENO SAGREDO RUN ,

chileno,  casado  y  separado  de  bienes,  de  profesión  ingeniero  civil,  ambos

domiciliados en ndes, respetuosamente digo: 

Que en la representación en la que comparezco, vengo en deducir acción

por Indemnización De Perjuicios Por Responsabilidad Extracontractual en contra
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de don YVES GOËL, cuya profesión desconozco, cédula nacional de identidad

N° ,

comuna de Hijuelas, en virtud de los fundamentos de hecho y derecho que paso

a detallar:

A.- HECHOS:

1.- INMOBILIARIA OASIS LA CAMPANA SPA., es dueña de un inmueble en

el  cual  desarrolla  el  Proyecto  denominado  Reserva  Ecológica Oasis  De  La

Campana.

2.-  En el inmueble fue parcelado legalmente y las parcelas actualmente se están

vendiendo. 

3.- El demandado de estos autos,  en forma sistemática desde hace 4 meses, ha

obstaculizado el tránsito al proyecto tanto de personas interesadas en la compra

de parcelas, como de los empleados y trabajadores del proyecto mismo.

4.- En iguales condiciones el demandado ha colocado carteles con enunciados

equívocos y confusos para los posibles compradores,  buscando disuadirlos de

comprar.

4.-  De  forma  completamente  ilegítima  y  arbitraria,  el  demandado  intercepta

potenciales  compradores  e  intenta  disuadirlos  de  la  compra  de  las  parcelas,

induciéndolos a error sobre la situación del proyecto.

B.- DAÑO 

Entendemos  por  “daño”  en  términos  generales:  “todo  detrimento  o

menoscabo que una persona experimente, por culpa de otra, sea en su persona,

en sus bienes o en cualquiera de sus derechos extrapatrimoniales” .
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El daño para que sea resarcible debe ser cierto, real y efectivo, requisitos

que se cumplen en estos autos. Por otra parte, se exige que la relación entre el

daño indemnizable y la actuación que genera responsabilidad debe ser directa.

En  general  nuestra  doctrina  afirma  que  en  la  responsabilidad

extracontractual  deben  indemnizarse  tanto  los  perjuicios  previsibles  como los

imprevisibles, ya que el artículo 2329 del C. C. dispone la reparación de “todo

daño”,  y  considerando  que  no  existe  en  materia  de  responsabilidad

extracontractual una norma como la del artículo 1558 del C. C., que excluye la

indemnización de los perjuicios que no pudieron preverse cuando se actúa con

culpa.

Resulta evidente US., que el accionar ilegal del demandado nos ha causado

un claro daño, a saber:

1.- DAÑO EMERGENTE

En un período de 22 meses,  desde Enero de 2021 a Octubre de 2022

inclusive, se vendieron 157 parcelas ecológicas, esto significa que mensualmente

se vendía un promedio de 7 parcelas mensuales.  Cada parcela se vendía a un

promedio de UF 1.729. 

Desde que el  demandado comenzó con su actuar ilegítimo y arbitrario,

solo  se  han  vendido  3  parcelas  mensuales,  o  sea  4  parcelas  menos  que  el

promedio. Cabe destacar que normalmente en los meses de verano, vendemos

mas  parcelas  que  en  los  invernales,  por  lo  lindo  que  es  el  proyecto  en  la

temporada estival, pero solo le presentamos a SS el promedio normal y regular

del año.

En consecuencia  de lo descrito,  el  demandado ha  provocado un daño

equivalente a UF 27.664, como consecuencia directa a su actuar.
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2.- DAÑO MORAL

Conforme a diversos fallos de las Cortes de Apelaciones y Suprema se ha

definido que corresponde el pago del daño moral a una persona jurídica, cuando

ha ocurrido un “desprestigio comercial”. 

En consecuencia de lo descrito, el demandado ha provocado un daño moral

equivalente a UF 2.766, como consecuencia directa a su actuar.

C.- DERECHO:

1.- Para comenzar, nuestra actual Constitución Política de la República de Chile

en su artículo 19 número 4 establece el derecho a la honra de la persona, misma

que deberá ser protegida por la Ley. Como ya hemos dicho, la jurisprudencia  ha

definido que las personas jurídicas tienen una honra definida como “prestigio

comercial”, de forma que es esta hora la que se ha visto afectada por el actuar del

demandado, mediante declaraciones falsas y acciones ilegítimas.

2.- Por su parte el Artículo 19 número 16, establece el derecho a la libertad de

trabajo  y  su  protección.  El  actuar  de el  demandado  viola  de  derecho de  los

trabajadores de Oasis La Campana Spa. para desarrollar su legítimo trabajo, al

que no solo tienen derecho sino que llevan años desarrollando en paz, pues este

actuar impide en forma sistemática el acceso a posibles compradores, y es por

este motivo que los trabajadores no pueden generar los ingresos que antes de los

hechos podían obtener, ya que no reciben las comisiones que obtienen por venta.

3.-  Uno de los  principales  derechos  que han  sido violados  con  el  actuar  del

demandado,  es  el  consagrado  en  el  artículo  19  número  21  de  nuestra

Constitución, esto es, el derecho a desarrollar cualquier actividad económica que
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no sea contraria a la moral, orden público o la seguridad nacional, respetando las

normas legales del caso.  Esta parte ejerce un negocio legítimo, con todos los

permisos, patentes y pago de impuestos que la Ley nos obliga y el demandado no

tiene derecho a perturbar este derecho, conforme a la norma ya citadas.

4.- Como US. podrá apreciar, nos encontramos frente a daños causados en virtud

de una responsabilidad extracontractual de el demandado, prevista en el artículo

2314 de Código Civil, el cual dispone: “El que ha cometido un delito o cuasidelito

que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización; sin perjuicio de la

pena que le impongan las leyes por el delito o cuasidelito”.  Este punto es de

crucial importancia para establecer la responsabilidad del demandado, puesto que,

como hemos dicho, no tenemos ninguna vinculación  contractual con él.

5.-  Dicha norma se complementa con la disposición del artículo 2329 del Código

Civil, la cual dispone: “Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia

o negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta”

POR TANTO,

De acuerdo con lo expuesto y lo que disponen el artículo 19 N°4, 16 y 21 de la

Constitución Política de la República de Chile los arts. 2314, 2329 y siguientes del

Código Civil y arts. 253 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 

RUEGO A US., se sirva tener por interpuesta demanda en juicio ordinario por

indemnización  de  perjuicios  extracontractual,  en  contra  de  YVES  GOËL,   y

declarar:

1.-  Que  se  acoge  la  demanda  por  indemnización  de  perjuicios,  por  ser  el

demandado responsable de los daños y perjuicios que hemos sufrido;

2.-  Que consecuentemente  a  lo  señalado,  el  demandado  debe  pagar  por  daño
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emergente la suma de  UF 27.664, que al día 20 de Abril de 2023, equivalen a la

suma de  $  987.108.784 (novecientos  ochenta  y  siete  millones  ciento  ocho  mil

setecientos ochenta y cuatro pesos) o la suma que SS determine de acuerdo al

merito de los autos;

3.- Que asimismo, el demandado deberá pagar la suma de UF 2.766, que al día 20

de Abril de 2023, equivalen a la suma de $ 98.710.878 (noventa y ocho millones

setecientos  diez  mil  ochocientos  setenta  y  ocho  pesos)  o  la  suma  que  US.

Determine de acuerdo al mérito del proceso, por concepto de daño moral como

consecuencia del actuar ya descrito.

4.- Que se condena al demandado al pago de todas las costas de la causa.

PRIMER OTROSI:  Ruego a S.S., tener por acompañados, con citación, copia de

la escritura de delegación de mandato de la Sociedad INMOBILIARIA OASIS LA

CAMPANA SPA., Repertorio  11.771-2022,  de don Jorge Lobos  Diaz,  Notario

Suplente de Cosme Fernando Gomila Gatica, de la Cuarta notaria de Santiago, la

que en su cláusula Segunda, número 32, establece el representante judicial de la

sociedad será Francisco José Moreno Sagredo.

SEGUNDO  OTROSÍ: Ruego  a  US.  tener  presente  que  en  esta  causa  nos

valdremos de todos los medios probatorios que franquea la Ley, especialmente de

testigos, documentos, absolución de posiciones, peritos, etc.

EN EL TERCER OTROSÍ:  Ruego a S.S.  tener presente que designo abogado

patrocinante y confiero poder a doña ESTER LAGARRIGUE GÓMEZ, patente

al día de la Ilustre Municipalidad de Santiago abogado habilitado para el ejercicio de
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la profesión, en calle , a

quien se le confieren las facultades establecidas en ambos incisos del art.  7 del

C.P.C.  y quienes suscriben esta presentación junto a mí, en señal de aceptación del

mandato encomendado.
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PROCEDIMIENTO: JUICIO ORDINARIO MAYOR CUANTÍA

MATERIA: INDEMNIZACIÓN  DE  PERJUICIOS  POR
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: INMOBILIARIA OASIS LA CAMPANA SPA.

RUT 96.765.970-3

REPRESENTANTE DTE FRANCISCO JOSE MORENO SAGREDO

RUT

ABOGADO PATROCINANTE: ESTER LAGARRIGUE COMEZ

RUT

DEMANDADO: WILLIAM ANTHONY LIDDLE HIGSON

RUT:

EN  LO  PRINCIPAL: Demanda  de  Indemnización  de  Perjuicios  por

Responsabilidad  Extracontractual;  EN  EL  PRIMER  OTROSI:  acompaña

documentos; EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Medios de Prueba; EN EL TERCER

OTROSÍ: Patrocinio y Poder.

S. J. L. en lo Civil de La Calera

INMOBILIARIA  OASIS  LA  CAMPANA  SPA., RUT:  96.765.970-3,

representado por FRANCISCO JOSE MORENO SAGREDO 

chileno,  casado  y  separado  de  bienes,  de  profesión  ingeniero  civil,  ambos

domiciliados en  respetuosamente digo: 

Que en la representación en la que comparezco, vengo en deducir acción

por Indemnización De Perjuicios Por Responsabilidad Extracontractual en contra
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de  don WILLIAM  ANTHONY  LIDDLE  HIGSON,  cuya  profesión

desconozco, cédula nacional de identidad N° 9 domiciliado en la 

, en virtud de los fundamentos

de hecho y derecho que paso a detallar

A.- HECHOS:

1.- INMOBILIARIA OASIS LA CAMPANA SPA., es dueña de un inmueble en

el  cual  desarrolla  el  Proyecto  denominado  Reserva  Ecológica Oasis  De  La

Campana.

2.-  En el inmueble fue parcelado legalmente y las parcelas actualmente se están

vendiendo. 

3.- El demandado de estos autos,  en forma sistemática desde hace 4 meses, ha

obstaculizado el tránsito al proyecto tanto de personas interesadas en la compra

de parcelas, como de los empleados y trabajadores del proyecto mismo.

4.- En iguales condiciones el demandado ha colocado carteles con enunciados

equívocos y confusos para los posibles compradores,  buscando disuadirlos de

comprar.

4.-  De  forma  completamente  ilegítima  y  arbitraria,  el  demandado  intercepta

potenciales  compradores  e  intenta  disuadirlos  de  la  compra  de  las  parcelas,

induciéndolos a error sobre la situación del proyecto.

B.- DAÑO 

Entendemos  por  “daño”  en  términos  generales:  “todo  detrimento  o

menoscabo que una persona experimente, por culpa de otra, sea en su persona,

en sus bienes o en cualquiera de sus derechos extrapatrimoniales” .
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El daño para que sea resarcible debe ser cierto, real y efectivo, requisitos

que se cumplen en estos autos. Por otra parte, se exige que la relación entre el

daño indemnizable y la actuación que genera responsabilidad debe ser directa.

En  general  nuestra  doctrina  afirma  que  en  la  responsabilidad

extracontractual  deben  indemnizarse  tanto  los  perjuicios  previsibles  como los

imprevisibles, ya que el artículo 2329 del C. C. dispone la reparación de “todo

daño”,  y  considerando  que  no  existe  en  materia  de  responsabilidad

extracontractual una norma como la del artículo 1558 del C. C., que excluye la

indemnización de los perjuicios que no pudieron preverse cuando se actúa con

culpa.

Resulta evidente US., que el accionar ilegal del demandado nos ha causado

un claro daño, a saber:

1.- DAÑO EMERGENTE

En un período de 22 meses,  desde Enero de 2021 a Octubre de 2022

inclusive, se vendieron 157 parcelas ecológicas, esto significa que mensualmente

se vendía un promedio de 7 parcelas mensuales.  Cada parcela se vendía a un

promedio de UF 1.729. 

Desde que el  demandado comenzó con su actuar ilegítimo y arbitrario,

solo  se  han  vendido  3  parcelas  mensuales,  o  sea  4  parcelas  menos  que  el

promedio. Cabe destacar que normalmente en los meses de verano, vendemos

mas  parcelas  que  en  los  invernales,  por  lo  lindo  que  es  el  proyecto  en  la

temporada estival, pero solo le presentamos a SS el promedio normal y regular

del año.

En consecuencia  de lo descrito,  el  demandado ha  provocado un daño

equivalente a UF 27.664, como consecuencia directa a su actuar.
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2.- DAÑO MORAL

Conforme a diversos fallos de las Cortes de Apelaciones y Suprema se ha

definido que corresponde el pago del daño moral a una persona jurídica, cuando

ha ocurrido un “desprestigio comercial”. 

En consecuencia de lo descrito, el demandado ha provocado un daño moral

equivalente a UF 2.766, como consecuencia directa a su actuar.

C.- DERECHO:

1.- Para comenzar, nuestra actual Constitución Política de la República de Chile

en su artículo 19 número 4 establece el derecho a la honra de la persona, misma

que deberá ser protegida por la Ley. Como ya hemos dicho, la jurisprudencia  ha

definido que las personas jurídicas tienen una honra definida como “prestigio

comercial”, de forma que es esta hora la que se ha visto afectada por el actuar del

demandado, mediante declaraciones falsas y acciones ilegítimas.

2.- Por su parte el Artículo 19 número 16, establece el derecho a la libertad de

trabajo  y  su  protección.  El  actuar  de el  demandado  viola  de  derecho de  los

trabajadores de Oasis La Campana Spa. para desarrollar su legítimo trabajo, al

que no solo tienen derecho sino que llevan años desarrollando en paz, pues este

actuar impide en forma sistemática el acceso a posibles compradores, y es por

este motivo que los trabajadores no pueden generar los ingresos que antes de los

hechos podían obtener, ya que no reciben las comisiones que obtienen por venta.

3.-  Uno de los  principales  derechos  que han  sido violados  con  el  actuar  del

demandado,  es  el  consagrado  en  el  artículo  19  número  21  de  nuestra

Constitución, esto es, el derecho a desarrollar cualquier actividad económica que
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no sea contraria a la moral, orden público o la seguridad nacional, respetando las

normas legales del caso.  Esta parte ejerce un negocio legítimo, con todos los

permisos, patentes y pago de impuestos que la Ley nos obliga y el demandado no

tiene derecho a perturbar este derecho, conforme a la norma ya citadas.

4.- Como US. podrá apreciar, nos encontramos frente a daños causados en virtud

de una responsabilidad extracontractual de el demandado, prevista en el artículo

2314 de Código Civil, el cual dispone: “El que ha cometido un delito o cuasidelito

que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización; sin perjuicio de la

pena que le impongan las leyes por el delito o cuasidelito”.  Este punto es de

crucial importancia para establecer la responsabilidad del demandado, puesto que,

como hemos dicho, no tenemos ninguna vinculación  contractual con él.

5.-  Dicha norma se complementa con la disposición del artículo 2329 del Código

Civil, la cual dispone: “Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia

o negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta”

POR TANTO,

De acuerdo con lo expuesto y lo que disponen el artículo 19 N°4, 16 y 21 de la

Constitución Política de la República e Chile los arts. 2314, 2329 y siguientes del

Código Civil y arts. 253 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 

RUEGO A US., se sirva tener por interpuesta demanda en juicio ordinario por

indemnización de perjuicios extracontractual, en contra de WILLIAM ANTHONY

LIDDLE HIGSON ,  y  declarar:

1.-  Que  se  acoge  la  demanda  por  indemnización  de  perjuicios,  por  ser  el

demandado responsable de los daños y perjuicios que hemos sufrido;

2.-  Que consecuentemente  a  lo  señalado,  el  demandado  debe  pagar  por  daño
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emergente la suma de UF 27.664, que considerando el valor de la uf día 26 de Mayo

de 2023, asciende a la suma de $ 996.428.509 (novecientos noventa y seis mmillones

cuatrocientos ventiocho mil quinientos nueve pesos), o aquella que SS determine de

acuerdo al merito de los autos;

3.- Que asimismo, el demandado debe pagar la suma de UF 2.766,  equivalente al

día  29 del presente mes a la suma de $ 99.642.850 (noventa  y nueve millones

seiscientos  cuarentay  dos mil  ochocientos  cincuenta  pesos)  o  la  suma que US.

determine de acuerdo al mérito del proceso, por concepto de daño moral como

consecuencia del actuar ya descrito.

4.- Que se condena al demandado al pago de todas las costas de la causa.

PRIMER OTROSI:  Ruego a S.S., tener por acompañados, con citación, copia de

la escritura de delegación de mandato de la Sociedad INMOBILIARIA OASIS LA

CAMPANA SPA., Repertorio  11.771-2022,  de don Jorge Lobos  Diaz,  Notario

Suplente de Cosme Fernando Gomila Gatica, de la Cuarta notaria de Santiago, la

que en su cláusula Segunda, número 32, establece el  representante judicial de la

sociedad será FRANCISCO JOSÉ MORENO SAGREDO.

SEGUNDO  OTROSÍ: Ruego  a  US.  tener  presente  que  en  esta  causa  nos

valdremos de todos los medios probatorios que franquea la Ley, especialmente de

testigos, documentos, absolución de posiciones, peritos, etc.

EN EL TERCER OTROSÍ:  Ruego a S.S.  tener presente que designo abogado

patrocinante y confiero poder a doña ESTER LAGARRIGUE GÓMEZ, abogado

habilitado para el  ejercicio de la profesión,  domiciliada en calle
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go, a quien se le confieren las facultades

establecidas  en  ambos  incisos  del  art.  7  del  C.P.C.   y  quienes  suscriben  esta

presentación junto a mí, en señal de aceptación del mandato encomendado.

Designamos como correo para las notificaciones pertinentes a esta abogada,

el siguiente:

esterlagarrigue.g@gmail.com
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FUNDACIÓN PARA LA RECUPERACIÓN Y FOMENTO DE LA 
PALMA CHILENA Y EL BOSQUE NATIVO   

Fundación de Derecho Privado, constituida el año 1997, con 

personalidad jurídica otorgada por Decreto Supremo del Ministerio de 

Justicia No 211, del 6 de marzo de 1998. 

DIRECTORIO 

Presidente 	 Francisco Moreno Sagredo 

Vicepresidente 	 Mauricio Moreno Sagredo 

Secretario 	 María Eugenia Sagredo Wagner 

Tesorero 	 María Eugenia Moreno Sagredo 

Director 	 Ricardo Valenzuela Irarrázabal 

Director 	 Alfonso Costaba! Ruiz-Tagle 

Director 	 Andres Moreno Sagredo 

EJECUTIVOS 

Director 
	

Francisco Moreno Sagredo 

Coordinador de 

Proyectos 
	

Eduardo Morales Verdugo 

DATOS 

Email 	 info@fundacion.c1 

Web 	 http://www.fundacion.c1  

Dirección 

Fono 

Fax 

Burgos 268 Of 1, Las Condes 

+(56 2) 2473 7700 

+(56 2) 2251 2070 
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CARTA DEL PRESIDENTE 

La Fundación PALMA, ha centrado y continúa centrando sus esfuerzos 

en el desarrollo de proyectos innovadores que representen un cambio 

en la visión y cuidado del Patrimonio Nacional natural. 

El año 2020 nuestra Fundación se ha concentrado en las áreas de 

reproducción, difusión e investigación de la Palma Chilena. 

Llevamos 23 años, en los que la Fundación ha contribuido a la 

conservación de la Palma Chilena Jubaea chilensis. 

Nuestra convicción es que se puede tener un equilibrio entre las 

actividades del hombre y el medio ambiente y la Palma Chilena. 

Uno de los objetivos de la Fundación es sacar a la Palma Chilena del 

estado de vulnerabilidad en que se encuentra. A pesar de haber logrado 

reproducir más de 2,5 millones de Palmas (En Chile existen 120.000 

Palmas), hemos visto un retroceso y fracaso en nuestro objetivo al ser 

reclasificada como especie en peligro por el Ministerio de Medio 

Ambiente en un proceso al cual no fuimos invitados como en ocasiones 

anteriores. 

A pesar de esto, seguiremos trabajando en la misión de la Fundación. 

Junto al Directorio, al equipo profesional y a los colaboradores de la 

Fundación, agradecemos a todos los actores involucrados en alcanzar 

los logros señalados y nos planteamos el desafío de seguir adelante, con 

proyectos cada vez más ambiciosos. 

Francisco Moreno Sagredo 
Presidente 
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FUNDACIÓN PARA LA RECUPERACIÓN Y 
FOMENTO DE LA PALMA CHILENA 

PRESENTACIÓN 

VISIÓN 

La Fundación para la Recuperación y Fomento de la Palma Chilena y el 

Bosque Nativo cree que la sociedad chilena y mundial, debe respetar y 

valorar la flora nativa, en especial la Palma Chilena. Asume que es 

posible regenerar y recuperar gran parte de los espacios naturales que 

la Palma ocupaba en el pasado y que los seres humanos son capaces de 

comprender la importancia ambiental, social, cultural y ecosistémica de 

las especies nativas, tanto de flora como de fauna y de tomar acciones 

concretas para su sustentabilidad. 

MISIÓN 

Recuperar y fomentar las poblaciones de Palma Chilena, a través de la 

promoción, investigación, desarrollo y ejecución de toda clase de 

acciones orientadas de modo principal a la protección, mantenimiento, 

conservación, cuidado, reproducción, reforestación, mejoramiento y 

acrecentamiento de las poblaciones de Jubaea chilensis, en particular, y 

de otras especies arbóreas o arbustivas propias del Bosque Nativo 

chileno esclerófilo. Asimismo, la Fundación realizará iguales acciones en 

la protección del medio ambiente y en la conservación de los recursos 

naturales. 

METAS 

Lograr que a través de las acciones de la Fundación, que: 

La sociedad chilena y la comunidad científica mundial valore la 

flora y fauna nativas asociada a la Palma Chilena. 

Se incremente el patrimonio cultural referente a la Palma Chilena. 

Que se establezcan líneas de investigación asociadas a los 

ecosistemas propios de la Palma Chilena. 

Se mejore el estado de conservación de la Palma Chilena y del 

Bosque Nativo. 
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OBJETIVOS 

Fomentar y revalorizar en el colectivo cultural del país todas las 

características de la Palma Chilena y el Bosque Nativo asociado a 

ella. 

Promover, en el ámbito público y privado, actividades focalizadas 

en la recuperación de las poblaciones de Palma Chilena y de 

Bosque Nativo asociado. 

Contribuir al desarrollo de una política nacional de conservación de 

Palma Chilena y el Bosque Nativo asociado. 

Recuperar las poblaciones de Palmas Chilenas del país, 

aumentando el número de individuos en áreas protegidas. 

RESEÑA HISTÓRICA — PALMA CHILENA 

La Palma Chilena (Jubaea chilensis) es la palma más austral del mundo, 

siendo una especie endémica de nuestro país que se distribuye en forma 

natural por el Norte, a partir de Ovalle (Río Limarí), y hasta las 

proximidades de Curicó (Río Mataquito), por el Sur. 

A la llegada de los españoles en el siglo XVI, la Palma Chilena era 

llamada por los aborígenes Kan Kan y estaba ampliamente difundida en 

toda la zona central, conformando grandes bosques (miles de ellas entre 

Coquimbo y Colchagua). Esta especie que inspiró a cronistas y a 
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viajeros como Charles Darwin por su belleza y abundancia, hoy sólo la 

podemos ver en escasos reductos, confinada en quebradas y valles de la 

V y VI Región, principalmente en Ocoa y Cocalán. En forma cultivada, se 

la encuentra entre Copiapó y el Lago Llanquihue. 

La Palma Chilena se caracteriza también por ser la más longeva del 

mundo. La edad de éstas puede llegar a superar fácilmente los mil años, 

siendo frecuente encontrar en los palmares, ejemplares con más de 700 
años. 

La Palma Chilena, es una especie asociada al bosque Esclerófilo 

(formado por Espino, Quillay, Maitén, Tevo, Colliguay, Guayacán, 

Algarrobo, Peumo, Boldo, Litre, Molle, Patagua y Belloto del Norte, etc.) 

que además se desarrolla en suelos de buen drenaje. 

Las Palmas, por definición no son árboles, sus troncos no son de 

madera, ellos están compuestos de fibras. Son hierbas gigantescas, un 

tipo de pasto gigante, único en el mundo, muy sensible a la depredación 

y que hay que preservar. 

Estas pueden alcanzar alturas superiores a 30 metros y diámetros que 

fluctúan entre 0.8 y 2 metros, por lo que sobresalen nítidamente por 

sobre la vegetación natural existente en su medio. 

Esta especie se encuentra en un estado vulnerable debido a su 

explotación y disminución de su área de cobertura. Ya desde los inicios 

de la Colonia en Chile, sus productos son utilizados en forma comercial, 

pasando a convertir a la especie en un recurso económico, de 

explotación no planificada, pero sí abundante. Dicha explotación, como 

recurso económico, significó a lo largo de los años una disminución 

considerable de la Palma Chilena, en la medida que tanto la obtención 

de miel y de sus cocos, implicaba la pérdida de ejemplares. 

CARACTERÍSTICAS DE LA FLORA Y FAUNA NATIVAS DE LA ZONA 

La Fundación se inició con terrenos de más de 1.000 Hectáreas 

aportadas por los propietarios de la Reserva Ecológica Oasis de la 

Campana, ubicadas en un valle rodeado de cordones montañosos que 

evolucionan desde suaves lomajes, hasta cumbres de importancia como 

los cerros de La Campana y El Roble. 

Esta zona es la única área de la zona central de Chile que conserva el 

ecosistema de la Cordillera de la Costa (declarada en 1985 Reserva 
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Mundial de la Biosfera por la UNESCO). Esta característica le confiere un 

gran valor, dada la degradación que sufren los ambientes de la región, 

debido a la explotación intensiva de los recursos naturales, alta 

concentración de poblaciones y desarrollo industrial. Por otra parte, el 

área de La Campana es uno de los centros más importantes de 

convergencia biogeográfico del país. En efecto, en el sitio están 

representados elementos faunísticos y florísticos del norte, centro, sur y 

andino de Chile, lo cual le otorga un gran valor para la conservación de 

la biodiversidad biológica in situ, siendo declarado un "hot spot" de la 

biodiversidad en el planeta por el altísimo grado de endemismo de las 

especies del país. 

Debe destacarse también, que este lugar es uno de los dos últimos 

reductos importantes de Palma Chilena (Jubaea chilensis). El Parque 

Nacional La Campana y los terrenos de la Fundación, colindantes con él, 

constituyen la mayor reserva de estos ejemplares del país, 

representando el 60% a nivel nacional. En esta zona se conservan 

principalmente, dos tipos forestales de Bosques Nativos de Chile. Por 

una parte, el bosque tipo forestal Esclerófilo y, por otra parte, se 

encuentra el bosque tipo forestal Palma Chilena (Jubaea chilensis), en 

estado de vulnerabilidad, a la cual se asocian especies del tipo forestal 

esclerófilo. También en determinadas áreas, superiores a los 800 

m.s.n.m., se encuentran bosques de Robles, de los pocos bosques de 

este tipo que crecen en Chile. 

Así también, la Fundación realiza dentro de sus terrenos, similares 

acciones en la protección de la Fauna Autóctona, que convive con la 

"Palma Chilena". Existe una gran riqueza faunística que se conserva en 

este ecosistema, en el cual cabe destacar especies de mamíferos, aves y 

reptiles tanto en peligro de extinción como vulnerables. 

La Fundación considera fundamental conservar estas especies de flora y 

fauna debido a que forman parte del Equilibrio Ecológico en el que existe 

y se desarrolla la "Palma Chilena". 
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MEMORIA INSTITUCIONAL 2020 

NUEVA LINEA DE TRABAJO 

A raíz de la promulgación de la Ley de Bosque Nativo, se nos han 

acercado diversas instituciones y personas naturales a plantearnos un 

grave problema relacionado con la Palma Chilena: La no aprobación de 

planes de manejo por parte de la autoridad CONAF a obras civiles en 

zonas donde existen Palmas Chilenas. 

Estas obras civiles no pretenden cortar ni mover las Palmas Chilenas, 

pero según la autoridad, afecta el "hábitat", definición que queda a 

criterio de la autoridad. 

Esto presenta un riesgo gigantesco a la preservación de la Palma 

Chilena, ya que al no existir un criterio y rechazar los Planes de manejo, 

creemos que podría generarse como consecuencia, que los privados 

corten o maten a las Palmas Chilenas para eliminar la causa de rechazo 

de los planes de manejo. 

En España, se generó este mismo problema con la promulgación de la 

Ley de Bosque Nativo de la región de Galicia. La autoridad, al no aplicar 

un criterio razonable y ser inflexible, empujó que los dueños de 

terrenos, mataran el bosque para eliminar el problema. En Galicia, a 

partir de la promulgación de la ley, tuvieron los incendios mas feroces 

en la historia de Galicia y en 5 años, se destruyó más del 90% del 

bosque nativo. Con esto, los dueños de terrenos se libraron del 

problema, pero se destruyó el bosque. 

Hacemos un llamado de alerta a las autoridades a aplicar criterio en el 

rechazo de los Planes de Manejo y hemos empezado a trabajar en 

reunirnos con diversas autoridades. 

Nuestra experiencia como Fundación, nos indica que hay que encontrar 

un equilibrio para lograr el desarrollo y crecimiento de las especies como 

la Palma Chilena. Caso contrario, al ser inflexibles, emularemos el caso 

del Bosque Nativo de Galicia, que ya prácticamente no existe. 
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ACTIVIDADES 

Durante el año 2020 se realizaron varias actividades: 

Hemos participado en el COSOC (Consejo de la Sociedad Civil) de 

CONAF. 

Mauricio Moreno Sagredo, director de nuestra Fundación, ha seguido 

participado activamente de la Asociación de Iniciativas de Conservación 

en Areas Privadas y de Pueblos Originarios de Chile 

(www.asiconservachile.org).  

Se han realizado donaciones de Palmas Chilenas a escuelas de escasos 

recursos y se han recibido grupos de alumnos de visita en nuestro 

vivero para enseñarles sobre la Palma Chilena y el Bosque Nativo. 
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Por promover la reproducción y poteccór de le Palma Chilena 
en la re9ón y en e pan. 

RECONOCIMIENTO 

Este año recibimos el reconocimiento de la Fundación La Semilla, La 

Secretaría Regional Ministerial del Medioambiente de la V Region y de la 

Universidad de Viña del Mar por: 

Promover la Reproducción y Protección de la Palma Chilena en la región 

y en el país. 
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DIFUSIÓN 

Las campañas de difusión de la fundación se han orientado a dar a 

conocer, no sólo sus actividades y acciones, sino que además a 

aumentar la conciencia sobre la importancia de la protección del Bosque 

Nativo y, en especial, de la Palma Chilena. Estas actividades han 

permitido conocer otras iniciativas y vincular a los profesionales de la 

Fundación con distintas instancias de las áreas afines a sus actividades. 

Medios:  

El apoyo de los medios ha sido fundamental para la difusión de las 

actividades de la Fundación. A ellos les debemos gran parte de la 

relevancia alcanzada por nuestras actividades, ya que además del éxito 

puntual de cada acción, éstas han podido ser presentadas a millones de 

personas. 

Los periódicos y publicaciones que han dado a conocer nuestros 
esfuerzos y logros son: 
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Poesía De Gabríekt .Wiís 

Palmas á Ocoa (extracto de) 

Recto caminamos como 

filS que ffevan derrotero, 

según votaba &flecha 

del indio, (oca á cieko, 

por e( país que parece 

duke corredor eterno. 

Pero va Mgando, ahora, 

un tramado, un palmoteo. 

Son (as palmeras de Ocoa 

Co que se viene en e( viento, 

son unas hembras en pie, 

altas como gritos rectos, 

a la hora de ir cayendo 

en el-mes á su saqueo, 

y las demás dando ataire 

un dum y seco lamento. 

'non heridas que manan 

miel " de los francos abiertos, 

y e( aire todo es ferviente 

y dufre es, y nazareno, 

por las reinas alanceadas 

que aspiramos y no vemos. (...) 

-Apura ef paso y Ckgando 

a Ocoa, crees en ellas. 

'Unos creen por e( ver ver 

y  ¿tocar, y otros bizquean 

hasta entocando y en viendo 

y éstos pierden fa fiesta. 

Cuéntame, palma de miel 

cuenta si acaso recuerdas 

quien "novekro" te trajo 

por unos mares y tierras 

o di si, de todo tiempo, 

el - Gran Dios te hizo chilena. 
Nunca supieron contarme 

tu secreto. Cuenta, cuenta. (.) 
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FUNDACIÓN PARA LA RECUPERACIÓN Y FOMENTO DE LA PALMA 
CHILENA Y EL BOSQUE NATIVO 

Fundación de Derecho Privado, constituida el año 1997, con personalidad 

jurídica otorgada por Decreto Supremo del Ministerio de Justicia No 211, del 

6 de marzo de 1998. 
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DIRECTORIO 

Presidente 	 Francisco Moreno Sagredo 

Vicepresidente 	 Mauricio Moreno Sagredo 

Secretario 	 María Eugenia Sagredo Wagner 

Tesorero 	 María Eugenia Moreno Sagredo 

Director 	 Ricardo Valenzuela Irarrázabal 

Director 	 Alfonso Costabal Ruiz-Tagle 

Director 	 Andres Moreno Sagredo 

EJECUTIVOS 

Director 

Coordinador de 

Proyectos 

Francisco Moreno 

Sagredo 

Eduardo Morales 

Verdugo 

DATOS 

Email 	 info@fundacion.c1 
Web 	 http://www.fundacion.c1  
Dirección 	 Burgos 268 Of 1, Las Condes 
Fono 	 +(56 2) 2473 7700 
Fax 	 +(56 2) 2251 2070 
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CARTA DEL PRESIDENTE 

La Fundación PALMA, ha centrado y continúa centrando sus esfuerzos en el 

desarrollo de proyectos innovadores que representen un cambio en la visión 

y cuidado del Patrimonio Nacional natural. 

El año 2021 nuestra Fundación se ha concentrado en las áreas de 

reproducción, difusión e investigación de la Palma Chilena. 

Llevamos 24 años, en los que la Fundación ha contribuido a la conservación 

de la Palma Chilena Jubaea chilensis. 

Nuestra convicción es que se puede tener un equilibrio entre las actividades 

del hombre y el medio ambiente y la Palma Chilena. 

Uno de los objetivos de la Fundación es sacar a la Palma Chilena del estado 

de vulnerabilidad en que se encuentra. A pesar de haber logrado reproducir 

más de 2,5 millones de Palmas (En Chile existen 120.000 Palmas), hemos 

visto un retroceso y fracaso en nuestro objetivo al ser reclasificada como 

especie en peligro por el Ministerio de Medio Ambiente en un proceso al cual 

no fuimos invitados como en ocasiones anteriores. 

A pesar de esto, seguiremos trabajando en la misión de la Fundación. 

Junto al Directorio, al equipo profesional y a los colaboradores de la Fundación, 

agradecemos a todos los actores involucrados en alcanzar los logros señalados 

y nos planteamos el desafío de seguir adelante, con proyectos cada vez más 

ambiciosos. 

Francisco Moreno Sagredo 
Presidente 

5 



FUNDACIÓN PARA LA RECUPERACIÓN Y 
FOMENTO DE LA PALMA CHILENA 

PRESENTACIÓN 

VISIÓN 

La Fundación para la Recuperación y Fomento de la Palma Chilena y el 

Bosque Nativo cree que la sociedad chilena y mundial, debe respetar y 

valorar la flora nativa, en especial la Palma Chilena. Asume que es posible 

regenerar y recuperar gran parte de los espacios naturales que la Palma 

ocupaba en el pasado y que los seres humanos son capaces de comprender 

la importancia ambiental, social, cultural y ecosistémica de las especies 

nativas, tanto de flora como de fauna y de tomar acciones concretas para su 

sustentabilidad. 

MISIÓN 

Recuperar y fomentar las poblaciones de Palma Chilena, a través de la 

promoción, investigación, desarrollo y ejecución de toda clase de acciones 

orientadas de modo principal a la protección, mantenimiento, conservación, 

cuidado, reproducción, reforestación, mejoramiento y acrecentamiento de las 

poblaciones de Jubaea chilensis, en particular, y de otras especies arbóreas o 

arbustivas propias del Bosque Nativo chileno esclerófilo. Asimismo, la 

Fundación realizará iguales acciones en la protección del medio ambiente y 

en la conservación de los recursos naturales. 

METAS 

Lograr que a través de las acciones de la Fundación, que: 

La sociedad chilena y la comunidad científica mundial valore la flora y fauna 

nativas asociada a la Palma Chilena. 

Se incremente el patrimonio cultural referente a la Palma Chilena. 

Que se establezcan líneas de investigación asociadas a los ecosistemas 

propios de la Palma Chilena. 

Se mejore el estado de conservación de la Palma Chilena y del Bosque 

Nativo. 
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OBJETIVOS 

Fomentar y revalorizar en el colectivo cultural del país todas las 

características de la Palma Chilena y el Bosque Nativo asociado a ella. 

Promover, en el ámbito público y privado, actividades focalizadas en la 

recuperación de las poblaciones de Palma Chilena y de Bosque Nativo 

asociado. 

Contribuir al desarrollo de una política nacional de conservación de Palma 

Chilena y el Bosque Nativo asociado. 

Recuperar las poblaciones de Palmas Chilenas del país, aumentando el 

número de individuos en áreas protegidas. 

RESEÑA HISTÓRICA — PALMA CHILENA 

La Palma Chilena (Jubaea chilensis) es la palma más austral del mundo, 

siendo una especie endémica de nuestro país que se distribuye en forma 

natural por el Norte, a partir de Ovalle (Río Limarí), y hasta las proximidades 

de Curicó (Río Mataquito), por el Sur. 

A la llegada de los españoles en el siglo XVI, la Palma Chilena era llamada 

por los aborígenes Kan Kan y estaba ampliamente difundida en toda la zona 

central, conformando grandes bosques (miles de ellas entre Coquimbo y 

Colchagua). Esta especie que inspiró a cronistas y a 

viajeros como Charles Darwin por su belleza y abundancia, hoy sólo la 

podemos ver en escasos reductos, confinada en quebradas y valles de la V y 

VI Región, principalmente en Ocoa y Cocalán. En forma cultivada, se la 

encuentra entre Copiapó y el Lago Llanquihue. 
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La' Palma Chilena se caracteriza también por ser la más longeva del mundo. 

La edad de éstas puede llegar a superar fácilmente los mil años, siendo 

frecuente encontrar en los palmares, ejemplares con más de 700 años. 

La Palma Chilena, es una especie asociada al bosque Esclerófilo (formado por 

Espino, Quillay, Maitén, Tevo, Colliguay, Guayacán, Algarrobo, Peumo, Boldo, 

Litre, Molle, Patagua y Belloto del Norte, etc.) que además se desarrolla en 

suelos de buen drenaje. 

Las Palmas, por definición no son árboles, sus troncos no son de madera, 

ellos están compuestos de fibras. Son hierbas gigantescas, un tipo de pasto 

gigante, único en el mundo, muy sensible a la depredación y que hay que 

preservar. 

Estas pueden alcanzar alturas superiores a 30 metros y diámetros que 

fluctúan entre 0.8 y 2 metros, por lo que sobresalen nítidamente por sobre la 

vegetación natural existente en su medio. 

Esta especie se encuentra en un estado vulnerable debido a su 

explotación y disminución de su área de cobertura. Ya desde los inicios 

de la Colonia en Chile, sus productos son utilizados en forma comercial, 

pasando a convertir a la especie en un recurso económico, de 

explotación no planificada, pero sí abundante. Dicha explotación, como 

recurso económico, significó a lo largo de los años una disminución 

considerable de la Palma Chilena, en la medida que tanto la obtención 

de miel y de sus cocos, implicaba la pérdida de ejemplares. 

CARACTERÍSTICAS DE LA FLORA Y FAUNA NATIVAS DE LA ZONA 

La Fundación se inició con terrenos de más de 1.000 Hectáreas aportadas por 

los propietarios de la Reserva Ecológica Oasis de la Campana, ubicadas en un 

valle rodeado de cordones montañosos que evolucionan desde suaves 

lomajes, hasta cumbres de importancia como los cerros de La Campana y El 

Roble. 

Esta zona es la única área de la zona central de Chile que conserva el 

ecosistema de la Cordillera de la Costa (declarada en 1985 Reserva 
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Múndial de la Biosfera por la UNESCO). Esta característica le confiere un gran 

valor, dada la degradación que sufren los ambientes de la región, debido a la 

explotación intensiva de los recursos naturales, alta concentración de 

' poblaciones y desarrollo industrial. Por otra parte, el área de La Campana es 

uno de los centros más importantes de convergencia biogeográfico del país. 

En efecto, en el sitio están representados elementos faunísticos y florísticos 

del norte, centro, sur y andino de Chile, lo cual le otorga un gran valor para 

la conservación de la biodiversidad biológica in situ, siendo declarado un "hot 

spot" de la biodiversidad en el planeta por el altísimo grado de endemismo de 

las especies del país. 

Debe destacarse también, que este lugar es uno de los dos últimos reductos 

importantes de Palma Chilena (Jubaea chilensis). El Parque Nacional La 

Campana y los terrenos de la Fundación, colindantes con él, constituyen la 

mayor reserva de estos ejemplares del país, representando el 60% a nivel 

nacional. En esta zona se conservan principalmente, dos tipos forestales de 

Bosques Nativos de Chile. Por una parte, el bosque tipo forestal Esclerófilo y, 

por otra parte, se encuentra el bosque tipo forestal Palma Chilena (Jubaea 
chilensis), en estado de vulnerabilidad, a la cual se asocian especies del tipo 

forestal esclerófilo. También en determinadas áreas, superiores a los 800 

m.s.n.m., se encuentran bosques de Robles, de los pocos bosques de este 
tipo que crecen en Chile. 

Así también, la Fundación realiza dentro de sus terrenos, similares acciones 

en la protección de la Fauna Autóctona, que convive con la "Palma Chilena". 

Existe una gran riqueza faunística que se conserva en este ecosistema, en el 

cual cabe destacar especies de mamíferos, aves y reptiles tanto en peligro de 
extinción como vulnerables. 

La Fundación considera fundamental conservar estas especies de flora y 

fauna debido a que forman parte del Equilibrio Ecológico en el que existe y se 
desarrolla la "Palma Chilena". 
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MEMORIA INSTITUCIONAL 2021 

. NUEVA LINEA DE TRABAJO 

A raíz de la promulgación de la Ley de Bosque Nativo, se nos han acercado 

diversas instituciones y personas naturales a plantearnos un grave problema 

relacionado con la Palma Chilena: La no aprobación de planes de manejo por 

parte de la autoridad CONAF a obras civiles en zonas donde existen Palmas 

Chilenas. 

Estas obras civiles no pretenden cortar ni mover las Palmas Chilenas, pero 

según la autoridad, afecta el "hábitat", definición que queda a criterio de la 

autoridad. 

Esto presenta un riesgo gigantesco a la preservación de la Palma Chilena, ya 

que al no existir un criterio y rechazar los Planes de manejo, creemos que 

podría generarse como consecuencia, que los privados corten o maten a las 

Palmas Chilenas para eliminar la causa de rechazo de los planes de manejo. 

En España, se generó este mismo problema con la promulgación de la Ley de 

Bosque Nativo de la región de Galicia. La autoridad, al no aplicar un criterio 

razonable y ser inflexible, empujó que los dueños de terrenos, mataran el 

bosque para eliminar el problema. En Galicia, a partir de la promulgación de 

la ley, tuvieron los incendios mas feroces en la historia de Galicia y en 5 

años, se destruyó más del 90% del bosque nativo. Con esto, los dueños de 

terrenos se libraron del problema, pero se destruyó el bosque. 

Hacemos un llamado de alerta a las autoridades a aplicar criterio en el 

rechazo de los Planes de Manejo y hemos empezado a trabajar en reunirnos 

con diversas autoridades. 

Nuestra experiencia como Fundación, nos indica que hay que encontrar un 

equilibrio para lograr el desarrollo y crecimiento de las especies como la 

Palma Chilena. Caso contrario, al ser inflexibles, emularemos el caso del 

Bosque Nativo de Galicia, que ya prácticamente no existe. 
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ACTIVIDADES 

Durante el año 2021 se realizaron varias actividades: 

Hemos participado en el COSOC (Consejo de la Sociedad Civil) de CONAF. 

Mauricio Moreno Sagredo, director de nuestra Fundación, ha seguido 

participado activamente de la Asociación de Iniciativas de Conservación en 

Areas Privadas y de Pueblos Originarios de Chile ( 
	

)• 

Se han realizado donaciones de Palmas Chilenas a escuelas de escasos 

recursos y se han recibido grupos de alumnos de visita en nuestro vivero 

para enseñarles sobre la Palma Chilena y el Bosque Nativo. 
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RECONOCIMIENTO 

Este año recibimos el reconocimiento de la Fundación La Semilla, La 

Secretaría Regional Ministerial del Medioambiente de la V Region y de la 
Universidad de Viña del Mar por: 

Promover la Reproducción y Protección de la Palma Chilena en la región y en 
el país. 
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DIFUSIÓN 

Las campañas de difusión de la fundación se han orientado a dar a conocer, 

no sólo sus actividades y acciones, sino que además a aumentar la conciencia 

sobre la importancia de la protección del Bosque Nativo y, en especial, de la 

Palma Chilena. Estas actividades han permitido conocer otras iniciativas y 

vincular a los profesionales de la Fundación con distintas instancias de las 
áreas afines a sus actividades. 

Medios: 

El apoyo de los medios ha sido fundamental para la difusión de las 

actividades de la Fundación. A ellos les debemos gran parte de la relevancia 

alcanzada por nuestras actividades, ya que además del éxito puntual de cada 
acción, éstas han podido ser presentadas a millones de personas. 
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Imagen: Reserva Ecológica Oasis de la Campana (Autor: Francisco Moreno S.) 



FUNDACIÓN PARA LA RECUPERACIÓN Y FOMENTO DE LA PALMA 
CHILENA Y EL BOSQUE NATIVO 

Fundación de Derecho Privado, constituida el año 1997, con personalidad 

jurídica otorgada por Decreto Supremo del Ministerio de Justicia No 211, del 

6 de marzo de 1998. 
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CARTA DEL PRESIDENTE 

La Fundación PALMA, ha centrado y continúa centrando sus esfuerzos en el 

desarrollo de proyectos innovadores que representen un cambio en la visión y 

cuidado del Patrimonio Nacional natural. 

El año 2017 nuestra Fundación se ha concentrado en las áreas de reproducción, 

difusión e investigación de la Palma Chilena. 

Llevamos 22 años, en los que la Fundación ha contribuido a la conservación de 

la Palma Chilena .Jubaea chilensis. 

Nuestra convicción es que se puede tener un equilibrio entre las actividades 

del hombre y el medio ambiente y la Palma Chilena. 

Uno de los objetivos de la Fundación es sacar a la Palma Chilena del estado de 

vulnerabilidad en que se encuentra. A pesar de haber logrado reproducir más 

de 2,5 millones de Palmas (En Chile existen 120.000 Palmas), hemos visto un 

retroceso y fracaso en nuestro objetivo al ser reclasificada como especie en 

peligro por el Ministerio de Medio Ambiente en un proceso al cual no fuimos 

invitados como en ocasiones anteriores. 

A pesar de esto, seguiremos trabajando en la misión de la Fundación. 

Junto al Directorio, al equipo profesional y a los colaboradores de la Fundación, 

agradecemos a todos los actores involucrados en alcanzar los logros señalados 

y nos planteamos el desafío de seguir adelante, con proyectos cada vez más 

ambiciosos. 

Francisco Moreno Sagredo 
Presidente 



FUNDACIÓN PARA LA RECUPERACIÓN Y 
FOMENTO DE LA PALMA CHILENA 

PRESENTACIÓN 

VISIÓN 

La Fundación para la Recuperación y Fomento de la Palma Chilena y el Bosque 

Nativo cree que la sociedad chilena y mundial, debe respetar y valorar la flora 

nativa, en especial la Palma Chilena. Asume que es posible regenerar y 

recuperar gran parte de los espacios naturales que la Palma ocupaba en el 

pasado y que los seres humanos son capaces de comprender la importancia 

ambiental, social, cultural y ecosistémica de las especies nativas, tanto de flora 

como de fauna y de tomar acciones concretas para su sustentabilidad. 

MISIÓN 

Recuperar y fomentar las poblaciones de Palma Chilena, a través de la 

promoción, investigación, desarrollo y ejecución de toda clase de acciones 

orientadas de modo principal a la protección, mantenimiento, conservación, 

cuidado, reproducción, reforestación, mejoramiento y acrecentamiento de las 

poblaciones de Jubaea chilensis, en particular, y de otras especies arbóreas o 

arbustivas propias del Bosque Nativo chileno esclerófilo. Asimismo, la 

Fundación realizará iguales acciones en la protección del medio ambiente y en 

la conservación de los recursos naturales. 

METAS 

Lograr que a través de las acciones de la Fundación, que: 

La sociedad chilena y la comunidad científica mundial valore la flora y fauna 

nativas asociada a la Palma Chilena. 

Se incremente el patrimonio cultural referente a la Palma Chilena. 

- Que se establezcan líneas de investigación asociadas a los ecosistemas 

propios de la Palma Chilena. 

Se mejore el estado de conservación de la Palma Chilena y del Bosque Nativo. 



OBJETIVOS 

Fomentar y revalorizar en el colectivo cultural del país todas las 
características de la Palma Chilena y el Bosque Nativo asociado a ella. 

Promover, en el ámbito público y privado, actividades focalizadas en la 
recuperación de las poblaciones de Palma Chilena y de Bosque Nativo asociado. 

- Contribuir al desarrollo de una política nacional de conservación de Palma 
Chilena y el Bosque Nativo asociado. 

- Recuperar las poblaciones de Palmas Chilenas del país, aumentando el 
número de individuos en áreas protegidas. 

RESEÑA HISTÓRICA — PALMA CHILENA 

La Palma Chilena (lubaea chilensis) es la palma más austral del mundo, siendo 
una especie endémica de nuestro país que se distribuye en forma natural por 
el Norte, a partir de Ovalle (Río Limarí), y hasta las proximidades de Curicó 
(Río Mataquito), por el Sur. 

A la llegada de los españoles en el siglo XVI, la Palma Chilena era llamada por 

los aborígenes Kan Kan y estaba ampliamente difundida en toda la zona 

central, conformando grandes bosques (miles de ellas entre Coquimbo y 
Colchagua). Esta especie que inspiró a cronistas y a 



viajeros como Charles Darwin por su belleza y abundancia, hoy sólo la 

podemos ver en escasos reductos, confinada en quebradas y valles de la V y 

VI Región, principalmente en Ocoa y Cocalán. En forma cultivada, se la 

encuentra entre Copiapó y el Lago Llanquihue. 

La Palma Chilena se caracteriza también por ser la más longeva del mundo. La 

edad de éstas puede llegar a superar fácilmente los mil años, siendo frecuente 

encontrar en los palmares, ejemplares con más de 700 años. 

La Palma Chilena, es una especie asociada al bosque Esclerófilo (formado por 

Espino, Quillay, Maitén, Tevo, Colliguay, Guayacán, Algarrobo, Peumo, Boldo, 

Litre, Molle, Patagua y Belloto del Norte, etc.) que además se desarrolla en 

suelos de buen drenaje. 

Las Palmas, por definición no son árboles, sus troncos no son de madera, ellos 

están compuestos de fibras. Son hierbas gigantescas, un tipo de pasto gigante, 

único en el mundo, muy sensible a la depredación y que hay que preservar. 

Estas pueden alcanzar alturas superiores a 30 metros y diámetros que fluctúan 

entre 0.8 y 2 metros, por lo que sobresalen nítidamente por sobre la 

vegetación natural existente en su medio. 

Esta especie se encuentra en un estado vulnerable debido a su 

explotación y disminución de su área de cobertura. Ya desde los inicios 

de la Colonia en Chile, sus productos son utilizados en forma comercial, 

pasando a convertir a la especie en un recurso económico, de explotación 

no planificada, pero sí abundante. Dicha explotación, como recurso 

económico, significó a lo largo de los años una disminución considerable 

de la Palma Chilena, en la medida que tanto la obtención de miel y de sus 

cocos, implicaba la pérdida de ejemplares. 

CARACTERÍSTICAS DE LA FLORA Y FAUNA NATIVAS DE LA ZONA 

La Fundación se inició con terrenos de más de 1.000 Hectáreas aportadas por 

los propietarios de la Reserva Ecológica Oasis de la Campana, ubicadas en un 

valle rodeado de cordones montañosos que evolucionan desde suaves 

lomajes, hasta cumbres de importancia como los cerros de La Campana y El 

Roble. 

Esta zona es la única área de la zona central de Chile que conserva el 

ecosistema de la Cordillera de la Costa (declarada en 1985 Reserva 



Mundial de la Biosfera por la UNESCO). Esta característica le confiere un gran 

valor, dada la degradación que sufren los ambientes de la región, debido a la 

explotación intensiva de los recursos naturales, alta concentración de 

poblaciones y desarrollo industrial. Por otra parte, el área de La Campana es 

uno de los centros más importantes de convergencia biogeográfico del país. 

En efecto, en el sitio están representados elementos faunísticos y florísticos 

del norte, centro, sur y andino de Chile, lo cual le otorga un gran valor para la 

conservación de la biodiversidad biológica in situ, siendo declarado un "hot 

spot" de la biodiversidad en el planeta por el altísimo grado de endemismo de 

las especies del país. 

Debe destacarse también, que este lugar es uno de los dos últimos reductos 

importantes de Palma Chilena (Jubaea chilensis). El Parque Nacional La 

Campana y los terrenos de la Fundación, colindantes con él, constituyen la 

mayor reserva de estos ejemplares del país, representando el 60% a nivel 

nacional. 

En esta zona se conservan principalmente, dos tipos forestales de Bosques 

Nativos de Chile. 

Por una parte, el bosque tipo forestal Esclerófilo y, por otra parte, se encuentra 

el bosque tipo forestal Palma Chilena (Jubaea chilensis), en estado de 

vulnerabilidad, a la cual se asocian especies del tipo forestal esclerófilo. 

También en determinadas áreas, superiores a los 800 m.s.n.m., se encuentran 

bosques de Robles, de los pocos bosques de este tipo que crecen en Chile. 

Así también, la Fundación realiza dentro de sus terrenos, similares acciones en 

la protección de la Fauna Autóctona, que convive con la "Palma Chilena". Existe 

una gran riqueza faunística que se conserva en este ecosistema, en el cual 

cabe destacar especies de mamíferos, aves y reptiles tanto en peligro de 

extinción como vulnerables. 

La Fundación considera fundamental conservar estas especies de flora y fauna 

debido a que forman parte del Equilibrio Ecológico en el que existe y se 

desarrolla la "Palma Chilena". 



MEMORIA INSTITUCIONAL 2017 

NUEVA LINEA DE TRABAJO 

A raíz de la promulgación de la Ley de Bosque Nativo, se nos han acercado 

diversas instituciones y personas naturales a plantearnos un grave problema 

relacionado con la Palma Chilena: La no aprobación de planes de manejo por 

parte de la autoridad CONAF a obras civiles en zonas donde existen Palmas 

Chilenas. 

Estas obras civiles no pretenden cortar ni mover las Palmas Chilenas, pero 

según la autoridad, afecta el "hábitat", definición que queda a criterio de la 

autoridad. 

Esto presenta un riesgo gigantesco a la preservación de la Palma Chilena, ya 

que al no existir un criterio y rechazar los Planes de manejo, creemos que 

podría generarse como consecuencia, que los privados corten o maten a las 

Palmas Chilenas para eliminar la causa de rechazo de los planes de manejo. 

En España, se generó este mismo problema con la promulgación de la Ley de 

Bosque Nativo de la región de Galicia. La autoridad, al no aplicar un criterio 

razonable y ser inflexible, empujó que los dueños de terrenos, mataran el 

bosque para eliminar el problema. En Galicia, a partir de la promulgación de la 

ley, tuvieron los incendios mas feroces en la historia de Galicia y en 5 años, se 

destruyó más del 90% del bosque nativo. Con esto, los dueños de terrenos se 

libraron del problema, pero se destruyó el bosque. 

Hacemos un llamado de alerta a las autoridades a aplicar criterio en el rechazo 

de los Planes de Manejo y hemos empezado a trabajar en reunirnos con 

diversas autoridades. 

Nuestra experiencia como Fundación, nos indica que hay que encontrar un 

equilibrio para lograr el desarrollo y crecimiento de las especies como la Palma 

Chilena. Caso contrario, al ser inflexibles, emularemos el caso del Bosque 

Nativo de Galicia, que ya prácticamente no existe. 



ACTIVIDADES 

Durante el año 2017 se realizaron varias actividades: 

Hemos participado en el COSOC (Consejo de la Sociedad Civil) de CONAF. 

Mauricio Moreno Sagredo, director de nuestra Fundación, ha seguido 

participado activamente de la Asociación de Iniciativas de Conservación en 

Areas Privadas y de Pueblos Originarios de Chile (www.asiconservachile.orq). 

Se han realizado donaciones de Palmas Chilenas a escuelas de escasos 

recursos y se han recibido grupos de alumnos de visita en nuestro vivero 

para enseñarles sobre la Palma Chilena y el Bosque Nativo. 
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DIFUSIÓN 

Las campañas de difusión de la fundación se han orientado a dar a conocer, 

no sólo sus actividades y acciones, sino que además a aumentar la conciencia 
sobre la importancia de la protección del Bosque Nativo y, en especial, de la 

Palma Chilena. Estas actividades han permitido conocer otras iniciativas y 

vincular a los profesionales de la Fundación con distintas instancias de las 
áreas afines a sus actividades. 

Medios: 

El apoyo de los medios ha sido fundamental para la difusión de las 

actividades de la Fundación. A ellos les debemos gran parte de la relevancia 

alcanzada por nuestras actividades, ya que además del éxito puntual de cada 

acción, éstas han podido ser presentadas a millones de personas. 



Palmas de Ocoa (wc-tracto de) 

lecto caminamos como 

los que llevan derrotero, 

según volaba &flecha 

de( indio, loca de cielo, 

por el país que parece 

dufre corredor eterno. 

Pero va agando, ahora, 

un tramado, un palmoteo. 

Son ks palmeras de Ocoa 

lo que se viene en el viento, 

son unas hembras en pie, 

altas como gritos rectos, 

a la hora de ir cayendo 

en el mes de su saqueo, 

y las demás dando ataire 

un duro y seco lamento. 

Y son heridas que manan 

miel de los _flancos abiertos, 

y el aire todo es ferviente 

y duke es, y nazareno, 

por las reinas alanceadas 

que aspiramos y no vemos. (..) 

-Apura elpaso y llegando 

a Ocoa, crees en effas. 

'Unos creen por el-ver 

y e( tocar, y otros bizquean 

hasta entocando y en viendo 

y éstos pierden la fiesta. 

Cuéntame, palma de miel; 

cuenta si acaso recuerdas 

quien "novekro" te trajo 

por unos mares y tierras 

o di si, (fe todo tiempo, 

el gran Dios te hizo chilena. 

Nunca supieron contarme 

tu secreto. Cuenta, cuenta. (..) 
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Imagen: Reserva Ecológica Oasis de la Campana (Autor: Francisco Moreno S.) 
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FUNDACIÓN PARA LA RECUPERACIÓN Y FOMENTO DE LA PALMA 
CHILENA Y EL BOSQUE NATIVO 

Fundación de Derecho Privado, constituida el año 1997, con personalidad 

jurídica otorgada por Decreto Supremo del Ministerio de Justicia No 211, del 

6 de marzo de 1998. 



DIRECTORIO 

Presidente 	 Francisco Moreno Sagredo 

Vicepresidente 	 Mauricio Moreno Sagredo 
Secretario 	 María Eugenia Sagredo Wagner 

Tesorero 	 María Eugenia Moreno Sagredo 
Director 	 Ricardo Valenzuela Irarrázabal 

Director 	 Alfonso Costabal Ruiz-Tagle 

Director 	 Andres Moreno Sagredo 

EJECUTIVOS 

Director 

Coordinador de 

Proyectos 

Francisco Moreno 

Sagredo 

Eduardo Morales 

Verdugo 

DATOS 

Email 	 info@fundacion.c1 

Web 	 http://www.fundacion.c1  

Dirección 	 Burgos 268 Of 1, Las Condes 

Fono 	 +(56 2) 2473 7700 

Fax 	 +(56 2) 2251 2070 



CARTA DEL PRESIDENTE 

La Fundación PALMA, ha centrado y continúa centrando sus esfuerzos en el 

desarrollo de proyectos innovadores que representen un cambio en la visión 

y cuidado del Patrimonio Nacional natural. 

El año 2018 nuestra Fundación se ha concentrado en las áreas de 

reproducción, difusión e investigación de la Palma Chilena. 

Llevamos 23 años, en los que la Fundación ha contribuido a la conservación 

de la Palma Chilena Jubaea chilensis. 

Nuestra convicción es que se puede tener un equilibrio entre las actividades 

del hombre y el medio ambiente y la Palma Chilena. 

Uno de los objetivos de la Fundación es sacar a la Palma Chilena del estado 

de vulnerabilidad en que se encuentra. A pesar de haber logrado reproducir 

más de 2,5 millones de Palmas (En Chile existen 120.000 Palmas), hemos 

visto un retroceso y fracaso en nuestro objetivo al ser reclasificada como 

especie en peligro por el Ministerio de Medio Ambiente en un proceso al cual 

no fuimos invitados como en ocasiones anteriores. 

A pesar de esto, seguiremos trabajando en la misión de la Fundación. 

Junto al Directorio, al equipo profesional y a los colaboradores de la Fundación, 

agradecemos a todos los actores involucrados en alcanzar los logros señalados 

y nos planteamos el desafío de seguir adelante, con proyectos cada vez más 

ambiciosos. 

Francisco Moreno Sagredo 
Presidente 



FUNDACIÓN PARA LA RECUPERACIÓN Y 
FOMENTO DE LA PALMA CHILENA 

PRESENTACIÓN 

VISIÓN 

La Fundación para la Recuperación y Fomento de la Palma Chilena y el 

Bosque Nativo cree que la sociedad chilena y mundial, debe respetar y 

valorar la flora nativa, en especial la Palma Chilena. Asume que es posible 

regenerar y recuperar gran parte de los espacios naturales que la Palma 

ocupaba en el pasado y que los seres humanos son capaces de comprender 

la importancia ambiental, social, cultural y ecosistémica de las especies 

nativas, tanto de flora como de fauna y de tomar acciones concretas para su 

sustentabilidad. 

MISIÓN 

Recuperar y fomentar las poblaciones de Palma Chilena, a través de la 

promoción, investigación, desarrollo y ejecución de toda clase de acciones 

orientadas de modo principal a la protección, mantenimiento, conservación, 

cuidado, reproducción, reforestación, mejoramiento y acrecentamiento de las 

poblaciones de Jubaea chilensis, en particular, y de otras especies arbóreas o 

arbustivas propias del Bosque Nativo chileno esclerófilo. Asimismo, la 

Fundación realizará iguales acciones en la protección del medio ambiente y 

en la conservación de los recursos naturales. 

METAS 

Lograr que a través de las acciones de la Fundación, que: 

La sociedad chilena y la comunidad científica mundial valore la flora y fauna 

nativas asociada a la Palma Chilena. 

Se incremente el patrimonio cultural referente a la Palma Chilena. 

Que se establezcan líneas de investigación asociadas a los ecosistemas 

propios de la Palma Chilena. 

- Se mejore el estado de conservación de la Palma Chilena y del Bosque 

Nativo. 



OBJETIVOS 

- Fomentar y revalorizar en el colectivo cultural del país todas las 

características de la Palma Chilena y el Bosque Nativo asociado a ella. 

Promover, en el ámbito público y privado, actividades focalizadas en la 

recuperación de las poblaciones de Palma Chilena y de Bosque Nativo 
asociado. 

Contribuir al desarrollo de una política nacional de conservación de Palma 
Chilena y el Bosque Nativo asociado. 

Recuperar las poblaciones de Palmas Chilenas del país, aumentando el 

número de individuos en áreas protegidas. 

RESEÑA HISTÓRICA — PALMA CHILENA 

La Palma Chilena (Jubaea chilensis) es la palma más austral del mundo, 

siendo una especie endémica de nuestro país que se distribuye en forma 
natural por el Norte, a partir de Ovalle (Río Limarí), y hasta las proximidades 

de Curicó (Río Mataquito), por el Sur. 

A la llegada de los españoles en el siglo XVI, la Palma Chilena era llamada 

por los aborígenes Kan Kan y estaba ampliamente difundida en toda la zona 

central, conformando grandes bosques (miles de ellas entre Coquimbo y 
Colchagua). Esta especie que inspiró a cronistas y a 

viajeros como Charles Darwin por su belleza y abundancia, hoy sólo la 

podemos ver en escasos reductos, confinada en quebradas y valles de la V y 

VI Región, principalmente en Ocoa y Cocalán. En forma cultivada, se la 

encuentra entre Copiapó y el Lago Llanquihue. 



La Palma Chilena se caracteriza también por ser la más longeva del mundo. 

La edad de éstas puede llegar a superar fácilmente los mil años, siendo 

frecuente encontrar en los palmares, ejemplares con más de 700 años. 

La Palma Chilena, es una especie asociada al bosque Esclerófilo (formado por 

Espino, Quillay, Maitén, Tevo, Colliguay, Guayacán, Algarrobo, Peumo, Boldo, 

Litre, Molle, Patagua y Belloto del Norte, etc.) que además se desarrolla en 

suelos de buen drenaje. 

Las Palmas, por definición no son árboles, sus troncos no son de madera, 

ellos están compuestos de fibras. Son hierbas gigantescas, un tipo de pasto 

gigante, único en el mundo, muy sensible a la depredación y que hay que 

preservar. 

Estas pueden alcanzar alturas superiores a 30 metros y diámetros que 

fluctúan entre 0.8 y 2 metros, por lo que sobresalen nítidamente por sobre la 

vegetación natural existente en su medio. 

Esta especie se encuentra en un estado vulnerable debido a su 

explotación y disminución de su área de cobertura. Ya desde los inicios 

de la Colonia en Chile, sus productos son utilizados en forma comercial, 

pasando a convertir a la especie en un recurso económico, de 

explotación no planificada, pero sí abundante. Dicha explotación, como 

recurso económico, significó a lo largo de los años una disminución 

considerable de la Palma Chilena, en la medida que tanto la obtención 

de miel y de sus cocos, implicaba la pérdida de ejemplares. 

CARACTERÍSTICAS DE LA FLORA Y FAUNA NATIVAS DE LA ZONA 

La Fundación se inició con terrenos de más de 1.000 Hectáreas aportadas por 

los propietarios de la Reserva Ecológica Oasis de la Campana, ubicadas en un 

valle rodeado de cordones montañosos que evolucionan desde suaves 

lomajes, hasta cumbres de importancia como los cerros de La Campana y El 

Roble. 

Esta zona es la única área de la zona central de Chile que conserva el 

ecosistema de la Cordillera de la Costa (declarada en 1985 Reserva 



Mundial de la Biosfera por la UNESCO). Esta característica le confiere un gran 

valor, dada la degradación que sufren los ambientes de la región, debido a la 

explotación intensiva de los recursos naturales, alta concentración de 

poblaciones y desarrollo industrial. Por otra parte, el área de La Campana es 

uno de los centros más importantes de convergencia biogeográfico del país. 

En efecto, en el sitio están representados elementos faunísticos y florísticos 

del norte, centro, sur y andino de Chile, lo cual le otorga un gran valor para 

la conservación de la biodiversidad biológica in situ, siendo declarado un "hot 

spot" de la biodiversidad en el planeta por el altísimo grado de endemismo de 

las especies del país. 

Debe destacarse también, que este lugar es uno de los dos últimos reductos 

importantes de Palma Chilena (Jubaea chilensis). El Parque Nacional La 

Campana y los terrenos de la Fundación, colindantes con él, constituyen la 

mayor reserva de estos ejemplares del país, representando el 60% a nivel 

nacional. En esta zona se conservan principalmente, dos tipos forestales de 

Bosques Nativos de Chile. Por una parte, el bosque tipo forestal Esclerófilo y, 

por otra parte, se encuentra el bosque tipo forestal Palma Chilena (Jubaea 

chilensis), en estado de vulnerabilidad, a la cual se asocian especies del tipo 

forestal esclerófilo. También en determinadas áreas, superiores a los 800 

m.s.n.m., se encuentran bosques de Robles, de los pocos bosques de este 

tipo que crecen en Chile. 

Así también, la Fundación realiza dentro de sus terrenos, similares acciones 

en la protección de la Fauna Autóctona, que convive con la "Palma Chilena". 

Existe una gran riqueza faunística que se conserva en este ecosistema, en el 

cual cabe destacar especies de mamíferos, aves y reptiles tanto en peligro de 

extinción como vulnerables. 

La Fundación considera fundamental conservar estas especies de flora y 

fauna debido a que forman parte del Equilibrio Ecológico en el que existe y se 

desarrolla la "Palma Chilena". 



MEMORIA INSTITUCIONAL 2018 

NUEVA LINEA DE TRABAJO 

A raíz de la promulgación de la Ley de Bosque Nativo, se nos han acercado 

diversas instituciones y personas naturales a plantearnos un grave problema 

relacionado con la Palma Chilena: La no aprobación de planes de manejo por 

parte de la autoridad CONAF a obras civiles en zonas donde existen Palmas 

Chilenas. 

Estas obras civiles no pretenden cortar ni mover las Palmas Chilenas, pero 

según la autoridad, afecta el "hábitat", definición que queda a criterio de la 

autoridad. 

Esto presenta un riesgo gigantesco a la preservación de la Palma Chilena, ya 

que al no existir un criterio y rechazar los Planes de manejo, creemos que 

podría generarse como consecuencia, que los privados corten o maten a las 

Palmas Chilenas para eliminar la causa de rechazo de los planes de manejo. 

En España, se generó este mismo problema con la promulgación de la Ley de 

Bosque Nativo de la región de Galicia. La autoridad, al no aplicar un criterio 

razonable y ser inflexible, empujó que los dueños de terrenos, mataran el 

bosque para eliminar el problema. En Galicia, a partir de la promulgación de 

la ley, tuvieron los incendios mas feroces en la historia de Galicia y en 5 

años, se destruyó más del 90% del bosque nativo. Con esto, los dueños de 

terrenos se libraron del problema, pero se destruyó el bosque. 

Hacemos un llamado de alerta a las autoridades a aplicar criterio en el 

rechazo de los Planes de Manejo y hemos empezado a trabajar en reunirnos 

con diversas autoridades. 

Nuestra experiencia como Fundación, nos indica que hay que encontrar un 

equilibrio para lograr el desarrollo y crecimiento de las especies como la 

Palma Chilena. Caso contrario, al ser inflexibles, emularemos el caso del 

Bosque Nativo de Galicia, que ya prácticamente no existe. 



ACTIVIDADES 

Durante el año 2018 se realizaron varias actividades: 

Hemos participado en el COSOC (Consejo de la Sociedad Civil) de CONAF. 

Mauricio Moreno Sagredo, director de nuestra Fundación, ha seguido 

participado activamente de la Asociación de Iniciativas de Conservación en 

Areas Privadas y de Pueblos Originarios de Chile (www.asiconservachile.org). 

Se han realizado donaciones de Palmas Chilenas a escuelas de escasos 

recursos y se han recibido grupos de alumnos de visita en nuestro vivero 

para enseñarles sobre la Palma Chilena y el Bosque Nativo. 
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RECONOCIMIENTO 

Este año recibimos el reconocimiento de la Fundación La Semilla, La 

Secretaría Regional Ministerial del Medioambiente de la V Region y de la 

Universidad de Viña del Mar por: 

Promover la Reproducción y Protección de la Palma Chilena en la región y en 

el país. 



PAGINA FACEBOOK ENOVADA 

O O. Buscar en Facebook 

Administrar página 

Fundación para la Recuperación y 
Fomento de la Palma Chilena 

O Página 

t_t) 

19  Noticias 

Novedades 
• 

Bandeja de entrada 
,,,ales 	y 4 ,ornentanas nuewo5 

Apps de negocios 

Recursos y herramientas 

Notificaciones 

14  01 0M00004i1 

Fundación para la 

Recuperación y Fomento de 

la Palma Chilena 

@palrnachilena Comurn 
4 Agrega< un botan 

DIFUSIÓN 

Las campañas de difusión de la fundación se han orientado a dar a conocer, 
no sólo sus actividades y acciones, sino que además a aumentar la conciencia 
sobre la importancia de la protección del Bosque Nativo y, en especial, de la 
Palma Chilena. Estas actividades han permitido conocer otras iniciativas y 
vincular a los profesionales de la Fundación con distintas instancias de las 
áreas afines a sus actividades. 

Medios: 

El apoyo de los medios ha sido fundamental para la difusión de las 
actividades de la Fundación. A ellos les debemos gran parte de la relevancia 
alcanzada por nuestras actividades, ya que además del éxito puntual de cada 
acción, éstas han podido ser presentadas a millones de personas. 



Eventos: 



Evento de cierre del proyecto FPA de restauración 

El jueves 25 de abril se llevó a cabo el evento de cierre del proyecto financiado 

por el Fondo de Protección Ambiental, en la línea de Restauración Ecológica, 

ejecutado por la Universidad de O ' Higgins (UOH) y donde ASI Conserva Chile 

fue un organismo asociado, participando activamente de la planificación y 

ejecución del proyecto, por medio de su directora ejecutiva, Constanza 

Pinochet. El proyecto "Recuperación de salud de suelos y su implicancia en el 

restablecimiento de bosque nativo incendiado en zonas del secano de la VI 

Región" (FPA 6-RE-002-2018), comenzó a ejecutarse en enero de 2018 a cargo 

de la académica Claudia Rojas, con el objetivo de desarrollar una estrategia 
participativa y de relevancia 

socio-ambiental para la recuperación de la salud de los suelos afectados por 

incendios, con miras al restablecimiento del bosque esclerófilo en el secano de 

la región de O'Higgins. 

Las actividades realizadas y los materiales educativos (Manual docente, revista 

y afiches) elaborados, se pueden revisar y descargar en la página del proyecto: 

https://www.uoh.cl/fpa2018cr. El evento se realizó en el campus Colchagua 

de la UOH (San Fernando), donde participaron varios niños de la escuela de 

Pumanque, quienes el año anterior habían sido parte de la ejecución del 

proyecto a través de los talleres de educación. 
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PRÓLOGO 

 

 

 

El Parque Nacional la Campana es una de las Unidades más importantes del Sistema Nacional de 
Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE). Fue creado a través de la promulgación de la 
Ley Nº 16.699 del año 1967, luego del permanente y amplio reconocimiento de su importancia 
biológica, belleza escénica, valor para la ciencia y para el desarrollo del turismo otorgado por la 
comunidad en aquel entonces. 

Actualmente, el Parque protege una amplia diversidad de especies de flora y fauna que 
caracterizan el particular ecosistema representado, con elementos del norte, centro, sur y andino 
de nuestro país. Estas características han generado que el Parque y sus zonas aledañas, sean 
reconocidos como parte de una región de importancia mundial para la conservación de la 
biodiversidad.    

Un Parque de estas características, necesariamente debe contar con un instrumento de 
planificación moderno y actualizado, que responda a las necesidades de conservación y uso 
sustentable de los recursos que allí están presentes. Bajo esta premisa, se ha desarrollado este 
documento a partir de la aplicación del “Manual para la Planificación del Manejo de las Áreas 
Protegidas del SNASPE”, instrumento marco utilizado por la Corporación Nacional Forestal para 
estos efectos. Los principios del método se basan en la utilización de Estándares Abiertos para la 
Conservación para la definición de Objetos de Conservación, junto a una comprometida 
participación comunitaria. 

Para dar cumplimiento a esta importante tarea se asume el compromiso de la Dirección Regional 
de CONAF – Región de Valparaíso, para continuar apoyando la gestión del Parque Nacional La 
Campana a través del trabajo permanente con la comunidad local, el mundo científico y el 
compromiso permanente de los funcionarios que laboran en la Unidad en torno a la conservación y 
preservación de los recursos naturales y culturales de esta área silvestre protegida. 

 

 

 

 

HECTOR CORREA CEPEDA 

DIRECTOR CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL 

REGIÓN DE VALPARAÍSO 
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ETAPA 1: PREPARAR Y CONCEPTUALIZAR 

 
En esta Etapa se describe el contexto general del Parque Nacional La Campana (PNLC), su 
ubicación e historia, los decretos que han normado y guiado su territorio a lo largo del tiempo, sus 
relaciones con el medio, y las normativas relacionadas a su gestión. 
 
Asimismo, se describe el alcance de la participación ciudadana en el desarrollo del Plan de Manejo 
del Parque, colocando énfasis en la captura de información, la definición de los principales actores 
y las opiniones respecto al futuro manejo del Parque. 
 
Se realiza un análisis del marco legal, político y técnico en que se desenvuelve este Parque 
Nacional, a través del resumen de los cuerpos legales, convenios, tratados internacionales, y 
documentos técnicos que se relacionan con la gestión de esta Área Silvestre Protegida (ASP). 
 
Por otra parte, se define el área de influencia ubicada en torno al Parque, donde se relevan las 
distintas relaciones que posee éste con los recursos naturales y culturales del área, las 
poblaciones circundantes y su aporte al desarrollo de la región en las áreas de conservación, 
investigación, educación ambiental y ecoturismo. 
 
Finalmente, se definen los objetos de conservación biológicos y culturales, que serán el foco de 
planificación y elaboración de estrategias del Parque Nacional. Se determinan las amenazas que 
podrían afectar a estos objetos de conservación y se describe el estado situacional completo del 
Parque. 
 

Fase 1: Organización del proceso de conformación del equipo 
planificador e instancias de participación. 

 

1.1 Conformación del Equipo de Planificación CONAF.  

La conformación del Equipo de Planificación de CONAF para el Parque Nacional La Campana, se 
basó en la designación de un Equipo Núcleo, constituido a nivel regional, y un Equipo de Soporte, 
conformado por profesionales de la Gerencia de Áreas Silvestres Protegidas (GASP) de la 
Corporación, y una red de profesionales representando a todas las regiones.  

Se entiende como Equipo Núcleo del Plan de Manejo, a aquel grupo de trabajo formado 
principalmente por funcionarios de la región de Valparaíso, que desarrollaron permanentemente las 
acciones de construcción del documento Plan de Manejo, y que se constituye como la primera 
fuente válida de información para efectos de describir el ASP y el territorio circundante. 

El Equipo Núcleo del Parque Nacional La Campana (PNLC) está compuesto por 17 funcionarios de 
la Corporación, incluyendo al Administrador y los Guardaparques del Parque, y los profesionales 
del Departamento de Áreas Silvestres Protegidas (DASP) de la región. 

El día 31 de marzo de 2016, se desarrolló en dependencias de la Reserva Ecológica Oasis La 
Campana, emprendimiento local aledaño al Parque, el “Taller de formalización y lanzamiento del 
proceso de reformulación del Plan de Manejo”, instancia en la que se firmó el Acta de Constitución 
del Equipo Núcleo de Planificación (Anexo 1).  

A continuación, se presentan los integrantes del Equipo Núcleo del Parque (Tabla 1): 
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Equipo Núcleo: 

Tabla 1. Listado del Equipo Núcleo del Parque Nacional La Campana. 

Nombre Cargo 

Mario García Allende Administrador Parque Nacional La Campana 

Christian Díaz Gutiérrez Ex- Administrador Parque Nacional La Campana, Jefe Área Quillota. 

Marco Martínez Díaz Guardaparques Jefe Sector – Sector Cajón Grande 

Blas Chiappori Pizarro Guardaparques Jefe Sector – Sector Granizo 

Juan Leiva Parra Guardaparques Jefe Sector – Sector Ocoa 

Vanessa Armijo Medina Guardaparque – Sector Granizo 

Marco Armijo Oyarzun Guardaparque – Sector Ocoa 

Miguel Celedón D. Guardaparque – Sector Granizo 

Luis Contreras Gonzales Guardaparque – Sector Granizo 

Cipriano Núñez Guardaparque – Sector Ocoa 

Claudio Ilabaca Jefe Departamento Áreas Silvestres Protegidas – Región de Valparaíso 

Ana Ponce Astudillo Jefa Sección Administración Áreas Silvestres – DASP 

Javiera Meza Herreros Jefa Sección de Conservación y Diversidad Biológica – DASP 

Homero Gallardo Carpio Encargado de Humedales y Recursos Naturales – DASP 

Bernardita Álvarez Z Apoyo profesional - DASP 

Jacqueline Acosta Pacheco Encargada de Uso Público – DASP 

Paloma Bravo Cordova Encargada Regional Estrategia Palma Chilena – DASP 

Leonardo Castro Bravo Editor técnico Plan de Manejo, Guardaparque Jefe Técnico, Encargado Educación Ambiental 

Ricardo Quilaqueo Castillo Coordinador General Plan de Manejo, Jefe de Sección Planificación y Desarrollo - DASP 

 
Por otra parte, el Equipo de Soporte está conformado por los coordinadores de nodo (Tabla 2) y 
sus respectivos equipos, que apoyaron constantemente los aspectos técnicos para la elaboración 
del Plan de Manejo. Finalmente, los actores territoriales (Académicos, investigadores, 
representantes de la comunidad y del consejo consultivo del Parque) que participaron en el 
proceso de construcción del documento, complementan el Equipo de Planificación del Plan de 
Manejo. En el Anexo 2 se encuentra el listado completo del Equipo de Planificación CONAF. 

 

Tabla 2. Listado de Coordinadores de Nodos del Equipo Soporte de Planificación. 

Nombre Cargo  

Moisés Grimberg P. Coordinador Nodo Biodiversidad 

Mariano de la Maza M. Coordinador Nodo Monitoreo 

Paula Martínez Coordinadora Nodo Social 

Marcos Rauch Coordinador Nodo Cultural 

Diego Valencia  Coordinadora Nodo SIG – Zonificación 

Javier Castro Coordinador Nodo Legal 

Luis Fuenzalida Coordinador Nodo Presupuestario 

Melissa Gutiérrez S. Coordinadora Nodo Uso Público 

Gabriella Svensson Coordinadora del Equipo Soporte de Planificación, GASP. 
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1.2 Evaluación del Plan de Manejo vigente.  

El Plan de Manejo (PM) anterior del Parque Nacional La Campana, corresponde al Documento de 
Trabajo N° 270, que fue aprobado el 31 de julio de 1997, mediante la Resolución N°253 de la 
Corporación Nacional Forestal.  

La evaluación de este documento, se realizó el día 29 de marzo de 2016, en dependencias de la 
Oficina Regional de CONAF - Valparaíso en la ciudad de Viña del Mar. El equipo evaluador estuvo 
representado por profesionales con vasta experiencia en ASP de la región y particularmente en el 
PNLC, incluyendo a los siguientes profesionales: 

 Christian Díaz G. (Ex-Administrador PNLC) 

 Leonardo Castro (Guardaparque Jefe Técnico PNLC) 

La evaluación del PM se realizó en base a una encuesta que consideró los siguientes aspectos:  

 Objetivos de Manejo  

 Amenazas 

 Actividades propuestas para cada Programa de Manejo 

 Zonificación  

 Presupuesto 

La evaluación se realizó según consenso de los funcionarios presentes respecto al período 
comprendido entre los años 1997 y 2015, evaluando el grado de cumplimiento de objetivos, 
actividades y control de amenazas planteadas en el PM, considerando así 18 años de evaluación.  

En el Anexo 3, se entrega el documento en extenso correspondiente a la evaluación del Plan de 
Manejo de 1997 del PNLC. 

 

1.2.1 Principales resultados de la evaluación. 

 
 Objetivos de Manejo  

Respecto a los objetivos de manejo de la Unidad, la mayoría de estos (seis objetivos de nueve) 
tienen un nivel de cumplimiento alto (75 – 100%) (ver Anexo 3).  

 
Los siguientes dos objetivos presentaron cumplimiento medio (50%-75%): “b. Conservar y proteger 
poblaciones de fauna silvestre asociadas a los ecosistemas o hábitats de la Cordillera de la Costa 
de la zona central, especialmente de aquellas especies de vertebrados con problemas de 
conservación, considerando la importancia de la Unidad como centro de convergencia 
biogeográfica.”, e  “i. Integrar al Parque Nacional La Campana al desarrollo general local y regional, 
y también a la oferta turística de la región, en concordancia con los objetivos anteriormente 
señalados, a través del cambio de actitud en las comunidades aledañas en torno a la reconversión 
de la actividad pecuaria y del uso del matorral nativo, realzando la importancia de la protección y 
conservación de los recursos naturales tanto fuera como dentro del parque.”. 

 
Finalmente, el objetivo “d. Conservar los recursos hídricos ubicados en el interior del parque, y que 
forman parte de la red de drenaje de las subcuencas de Granizo, Cajón Grande y Ocoa, como 
fuentes vitales para la mantención de los ambientes naturales.”, tuvo un cumplimiento bajo, debido 
a la presión existente sobre estos recursos. 
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 Amenazas 

Se evaluó el nivel de cambio de las ocho amenazas identificadas dentro de la Unidad en el PM 
(1997). Las amenazas identificadas fueron las siguientes: 

1. La falta de regularización del dominio a favor del Fisco de aproximadamente 1.422,7 ha. 
2. Uso de las aguas. 
3. Presencia de ganado. 
4. Extracción furtiva de recursos. 
5. Problemas en el camino de acceso al sector Ocoa. 
6. Crecimiento urbano no planificado alrededor del Parque. 
7. Falta de valoración de los recursos del Parque. 
8. Incendios forestales. 

 
Dentro de éstas, se logró regularizar el dominio de la ASP al inscribir la totalidad del Parque en el 
Fisco. Por el contrario, la amenaza de uso de aguas, aumentó fuertemente debido a la presión de 
extracción desde la comunidad (tanto por aumento de usuarios como por aumento de tomas de 
agua). Esto último se condice con la amenaza de crecimiento urbano no planificado alrededor del 
Parque, que también aumentó fuertemente, y que a su vez favorece la extracción del agua como 
recurso. El resto de las amenazas han tenido un comportamiento similar durante el periodo de 
implementación del Plan de Manejo (Ver Anexo 3). 

 

 Actividades propuestas para cada Programa de Manejo 

De las actividades propuestas para cada Programa de Manejo del Parque, se evaluaron las 
actividades de los siguientes programas: 

 
 Programa de Administración 

 Programa de Uso Público - Subprograma de Recreación 

 Programa de Uso Público - Subprograma de Educación Ambiental e Interpretación 

 Programa de Uso Público - Subprograma de Investigación de Uso Público 

 Programa de Manejo de Recursos - Subprograma de Recursos Naturales 

 Programa de Manejo de Recursos - Subprograma de Recursos Culturales 

 Programa de Manejo de Recursos - Subprograma de Investigaciones de Recursos  

 Programa de Operaciones - Subprograma de Protección 

 Programa de Operaciones - Subprograma de Obras y Mantenimiento 

 
Para el Programa de Administración se observa en general, un alto nivel de cumplimiento (75% - 
100%).  
Dentro del Programa de Uso Público, las actividades que no se cumplieron fueron: Elaborar las 
bases técnicas y administrativas de licitación pública, para invitar al sector privado a adjudicarse las 
concesiones, las áreas y servicios de uso público; Llamar a concurso para proponer ideas para el 
desarrollo ecoturístico  de acuerdo a los procedimientos establecidos para tales efectos; Diseñar y 
ejecutar la construcción e implementación de dos centros de educación ambiental (Granizo - 
Ocoa); Diseñar y ejecutar un programa de charlas, folletos, y senderos interpretativos orientado a 
estudiantes del primer ciclo básico; Establecer los mecanismos para el intercambio de experiencias 
con otros parques nacionales y del extranjero y con instituciones relacionadas con el medio 
ambiente; Definir los términos de referencia para los proyectos de investigación relativos al uso 
público; Establecer las estrategias para la realización de los estudios a través de fondos sectoriales 
u otra fuente de financiamiento externo; Realizar estudios sobre: capacidad de carga; evaluación 
de programas de educación ambiental; conocimiento de intereses de visitantes; determinación de 
los aportes del parque en el desarrollo económico de comunidades aledañas y de la región, y 
factibilidad técnica de desarrollo de otros senderos; y Fomentar en los centros de educación 
superior la realización de tesis en temas que involucren el uso público.  
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Respecto al Programa de Manejo de Recursos, no se cumplieron las siguientes actividades: 
Viverizar las especies nativas del parque para proyectos de recuperación y fines educativos, en 
especial las especies con problemas de conservación; Efectuar un estudio sobre caracterización 
edáfica del parque; Elaborar un proyecto de recuperación de la Represa de Ocoa, incluyendo su 
respectiva evaluación de impacto ambiental; Incorporar a Biblioteca de la Unidad de Gestión y del 
parque, textos sobre recursos culturales; Disminuir las actividades antrópicas que afecten 
negativamente al parque; Elaborar el reglamento de investigaciones del parque; Difundir en 
universidades e instituciones especializadas las necesidades de investigación para la Unidad; 
Difundir los resultados de las investigaciones y procurar su aplicación a través de los otros 
programas de manejo; Ejecutar el seguimiento a investigaciones de terceros cuando se trate de 
beneficios y responsabilidades compartidas. 
 
En el Programa de Operaciones, se obtuvo en general, un cumplimiento alto (75% - 100%), 
exceptuando las siguientes actividades que no fueron cumplidas: Construir un cercado perimetral 
de 25 km en los sitios más conflictivos; Proyectar en conjunto con la Unidad de Gestión Manejo del 
Fuego la ubicación e instalación de torres de detección de incendios; Obtener los recursos 
necesarios, mediante acuerdo con terceros, para la implementación de brigadas contra incendios 
forestales en Olmué e Hijuelas. 
 

 Zonificación  
Por otra parte, el apartado de zonificación se valoró con un alto nivel de cumplimiento (75% - 
100%) en cuanto a las normas y usos establecidos de las zonas de Uso Especial, Uso Cultural y 
Zona en Recuperación. Se obtuvo cumplimiento medio (50% - 75%) para las zonas de Uso 
Intensivo y Uso Extensivo. Y por último, se evaluó con un nivel de cumplimiento bajo (25% - 50%) 
la zona de Uso Intangible. 
 

 Presupuesto 
Finalmente, a partir de esta encuesta se determinó en qué ítems de gastos se invierte el 
presupuesto anual para la Reserva, dando cuenta de que éste se distribuye de la siguiente 
manera:  
 

 Operaciones 15%  

 Uso Público 20%  

 Manejo de Recursos 5%  

 Administración 60%  

 
* Estos valores corresponden a cifras estimadas y promediadas de forma consensuada por la 
comisión evaluadora del Plan de Manejo. Pero se destaca la dificultad de asignar un porcentaje a 
cada Programa de Manejo, debido a que las actividades se traslapan en el quehacer del Parque. 

 

1.2.2 Acuerdos anteriores 

 
Por otra parte, para el presente proceso de planificación es importante considerar los acuerdos 
suscritos anteriormente con la comunidad aledaña, así como empresas o instituciones que tengan 
interés en el territorio del ASP, de manera de considerarlos, avanzar sobre procesos ya 
establecidos y evaluar su pertinencia para el siguiente ciclo de planificación. A continuación, se 
presenta un listado de los acuerdos suscritos anteriormente entre la Unidad y distintos actores 
relevantes para la Reserva. 
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Acuerdos formales suscritos anteriormente:  

Convenios para la recolección de frutos de Palma, referidos al proceso de recolección anual de 
frutos de la palma en el sector Ocoa. Esta actividad, se desarrolló con las comunidades de las 
Palmas de Alvarado, de Granizo y del sector Ocoa del Parque. El último acuerdo en suscribirse fue 
firmado por las partes el 25 de febrero del año 2013 y tuvo una vigencia de 2 meses. 

Acuerdos informales suscritos anteriormente: 

Actividades de cabalgata con guías turísticos capacitados por CONAF. Actividad desarrollada por 
la empresa Turismo Maray en el sector Granizo del Parque. Esta actividad responde a las 
exigencias solicitadas por CONAF y es desarrollada permanentemente en el sector señalado. 

 
1.3 Descripción de actores territoriales 

Comprendiendo la importancia y el enriquecimiento que otorga a los procesos de planificación de 
áreas protegidas la participación como pilar fundamental, y cumpliendo con la normativa 
establecida sobre participación ciudadana (Ley 20.500 y Norma de Participación Ciudadana de 
CONAF), se generó en el contexto de la elaboración del Plan de Manejo, un listado de actores 
territoriales (Tabla 3) para el desarrollo del Plan. La identificación de los actores territoriales se 
llevó a cabo en una reunión interna del Equipo Núcleo.  

Se definieron tres grupos principales de actores territoriales, que se describen a continuación: 

 
1. Entidades públicas: se identificaron instituciones públicas que tuviesen relación o 

interés en el territorio, para trabajar en conjunto las estrategias del Plan de Manejo. 
Con este fin, se consideró a la SEREMI de Bienes Nacionales, SEREMI de Medio 
Ambiente, SEREMI de Minería (por pertenencias mineras existentes al interior del 
área protegida), SEREMI de Energía, SEREMI de obras Públicas (Dirección de 
Vialidad y Dirección General de Aguas) y el Gobierno Regional (GORE) por su 
injerencia en la obtención de recursos financieros para el desarrollo del Área 
Silvestre Protegida. Se consideró relevante contar con la participación del Servicio 
Agrícola y Ganadero (SAG regional), el Instituto de Desarrollo Agropecuario 
(INDAP regional) y el programa PRODESAL (Programa de Desarrollo Local de 
Olmué) del Ministerio de Agricultura, SERNATUR regional del Ministerio de 
Economía, INJUV del Ministerio de Desarrollo Social, Servicio de Salud Marga-
Marga, la Ilustre Municipalidad de Olmué e Hijuelas (Turismo y Educación), DAEM 
de Hijuelas, Limache y Olmué, y el Museo de Historia Natural de Valparaíso. 

2. Entidades privadas y/o académicas: se consideró la Universidad de Playa 
Ancha, la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso y a DUOC Valparaíso. Por 
otra parte, se identificaron como actores relevantes el Taller La Era, la Reserva 
Ecológica Oasis La Campana (vecino estratégico), MINDECH (Proyecto Tacita), 
Ruta Verde (empresa turística), y CODEFF (Comité Pro Defensa de la Fauna y 
Flora).  

3. Comunidad aledaña: Se invitó a participar a asociaciones que reúnen a toda la 
comunidad de Olmué (sectores de Granizo y Cajón Grande), tales como el 
Consejo Consultivo del Parque, Unión Comunal de Juntas de Vecinos Olmué, 
Comité de Agua Cajón Grande, Comité de agua La Campana - Granizo Alto, 
Comunidad Mariana Osorio, Comunidad Las Palmas de Alvarado, y la Cámara de 
Turismo de Olmué. 
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Tabla 3. Listado y descripción de actores territoriales identificados para el Parque Nacional La Campana. 

Nombre Actor 
Territorial 

Pertinencia 
temática 

Parti-
cipa-
ción en 
CC 

Provincia Comuna Nombre 
representante Cargo 

Cámara turismo Olmué Turismo Si Marga-
Marga Olmué Francisco 

Collado Presidente 

Comité Agua Cajón 
Grande  

Desarrollo 
económico Si Marga-

Marga Olmué José Brantes 
Osorio Presidente 

Comité de agua La 
Campana - Granizo Alto 

Desarrollo 
económico Si Marga-

Marga Olmué Marcos Cáceres Presidente 

Comunidad Mariana 
Osorio 

Comunidad 
Aledaña Si Marga-

Marga Olmué Pedro Sánchez Presidente 

Comunidad Las Palmas 
de Alvarado 

Comunidad 
Aledaña Si Marga-

Marga Olmué Juan Torres Secretario 

Comunidad Las Palmas 
de Alvarado 

Comunidad 
Aledaña No Marga-

Marga Olmué Nivaldo 
Ahumada Presidente 

ExGuardaparque Comunidad 
Aledaña No Marga-

Marga Olmué Luis Aravena Ciudadano 

Vecino en Sector Ocoa Comunidad 
Aledaña Si Quillota Hijuelas Arturo Eugenin Ciudadano 

CODEFF Ambiental Si Valparaíso Valparaíso Bernardita 
Vásquez Directora 

DUOC Valparaíso Investigación No Valparaíso Valparaíso Elaine Gibbons 
Directora 
Carrera 
Ecoturismo 

Fundación La Semilla Ambiental No Valparaíso Valparaíso Hector Nordetti Director 

Gobernación Provincia 
de Quillota 

Desarrollo 
económico Si Quillota Quillota Cesar Barra R. Gobernador 

Gobernación Provincia 
Marga-Marga 

Desarrollo 
económico Si Marga-

Marga Valparaíso Dellanyra 
Rivera Gobernadora (s) 

Gobierno Regional / 
División Planificación y 
Desarrollo Regional 

Desarrollo 
económico No Valparaíso Valparaíso Rodrigo 

Mondaca Profesional 

INDAP Desarrollo 
económico Si Marga-

Marga Limache Daniel Toro Jefe de área, 
Limache 

INDAP Regional Desarrollo 
económico Si Valparaíso Valparaíso Helmuth 

Hinrichsen S. Director 

INJUV Educación No Valparaíso Valparaíso Cristian Roman Director 

Fiscalización CONAF V Ambiental No Valparaíso Viña del 
Mar 

Leonardo 
Moder Jefe 

MINDECH (Proyecto 
Tacita) Educación No Valparaíso Viña del 

Mar 
HUMBERTO 
VALLE Director 

Municipalidad de 
Hijuelas Turismo Si Quillota Hijuelas Verónica 

Rossat A. Alcaldesa 

Municipalidad de Olmué Turismo Si Marga-
Marga Olmué Macarena 

Santelices Alcaldesa 

Museo de Historia 
Natural de Valparaíso 

Educación, 
Investigación No Valparaíso Valparaíso Loredana 

Rosso Directora 

Oasis La Campana  Comunidad Si Quillota Hijuelas Mauricio Representante 
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aledaña Moreno legal 

Prodesal Olmué Desarrollo 
económico Si Marga-

Marga Olmué Karina 
Passalaqua Jefe técnico 

Prodesal Olmué Desarrollo 
económico Si Marga-

Marga Olmué Manuel Morales Técnico 

Reserva Ecológica 
Oasis la Campana 

Comunidad 
aledaña Si Quillota Hijuelas Juan Carlos 

Lobera Administrador 

Ruta Verde Turismo Si Marga-
Marga Olmué Oscar Torres Administrador 

SAG Regional Fiscalización Si Valparaíso Valparaíso Francisca 
Herrera Directora 

Seremi de Agricultura Desarrollo 
económico No Valparaíso Valparaíso Ricardo Astorga SEREMI 

Seremi de Bienes 
Nacionales Propiedad No Valparaíso Valparaíso Jorge Dip 

Calderón SEREMI 

Seremi de Medio 
Ambiente Ambiental No Valparaíso Valparaíso Tania Bertoglio SEREMI 

Sernatur Regional Turismo Si Valparaíso Valparaíso Katrina 
Sanguinetti Directora 

Sernatur Regional Turismo Si Valparaíso Valparaíso Javier Gómez Jefe Depto. 

Servicio de Salud 
Marga-Marga Salud Si Marga-

Marga Valparaíso Jalman Lodi Jefe Provincial 

Subsecretaria de 
Turismo Turismo No Santiago Santiago Magdalena 

García Directora 

Subsecretaria de 
Turismo Turismo No Santiago Santiago Andrea Durán Encargada 

CONAF 

Taller La Era Ambiental Si Valparaíso Valparaíso Andrés Moreira Presidente 

Universidad Católica de 
Valparaíso Investigación No Valparaíso Valparaíso Sergio Elortegui Docente 

Universidad de Playa 
Ancha Investigación Si Valparaíso Valparaíso Rodrigo 

Villaseñor Docente 

Universidad de Playa 
Ancha Investigación Si Valparaíso Valparaíso Marcelo 

Leguias Docente 

Universidad de Playa 
Ancha Investigación Si Valparaíso Valparaíso Gabriel Soto Director Carrera 

 
Las actividades de participación ciudadana previstas para el proceso de desarrollo del Plan de 
Manejo (talleres, reuniones, etc.), fueron planificadas contemplando la participación de los actores 
territoriales descritos en la Tabla anterior, según la pertinencia requerida en cada una de las 
reuniones. La información de los actores territoriales en extenso se muestra en el Anexo 4. 
 
El conjunto del Equipo Núcleo, el Equipo de Soporte y los Actores Territoriales que participaron en 
el proceso, conforman el Equipo Ampliado de Planificación del Parque. 
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Fase 2: Definición y descripción del área de trabajo. 

 

2.1 Descripción de los antecedentes del área protegida y su zona de influencia.  

 
Ubicación 

El Parque Nacional La Campana (Figura 1) está localizado en la Región de Valparaíso, la que se 
enmarca entre los 32° 02’ y 33° 57’ latitud Sur, y desde los 70° 00’ longitud Oeste. La superficie 
regional es de aproximadamente 16.378 km2, lo que representa un 2,16 % de la superficie total del 
país. 

El territorio del Parque se sitúa en un nudo montañoso sobre la Cordillera de la Costa, formando 
parte importante de las comunas de Hijuelas y Olmué, en las provincias de Quillota y Marga Marga, 
respectivamente. 

 

 

Figura 1. Mapa general de ubicación del Parque Nacional La Campana. 

 
Límites 

Los límites actuales del Parque (Figura 2) fueron fijados por el Decreto Supremo N° 228, del 14 de 
junio de 1985, del Ministerio de Bienes Nacionales, y el Decreto N° 17.892 del 2 de agosto de 
1985, de la Contraloría General de la República, que fija alcance del Decreto N° 228, ambos 
publicados en el Diario Oficial de la República de Chile el martes 13 de agosto de ese mismo año. 
Los límites establecidos en estos cuerpos legales señalan lo siguiente: 
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Norte: línea sinuosa que parte desde el punto signado con la letra “A”, ubicado en la curva de 
nivel de 400 metros sobre el nivel del mar, sigue por dicha curva hacia el sur hasta interceptar el 
estero “Rabuco”, de allí continúa por la quebrada sin nombre, en línea recta hacia el morro “El 
Cardonal” de cota 768 msnm. Desde este punto llega hasta el morro “El Peumo” de cota 1.984 
msnm, signado con la letra “B”, siguiendo la línea divisoria de aguas de los cerros sin nombre de 
cotas 670 y 714 msnm, morro “El Piedrudo” de cota 914 msnm, sigue por el cerro sin nombre y 
morro “El Espino” y morro “El Peumo” de cotas 864, 1.748 y 1.984 msnm respectivamente; 

Este: línea divisoria de aguas, desde el morro “El Peumo” de cota 1.984 msnm, identificado con 
la letra “B”, hasta el cerro sin nombre de cota 2.027 msnm, signado con la letra “C”, pasando por 
cerro sin nombre y cerro “Del Roble” de cotas 1.979 y 2.204 msnm, respectivamente. 

Sur: línea divisoria de aguas que parte desde el cerro sin nombre de cota 2.027 msnm, signado 
con la letra “C” hasta el cerro “La Sombra” de cota 771 msnm identificado con la letra “E”, 
pasando por el morro “Pedregoso” de cota 1.561msnm, morro “El Peñón” de cota 1.529 msnm, 
cerros sin nombre de cotas 1.356 y 1.210 msnm morro “La Buitrera” de cota 1.146 msnm, cerro 
“El Llano” de cota 991 msnm, cerros sin nombre de cotas 913 y 882 msnm y cerro “El Peñón” de 
cota 1.135 msnm, identificado con la letra “D”, desde aquí sigue por los cerros sin nombre de 
cotas 932 y 970 msnm, y cerro “Ojo Bueno” de cota 792 msnm, hasta el cerro “La Sombra” o 
letra “E”;  

Oeste: línea mixta que parte desde el cerro “La Sombra” de cota 771 msnm o punto signado 
con la letra “E”, que pasa por las cotas 466 y 450 msnm, cruza las quebradas “Cajón Grande”, 
“Larga” y “Cajón La Opositora” hasta interceptar la cota de 500 msnm en el punto “F”, continúa 
por dicha cota para luego bajar a la cota de 400 msnm y siguiendo por ésta hasta el punto 
denominado “G”, donde toma la divisoria de aguas alcanzando las cotas 650, 1.253, 1.352, 
1.356 y 1.880 msnm en el cerro “La Campana”, sigue por las cotas 1.830, 1.828, 1.180, 1.157 y 
997 msnm en “Portezuelo Hondo”, continúa por las cotas 1.021 y 1.007 msnm hasta interceptar 
la curva de nivel de la cota 400 msnm en el punto “A”. 
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Figura 2. Mapa general de los límites del Parque Nacional La Campana. 

 
Antecedentes de afectación:  

Como se mencionó anteriormente, el Parque Nacional La Campana fue declarado como tal el 03 
de noviembre de 1967. Los hitos legales más importantes en la génesis de la conformación del 
Parque son los siguientes: 

 
1. El Parque Nacional La Campana fue declarado como tal mediante la promulgación de la Ley 
N° 16.699 del 03 de noviembre de 1967, en cuyo texto no se establece mención alguna de 
límites y superficie del área. 

 
2. El 10 de mayo de 1968, se promulga el Decreto Supremo N° 266 del Ministerio de Agricultura. 
Este Decreto consigna la aceptación de la donación de la propiedad o bien raíz “Hacienda Las 
Palmas de Ocoa”, por parte de Don Raúl Ovalle, y a favor del Fisco, por un total de 7.029,3 ha. 
Esta propiedad es inscrita en el Registro de Propiedades, fojas 998, N° 1.030 de 1968, del 
Conservador de Bienes Raíces de Quillota. 

3. A través del Decreto Supremo N° 451 del 7 de noviembre de 1980 del Ministerio de Bienes 
Nacionales, se definen los límites para el sector Ocoa del Parque. 

4. El Decreto Supremo N° 652, promulgado el 6 de octubre de 1982, establece la compraventa y 
renuncia al usufructo del sector Ocoa, al representante de la familia Ovalle, Don Arturo Eugenín. 
Se enajenaron 452 ha, quedando inscritas 4.757.6 ha a favor del Fisco. 

5. Finalmente, el 1 de junio de 1985 mediante el Decreto Supremo N°228 del Ministerio de 
Bienes Nacionales, se señalan definitivamente los deslindes del Parque y se amplía su 
superficie a la actualmente consignada, quedando en 8.000 ha. 
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Definición de Zona de Influencia Parque Nacional La Campana: 

El área de influencia está definida como aquel territorio colindante al área protegida, donde “suelen 
desarrollarse diversas estrategias que tienen como finalidad disminuir amenazas que podrían 
afectar al ASP, contribuir a mitigar potenciales problemas que el ASP cause en las comunidades 
locales, y promover oportunidades que serán clave en el logro de los distintos objetivos planteados 
para el ASP”. De esta manera, es un territorio funcional donde sus componentes interactúan de 
manera integral. Para el Parque Nacional la Campana, esta área de influencia fue definida 
considerando 5 variables territoriales, las que en su conjunto permitieron la delimitación de una 
superficie total de 53.760 ha. Esta extensión, sumada a la superficie del Parque, define el alcance 
del proyecto con un total de 61.760 ha. Las variables territoriales para su definición fueron: 

 
1.- Reserva de la Biosfera La Campana - Peñuelas 

Debido a la importancia a nivel regional de esta figura de protección y al trabajo realizado con 
anterioridad, relativo a la delimitación de su área núcleo, transición y amortiguación, se utilizó esta 
variable territorial como el primer insumo orientador para la delimitación del área de influencia. 

Hoy, la Reserva de la Biosfera, cuyas áreas núcleo son la RN Lago Peñuelas y el PN La Campana 
(Figura 3) más el Santuario de la Naturaleza El Roble, localizado en la Región Metropolitana, cubre 
una superficie de 238.216 ha, con dos áreas de amortiguación. Esta área para el núcleo la 
Campana es de 31.990 ha, lo que representa un 13% del total de la Reserva. 

 

 

Figura 3. Mapa de la ubicación del Parque Nacional La Campana respecto a la Reserva de la Biósfera La 
Campana - Peñuelas. (Fuente base Cartográfica: IGM, 2013; CONAF, SNASPE, 2016 – Reserva de Biosfera; 
MOP, 2015. *En el mapa a la derecha, la línea verde indica los límites de la Reserva de la Biósfera). 
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2.- División político-administrativa, comunal 

Un segundo aspecto considerado en la delimitación del área de influencia es el relacionado con la 
división político-administrativa de la región de Valparaíso y Metropolitana (ver Figura 4), en 
específico por aquellas comunas colindantes con el Parque, donde se hace gestión efectiva por 
parte de la Administración del mismo, este trabajo fue realizado con Christian Díaz, ex-
administrador del PNLC. Efectivamente en las comunas de Quillota, Hijuelas,Tiltil y Llay-Llay se 
hace algún tipo de gestión directa, sin embargo el énfasis está dado en la comuna de Olmué. El 
Parque cuenta además con actores a nivel institucional localizados en la comuna de Valparaíso y 
Viña del Mar, sin embargo, se excluyen de esta delimitación por razones de distancia y niveles de 
gestión asociados al nivel central de la institución administradora. 

 

 

Figura 4. Mapa de la división político administrativa, comunal donde se inserta el PNLC. Fuente base 

Cartográfica: IGM, 2013; CONAF SNASPE, 2016; MOP, 2015. 
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En la Tabla 4 se presenta un resumen del contexto socio-económico de las comunas insertas en el 
área de influencia del PNLC.  

 

Tabla 4. Reporte comunal de las comunas insertas dentro de la zona de influencia del PNLC. 

 

 
Comunas área de influencia 

Dato Hijuelas Quillota Llayllay Olmué Tiltil 

Población 16.014 75.916 21.664 14.105 16.737 

Superficie 267 302  349,1 231,8 653 

Pobreza 39,04% 23,36% 24,30% 25,14% 32,22% 
Población 
Rural 48,82% 17,43 28% 26,42%  44,7% 

Población 
Urbana 51,18% 82,52 72% 73,58% 55,30% 

N° 
organizaciones 
sociales 

113   549 247 251 

Actividad 
económica 
Principal 

Agricultura, 
ganadería, 
caza y 
silvicultura 

Comercio al por mayor 
y menor, repuestos, 
vehículos, 
automotores/enseres 
domésticos 

Agricultura, 
ganadería, 
caza y 
silvicultura 

Comercio al por mayor 
y menor, repuestos, 
vehículos, 
automotores/enseres 
domésticos 

Comercio al por mayor 
y menor, repuestos, 
vehículos, 
automotores/enseres 
domésticos 

Ganado 
Bovino 385 2.333 1.181 552 2.888 

Ganado 
Equino 875 1.076 718 453 763 

PRC (año) 1984 1966 1998 2014 2015 
PLADECO 
(año) 2014 2010 2014 2011 2002 

Provincia Quillota Quillota San Felipe Marga Marga Chacabuco 
Fuente: Reportes comunales Biblioteca Congreso 
Nacional Censo 2002 - Censo agropecuario 2007.    
 

3.- Gestión directa para el desarrollo de estrategias 

La tercera variable de delimitación fue aquella relacionada con la gestión directa de la 
administración del Parque, esto para favorecer un área de influencia acotada a la realidad del tejido 
social – territorial actual. 

En este sentido, el área de influencia incluyó en su totalidad a la comuna de Olmué, en tanto que el 
resto de las comunas colindantes fueron acotadas por límites geográficos como divisorias de 
aguas, curvas de nivel y altas cumbres. 

 

4.- Presencia de Amenazas 

Un aspecto muy relevante para la delimitación de esta área es la presencia de amenazas, y el rol 
preponderante que cumple la presencia de caminos para la propagación y/o dispersión de éstas, 
en especial las relacionadas con incendios. El resultado de este cuarto filtro territorial, está dado 
por la presencia de las rutas: Cuesta la Dormida, Ruta 5 Norte, Camino a Caleu (Figura 5).  
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Figura 5. Mapa de la presencia de amenazas en el PNLC. Fuente base Cartográfica: IGM, 2013; CONAF 

SNASPE, 2016; MOP, 2015. 

 
5.- Representatividad de ecosistemas 

Finalmente, y como última herramienta de filtro territorial que facilite la delimitación del área, fue la 
relativa a la presencia de ecosistemas dentro del parque. Este filtro se desarrolló a partir del 
análisis de la información proporcionada por los Pisos Vegetacionales de Luebert y Pliscoff (2015), 
Formaciones Vegetacionales de Gajardo (1994) y Catastro de Bosque Nativo (2005). Este ejercicio 
permitió extender la delimitación territorial de los ecosistemas representados en el Parque Nacional 
La Campana hacia su área de influencia, generando una mejor percepción de la conexión e 
importancia de estos en el contexto local / regional, lo cual trae beneficios para la conservación de 
todos sus componentes.  

Considerados los cinco factores de localización identificados anteriormente, se define que el 
alcance territorial correspondiente al área de influencia definida para el Parque Nacional La 
Campana es de 53.760 hectáreas. Esta superficie, sumada al área correspondiente al Parque nos 
entrega un alcance total del Plan de Manejo de 61.760 hectáreas. 
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6.- Antecedentes generales del Parque Nacional La Campana y su área de influencia 
 
No obstante que la importancia biológica del Parque Nacional La Campana ha sido reconocida 
desde la década del 30, este fue declarado como tal mediante la promulgación de la Ley N° 16.699 
del 3 de noviembre de 1967. En efecto, a fines de septiembre de 1936, Gualterio Looser, eminente 
botánico de la época, propuso durante el IX Congreso Científico General Chileno: 
“Pedir a las autoridades de la ciudad de Valparaíso y a las de la Provincia de Aconcagua en 
general que, debido al interés local especial que tiene para la provincia por su belleza y valor para 
la ciencia y el turismo, tomen medidas para:  
(a) La conservación del Palmar de Ocoa, que es el palmar más extenso que va quedando en 
las cercanías a Valparaíso, 
(b) La conservación de una de las más bellas roblerías del cerro La Campana de Quillota, que 
además de su valor estético, tiene una importancia científica de primer orden, pues constituye el 
límite norte de esta importante familia de árboles chilenos y es sin duda, vestigio de una época 
geológica con un clima más húmedo que el actual.” 
 
A partir de la declaratoria de Parque en 1967 y, a las subsecuentes anexiones de terreno, esta 
Unidad del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado se encuentra ubicada 
mayoritariamente en las comunas de Olmué de la provincia del Marga Marga, e Hijuelas de la 
provincia de Quillota, Región de Valparaíso. Actualmente, el Parque se divide administrativamente 
en los sectores de Granizo, Cajón Grande y Ocoa, comprendiendo una superficie de 972 ha, 1.588 
ha y 5.440 ha, respectivamente. Su sede administrativa se encuentra en la localidad de Olmué, 
aproximadamente a 2 km de la entrada del sector Granizo. 
 
En términos generales, la situación del territorio que rodea al Parque configura oportunidades y 
limitaciones para su propio desarrollo, ya que por un lado puede brindar extraordinarias 
oportunidades para el ecoturismo, la educación ambiental, las investigaciones, la recreación y, por 
el otro, está sometido a las presiones inherentes al crecimiento demográfico, económico e 
industrial de la región. En efecto, el Parque Nacional La Campana se encuentra en el centro de los 
lugares más poblados de Chile.  
 
El Parque, administrado por CONAF desde 1974, fue declarado Reserva de Biósfera en 1985, y 
definido como Lugar de Interés Científico para Efectos Mineros el año 1989. Además, en 1834 
Charles Darwin llegó a la cumbre del cerro La Campana, que por su magnificencia, es el que 
caracteriza a esta Unidad y le proporciona el nombre al Parque Nacional. 
 
En el ámbito ecológico, el Parque representa un importante centro de convergencia florística, con 
elementos fitogeográficos del norte, del centro, del sur y andinos (Villaseñor y Serey, 1980) 
establecidos en un singular nudo montañoso de la Cordillera de la Costa.. Conjuntamente con 
comunidades semidesérticas, que crecen en laderas de exposición norte, se desarrollan, en 
laderas de exposición sur, bosques de tipo sureño. Por sobre los 1.600 m de altitud, crecen 
comunidades andinas, y a bajas alturas (hasta los 1.000 m), los matorrales y bosques de la zona 
central. 
 
Geomorfológicamente, se caracteriza por contener el cordón montañoso compuesto por los cerros 
El Roble (2.204 msnm) – La Campana (1.880 msnm), sobresaliendo además los cerros El Litre 
(1.621 msnm), El Peñón (1.529 msnm) y Los Penitentes (1.361 msnm). Esta geomorfología 
convierte al Parque en un espacio particularmente importante para la captación y retención de 
agua generada por la vaguada costera, las lluvias y las nieves invernales. 
 
Por otra parte, el Parque alberga numerosas formaciones vegetacionales que permiten el 
desarrollo de una variada fauna. Su importancia radica en la existencia de casi todas las especies 
del mediterráneo chileno, aumentadas con representantes del bosque húmedo del sur, de la 
cordillera andina y regiones septentrionales, por lo que constituye un lugar de especial interés para 
su conservación y estudio. 
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Toda el área del palmar, las roblerías, el recurso esclerófilo, higrófilo y otras formaciones vegetales 
poseen entre sus componentes especies en la categoría En Peligro o Vulnerable con respecto a su 
estado de conservación, lo cual determina su criticidad. Puesto que estos sistemas vegetacionales 
están asociados con sus correspondientes especies de fauna, muchas de ellas con algún grado de 
amenaza, también sus hábitats constituyen áreas críticas a proteger. 
 
Ecológicamente, y tal como se mencionó anteriormente, todos los recursos naturales del Parque 
pueden ser considerados críticos para efectos de protección, puesto que esta área silvestre 
protegida se encuentra enclavada en medio de centros poblacionales de alto dinamismo, 
especialmente en verano, y considerando además que la Unidad es terreno de paso de numerosos 
transeúntes locales. Lo anterior hace que CONAF duplique, por ejemplo, esfuerzos en la época 
estival para estar alertas ante cualquier siniestro que surja al interior o en los alrededores del 
Parque para combatirlo a tiempo.  
 
Otra amenaza permanente la constituye la ganadería extensiva, y la extracción de tierra de hojas 
en el deslinde con la Comunidad Granizo - Olmué en los sectores de Granizo y Cajón Grande. 
También se desarrollan actividades de caza de conejos, extracción de coligües y de leña, caza de 
zorros con perros, y actividades mineras a nivel artesanal (zonas altas del cordón de El Roble al 
morro El Cristal). 
 
Dentro del contexto anterior, y a partir de un enfoque territorial más amplio que el definido por los 
propios deslindes del Parque, supone la existencia de varios tipos de relaciones que pueden 
expresarse o definirse espacialmente, y en donde es posible desarrollar o aplicar una serie de 
acciones de beneficio tanto para el entorno como para la propia área. Como consecuencia de ello, 
la gestión de ésta área silvestre se puede ampliar a territorios adyacentes, que por sus distintas 
características físicas, sociales, ecológicas y/o político-administrativas, pueden tener dimensiones 
variables. De esta manera, el alcance territorial correspondiente al área de influencia definida para 
el Parque Nacional La Campana es de 53.760 hectáreas. Esta superficie, sumada al área 
correspondiente al Parque, nos entrega una dimensión total del Plan de Manejo de 61.760 
hectáreas (Figura 6). 
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Figura 6. Área de influencia del Parque Nacional La Campana.  

2.2 Marco legal, político y técnico. 

 
En la Tabla 5 se describe el marco legal nacional e internacional que rige en el Parque Nacional La 
Campana. 
 
Tabla 5. Marco legal nacional e internacional asociado al Parque Nacional La Campana. 

  
N° de texto Nombre Materia 

Ley N°16.699 03/11/1967 Crea el Parque Nacional la Campana, “no establece la 
superficie ni los límites de esta Unidad”. 

Decreto Supremo N° 266 
del Ministerio de Agricultura 

10/05/1968 Consigna aceptación de la donación de la propiedad o 
bien raíz “hacienda Las Palmas de Ocoa”, por parte de 
Don Raúl Ovalle Ugarte, y a favor del Fisco. Asigna 
superficie de 7.029,3 ha. 

Decreto Supremo N° 451 
del Ministerio de Bienes 
Nacionales 

7/11/1968 Se definen los límites para el sector de Ocoa del Parque 
Nacional La Campana. No asigna superficie. 

Decreto Supremo N°652 del 
Ministerio de Bienes 
Nacionales 

6/10/1982 Establece superficie del predio “Hacienda las Palmas de 
Ocoa” (5.209,6 ha) y autoriza la compraventa de 452 ha y 
renuncia a usufructo del Sector de Ocoa, del 
representante de la familia Ovalle, don Arturo Eugenin. Se 
establece una superficie de 4.757.6 ha que conforma el 
sector Ocoa del Parque. 

Decreto Supremo N° 228 
del Ministerio de Bienes 
Nacionales 

14/06/1985 Incorporó al Parque Nacional La Campana los terrenos 
denominados "Granizo" - con lo que la superficie de este 
Parque se amplió a 8.000 hectáreas-, y fijó los nuevos 
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límites de este recinto, afectando con ello terrenos 
respecto de los cuales un conjunto de personas ha 
reclamado propiedad comunitaria. Establece superficie de 
8.000 ha. 

Decreto Supremo N°133 del 
Ministerio de Minería 

Octubre 1989 Se define al Parque como lugar de interés científico para 
efectos mineros. 

Decreto Supremo N°531 de 
1967 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

Convención para la protección 
de la Flora y la Fauna y las 
Bellezas escénicas naturales 
de América: Convención de 
Washington. 

Define las categorías de Parque Nacional, Reserva 
Nacional y Monumento Natural, medidas para el 
establecimiento, prohibiciones y recomendaciones 
legislativas. 

Decreto Supremo N°868 de 
1981 

Convención sobre la 
conservación de especies 
migratorias de la fauna 
salvaje. 

 

Decreto Supremo N°1.963 
de 1994 Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

Convenio sobre la Diversidad 
Biológica 

Establece como contenido programático el establecimiento 
de un “sistema de áreas protegidas o áreas donde haya 
que tomar medidas especiales para conservar la 
diversidad biológica”. 

Decreto Supremo N°141 de 
1975 

Convención sobre el comercio 
internacional de especies 
amenazadas de fauna y flora 
silvestre o Convención 
CITES. 

 

Decreto Supremo N°1.150 
de 1980 del Ministerio del 
Interior 

Constitución Política del 
Estado 

Asigna al Estado el deber de “tutelar la preservación de la 
naturaleza” 

Decreto Ley 1.939 de 1977, 
última actualización Ley 
19.833 del 2002) del 
Ministerio de Tierras y 
Colonización 

Normas sobre Adquisición, 
Administración y Disposición 
de Bienes del Estado. 

Establece finalidades de los parques nacionales y 
reservas forestales, mecanismos de creación y 
prohibiciones de destinación a otros objetos. 

Ley Nº 18.362 de 1984 del 
Ministerio de Agricultura 

Ley que crea el Sistema 
Nacional de Áreas Silvestres 
Protegidas del Estado 

 

Crea el SNASPE, fija sus categorías y prohibiciones. 
Vigencia condicionada a la vigencia a su vez de la Ley 
18.348 de 1984. 

Ley Nº 19.300 de 1994, 
última actualización Ley Nº 
19.372 de 1995) Ministerio 
Secretaría General de la 
Presidencia de la República 

Ley de Bases Generales del 
Medio Ambiente 

Establece obligaciones de someter al SEIA las obras, 
programas o actividades al interior de áreas protegidas; 
fija los objetivos del SNASPE, e integra al mismo toda 
porción y orillas de cuerpos de aguas situados al interior; 
obliga al cumplimiento de planes de manejo. 

Ley Nº19.175 cuyo texto fue 
fijado por el DS Nº 291). 

Ley Orgánica Constitucional 
sobre Gobierno y 
Administración Regional  

 

Ley Nº 18.892 de 1992 Ley general de Pesca y 
Acuicultura 

 

Ley Nº 17.288 del 4 de 
febrero de 1970 

Ley sobre Monumentos 
Nacionales 

 

Decreto Nº 484 de 1990 Reglamento sobre 
Prospecciones y/o 
Excavaciones arqueológicas 

 

Ley Nº 19.473 de 
Septiembre de 1996 y D.S. 
Nº 5 de Enero de 1998. 
Ministerio de Agricultura 

Ley y reglamento sobre Caza  

Ley Nº 18.248 de 1983. 
Ministerio de Minería 

Código de Minería  Establece permisos para ejecutar labores mineras en 
parques nacionales, reservas nacionales, monumentos 
naturales que hayan sido declarados “para efectos 
mineros” o como “lugares de interés científico para efectos 
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mineros”. 

Decreto Supremo N° 4.363 
de 1931 

Ley de Bosques  Establece facultad de crear parques nacionales de turismo 
y reservas forestales y la prohibición de otra destinación 
de estos sino en virtud de una ley. 

D.S. Nº 225 del 9 de 
Noviembre de 1995. 
Ministerio de Economía 

Establecimiento de veda para 
recursos hidrobiológicos 
(publicado en Diario oficial el 
11.11.1995). 

 

DFL Nº 1.122 (publicado en 
Diario Oficial el 29.10.1981, 
última modificación DFL Nº 
4 de 1992). Ministerio de 
Justicia. 

Código de Aguas   

Norma 030215 de 
Participación Ciudadana de 
CONAF 

Norma de participación 
ciudadana de CONAF 

 

Ley 20.500 de 2011. 
Ministerio Secretaría 
General de Gobierno 

Ley sobre participación 
ciudadana. 

 

Ley 20.930, 25 junio 2016. 
Ministerio del Medio 
Ambiente 

Ley de derecho real de 
conservación 

 

 
A continuación, se nombran y describen aquellas estrategias, políticas y planes que se relacionan 
con el Parque (Tabla 6). 
 
Tabla 6. Estrategias, políticas y planes que se relacionan al Parque Nacional La Campana. 
 
Nombre documento Institución 

Coordinadora 
Línea o segmento relacionada 

Política Nacional 
para Áreas 
Protegidas 2005 

Ministerio de Medio 
Ambiente. 

La Comisión Nacional del Medio Ambiente, establece en 
este documento elaborado el año 2005, una estrategia para 
le gestión de las áreas Protegidas. Son 8 principios básicos 
y 10 objetivos específicos que se relacionan con la 
conservación. 

Convenio 
Internacional sobre 
Diversidad Biológica 
(1992) 

Programa de 
Naciones Unidas 
para el Medio 
Ambiente (PNUMA) 

Este acuerdo legal, fue suscrito por el Estado Chileno en 
1994 y ratificado en 1995 (D.S N°1963, del 6 de mayo), 
otorgándole la calidad de Ley de la República. Por 
consiguiente, los compromisos nacionales, 
interinstitucionales e intersectoriales para la conservación de 
ecosistemas y especies, se relacionan directamente con 
este convenio. 

Plan Estratégico 
para conservación 
de la diversidad 
biológica (Metas 
AICHI) 

Ministerio de 
Medioambiente 

- Implementación del Plan de Acción de Lucha contra la 
Desertificación (PANCD) (Meta 5) 

- Meta 4 Consumo y producción sostenible. 

- Meta 11. Áreas Silvestres Protegidas 

Política Nacional de 
Áreas Protegidas 
(2005) 

Estrategia Nacional y 
Plan de Acción País 

“Crear e implementar un sistema nacional de Áreas 
Protegidas (AP), terrestres, acuáticas, públicas y privadas, 
que represente adecuadamente la diversidad biológica y 
cultural de la nación, garantizando la protección de los 
procesos naturales y la provisión de servicios ecosistémicos, 
para el desarrollo sostenible del país, en beneficio de las 
generaciones actuales y futuras”. 
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Finalmente, se indican aquellos instrumentos relativos a los lineamientos técnicos de carácter 
nacional e internacional para la conservación y el manejo del Parque (Tabla 7), aportando 
elementos importantes para la consecución de los objetivos del presente Plan de Manejo. 
 
Tabla 7. Instrumentos técnicos nacionales e internacionales que se relacionan al Parque Nacional La 

Campana. 

 
Nombre instrumento 

Políticas Técnicas para el Manejo de los Parques Nacionales y Monumentos Naturales de Chile 

Reglamento sobre Proyectos de Investigación en Áreas Silvestres Protegidas del Estado 

Reglamento de Filmaciones en las SNASPE 

Política de Investigaciones del SNASPE (CONAF, 2014) 

Manual de Guardaparques 

Marco de Acción para la Participación de la comunidad en la Gestión del SNASPE 

Programa para la conservación de la Flora y Fauna Silvestre Amenazada de Chile 

Plan de Manejo Parque Nacional La Campana 1997 

Política Nacional de Áreas Protegidas 

Plan Nacional de Educación Ambiental 

Estrategia para el Futuro de la Vida 

Estrategia Global para la Biodiversidad, 1992 

Declaración y Plan de Acción de Caracas (IV Congreso Mundial de Parques Nacionales, 1992) 

Primer Congreso Latinoamericano de Parques Nacionales (1998), Declaración de Santa Marta (Colombia) y 
Guía para la Acción 

La Cumbre de la Tierra Río de Janeiro, 1992 

Recomendaciones del V Congreso de Parques Nacionales Durban, Sudáfrica; Septiembre 2003 

Primer Congreso Latinoamericano de Parques Nacionales (1998), Declaración de Santa Marta (Colombia) y 
Guía para la Acción 

Norma 030215 de Participación Ciudadana de CONAF 

 

Fase 3: Visión. 

3.1 Visión del Parque Nacional La Campana 

El proceso de elaboración de la Visión del Parque, contempló definir, por una parte, el sueño 
común de los distintos actores vinculados al área silvestre, y por otra, constituir un ejercicio teórico 
y práctico para determinar el estado de ésta, sus problemas y sus oportunidades.  

 
La coordinación del proceso de construcción de la visión del Parque recayó en el Guardaparque 
Jefe Técnico del Parque, Sr. Leonardo Castro, quien a través de sucesivas intervenciones 
efectuada en los tres primeros talleres participativos, modeló y redactó la Visión final de la Unidad. 
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De esta manera, la construcción de la Visión ha sido parte de un proceso iterativo, en donde se ha 
recogido la opinión, ideas y deseos de los Guardaparques, de profesionales de CONAF a nivel 
regional y central, la comunidad aledaña y otros actores clave de la gestión del Parque.  

 
El texto final de la Visión del Parque se entrega en el siguiente recuadro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7. Imágenes del Taller de Formalización en el PNLC, donde se obtuvieron insumos para la 

construcción en conjunto de la Visión. 

 

Fase 4: Selección de objetos de conservación. 

 

4.1 Descripción del proceso y criterios utilizados en la selección de objetos de 
conservación. 

 
La identificación y selección de los objetos de conservación biológicos (OCB) y culturales (OCC) 
para un ASP, es un proceso clave dentro de la elaboración del Plan de Manejo. Estos objetos de 
conservación (OdeC) serán los elementos representantes de la diversidad biológica y cultural del 
Parque, en los cuales se focalizará la identificación de amenazas y las acciones de manejo. Por lo 
anterior, su selección debe ser estratégica para la futura gestión de la conservación en esta ASP. 

Para la definición de los OdeC del PNLC se realizó un Taller interno con Guardaparques y 
profesionales de la Región, que luego fue trabajado en el piloto del fortalecimiento metodológico 
del año 2015. Posteriormente, se realizaron 2 talleres participativos con actores territoriales 
(académicos para los OCB y comunidad aledaña para los OCC) y finalmente, en un taller interno 
(Equipo CONAF) donde se consolidaron las propuestas y se obtuvieron los objetos de 
conservación biológicos y culturales definitivos para el área protegida. 

 
 

Entre palmas y robles… 
 
…”el Parque Nacional La Campana es un lugar de encuentro de la 
biogeografía de Chile; un escenario que regala oportunidades para la 
preservación de la naturaleza y conservación del patrimonio cultural de la 
humanidad. Un área protegida convocada a ser un modelo en 
conservación ambiental y generadora eterna de experiencias 
significativas”... 
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Selección de Objetos de Conservación Biológicos: 

Los OCB para el Parque Nacional La Campana, fueron determinados en base a dos instancias: 1) 
un taller de participación con actores territoriales y representantes de la academia, y 2) un taller 
interno del equipo núcleo.  

 
1. Taller participativo. 
Se convocó a personas con experiencia en la biodiversidad local, incluyendo asistentes de la 
academia, miembros del equipo núcleo de planificación, ONGs (Taller La Era), representantes de 
las comunidades locales, representantes de Servicios, etc. Este taller tuvo una duración de una 
jornada completa, donde se obtuvo como producto un listado de objetos potenciales de 
conservación biológicos.  

 
2. Taller interno equipo núcleo. 
En el taller de consolidación de objetos de conservación biológicos se contó con la asistencia de 
gran parte del equipo núcleo incluyendo a Guardaparques del Parque, así como funcionarios de la 
oficina regional y central de CONAF. El trabajo se basó en una pre-selección de objetos 
potenciales de conservación biológicos de filtro grueso y de filtro fino (Tabla 8a y 8b). Para esta 
pre-selección se utilizaron como fuentes de información, los ecosistemas en base a la clasificación 
de pisos vegetacionales de Luebert & Pliscoff (2015), el catastro de uso del suelo y vegetación 
(CONAF/UACH/BIOTA/INFOR 2003), listados de especies según revisiones bibliográficas, listados 
de Reglamento de Clasificación de Especies (www.mma.gob.cl), entre otros. 

Además, se consideró la categoría de amenaza, el valor local de éstos (ejemplo, bosque de roble), 
que sean especies bandera (palma chilena), o que puedan agrupar a otras especies, tal como el 
ecosistema de altura.  

Los principales criterios para agrupar objetos fueron que éstos compartan procesos, amenazas y 
que co-ocurran en el espacio (ver resultado de agrupación en Tabla 9). Así mismo, para refinar y 
validar la selección de Objetos de Conservación, se consultó los procesos de planificación de otras 
áreas protegidas (otros pilotos SNASPE y áreas privadas como El Roble) y otras instancias 
relevantes (ej., Planes Nacionales de Conservación) para asegurar consistencia en la selección de 
Objetos de Conservación.  

 
Tabla 8(a). Candidatos a Objetos de Conservación Biológicos de Filtro Grueso del PNLC. 

 

Formación Piso Estado de 
Conservación 1 

Bosque caducifolio Bosque caducifolio mediterráneo costero de Nothofagus 
macrocarpa y Ribes punctatum En peligro 

Bosque esclerófilo Bosque esclerófilo mediterráneo costero de Cryptocarya alba 
y Peumus boldus En peligro 

Bosque esclerófilo Bosque esclerófilo mediterráneo costero de Lithrea caustica y 
Cryptocarya alba En peligro 

Matorral bajo de 
altitud 

Matorral bajo mediterráneo costero de Chuquiraga 
oppositifolia y Mulinum spinosum En peligro 

Sistema hídrico - - 

Palmar Bosque de Jubaea chilensis Vulnerable  
1El estado de conservación de cada ecoregión se obtuvo de Olson & Dinerstein (1998) y Olson et al. (2001). 
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Tabla 8(b). Candidatos a Objetos de Conservación Biológicos de Filtro Fino del PNLC. 

Nombre Común Nombre Científico Estado de Conservación 1 

Güiña Leopardus guigna VU (XIV al norte), NT (X al sur) RCE 

Quique Galictis cuja VU CAZA 

Puma Puma concolor NT RCE 

Zorro chilla Lycalopex griseus LC RCE 

Zorro culpeo Lycalopex culpaeus VU RCE 

Cururo Spalacopus cyanus EN CAZA 

Coipo Myocastor coypus VU CAZA 

Vizcacha Lagidium viscacia EN CAZA 

Degú costino Octodon degu VU CAZA 

Torcaza Patagioenas araucana EN(IV-X), VU(XI-XII) CAZA 

Halcón Peregrino Falco peregrinus VU CAZA 

Cóndor  Vultur gryphus VU CAZA 

Concón Strix rufipes IC CAZA 

Sapo de rulo Rhinella arunco VU RCE 

Rana chilena Calyptocephalella gayi VU RCE 

Sapo arriero  Alsodes nodosus NT RCE 

Lagartija de los montes Liolaemus monticola VU CAZA 

Lagartija de gravenhorst Liolaemus gravenhorsti EN CAZA 

Culebra de cola larga Philodryas chamissonis    VU(IV-XIV), R(III) CAZA 

Culebra de cola corta Tachymenis chilensis   VU CAZA 

Gruñidor de Álvaro Pristidactylus alvaroi EN CAZA 

Iguana chilena Callopistes maculatus VU CAZA 

Bagre chico Trichomycterus areolatus VU RCE 

Pejerrey chileno Basilichthys australis VU (VII al norte), NT(VIII  al sur) RCE 

Palma chilena Jubaea chilensis VU RCE 

Lingue Persea lingue VU (VI al norte), LC (VII al sur) RCE 

Belloto del Norte Beilschmiedia miersii VU RCE 

Palo Santo Dasyphyllum diacanthoides VU RCE 

Capachito Calceolaria campanae  VU RCE 

Capachito Calceolaria verbascifolia  VU RCE 

Tayú Dasyphyllum excelsum VU RCE 

Guayacán Porlieria chilensis VU RCE 

Palito negro Adiantum gertrudis VU RCE 

- Dennstaedtia glauca VU RCE 

Alstroemeria Alstroemeria garaventae EN RCE 

Alstroemeria Alstroemeria magnifica VU RCE 

Alstroemeria Alstroemeria pulchra EN  RCE 
Categorías de amenaza según RCE, del inglés: EN = En Peligro, VU = Vulnerable, NT= Casi Amenazada,  

LC = Preocupación Menor, R= Rara. 
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La propuesta final consideró que los objetos de filtro grueso (ecosistemas) tienen prioridad sobre 
los objetos de filtro fino (especies, ensambles y gremios), ya que se asume que a través de su 
conservación se protege también al resto de elementos de la biodiversidad local. Por lo tanto, 
aquellos objetos de filtro fino cuyas necesidades fuesen razonablemente cubiertas al proteger los 
objetos de filtro grueso, se anidaron dentro de éstos. Los resultados de este mecanismo de 
representación se expresan en la Tabla 9. 

 
Tabla 9. Objetos de Conservación Biológicos seleccionados y sus respectivos objetos anidados.  

OCB filtro grueso Objetos anidados 

Bosque y Matorral 
Esclerófilo 

 Incluye toda la sucesión del bosque esclerófilo, con especies como el quillay 
(Quillaja saponaria), peumo (Cryptocarya alba), boldo (Peumus boldus), molle 
(Schinus velutinus), litre (Lithraea caustica), bollén (Kageneckia oblonga), etc. 

 Cururo (Spalacopus cianus) 

 Reptiles 

 Avifauna con especies amenazadas como la torcaza (Patagioenas araucana) 

 Aves de bosque 

 Biota liquenológica 

 Alstroemerias 

 Calceolarias 

Bosque de Roble 

 Roble de Santiago (Nothofagus macrocarpa) 

 Reptiles 

 Avifauna  

 Biota liquenológica 

 Alstroemerias 

 Calceolarias 

Ecosistema de 
Altura 

 Puyal de altura, representado por Puya coerulea. *Sobre 1.200 msnm. 

 Reptiles 

 Biota liquenológica 

Matorral Xerófito 

 Puyas (Puya berteroniana y P. chilensis) *Bajo 1.200 msnm. 

 Espinal (Acacia caven)  

 Mariposa del Chagual (Castnia eudesmia) 

 Cururo (Spalacopus cyanus) 

 Degú (Octodon degu) y 

 Yaca (Thylamys elegans) 

 Biota liquenológica 

Red Hidrobiológica 

 Bosque higrófilo 

 Tayú, lingue, canelo, etc. 

 Fuentes de agua 

 Fondos de quebrada/ vegetación asociada 

 Anfibios, peces, reptiles 

 Belloto del norte (Beilschmiedia miersii) 

OCB filtro fino Objetos anidados 
Palma Chilena No aplica 

Carnívoros Lycalopex culpaeus, L. griseus, Puma concolor, Leopardus guigna, L. colocolo, Galictis 
cuja y Conepatus chinga. 
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Selección de Objetos de Conservación Culturales: 

 
Tal como se desarrolló el trabajo en la selección de Objetos de Conservación Biológicos, se 
desarrollaron dos actividades fundamentales para la selección de OCC: un taller de participación 
ciudadana y un trabajo interno del equipo núcleo.  

 
1. Taller participativo 
Se convocó a comunidades aledañas, a actores territoriales con experiencia en temas socio-
culturales, al equipo núcleo con sus Guardaparques, a funcionarios de la Oficina Regional y 
Central de CONAF, voluntarios de INJUV, representantes de servicios y autoridades locales.  

El trabajo se desarrolló sobre una matriz donde se identificaron los múltiples recursos culturales 
presentes en el Parque, asignando el nivel de importancia, así como sus amenazas principales. 
Como producto de este taller se obtuvo un listado de potenciales Objetos de Conservación 
Culturales. 

 
2. Trabajo interno equipo núcleo 
Durante el taller de consolidación de los OCC, se procedió a agrupar los objetos identificados en 
dos grupos principales: OCC tangibles e intangibles. Posteriormente, se anidaron aquellos Objetos 
de Conservación Culturales potenciales en dos OCC consolidados (Tabla 10).  

 

Tabla 10. Objetos de Conservación Culturales seleccionados y sus respectivos objetos anidados.  

OCC de filtro grueso Objetos anidados 

Testimonio y Lugares Patrimoniales 
Locales 

 Senderos, caminos, huellas, tranqueras y portezuelos. 

 Circuito minero 

 Pircas 

 Hornos, bodegas 

 Sitios de habitación, campamentos 

 Aguadas, fuentes de agua 

 Historias, relatos y crónicas 

 Vivencias y recuerdos 

 Idioma local, toponimia 

 Mitos y leyendas 

 Guías locales y Guardaparques 

 Comunidades y comuneros 

 Oficios tradicionales 

OCC de filtro fino Objetos anidados 

Piedras Tacitas 

 Elementos arqueológicos como maray, cerámicas, puntas de proyectil, 
etc. 

 Elementos líticos 

 Vestigios líticos 
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Consolidación de los Objetos de Conservación para el Parque Nacional La Campana. 

 
Finalmente, se determinaron los Objetos de Conservación para el Parque Nacional La Campana, 
que incluyen siete Objetos de Conservación Biológicos y dos Objetos de Conservación Culturales 
(Tabla 11). Cabe destacar que, durante el proceso de formulación de los Objetos de Conservación, 
se identificaron los Objetos de Bienestar Humano (ver detalles en Fase 6), objetos que resultan de 
los diversos servicios ecosistémicos brindados por la permanencia y persistencia de los Objetos de 
Conservación Biológicos y Culturales del Parque. 

Tabla 11. Objetos de Conservación Biológicos y Culturales del Parque Nacional La Campana. 

 
Objetos de Conservación PNLC 

Objeto de Conservación Biológicos 

Bosque y Matorral Esclerófilo 
Bosque de Roble 
Ecosistema de Altura 
Matorral Xerófito 
Red Hidrobiológica 
Palma Chilena 
Carnívoros 

Objetos de Conservación Culturales 
Testimonio y Lugares Patrimoniales Locales. 
Piedras Tacitas 

 

4.2 Descripción general de cada objeto de conservación seleccionado.  

4.2.1 Objetos de Conservación Biológicos. 

Descripción de Objetos de Conservación Biológicos: 

 
Bosque y Matorral Esclerófilo 

El bosque esclerófilo (Figura 8) es un ecosistema representativo de la zona central de Chile, siendo 
uno de los más degradados a nivel nacional (CONAMA, 2008; Alaniz, 2014) y está considerado 
dentro de los puntos calientes de biodiversidad a nivel mundial (Myers et al., 2000). Es un bosque 
muy heterogéneo conformado principalmente por árboles de hoja dura. Se ubica en lugares de 
menor humedad abarcando una superficie de 2.551 hectáreas en el interior del Parque (Etapa de 
Análisis territorial, Plan de Manejo PNLC, 2012). Dentro del bosque y del matorral esclerófilo, 
destacan las siguientes comunidades: Bosque de Peumo y Boldo (Peumo - Cryptocaryetum albae 
OBERDORFER 1960); Bosque de Quillay y Litre (Quillajo - Lithraeetum causticae SCHMITHÜSEN 
1954); Bosque de Quillay y Peumo (Quillajo - Cryptocaryetum albae GAJARDO 1994) y Bosque de 
Boldo-Litre (Peumo - Lithraeetum causticae SCHMITHÜSEN 1954).  

De acuerdo al catastro de bosque nativo (CONAF-CONAMA-BIRB, 1999) en Chile central existen 
345 mil hectáreas de bosque nativo esclerófilo, lo que equivale a menos del 7% de la cobertura de 
vegetación nativa pre-europea (Lara et al., 2012), de los cuales sólo el 2% (7 mil hectáreas) está 
protegido bajo el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE). Además 
de su importancia por la baja representatividad al interior del SNASPE, se seleccionó este 
ecosistema como objeto de conservación debido a que en él están representados diversos grupos 
de especies de flora y fauna, muchas de ellas endémicas de los bosques y matorrales esclerófilos 
o en estado de conservación amenazadas, como la iguana chilena (Callopistes maculatus) y el 
guayacán (Porlieria chilensis), entre otras.  

Las principales amenazaa de estos bosques y matorrales han sido los incendios y el cambio de 
uso del suelo, generando una disminución importante de la superficie a nivel nacional (Alaniz, 
2014). Por otra parte, amenazas no menores para la estabilidad y persistencia de este tipo de 
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formación son el ganado doméstico, la extracción de tierra y de leña, las especies invasoras (por 
ejemplo, zarzamora y conejos), y degradación en general, producto de la acción del hombre. 

 

 

Figura 8. Mapa de distribución del OCB Bosque y Matorral Esclerófilo en el PNLC. 
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Bosque de Roble 

Este tipo de formación corresponde a un bosque deciduo muy abierto, que crece por sobre los 800 
m hasta los 1.500 m de altitud (datos de Administración PNLC), en el cordón que parte del Cerro 
La Campana, pasando por el cerro Los Penitentes y llegando a Cajón Grande, en laderas de 
exposición sur. En él domina el roble de Santiago (Nothofagus macrocarpa), acompañado por 
muchi (Schinus montanus), lilén (Azara petiolaris), radal (Lomatia hirsuta) y maqui (Aristotelia 
chilensis), con arbustos como michay (Berberis actinacantha) y topa topa (Calceolaria meyeniana), 
con algunas trepadoras como pajarito azul (Tropaeolum azureum) y arvejilla (Vicia nigricans), y 
herbáceas como vinagrillo (Oxalis laxa), caballuna (Loasa acerifolia) y palito negro amarillo 
(Adiantum sulphureum) (Etapa de Análisis territorial, Plan de Manejo PNLC, 2012).  

Este objeto de conservación (Figura 9) tiene una ocupación del 3% de la superficie total del Parque 
(277 hectáreas) (CONAF, 2012), El bosque de roble tiene una muy baja representatividad en el 
SNASPE. El roble de Santiago es una especie endémica de Chile Central y tiene la distribución 
más septentrional del género en América, con una condición relictual (Golowasch et al., 1982).  

Estos bosques fueron severamente explotados y, hasta la fecha, se ha mantenido su uso para 
obtención de leña y carbón, motivo por el cual en la actualidad no quedan áreas con la fisonomía 
original, ya que los bosques que existen son de segundo crecimiento o renovales, con deficientes 
condiciones estructurales y donde la mayor parte de los individuos no ha alcanzado la madurez 
reproductiva (Donoso, 1993). Sin embargo, aunque se ha observado que algunos individuos 
producen semillas y algunas de ellas germinan, las plántulas no sobreviven y por lo tanto no hay 
regeneración (Luebert y Pliscoff, 2006). La regresión de estos bosques es acelerada, 
principalmente por la mortalidad de los árboles, la falta de regeneración natural por semilla y por el 
impacto directo de los cambios en el uso del suelo (urbanización, cosecha directa, extracción de 
tierra de hoja y desmonte), además de fenómenos de desertificación y de cambio climático global 
(Gajardo, 2001). De esta manera, las principales amenazas identificadas para este OdeC son la 
presencia de incendios, la extracción de recursos biológicos, la presencia de especies exóticas 
invasoras como el conejo y la presencia de ganado doméstico.  

 

Figura 9. Mapa de distribución del OCB Bosque de Roble en el PNLC. 



34 
 

Ecosistema de Altura 

El ecosistema de altura (Figura 10) corresponde a un objeto de filtro grueso. Agrupa los pisos 
vegetacionales Estepa de altura, con una superficie de 90,4 ha (Gajardo, 1994) y puyal de altura, 
con una superficie de 1.843 ha (Villaseñor y Serey, 1980; CONAF 2012). Cubre el 24,1% (1.933 
ha) de la superficie del Parque y posee una alta diversidad de flora y fauna característica de los 
andes de Chile Central (Anexos 5 y 6). 

 
La estepa de altura está constituida por arbustos bajos, generalmente espinosos, con una estrata 
herbácea de florecimiento estival. Se ubica sobre los 1.700 m de altitud. Sus principales 
componentes son el neneo (Mulinum spinosum), hierba blanca (Chuquiraga oppositifolia), 
horizonte (Tetraglochin alatum), té de burro (Viviania marifolia), bailahuén (Haplopappus 
ochagavianus), entre otros. Por su parte, el puyal de altura constituye una comunidad de color 
verde plomizo, muy homogénea y continua que se extiende por sobre los 1.000 m s.n.m. Está 
dominada por el chagualillo (Puya coerulea), acompañado de maravilla del campo (Flourensia 
thurifera), romerillo (Baccharis linearis), oreganillo (Clinopodium chilense), entre otras. 

 
Las principales amenazas a este ecosistema son los incendios y el cambio climático, la presencia 
de ganado doméstico, la extracción de recursos biológicos, y la presencia de especies exóticas 
invasoras como el conejo. 

 

 

Figura 10. Mapa de distribución del Ecosistema de Altura 
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Matorral Xerófito 

Este objeto de conservación (Figura 11), corresponde a un matorral cerrado que se desarrolla en 
laderas de exposición norte, entre los 300 y 800 m de altitud (datos de Administración PNLC), y 
logra su máximo desarrollo en situaciones de afloramientos rocosos, cubriendo una superficie de 
924 ha dentro del Parque (CONAF 2012). Se mezcla con el bosque abierto de quillay y litre. Se 
distingue la siguiente unidad: Matorral de tebo y colliguay (Colliguayo- Trevoetum trinervis; 
Oberdorfer, 1960). Se asocia a formación de puyal con suculentas, (Puyo-Trichocereetum 
chiloensis; Villaseñor y Serey, 1980), comunidad en que dominan el cardón (Puya berteroana), el 
chagual (Puya chilensis) y el quisco (Trichocereus chiloensis), con arbustos como colliguay 
(Colliguaja odorifera), cardoncillo (Eryngium paniculatum), entre otros.  

 
Las principales amenazas que afectan a este ecosistema son los incendios, el cambio climático, la 
presencia de ganado doméstico, la extracción de recursos biológicos, así como la presencia de 
especies invasoras como el conejo y la zarzamora. 

 

 
Figura 11. Mapa de distribución del Matorral Xerófito 
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Red Hidrobiológica  

El Parque se caracteriza por presentar numerosos cursos de agua, la mayoría de carácter 
intermitente y torrencial, en general de régimen pluvio - nival (CONAF 2012), que albergan 
especies de flora y fauna únicas en el contexto regional. El sistema hidrobiológico (Figura 12), 
considerado un objeto de conservación de filtro grueso, está conformado por todos los cursos de 
agua y la flora y fauna asociada, incluyendo especies de peces como el bagrecito (Trichomycterus 
areolatus) y el pejerrey chileno (Basilichthys australis), ambos en estado de conservación 
Vulnerable, anfibios endémicos amenazados como el sapo arriero (Alsodes nodosus), la rana 
chilena (Calyptocephalella gayi), y el sapo de rulo (Rhinella arunco). 

Este sistema está también compuesto por el frágil ecosistema de bosque higrófilo, caracterizado 
por especies que requieren alta humedad para desarrollarse. Estas estructuras vegetacionales, 
crecen y se desarrollan en fondos de quebrada, generalmente a orillas de agua, y laderas 
húmedas, entre 300 y 1.100 m s.n.m. A él pertenecen las siguientes comunidades: Bosque de 
Patagua y Canelo (Crinodendronetum pataguae; Villaseñor y Serey, 1980); Bosque de Lingue 
(Perseetum linguae; Villaseñor y Serey, 1980); Bosque de Tayú- Belloto (Myrceugeno- 
Dasyphylletum excelsi; Villaseñor y Serey, 1980) y Bosque de canelo (Bosque laurifolio higrófilo de 
Drimys winteri; Luebert & Pliscoff et al., 2002). 

Este sistema abarca una superficie de 739,8 ha dentro del Parque, y sus principales amenazas son 
los incendios, el ganado doméstico, la extracción de recursos biológicos, extracción de agua y la 
presencia de especies invasoras como zarzamora, conejo, y presencia de rana africana en la zona 
de influencia (com. pers. Guardaparques PNLC). 

 

 

Figura 12. Mapa de distribución de la Red Hidrobiológica 
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Carnívoros 

La convergencia vegetacional propia del PNLC, es de real importancia para sus ecosistemas y 
ecología de las comunidades bióticas que habitan en sus inmediaciones. Se convierte así, el 
recurso florístico, en la base de las cadenas tróficas y morada para la fauna que habitan en él. 
Junto a la flora; la topografía y el clima, generan en conjunto condiciones necesarias para que 
puedan coexistir una variada gama de animales, teniendo como resultado una alta 
representatividad de especies animales del mediterráneo chileno. 

Los carnívoros, como depredadores tope, poseen un importante rol en la regulación y 
conformación de los ecosistemas a nivel mundial (Estes et al., 2011; Ripple et al., 2014). Así, de 
acuerdo a su tamaño, densidad y requerimientos energéticos, cumplen un rol importante en la 
mantención del equilibrio de los ecosistemas donde están presentes, por lo que cambios en su 
abundancia o distribución pueden generar modificaciones importantes en estos ecosistemas 
(Prugh et al., 2009; Estes et al., 2011). A pesar de ello, el aumento en la frecuencia de interacción 
de los carnívoros con el ser humano y, especialmente, con el ganado doméstico, ha generado un 
incremento en los conflictos humano-carnívoros a nivel mundial (Treves & Haranth, 2003; Treves et 
al., 2004).  

Debido al importante rol de los carnívoros nativos en el ecosistema y a la existencia de la amenaza 
de caza ilegal sobre algunas de las especies, se definió al ensamble de carnívoros (considerando 
solamente a los mamíferos terrestres) como un objeto de conservación, el cual se conforma por las 
siguientes especies descritas para el Parque: puma (Puma concolor), gato colocolo (Leopardus 
colocolo), gato güiña (L. guigna), zorro culpeo (Lycalopex culpaeus), zorro chilla (L. griseus), 
chingue (Conepatus chinga) y quique (Galictis cuja) (CONAF 2012). 

A partir de la discusión técnica desarrollada en los diferentes talleres desarrollados por el Equipo 
Núcleo, se ha convenido que la ocupación de este OCB es del 100% de la superficie del Parque 
Nacional. 

Las principales amenazas que afectan a este objeto de conservación, son los incendios, el ganado 
doméstico, la extracción de agua, presencia de perros y gatos domésticos, y cambio de uso de 
suelo en conjunto con la fragmentación del hábitat. 

 
Palma chilena 

La palma chilena (Jubaea chilensis) (Figura 13), es una de las dos especies de palmera endémica 
de Chile, la otra es la chonta (Juania australis) exclusiva de isla Robinson Crusoe, del Archipiélago 
Juan Fernández (González et al. 2009). J. chilensis es la palma de distribución continental más 
austral del mundo, alcanza alturas de hasta 30 metros y, según estimaciones, podrían superar los 
600 años de edad (Hoffman, 1983). 

 
Esta especie constituye uno de los elementos más destacados fisonómicamente y desde el ámbito 
de la conservación en el Parque, por lo que su protección constituye la causa principal de creación 
del PNLC. Sin embargo, en sí misma no constituye una comunidad vegetal como tal, puesto que la 
especie J. chilensis se desarrolla en todas las comunidades vegetales en el sector de Ocoa. Bajo 
esta precisión, se establece que la superficie ocupada por el ecosistema palma es de 
aproximadamente 2.764 ha (Michea, 1987). Actualmente, su categoría de conservación es 
Vulnerable (IUCN, RCE). Su fruto es comestible y es conocido comúnmente como coquito de 
palma.  

 
Las principales amenazas que afectan a este objeto de conservación, son los incendios, el ganado 
que pisotea, destruye y consume la regeneración de palma (Quintanilla, 1996; Castillo, 2010; 
Fleury, 2015), la extracción de tierra y agua, presencia de especies invasoras como el conejo que 
se alimenta de la regeneración de palma (Marcelo et al. 2006), extracción masiva de coquitos 
(fuente de semilla y propagación de la especie), el cambio de uso de suelo y degradación de su 
entorno, entre otros (Quintanilla y Castillo 2009). 
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Figura 13. Mapa de distribución del OCB Palma chilena en el PNLC. 

 

4.2.2 Objetos de conservación culturales 

Descripción de Objetos de Conservación Culturales: 

 
Piedras Tacitas 

Este Objeto de Conservación agrupa diversos vestigios arqueológicos, siendo las más 
representativas las llamadas “Piedras Tacitas”. Incluye además la presencia de restos 
arqueológicos hallados sobre la superficie, como puntas de proyectil, manos de moler y fragmentos 
de cerámica precolombina, algunos de los cuales se encuentran asociados a 16 sitios 
arqueológicos identificados en el Parque Nacional (Inostroza, 1994). Estos hallazgos aislados 
atestiguan una larga ocupación del territorio que actualmente protege el Parque Nacional, por 
diversos grupos humanos, incluyendo cazadores recolectores tardíos, y poblaciones adscritas a los 
Complejos Culturales Bato y Llolleo (200 al 1000 d.C.), y Cultura Aconcagua (900 al 1536 d.C.). 
Complementan, en tiempos más recientes, la presencia Inca (1460), asociada a su llegada al Valle 
de Aconcagua, y poblaciones Picunches. 

Las “Piedras Tacitas” corresponden a perforaciones o concavidades, formadas mediante técnica 
de pulido, desgaste por fricción o con elementos abrasivos, sobre afloramientos o bloques rocosos 
de mediana envergadura, y dispuestos en forma de conjuntos o de manera aislada. Se conocen 
con una multiplicidad de nombres, tales como piedras con platitos, piedras de indios, piedras de 
mortero, piedras cúpulas, morteros comunitarios, piedras con ollitas o piedras sagradas, que 
reflejan sus posibles funciones: uso para molienda, fines rituales, o una asociación de ambos 
aspectos (Castro, 2009; Planella et al., 2010). Se asocian a ocupaciones humanas de distintos 
periodos, desde cazadores recolectores tardíos, al período Alfarero Temprano e Intermedio Tardío 
(Planella et al., 2010). En el Parque se han identificado nueve “Piedras Tacitas”, confeccionadas 
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sobre bloques de granito, que se distribuyen de manera aleatoria en los sectores de Cajón Grande, 
Ocoa, y Granizo, cercanas a cursos de agua. Algunas poseen otro tipo de concavidad denominada 
“platos”, tacitas de menor altura en relación a su diámetro (Castro, 2009). 

En el Parque además se han identificado manos de moler y morteros, dispersos en diversos 
sectores o adosados a los numerosos pircados históricos existentes dentro del Parque. 
Complementan este objeto de conservación la presencia de una gran cantidad de artefactos líticos 
como desechos de talla, restos de núcleo y puntas de proyectil, así como restos cerámicos 
(CONAF, 2013). 

El estado de conservación de los restos arqueológicos es de regular a bueno. En el caso de las 
Piedras Tacitas la Administración del Parque ha dispuesto dos de estos sitios para el uso público y 
educación (Área el Peral - Sector de Ocoa / Pozo Los Lingues – Sector Granizo). Las principales 
amenazas para éstas son el tránsito y pisoteo de ganado, y su uso como madrigueras por 
lagomorfos. Desde el punto de vista antrópico, se destacan fogatas en su superficie, grafiti, y el 
rompimiento de coquitos de Palma en sus superficies con piedras de menor envergadura. 

En el Parque también podemos encontrar “Maray”, los cuales constituyeron los instrumentos de 
molienda o trituración de mayor tamaño utilizado por grupos indígenas andinos en tiempos pre-
hispánicos. Estuvieron constituidos por dos bloques de piedra: una piedra plana mayor, que 
actuaba como mortero (batán) y denominado como maran en lengua quechua, y un moledor 
denominado tunaw o wawa, destinado a la trituración de alimentos. Este bloque generalmente de 
tamaño más pequeño tenía una base convexa, que facilitaba su balanceo. La presencia de estos 
instrumentos sugiere influencia andina en la zona (de Nigris y Puche, 2013) ante de la llegada de 
los españoles. En el Parque existen identificados seis Maray (Pozo Los Lingues Granizo / Agua El 
Manzano Cajón Grande / Mina Los Barboza Ocoa). Sin embargo, no se tiene certeza de su data, 
hipotéticamente son post hispánicos ya que poseen incrustaciones de fierro y sus dimensiones son 
mayores (adaptados para en el chancado minero). Si bien estos artefactos poseen un origen 
prehispánico no se consideran recursos arqueológicos por lo que se describirán como lugares 
patrimoniales. 

A continuación (Figura 14) se presenta la representación geográfica de este OCC. 

 
Figura 14. Mapa de distribución del OCC Piedras tacita en el PNLC 
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Testimonios y lugares patrimoniales locales 

Este OCC está conformado por testimonios pasados y contemporáneos, materiales e inmateriales, 
vinculados a las comunidades rurales aledañas al Parque y a la historia local asociada a este 
territorio. Destacan también lugares que poseen una gran significación, y que se consideran 
patrimonio de la comunidad.  

El territorio donde se emplaza actualmente el Parque Nacional tuvo un intenso uso antrópico hasta 
la década de los 70’. El sector de Granizo y Cajón Grande se asociaba a la Hacienda de Gulmué y 
a la Comunidad Mariana de Osorio, mientras que el sector de Ocoa era parte de la Hacienda Las 
Palmas de Ocoa, originada en una gran estancia del siglo XVII (Venegas, 2009). Esta hacienda se 
dedicaba a la producción agro-ganadera, y a la explotación de la palma chilena – producción que 
contribuyó a la merma de la especie-, particularmente su semilla y savia, a partir de la cual se 
elaboraba la miel de palma. Los vestigios materiales que han quedado de estas actividades son 
principalmente restos de hornos y bodegas de la miel. En cuanto a las actividades agro-ganaderas, 
se preservan las tranqueras, pircas, portezuelos y corrales. Todos estos elementos son 
significativos, no sólo para quienes fueron inquilinos – algunos de los cuáles aún habitan en torno 
al Parque-, sino también para los comuneros de Olmué, que tienen memorias y apego a dichas 
estructuras. 

La actividad minera fue otra actividad fundamental desarrollada dentro del territorio que 
actualmente abarca el Parque Nacional. La presencia y uso de los Maray atestigua la actividad 
minera en el área. La minería se asentó a partir del siglo XIX hasta fines del siglo XX, y sus 
vestigios como las propias minas, escoriales, campamentos e infraestructura asociada, constituyen 
testimonios de una intensa actividad extractiva, la que llegó a tener 23 concesiones de explotación 
(CONAF, 1992; CONAF, 2013; Venegas, 2009). 

 

Históricamente, el Parque se encuentra rodeado de comunidades tradicionales (Venegas, 2009). 
Sus habitantes conocen íntimamente el territorio del Parque, y su presencia se asocia a 
reconocidos puntos de encuentro – la cara de indio, las aguadas, la poza del coipo, entre otras - y 
espacios de movilidad, como los senderos, huellas y caminos, que cobran su valor a partir de 
elementos inmateriales, como las toponimias e historias asociadas a lugares del Parque. El cerro 
La Campana es un ejemplo de lo anterior: originalmente era denominado por los aborígenes del 
lugar como el Illimachi - Peñón de los Brujos. 

Así, las vivencias, narraciones, recuerdos, crónicas, mitos, supersticiones y leyendas que tienen 
como escenario al Parque, y que se encuentran en la memoria de las comunidades también 
forman parte de este OCC; algunas se han registrado de manera escrita, pero la gran mayoría se 
han transmitido oralmente. En este sentido cabe resaltar algunas prácticas asociadas a leyendas, 
como la peregrinación católica que se realiza por los distintos sectores del Parque con motivo de la 
fiesta del Niño Dios y la Semana Santa, celebradas en la aledaña comunidad de Las Palmas 
(Moreira, 2009), con Bailes Chinos (declarados Patrimonio Inmaterial de la Humanidad según la 
UNESCO, en el 2014) y Canto a lo Divino.  

Los testimonios materiales e inmateriales que conforman este OCC muestran la historia del Parque 
y dan cuenta del valor de este lugar para las comunidades aledañas, pero también recuerdan 
prácticas incompatibles con la conservación de los ecosistemas, por tanto, ayudan en la 
concientización y educación para su cuidado. Las principales amenazas de los elementos que 
componen este objeto son los incendios, la perturbación antrópica, el vandalismo, el deterioro y 
pérdida del conocimiento tradicional. 
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4.3 Análisis de viabilidad.  

4.3.1 Descripción metodológica 

El análisis de viabilidad consiste en determinar, de acuerdo a la mejor información disponible 
(revisión de literatura y consulta a expertos locales e investigadores), el estado actual de cada uno 
de los objetos de conservación seleccionados (FOS, 2009). La importancia del Análisis de 
Viabilidad radica en definir aquellos atributos claves para efectuar el monitoreo y la evaluación 
periódica del éxito de las actividades de manejo definidas en el Plan y, establecer orientaciones 
cualitativas y cuantitativas para la formulación de los Objetivos de Manejo del Parque.  

 
El análisis de viabilidad de los objetos de conservación consideró, en términos generales, la 
revisión de cada objeto, la definición de indicadores para los atributos ecológicos de tamaño, 
condición y contexto paisajístico para cada uno de ellos, así como los ámbitos de variación 
permisible, el estado actual y esperado de éstos y los protocolos de medición como parte de un 
programa de monitoreo.  

 
De esta manera, y en primer lugar, se definieron los atributos ecológicos clave (AEC) de los OCB. 
Los AEC se definen como “un aspecto de la biología o ecología de un objeto, que, en caso de falta 
o alteración, dará lugar a la pérdida de ese objeto de conservación a través del tiempo” (FOS, 
2009). Para identificar los AEC de un OCB es de utilidad considerar tres categorías de atributos 
que suelen determinar individual o colectivamente la salud del mismo, éstos son: (1) Tamaño, (2) 
Condición y (3) Contexto del paisaje. 

 
1. El tamaño es una medida de la extensión del OCB (por ejemplo, superficie de un 

ecosistema, abundancia de una especie animal, caudal de un río). 
2. La Condición se refiere a la composición biológica de un OCB (por ejemplo, diversidad de 

avifauna, regeneración de vegetación, calidad del agua). 
3. El contexto del paisaje corresponde a una evaluación del ambiente (por ejemplo, 

conectividad, vegetación ribereña, n° de bosquetes). 

 
Para el caso de los OCC, los atributos clave se definieron en dos categorías: (1) Dimensión 
material y (2) Dimensión inmaterial. 
 

1. La dimensión material de un OCC corresponde a la condición física de éste (por ejemplo, 
integridad de un OCC, existencia expresada como el número de recursos culturales 
tangibles). 

2. La dimensión inmaterial corresponde a al valor intangible de un recurso cultural (por 
ejemplo, la transmisibilidad del conocimiento local de una comunidad). 

 
La definición de atributos clave, tanto para OCB como para OCC, permite seleccionar los 
indicadores que se debe monitorear para evaluar el estado del OdeC. De esta manera, los 
atributos clave se clasifican en los rangos “Muy bueno”, “Bueno”, “Regular” y “Pobre”, donde: 

 
 Muy bueno, es un estado deseable; requiere poca intervención para el mantenimiento del 

OdeC. 

 Bueno, el indicador se encuentra dentro del rango aceptable de variación; requiere de 
cierta intervención para el mantenimiento. 

 Regular, se encuentra fuera del rango aceptable de variación; requiere de intervención 
humana. 

 Pobre, la restauración es cada vez más difícil; puede resultar en la eliminación del atributo 
clave.  
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Cabe mencionar que, la definición de los indicadores de seguimiento y la determinación de los 
rangos de variación y estado actual de cada atributo se obtuvieron de la información bibliográfica 
más actualizada del Parque, y en su defecto a escenarios similares existentes en otros proyectos 
de conservación del país. Sin embargo, se establece que para algunos Atributos Ecológicos Claves 
se construirá estos estándares a partir de una línea base planificada en su ejecución para el año 
2018.  

En efecto, durante el año 2018 se precisará, a través de la formulación de un protocolo de 
evaluación, los estándares definitivos para el seguimiento y evaluación de los Objetos de 
Conservación para el período de ejecución del presente documento. El objetivo principal de esta 
actividad es establecer una batería de indicadores de seguimiento que sean sensibles, medibles, 
precisos, consistentes y factibles de implementar, que permitan el monitoreo del Parque, y de 
rangos de evaluación precautorios que garanticen la efectividad del proceso de monitoreo de los 
Objetos de Conservación del Parque. 

 
A continuación, se describen los resultados del Análisis de Viabilidad efectuado a los Objetos de 
Conservación del Parque. 

 
1. Objeto de Conservación Biológico Bosque y Matorral Esclerófilo. 

Para este objeto de conservación se analizaron 3 atributos clave, que constituyen parámetros 
clásicos para el seguimiento del bosque nativo. Los tres atributos son muy sensibles a amenazas 
como los incendios forestales o la presencia de ganado al interior del Parque Nacional y responden 
directa y proporcionalmente a las variaciones de la salud del OCB. 

Se seleccionó el indicador superficie (ha) del Objeto, dada la distribución espacial (parches 
homogéneos de grandes dimensiones) que tiene este Objeto de Conservación de filtro grueso. 
Respecto a los rangos de calificación, en el indicador de tamaño se busca asegurar la 
permanencia de la superficie actual del ecosistema, estableciendo un nivel de sensibilidad alto 
respecto a la pérdida de representación en el Parque. Considerando principalmente la amenaza de 
incendios forestales, la pérdida de más de un 5% de la superficie de bosque y matorral esclerófilo 
actual (aproximadamente 130 ha) se considerará un estado pobre, debido a que su restauración 
resultaría compleja. 

Por otra parte, se concordó que la regeneración del bosque es un indicador representativo y 
sensible respecto a los resultados esperados del manejo futuro del Parque. En el caso de los 
rangos asociados al indicador de regeneración, se asume que ésta está afectada en la actualidad 
por la presencia de ganado y especies exóticas (principalmente conejo europeo), por lo que se 
espera que al reducir estas amenazas la regeneración pueda aumentar en el mediano plazo en al 
menos un 6%. 

En efecto, la efectividad del manejo se vincula con el mejoramiento de los procesos de 
regeneración natural del bosque y el mantenimiento, como mínimo, de la superficie actual. 

En cuanto a la cobertura de bosque y matorral esclerófilo, otro atributo considerado importante 
para conocer el estado del OCB, se asume que ésta se encuentra dentro de un rango adecuado al 
no haber sido afectada por amenazas directas, por lo que una variación de ± 10% se considera 
aceptable, considerando la variación natural de esta variable. 
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Categoría Atributo 
clave 

Indicador Calificación del Indicador Valor actual 
del 
Indicador 

Pobre Regular Bueno Muy 
bueno 

Tamaño Superficie 
del bosque y 
matorral 
esclerófilo 

Superficie 
(ha) cubierta 
por bosque y 
matorral 
esclerófilo 

(<95% de 
la 
superficie 
actual) 

(95% -
98,9% de 
la 
superficie 
actual) 

(99% - 
99.9% de 
la 
superficie 
actual) 

Mayor o 
igual a la 
superficie 
del valor 
actual del 
indicador. 

2.552 ha 
(aprox: se 
actualizará 
durante el 
primer año de 
monitoreo 
formal) 

Condición Regeneració
n del bosque 
y matorral 
esclerófilo 

% de 
variación en 
el número de 
plantas 
establecidas 
(ind/ha) de 
las especies 
dominantes 

Reducción 
mayor a un 
5% 

% de 
variación 
se 
mantiene 
en un 
rango de ± 
5% 

Aumento 
entre un 
6% y un 
10% 

Aumento 
mayor a 
un 10% 

Dato a 
obtener en 
línea base 
2018. 

Condición Cobertura 
de Bosque y 
Matorral 

% de 
cobertura 
promedio del 
bosque y 
matorral 
esclerófilo 

% de 
cobertura 
disminuye 
en más de 
un 30% 

% de 
cobertura 
disminuye 
entre un 
11% y un 
30% 

% de 
cobertura 
se 
mantiene 
en un 
rango de ± 
10% 

% de 
cobertura 
aumenta 
en más de 
un 10% 

Dato a 
obtener en 
línea base 
2018. 
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2. Objeto de Conservación Biológico Bosque de Roble. 

Tal como el OCB anterior, los atributos claves para el seguimiento de la salud del bosque de roble, 
corresponden a parámetros asociados a atributos de tamaño y condición del ecosistema. La 
superficie actual cubierta por este OCB corresponde a 277,5 ha según el Catastro de Flora 
elaborado por la Corporación el año 2012, el cual será actualizado durante 2018 y en base a esta 
actualización se considerará como un estado bueno una superficie de al menos un 99% la actual. 
Considerando principalmente la amenaza de incendios forestales, la pérdida de más de un 5% de 
la superficie de bosque de roble actual (aproximadamente 50 ha) se considerará un estado pobre, 
debido a que su restauración resultaría compleja. 

Por otro lado, se consideró la regeneración del bosque como un atributo relevante. En la actualidad 
no se conoce exactamente la densidad de individuos regenerados en este ecosistema, pero se 
asume un estado regular en su valor actual (fuera del rango normal de variación) pues se ha 
registrado informalmente muy baja regeneración de individuos de roble en este ecosistema. Dado 
lo anterior, se considerará como estado bueno un aumento de entre un 6 y 10% de la cantidad de 
plantas en estado de regeneración y muy bueno un aumento mayor al 10% en este indicador. Se 
proyecta realizar el levantamiento de información del atributo “Regeneración del Bosque de Roble” 
durante el año 2018, para efectos de determinar el valor actual de este indicador y del rango de 
variación para su monitoreo. 

Categoría Atributo 
clave 

Indicador Calificación del Indicador Valor actual 
del 
Indicador 

Pobre Regular Bueno Muy 
bueno 

Tamaño Superficie 
cubierta por el 
bosque de 
roble 

Superficie 
(ha) cubierta 
por bosque de 
roble 

(<80% de 
la 
superficie 
actual) 

(80% -
98% de la 
superficie 
actual) 

(99% - 
99.9% de 
la 
Superficie 
actual) 

Mayor o 
igual a la 
superficie 
actual. 

277,5 ha. 
(aproximado: 
se actualizará 
durante el 
primer año de 
monitoreo) 

Condición Regeneración 
del bosque de 
roble 

% de 
variación en el 
número de 
plantas 
establecidas 
(ind/ha) de 
roble. 

Reducción 
mayor a un 
5% 

% de 
variación 
se 
mantiene 
en un 
rango de ± 
5% 

Aumento 
entre un 
6% y un 
10% 

Aumento 
mayor a 
un 10% 

Dato a obtener 
en línea base 
2018. 
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3. Objeto de Conservación Biológico Ecosistema de Altura. 

Para este OCB se determinó como principal atributo, la naturalidad del ecosistema, es decir, la 
proporción de cobertura de especies nativas respecto del total de cobertura de vegetación. Se 
consideró el estado actual como dentro del rango aceptable para esta variable, mientras que una 
reducción del índice de naturalidad mayor al 5% se considerará un estado Regular y una reducción 
mayor al 20% del índice se considerará como estado pobre, al dificultar la restauración del 
ecosistema, el cual se encontraría con un avance importante de especies exóticas invasoras. 
Durante el año 2018, se identificará el valor actual del indicador. 

Otro atributo a considerar será la superficie del ecosistema cubierto por vegetación, el cual en 
cierto modo refleja el tamaño del ecosistema y su productividad. Se considerará como estado 
bueno la mantención de al menos un 90% de la cobertura de vegetación existente en la actualidad. 
La información de línea base será generada durante el año 2018. 

 

Categoría Atributo 
clave 

Indicador Calificación del Indicador Valor 
actual del 
Indicador 

Pobre Regular Bueno Muy 
bueno 

Condición Naturalidad 
del 
ecosistema 
de altura 

Índice de 
Naturalidad 
(Cobertura de 
especies 
nativas (%) / 
Cobertura total 
de especies (%) 
* 100) del 
ecosistema de 
altura 

Disminuye 
más de 
20% en 
relación a 
su valor 
actual 

Disminuye 
entre 5% y 
20% en 
relación a 
su valor 
actual 

Rango de 
variación 
de ±5% en 
relación a 
su valor 
actual 

Aumenta 
más de un 
5% en 
relación al 
valor 
actual 

Por definir 
en línea 
base 2018 

Tamaño Área de 
ocurrencia 
del 
ecosistema 
de altura 

Superficie (ha) 
vegetación de 
ecosistema de 
altura 

<70% de la 
superficie 
actual 

70%-90% 
de la 
superficie 
actual 

> 90% de 
la 
superficie 
actual 

 Por definir 
en línea 
base 2018 
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4. Objeto de Conservación Biológico Matorral Xerófilo. 

Al igual que para la estepa de altura, para este OCB se determinó como principal atributo la 
naturalidad del ecosistema, es decir, la proporción de cobertura de especies nativas respecto del 
total de cobertura de vegetación. Se consideró el estado actual como dentro del rango aceptable 
para esta variable, mientras que una reducción del índice de naturalidad mayor al 5% se 
considerará un estado Regular y una reducción mayor al 20% del índice se considerará como 
estado pobre, al dificultar la restauración del ecosistema, el cual se encontraría con un avance 
importante de especies exóticas invasoras. Durante el año 2018, se identificará el valor actual del 
indicador. 

Por otro lado, se considerará la superficie cubierta por el matorral xerófilo como un atributo de 
relevancia, siendo el valor actual de aproximadamente 924 ha, según estudio de flora del año 
2012, pero debe ser confirmado con el levantamiento de línea base proyectada para el año 2018. 
Se considerará como pobre una pérdida de superficie mayor al 5% (aprox. 50 ha.) pues dificultará 
un esfuerzo de restauración del ecosistema, mientras que una variación de ±1% se considerará 
como estado bueno, dentro del rango aceptable de variación.   

Categoría Atributo 
clave 

Indicador Calificación del Indicador Valor 
actual del 
Indicador 

Pobre Regular Bueno Muy 
bueno 

Condición Naturalidad 
del matorral 
xerófito 

Índice de 
Naturalidad 
(Cobertura de 
especies 
nativas (%) / 
Cobertura total 
de especies (%) 
* 100) en el 
matorral xerófito 

Disminuye 
más de 
20% en 
relación a 
su valor 
actual 

Disminuye 
entre 5% y 
20% en 
relación a 
su valor 
actual 

Rango de 
variación 
de ±5% en 
relación a 
su valor 
actual 

Aumenta 
más de un 
5% en 
relación al 
valor 
actual 

Por definir 
en línea 
base 2018 

Tamaño Superficie 
cubierta por 
matorral 
xerofito 

Superficie (ha) 
cubierta por 
matorral xerofito 

(<95% de la 
superficie 
actual) 

(95% -99% 
de la 
superficie 
actual) 

±1% de 
variación 
respecto de 
la 
Superficie 
actual) 

 924 ha. 
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5. Objeto de Conservación Biológico Sistema Hidrobiológico. 

Este OCB es altamente dependiente de la amenaza de Cambio Climático y de las acciones que se 
desarrollarán para mitigar las amenazas en el transcurso de la aplicación del Plan de Manejo. Este 
sistema abarca una vegetación higrófila con una superficie de 739,8 hectáreas en el Parque 
(Geoconsultores, 2012; se reevaluará en 2018), la cual se considerará en estado bueno si 
mantiene una variación de de ±1% de su superficie, mientras que una disminución mayor a un 5% 
se considerará como estado pobre, debido a la fragilidad del ecosistema. 

Por otro lado, existen especies del bosque higrófilo cuya abundancia reflejan la condición de éste 
(canelo, lingue, patagua u otras por definir) y cuya densidad (individuos/hectárea) será evaluada 
como un indicador de condición del Objeto de Conservación. En la actualidad se estima un estado 
regular de este indicador, producto de la mortalidad registrada de algunos individuos de especies 
indicadoras (comunicación personal de guardaparques), por lo que una variación de ± 5% de la 
densidad de individuos será considerada como estado regular, mientras que un aumento en la 
densidad de individuos indicadores de entre un 6 y 10% se considerará una condición buena. Los 
valores actuales serán calculados durante la línea base de 2018. 

 

Categoría Atributo 
clave 

Indicador Calificación del Indicador Valor actual 
del 
Indicador 

Pobre Regular Bueno Muy 
bueno 

Tamaño Superfic
ie de la 
vegetaci
ón 
higrófila 

Superficie 
(ha) 
cubierta por 
la 
vegetación 
higrófila 

(<95% 
de la 
superficie 
actual) 

(95% -
98% de 
la 
superfici
e actual) 

(99% - 
99.9% 
de la 
superfici
e actual) 

Mayor o 
igual a 
la 
superfici
e del 
valor 
actual 
del 
indicado
r. 

739.8 ha 
(aproximad
o: se 
actualizará 
durante el 
primer año 
de 
monitoreo 
formal) 

Condición Abunda
ncia de 
especie
s 
higrófila
s 
indicado
ras 

Densidad 
(n° de 
individuos/h
a) de 
especies 
higrófilas 
indicadoras 

Reducció
n mayor 
a un 10% 

% de 
variació
n se 
mantien
e en un 
rango 
de ± 5% 

Aument
o entre 
un 6% y 
un 10% 

Aument
o mayor 
a un 
10% 

Dato a 
obtener en 
línea base 
2018. 
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6. Objeto de Conservación Biológico Carnívoros. 

Para el caso de los carnívoros se identificaron dos atributos ecológicos de relevancia para evaluar 
la viabilidad del objeto de conservación. El primero se asocia a la diversidad de especies del 
ensamble de los carnívoros al interior del Parque, cuyo indicador será el número de especies de 
carnívoros registrados anualmente mediante monitoreo con cámaras trampa y para el cual se 
considerará el registro de 4 especies como un estado de condición bueno (el estado actual, basado 
en los resultados preliminares del monitoreo con cámaras trampa realizados en el ASP). Si los 
registros anuales del monitoreo incluyen además especies de baja detección (ej. puma, gato guiña) 
se considerará el estado del indicador como muy bueno. Por el contrario, si durante un año de 
monitoreo no se registran las especies comunes de carnívoros y el total de especies es de 2 o 3, 
se considerará como una condición regular. Finalmente, si se registra una o ninguna especie de 
carnívoros durante un monitoreo anual, se considerará la condición del objeto como pobre. 

El otro atributo que se consideró relevante para este objeto fue la ocupación de carnívoros 
presentes en el Parque, la cual se evaluará mediante una aproximación con el indicador de % de 
sitios de muestreo (puntos de instalación de cámaras trampa) ocupados por cada especie. Este 
indicador varía en relación con cada especie, pero se considerará un estado bueno si la variación 
del indicador no supera los ± 10%. Si aumenta por sobre el 10% o se reduce más de un 10% la 
ocupación de sitios por especie, se considerará en estado Muy Bueno o Regular, respectivamente. 
Si el indicador disminuye más de un 30%, se considerará un estado pobre para el objeto de 
conservación. 

 

Categoría Atributo 
clave 

Indicador Calificación del Indicador Valor 
actual del 
Indicador 

Pobre Regular Bueno Muy 
bueno 

Condición Riqueza del 
ensamble 
de 
carnívoros 
nativos en 
el Parque 

N° de 
especies  de 
carnívoros 
nativos 
registrados. 

0 o 1 
especies 
registradas 

2 o 3 
especies 
registradas 

4 especies 
registradas 

> 4 
especies 
registradas 

4 especies 

(L. 
culpaeus, L. 
griseus, 
L.colocolo y 
G. cuja) 

Tamaño Ocupación 
al interior 
del Parque 

% de 
ocupación de 
sitios por 
especie 
(n° CT con 
registro)/ n° 
total de CT 
instaladas) * 
100 

Disminución 
mayor al 
30% de lo 
registrado en 
la actualidad 

Disminución 
entre un 10 y 
30% de lo 
registrado en 
la actualidad 

Variación 
de ± 10% a 
lo 
registrado 
en la 
actualidad 

Aumento 
mayor al 
10% de lo 
registrado 
en la 
actualidad 

Dato a 
obtener en 
línea base 
2018. 
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7. Objeto de Conservación Biológico Palma chilena. 

El Palmar ubicado en el sector Ocoa del Parque, es considerado uno de los más importantes y 
representativos de esta especie en Chile. Esta especie constituye uno de los elementos más 
destacados fisonómicamente y desde el ámbito de la conservación en el Parque, por lo que su 
protección constituye la causa principal de creación del PNLC. La superficie ocupada por el 
ecosistema palma es de aproximadamente 2.564 hectáreas (se actualizará durante el primer año 
de monitoreo formal). 

 
La biología y la ecología de esta especie han sido ampliamente estudiadas en el país y los 
diversos trabajos consultados en esta área, han orientado al equipo núcleo en la selección de los 
atributos claves para este Objeto de Conservación. 

Para evaluar la viabilidad de esta especie se seleccionaron tres atributos claves para el desarrollo 
futuro del monitoreo de este OCB: 

El primero de ellos aborda la superficie cubierta o extensión de la presencia del Palmar, la cual se 
considera actualmente en estado de viabilidad Bueno, por lo que considerará un rango aceptable 
de variación de este indicador de ±1% de la superficie actual, considerando la avanzada edad de 
algunos individuos y la baja regeneración actual. Así, el aumento mayor al 1% de la extensión o 
superficie cubierta por el palmar se considerará muy bueno. Por el contrario, una disminución de 
entre 1 y 5% de la superficie del palmar se considerará como un estado regular de viabilidad y una 
disminución mayor al 5% de la superficie actual se considerará como pobre. Lo anterior 
considerando que el palmar no necesariamente constituye un continuo de individuos y que la 
pérdida de un individuo en las zonas periféricas genera un impacto negativo de este indicador. 

El segundo indicador seleccionado para este objeto de conservación tiene relación con la condición 
de regeneración de individuos de palma, la cual, de acuerdo a registros de la Administración del 
Parque, se encuentra en un estado regular con baja regeneración, afectado principalmente por la 
presencia de ganado y conejo que se alimentan tanto de la semilla como de las plántulas de 
palma, y de la recolección de coquitos por parte de la comunidad, la cual afecta la disponibilidad de 
semillas para la regeneración. Lo anterior implica que una variación de ±10% en la densidad de 
individuos regenerados por hectárea implica una mantención de este estado regular, mientras que 
un aumento del 30% de la densidad de individuos regenerados implicaría una condición de 
viabilidad buena. Un aumento mayor al 30% o una disminución mayor al 10% de la densidad de 
individuos regenerados por hectárea implicaría un estado de viabilidad muy bueno y pobre, 
respectivamente, siempre comparando con el estado inicial, a establecerse en la línea base del 
año 2018. 

El tercer atributo clave es el tamaño poblacional de palma chilena al interior del PNLC (número 
total de individuos). Si bien existen estimaciones que hablan de 62.800 individuos 
aproximadamente (Michea y Valdivia, 1987), actualmente no se sabe con certeza cuántas palmas 
habitan el Parque Nacional la Campana, ni su proporción por clases de edad (adultas, juveniles, 
infantiles, regeneración). Como indicador de tamaño poblacional, se seleccionó el número de 
individuos sobre dosel, y según la información existente, se determinó que el tamaño poblacional 
actual es Bueno, ya que es el palmar con mayor número de individuos en el país. Se considerará 
como Pobre si se evidencia una disminución mayor al 5% en la cantidad de individuos y Regular si 
disminuyen entre un 1 y 5%. Por el contrario, el indicador será considerado en estado Bueno 
dentro de un rango de variación de ± 1% del total de individuos actuales, principalmente debido a la 
posible muerte natural de algunos individuos más viejos. Un aumento mayor al 1% será 
considerado como Muy Bueno, pues significaría el establecimiento de nuevos individuos o el 
crecimiento de individuos juveniles por sobre el dosel. 
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Categoría Atributo 
clave 

Indicador Calificación del Indicador Valor 
actual del 
Indicador 

Pobre Regular Bueno Muy 
bueno 

Tamaño Extensión 
del 
ecosistema 
de palmar 

Superficie 
(ha) cubierta 
por 
palmares 

(<95% de la 
superficie 
actual) 

(95% -99% 
de la 
superficie 
actual) 

± 1% de la 
Superficie 
actual 

Mayor al 1% 
de la 
superficie 
actual 

2.564 ha 
(aproximado
: se 
actualizará 
durante el 
primer año 
de 
monitoreo) 

Condición Regeneraci
ón de 
palmas 

Densidad de 
individuos 
de palma de 
regeneració
n e infantiles 
por hectárea 

Densidad de 
individuos 
de 
regeneració
n e infantiles 
por ha. 
disminuye 
en más de 
un 10% 

Densidad de 
individuos 
de 
regeneració
n e infantiles 
por ha. se 
mantiene en 
un rango de 
± 10% 

Densidad de 
individuos 
de 
regeneració
n e infantiles 
por ha. 
aumenta 
entre un 11 
y 30% 

Densidad de 
individuos 
de 
regeneració
n e infantiles 
por ha. 
aumenta 
más de un 
30% 

Dato a 
obtener en 
línea base 
(2018). 

Tamaño Tamaño 
poblacional 

de la 
especie 
Palma 

Número 
total de 

individuos 
de palma 

sobre dosel 

Disminución 
mayor al 5% 

de 
individuos 

Disminución 
entre un 1 y 

5% del 
número de 
individuos 

Variación de 
± 1% en el 
número de 
individuos 

Aumento en 
más de un 

1% del 
número 

actual de 
palmas 
adultas 

Dato a 
obtener en 
línea base 

(2018). 
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8. Objeto de Conservación Cultural Piedras Tacitas. 
 
Se definieron 2 Indicadores para definir el monitoreo de este Objeto de Conservación Cultural: (1) 
Integridad de los sitios arqueológicos, y (2) Existencia de piedras tacitas en el Parque. Estos 
indicadores fueron construidos a partir de reuniones y talleres ejecutados con profesionales 
expertos de CONAF en el área arqueológica y social, y permiten establecer un sistema de 
monitoreo efectivo que busca garantizar en el largo plazo la conservación de las Piedras Tacitas y, 
en general, de los sitios arqueológicos en el Parque, tanto en el aspecto físico del Objeto, como 
también en lo relativo al conocimiento histórico respecto a éste. 

Categoría Atributo 
clave 

Indicador Calificación del Indicador Valor 
actual del 
Indicador 

Pobre Regular Bueno Muy 
bueno 

Condición 
física 
(dimensión 
material) 

Existencia de 
piedras tacitas 

% de piedras tacitas 
existentes del total 
registradas (Nº de 
piedras tacitas 
existentes en el 
Parque en el año t / 
Nº de piedras tacitas 
identificadas  * 100) 

< a 
100% 

 Presencia 
del 100% 
de las 
Piedras 
tacitas (9 
de 9) 

 9 piedras 
tacitas 
(1) 

Condición 
física 
(dimensión 
material) 

Integridad de 
los sitios 
arqueológicos 
del Parque 
Nacional 

% de sitios en buen 
estado de integridad 
(Nº de sitios 
arqueológicos sin 
deterioro / Nº de sitios 
arqueológicos totales, 
establecidos en la 
línea base levantada 
el año 2007 )* 100 

0 - 
50% 

51 - 80 
% 

81 a 90% 91 a 
100% 

71,42% 

(15 de 21 
sitios 
no  poseen 
deterioro) 
(2) 

Observación:  

(1) La línea base levantada el año 2007 establece una presencia de 9 Piedras Tacitas ubicadas al interior del 
PNLC 

(2) Confirmar el dato (71.42%) proveniente del estudio de Piedras Tacitas elaborado el año 2007. 

Dada la naturaleza del Objeto, y el escaso conocimiento respecto a acciones de monitoreo y 
conservación, se proyecta complementar y precisar el análisis de viabilidad durante el 
levantamiento de línea base planificado para el año 2018. 
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9. Objeto de Conservación Cultural Testimonios y Lugares Patrimoniales. 

Este OCC, al igual que el anterior, se discutió extensamente en las reuniones técnicas ejecutadas. 
La innovación respecto a las acciones de monitoreo y conservación del patrimonio inmaterial del 
Parque, presenta un desafío inédito para las acciones que emprende la Corporación en el 
SNASPE Regional. De esta forma, se seleccionó para este Objeto, tres atributos claves basados 
en la documentación y conocimiento y en la conservación (integridad) de los lugares patrimoniales. 

Para el atributo relacionado con el conocimiento y divulgación de los testimonios y sitios 
patrimoniales se considerará que la documentación y divulgación de más del 60% de los 
testimonios y lugares patrimoniales será un estado de viabilidad bueno del Objeto, mientras que un 
estado pobre se considerará cuando la documentación y difusión sea de menos del 20% de los 
testimonios y lugares patrimoniales. Asimismo, el conocimiento por parte de al menos un 90% de 
los estudiantes de establecimientos educacionales aledaños de al menos una historia o testimonio 
local se considerará como un estado de transmisibilidad Muy Bueno, mientras que un conocimiento 
por parte de menos del 40% de los estudiantes se considerará como Pobre (Granizo et al., 2006). 
Ambos indicadores y sus respectivos rangos de calificación se relacionan con las medidas que 
CONAF u otros actores pueden implementar para salvaguardar este OCC. 

Por otro lado, para el atributo de integridad del objeto, se considerará bueno si se mantiene el 
estado actual de conservación de la condición física de los lugares patrimoniales, pues éstos no 
han sido degradados físicamente de forma importante. Durante la línea base de 2018 se elaborará 
el protocolo para determinar el estado de conservación de los elementos incluidos en este OCC. 

 

 

Categoría Atributo 
clave 

Indicador Calificación del Indicador Valor 
actual 
del 
Indicado
r Pobre Regular Bueno Muy 

bueno 

Transmisibili
dad 

Conocimie
nto y 
divulgación 
de los 
testimonios 
y lugares 
patrimonial
es 
ubicados 
en el PNLC 

% de 
testimonios y 
lugares 
patrimoniales 
que han sido 
documentado
s y están 
disponibles a 
la comunidad 
(Nº de 
testimonio y 
lugares 
documentado
s y 
disponibles / 
Nº total de 
testimonios y 
lugares 
existentes en 
el PNLC 
*100) 

Menor al 
20% de  los 
testimonios 
y lugares 
patrimoniale
s 
documentad
os y 
disponibles 

Entre 21% y 
60% de  los 
testimonios 
y lugares 
patrimoniale
s 
documentad
os y 
disponibles 

Entre 
el  60% y 
80% de  los 
testimonios 
y lugares 
patrimoniale
s 
documentad
os y 
disponibles 

Más del 
90% de  los 
testimonios 
y lugares 
patrimoniale
s 
documentad
os y 
disponibles 

27 lugares 
patrimonial
es 
existentes 
en el 
PNLC 

(1) 
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% de 
testimonios y 
lugares 
patrimoniales 
que han sido 
divulgados 
(Nº de 
testimonio y 
lugares 
divulgados / 
Nº total de 
testimonios y 
lugares 
existentes en 
el PNLC 
*100) 

Menor al 
20% de  los 
testimonios 
y lugares 
patrimoniale
s 
divulgados 

Entre 21% y 
60% de  los 
testimonios 
y lugares 
patrimoniale
s 
divulgados 

Entre 
el  60% y 
80% de  los 
testimonios 
y lugares 
patrimoniale
s 
divulgados 

Más del 
80% de  los 
testimonios 
y lugares 
patrimoniale
s 
divulgados 

27 lugares 
patrimonial
es 
existentes 
en el 
PNLC 
(1) 

% de 
estudiantes 
de 
establecimien
tos aledaños 
con 
conocimiento 
de a lo 
menos 1 
historia o 
relato del 
Parque. 

Menor al 
40% 

Entre 41% y 
60% 

Entre 61% y 
99% 

Más del 
90% 

Dato a 
obtener en 
línea base 
(2018). 

Condición 
física 
(dimensión 
material) 

Integridad 
(Estado de 
conservaci
ón) del 
lugar 
patrimonial 
(i) 

% de sitios en 
buen estado 
de integridad 
(Nº de sitios 
patrimoniales 
sin deterioro / 
Nº de sitios 
patrimoniales 
totales, 
establecidos 
en la línea 
base 
levantada el 
año 2018 )* 
100) 

0 - 50% 51 - 80 % 81 a 90% 91 a 100% Dato a 
obtener en 
línea base 
(2018). 

Observación:  

(1) Se deberá confirmar el valor actual del indicador durante el levantamiento de la línea base. Se debe 
precisar el concepto documentado. 

(2) El indicador se aplica a la medición del estado de cada lugar patrimonial. Se Debe realizar el protocolo de 
evaluación para efectos de establecer la línea base. 
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Fase 5: Análisis de amenazas. 

5.1 Descripción general del proceso de identificación de amenazas. 

La conservación de la diversidad biológica es una disciplina orientada a la acción y, si bien su 
objetivo final es la mantención de la diversidad de especies y ecosistemas, gran parte de su puesta 
en práctica está asociada al control, disminución o eliminación de amenazas (Salafsky et al., 2003). 
Al interior del SNASPE esto se refleja en la preocupación constante y prioritaria por el control o 
eliminación de amenazas tales como los incendios forestales, la presencia de perros o de especies 
exóticas invasoras, entre otras, que afectan de forma importante las especies y ecosistemas 
protegidos. Este aspecto constituye una de las bases para la elaboración de los planes de manejo 
de las áreas silvestres protegidas (Sepúlveda et al., 2015).  

Una amenaza directa es definida como “una actividad humana o proceso que ha causado, está 
causando o podría causar la destrucción, degradación o deterioro de un objeto de conservación 
biológico o cultural” (Modificado de Salafsky et al., 2008). En este sentido, la amenaza corresponde 
al fenómeno que afecta al objeto de conservación, no a la consecuencia de éste (Sepúlveda et al., 
2015). 

La identificación de amenazas del PNLC, se realizó mediante tres distintas instancias, que se 
describen a continuación: 1) Taller de identificación de OCB con especialistas, 2) Taller de 
identificación de OCC con la comunidad aledaña y 3) reunión interna del equipo núcleo.  

 
1. Taller de identificación de OCB con especialistas. 

Durante el taller de identificación de OCB, se obtuvo insumos (tanto de la comunidad científica 
como Guardaparques) para identificar las principales amenazas que afectan a los OCB. 

 
2. Taller de identificación de OCC con la comunidad aledaña. 

Durante el taller de identificación de OCC, se trabajó en conjunto con la comunidad aledaña sobre 
una matriz para identificar los recursos culturales presentes en el área y sus principales problemas 
asociados. De esta manera, se obtuvo un listado preliminar de amenazas que afecta a los OCC, 
identificados por la comunidad y por los Guardaparques del Parque. 

 
3. Reuniones internas del equipo núcleo. 

Finalmente, durante una reunión interna del equipo núcleo, y utilizando los insumos obtenidos en 
las 2 primeras instancias, se realizó la identificación de las amenazas directas que afectan a los 
objetos de conservación del PNLC, en base a la “Guía de Identificación y Clasificación de 
Amenazas Directas para el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado 
(SNASPE)” generada por los nodos de biodiversidad, social y cultural para el desarrollo de los 
pilotos. Esta guía presenta una clasificación de amenazas estandarizada para el SNASPE, donde 
se debe identificar cuál(es) de las amenazas directas están presentes al interior del ASP o exista 
una probabilidad real o razonable de que dicha amenaza ocurra en los próximos 10 años 
(Sepúlveda et al., 2015), indicando además los objetos de conservación del área silvestre 
protegida que están siendo afectados. 

De esta manera, se determinó en forma consensuada y de manera participativa, las 8 amenazas 
directas presentes en el PNCL. Éstas fueron la base para el desarrollo del mapa conceptual 
ejecutado a través del programa MIradi. 
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5.2 Descripción general de amenazas y cómo afectan a los objetos de conservación 

A continuación, se describen las ocho amenazas directas identificadas para el Parque Nacional La 
Campana y cómo éstas afectan a cada objeto de conservación en particular. 

 
Incendios: 

El Parque está circunscrito entre las dos regiones más densamente pobladas del país (Región de 
Valparaíso y Metropolitana), con una población estimada de más de 7,5 millones de habitantes. 
Esta consideración, sumado a la vocación agroindustrial y turística, y al desarrollo inmobiliario del 
área aledaña aumentan la probabilidad cierta de incendios alrededor del Parque. Es necesario 
indicar que el arraigo cultural de las comunidades aledañas expresado en prácticas como las 
quemas, el pastoreo, la ganadería y la extracción de cocos dentro de la Unidad, también son una 
fuente potencial de incendios. 

La totalidad de incendios registrados históricamente en el Parque son de origen antrópico, es decir, 
causados por el ser humano de forma intencional o accidental, y han afectado de manera directa a 
las especies, ecosistemas y/o recursos culturales existentes en el Parque (datos de Administración 
del PNLC). Cabe destacar, que el plan de protección del Parque Nacional establece que más del 
50% de la superficie total del Parque se encuentra categorizada en el máximo nivel de prioridad de 
protección para la asignación de recursos de CONAF. 

Los incendios podrían afectar de manera transversal  tanto a los OCB como a los OCC, debido a la 
magnitud y alcance que pueden llegar a tener.  

Los incendios pueden dañar o eliminar por completo los distintos ecosistemas, así como las 
especies, poblaciones y comunidades que los componen. Así, tanto el bosque y matorral 
esclerófilo, como el ecosistema de altura y matorral xerófito y bosque de roble podrían verse 
afectados por esta amenaza (Armesto & Gutiérrez, 1978).  

Por otra parte, respecto a los OCC, todos los recursos culturales en su dimensión tangible y 
material, podrían verse afectados por el fuego, perdiéndose los elementos que son el sustento de 
los recursos culturales intangibles. 

 
Cambio climático: 

El cambio climático es una amenaza global que puede afectar la distribución, abundancia y calidad 
de especies o ecosistemas debido a la variación climática global (Botkin et al., 2007; Deutch et al., 
2008; Thomas et al., 2004). Esta afectación puede ser de dos formas: 1) mediante cambios 
graduales en variables climáticas, que corresponden a modificaciones graduales en algunos 
parámetros del clima, tales como precipitaciones, temperatura, humedad relativa, etc., y 2) por 
eventos climáticos extremos, que se reflejan en un aumento en la frecuencia y/o severidad de este 
tipo de eventos, debido a la modificación del clima global (ej. Fenómeno de El Niño, etc.). 

Teniendo en consideración el carácter transversal y el alcance de esta amenaza, todos los OdeC 
se ven afectados de una u otra manera por ella. Por ejemplo, al Bosque y Matorral esclerófilo lo 
afecta en aumentos de los períodos de sequía que a su vez genera stress hídrico con una suma de 
consecuencias para las especies que componen este ecosistema.  

 
Actualmente, el Parque Nacional La Campana demuestra claramente los efectos generales del 
cambio climático. Existe un notorio aumento de temperatura, se registra anualmente la disminución 
de agua en los esteros, el cambio de fechas de lluvias, menos cantidad de agua caída por año y la 
nula precipitación de nieve en la parte alta en más de 5 años. Según Garreaud et al. (2017), Chile 
Central, en el periodo 2010-2015, ha sufrido un déficit de precipitaciones entre un 50%-75%. 
Algunas especies arbóreas que componen el bosque higrófilo como el Lingue, las Patagua y 
Canelo se comenzaron a secar y a caer. Los fondos de quebradas están cada vez más secos, sin 
las antiguas vertientes y los grandes helechos (Observación Guardaparques PNLC). 
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Ganado doméstico: 

La presencia del ganado al interior del Parque, se registra desde antes de su fecha de creación en 
el año 1967. Actualmente esta tradición ganadera, aunque en menor medida, la siguen 
desarrollando las comunidades aledañas como la Comunidad Agrícola y Ganadera Mariana de 
Osorio de Olmué o la Comunidad Palmas de Alvarado del sector las Palmas. 

Actualmente la presencia de ganado está compuesta en un 100% por animales bovinos ya que a 
partir de la plantación de Palmas en el sector Ocoa ha mediado de la década del 2000, se eliminó 
la totalidad de caballares desde el interior del Parque. El último catastro de animales efectuado el 
año 2012 en el interior del Parque, registró un total de 68 animales vacunos. 

La presencia de ganado doméstico puede provocar afectación directa (por forrajeo, transmisión de 
enfermedades y/o competencia) o indirectamente (por facilitación de transporte de especies 
exóticas invasoras vegetales, creación de caminos y huellas, y por erosión del suelo, entre otras) a 
las especies nativas o ecosistemas naturales del Parque, afectando en forma directa la totalidad de 
los OCB identificados para esta Unidad. 

 
Presencia de perros y gatos: 

Perros y gatos domésticos en estado casi asilvestrados afectan actualmente la fauna existente y a 
la producción de agua pura del Parque Nacional La Campana. La observación de estos animales 
por parte de los Guardaparques indica que corresponde a animales domésticos con o sin dueño 
que ingresan por toda la extensión de los límites periurbanos del Parque. 

El perro doméstico (Canis lupus familiaris), dada su estrecha asociación con el hombre, ha sido 
introducido en todo lugar donde éste último ha llegado a establecerse, y como consecuencia ha 
colonizado todos los continentes y numerosas islas (WHO/WSPA, 1990). Siendo el carnívoro más 
ampliamente distribuido y numeroso en el mundo (Daniels & Beckoffs, 1989; Serpell, 2002), es 
parte integral de las comunidades de carnívoros en diversos sistemas naturales y rurales 
(Gompper, 2014). De esta manera, los perros interactúan con carnívoros nativos a través de 
depredación, competencia o transmisión de enfermedades (e.g. Van´t Woudt, 1990; Mitchell & 
Banks, 2005; Srbek-Araujo & Chiarello, 2008; Lacerda et al., 2009; Silva-Rodríguez et al., 2010; 
Vanak & Gompper, 2009; Acosta-Jamett et al., 2011; Sepúlveda et al., 2014b; Vanak et al., 2014; 
Acosta-Jamett et al., 2015). Chile no está ajeno a esta realidad, su presencia ha sido documentada 
en distintas áreas rurales y áreas protegidas a lo largo del país (CONAF, 2012; Silva-Rodríguez & 
Sieving, 2012, Sepúlveda et al., 2014a; Acosta-Jamett et al., 2015). En el Parque se ha detectado 
la presencia de perros mediante trampas cámara, que deambulan por zonas de uso público y 
senderos al interior de la Unidad (Beltrami et al., 2014). 

Esta amenaza se relaciona directamente con el OCB carnívoros por la probabilidad de transmisión 
de enfermedades como distemper y parvovirus (Acosta-Jamett et al., 2015), y posible competencia 
por alimento y espacio (e.g. Silva-Rodríguez et al., 2010). También se estima que podría afectar al 
Sistema hidrobiológico debido a la contaminación de aguas con fecas, y al consumo de presas 
asociadas a este ecosistema. 

Por otra parte, los gatos domésticos (Felis catus) se han visto asociados al área perimetral y Zona 
de Uso Especial, en las casas de la comunidad. Su impacto potencial es por depredación de aves, 
reptiles y micromamíferos (CONAF, 2012), así como transmisión de enfermedades sobre felinos 
nativos (Mora et al., 2015). De esta manera, esta amenaza se relaciona directamente OCB 
carnívoros, y además podría afectar componentes del Sistema Hidrobiológico. 
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Especies exóticas invasoras: 

Las especies exóticas invasoras (EEI) son una de las tres causas más importantes de extinción de 
especies en la naturaleza. Así, el Convenio de Diversidad Biológica (CDB), define a las especies 
invasoras, cuando su introducción y/o difusión amenaza a la diversidad biológica originaria del 
lugar donde fue liberada. 

Estas amenazas mantienen una afectación directa (eliminación) o indirecta (competencia; 
transmisión de enfermedades) en las especies o componentes naturales de los ecosistemas del 
Parque. Las especies exóticas invasoras existentes en la unidad se definen como: 

 
a. Flora Exótica Invasora. Presencia de especies vegetales exóticas al interior del ASP 
(arbóreas, arbustivas, herbáceas, etc.) 
b. Fauna Vertebrada Exótica Invasora. Presencia de especies animales exóticas al interior del 
ASP (mamíferos, aves, reptiles y/o anfibios) 
c. Invertebrados Exóticos Invasores. Presencia de especies de invertebrados exóticos al 
interior del ASP (insectos, arácnidos y/o crustáceos). 

 
Actualmente, existen tres especies invasoras con un mayor impacto sobre los OdeC del Parque: 
zarzamora, conejo y chaqueta amarilla. La zarzamora por su parte, compite con la regeneración de 
la vegetación nativa al ocupar áreas húmedas y claros dejados por las perturbaciones antrópicas. 
El conejo afecta al bosque y matorral esclerófilo, el ecosistema de altura, la palma chilena, el 
matorral xerófito y al bosque higrófilo (como parte del sistema hidrobiológico), principalmente por 
impedir la regeneración de la vegetación (herbivoría) y dispersan semillas de las EEI (Camus et al., 
2008). Finalmente, la chaqueta amarilla afecta de manera directa a las abejas nativas por 
depredación, e indirectamente, la polinización de las especies que conforman el bosque y matorral 
esclerófilo y la estepa de altura. Además, la chaqueta amarilla afecta directamente al Bienestar 
Humano de los visitantes del ASP (Correa, 2005). 

A continuación se entrega un cuadro resumen de las EEI presentes y los Objetos de Conservación 
a los cuales afectan: 

 

Bosque y matorral 
esclerófilo 

Conejos: 
Depredación de semillas y plántulas  
Renuevos roídos (espinos) 
Zarzamoras: 
Asfixia o ahogamiento de plantas 
Chaqueta amarilla: 
Devoran todo tipo de frutos carnosos. 

Bosque de Roble Conejos: 
Renuevos de especies roídas 

Ecosistema de altura Conejos: 
Depredación de plántulas (chaguales roídos, carcomidos) 

Matorral xerofito 
Conejos: 
Depredación de semillas y plántulas  
Roídos y ramoneos de renovales (tebos) 

Sistema hidrobiológico 
Zarzamora: 
Asfixia y desplazamiento de vegetación nativa (invasión de fondos de 
quebradas) 

Palma chilena 

Conejo: 
Depredación de plántulas 
Zarzamora: 
Asfixia y ahogamiento de plantas juveniles 
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Extracción de agua: 

La extracción superficial o subterránea de agua afecta a la red hídrica dentro del ASP, como así 
también a su área de influencia. La extracción del recurso agua desde el PNLC, se presenta como 
una necesidad histórica, tanto para consumo doméstico como para agricultura. Se han registrado 
demandas de aprovechamiento desde antes de 1967 (año de creación del Parque). Así, en el 
PNLC existen derechos de agua constituidos por terceros en: 21 puntos en Cajón Grande y 2 
puntos en Granizo. Sin embargo, a estos se agregan los puntos de extracción no constituidos: 2 en 
el sector Granizo y 1 en el sector Ocoa. 

La demanda por este elemento en Chile central es cada vez mayor debido al crecimiento 
demográfico y la disponibilidad cada vez menor, debido principalmente al aumento de las 
temperaturas, cambio en los regímenes de precipitaciones y al avance de la desertificación.  

Dentro de los impactos inmediatos que se observan por la disminución de los caudales, se 
encuentra la afectación de lingues (individuos muertos y otros que se están secando; 
observaciones de Guardaparques PNLC). Sumado a lo anterior, en los últimos 10 años se 
comenzaron a observar especies con evidente stress hídrico, tales como peumos, canelos, 
arrayanes, pataguas, incluso registrándose la muerte de algunos ejemplares debido a la falta de 
precipitaciones. Esta amenaza afecta a los OCB palma chilena, carnívoros y red hidrobiológica. 

 
Vandalismo 

Dada la gran cantidad de visitantes y el crecimiento demográfico que registra la zona de influencia 
del Parque, se han producido a lo largo de los años, actos de vandalismo en los diferentes 
sectores que posee esta Área Silvestre Protegida. 

Esta amenaza se debe a la acción negativa consciente por parte de personas, visitantes o turistas 
al interior del ASP, los que provocan saqueo o rayados de objetos culturales (piedras tacita), y 
destrucción de infraestructura (lugares patrimoniales locales) (Vieten et al., 2016). 

En efecto, el vandalismo aqueja directamente a especies, ecosistemas o recursos culturales 
debido a la acción negativa consciente por parte de una o varias personas al interior del ASP. Los 
principales hechos vandálicos que se registran en el Parque son los siguientes: 

 
- Vandalismo en recursos culturales: 

 Hurto de morteritos área cascada Ocoa. 

 Grafitis en las piedras tacitas. 

 Destrucción de pircas y hornos. 

 Fogatas sobre morteros. 

 Modificación al área. 

 Grafitis cumbre campana. 

 Alteración de sitios mineros (campamento mina opositora). 

 
- Vandalismo de infraestructura: 

 Destrucción de señalética informativa y preventiva. 

 Rompimiento de micas plásticas paneles informativos. 

 Grafitis y rayados de letreros. 

 Arrancamiento de letreros (flechas direccionales). 

 Destrucción de hornillas de picnic. 

 Robo de parrillas. 

 Intentos de robo control acceso (Ocoa). 

  
En términos particulares, el vandalismo afecta a los Objetos de Conservación Cultural Pierdas 
Tacitas, y Testimonios y lugares patrimoniales locales. 
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Extracción de recursos biológicos 

La extracción de estos recursos dentro del Parque ha sido principalmente por habitantes de la zona 
de influencia de la Unidad. Se ha registrado que parte de esta actividad complementa el ingreso 
económico de estas familias, dada la veta que tienen estos productos en el mercado incipiente 
asociado al turismo rural (coirón, digueñes, flores nativas para arreglo, tierra de hoja, etc.) (datos 
de Administración PNLC).  

Estos recursos, dada las altas tasas de extracción registrada en los últimos años, fueron 
disminuyendo en su cantidad y disponibilidad. Dentro de los OCB más afectados por estas 
prácticas se encuentra: bosque y matorral esclerófilo, bosque de roble, ecosistema de altura, 
matorral xerófito, red hidrobiológica y palma chilena. 

La extracción de estos recursos se debe al carácter urbano de la Unidad, que está inserta en 
comunas de carácter agrícola y ganadero, y con una marcada tendencia habitacional (segundo 
hogar). El uso que se le da a estos recursos tienen fines habitacionales, ornamentales y 
medicinales y han formado parte del diario vivir, de las comunidades aledañas durante varias 
generaciones. 

Sin lugar a duda, históricamente el principal recurso extraído ha sido aquel vinculado a la Palma 
chilena. En antaño, la corta de la Palma para la extracción y cocción de la savia, constituían la gran 
amenaza para la conservación de la especie. Sin embargo, hoy en día, y luego de la prohibición de 
la corta de palmas en el Parque, la extracción de los frutos (coquitos) se presenta como una 
amenaza que afecta directamente a la persistencia y presencia del OCB en el Parque. En efecto, 
dada la alta valoración que ha recibido este fruto en el mercado oriental, en los meses de febrero y 
marzo cada año, alrededor de 200 personas provenientes principalmente de las comunidades 
aledañas de Olmué y Las Palmas de Alvarado, recolectan cerca de 23 toneladas de coquitos 
(Administración PNLC), con precio promedio de venta por kilo de $4.000 pesos a compradores 
internacionales. Esta situación es insostenible en términos de salvaguardar la regeneración natural 
del palmar y del debido abastecimiento de alimentación que requiere anualmente la fauna local 
para sobrevivir (ej. Degú). 

 
A continuación se presentan ejemplos de extracción de recursos biológicos en el PNLC: 

 Extracción de entomofauna (arañas pollitos e insectos). 

 Huevos de aves desde sus nidos. 

 Renacuajos. 

 Gusanos de tebo. 

 Caza de lagartijas. 

 Corta de vegetación nativa. 

 Extracción de flores silvestres. 

 Hurtos de helechos. 

 Corta de leña. 

 Extracción de tierra de hojas. 

 Destrucción de madrigueras. 

 Extracción, de manera masiva, de frutos de Palma Chilena. 
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Deterioro o pérdida del patrimonio cultural inmaterial 

El Parque Nacional La Campana tiene una historia pasada y reciente asociada al ser humano y a 
los vestigios que este ha dejado en su paso por el territorio.  Es así como nos encontramos en un 
espacio lleno de leyendas, mitos, cuentos, lugares, historias y una potente toponimia, que como es 
normal en la tradición oral, se ha ido perdiendo y mutando de generación en generación. 

En los talleres de construcción e identificación de los objetos de conservación cultural ejecutados 
con la comunidad aledaña al Parque, se detectó como principal amenaza al Objeto “Testimonios y 
Lugares Patrimoniales” la posible pérdida de la rica tradición oral que históricamente ha existido en 
el territorio. Esta amenaza está relacionada directamente con la escasa, nula o deficiente 
conservación, registro, compilación o archivo de lo inmaterial. En efecto, actualmente se ha 
comprobado la pérdida o cambio de nombres de lugares, de la memoria oral por la muerte de 
quienes eran los encargados de transmitirla, el anonimato histórico y el olvido de costumbres, entre 
muchas otras expresiones, siendo sus principales factores contribuyentes el desconocimiento, la 
falta de sistematización de información, la transculturización y la pérdida de los testimonios vivos. 

El impacto de esta amenaza trasciende los límites del Parque, y afecta directamente a la  cultura e 
identidad propia de los Olmueínos e Hijuelinos, quienes se constituyen como representantes de 
una cultura única, afectada por el cambio de la población y de la vocación tradicional de los 
territorios en cuestión, vocación que va desde la hacienda, la cultura agrícola y campesina, para 
llegar, en la actualidad, a una vocación predominantemente turística y de segunda vivienda. 

 

En la Figura 15 se presenta la relación entre los objetos de conservación culturales y biológicos 
(caja verde), y las amenazas presentes en el Parque (cajas rojas). 
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Figura 15. Amenazas y su relación con Objetos de Conservación del Parque Nacional La Campana. 
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5.3 Priorización general de amenazas y cómo afectan a los objetos de conservación 

 
Dentro de los análisis que recomienda el Manual para la Planificación de Áreas Silvestres 
Protegidas (CONAF, 2015) se encuentra la Calificación de Amenazas por Miradi. Este análisis se 
basa en la evaluación de cada amenaza en base a tres criterios: (1) alcance, (2) gravedad y (3) 
tiempo de recuperación. El tratamiento combinado de estos elementos entrega una priorización de 
amenazas a escala de Objeto de Conservación (Tabla 12), una calificación global para cada 
amenaza (última columna a la derecha y el grado de amenaza de cada objeto (última fila abajo). 

 
El análisis propuesto, si bien es cierto debe considerarse como un instrumento más para la toma 
de decisiones en la elaboración del Plan de Manejo, nos entrega una serie de deducciones y 
observaciones que a continuación se señalan: 

 
1. El Objeto de Conservación más amenazado en el Parque es la Palma Chilena. En efecto, 

el 62% de las amenazas identificadas para la unidad afectan en forma directa a este OCB. 
Carnívoros, con una afectación del 38% de las amenazas identificadas, es el segundo 
Objeto más comprometido. 

2. El Objeto de Conservación Biológico menos amenazado es el Bosque y Matorral 
Esclerófilo, aunque presenta una clara y real vulnerabilidad frente a los incendios 
forestales. 

3. Las amenazas Cambio Climático e Incendios Forestales se constituyen como las dos 
amenazas más latentes respecto a la conservación de los Objetos de Conservación. 

4. El 67% de los Objetos de Conservación justifica su elección respecto al nivel de amenaza 
que presentan (Muy altamente amenazados), lo que otorga una calificación del proyecto 
respecto a las amenazas identificadas como Muy alta. 

5. El Objeto de Conservación Cultural Piedras Tacitas, tiene la menor calificación de 
amenaza dentro del análisis. 

 
En el Anexo 7 se describe detalladamente la priorización de amenazas y los argumentos 
respectivos. 
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Tabla 12: Matriz de calificación de amenazas. 

Amenazas \ 
OdeC 

Bosque y 
matorral 

esclerófilo 

Bosque 
de Roble 

Ecosistema 
de altura 

Matorral 
xerofito 

Sistema 
hidrobiológico 

Carnívoros 
Palma 
chilena 

Piedras Tacitas 

Testimonio y 
Lugares 

Patrimoniales 
Locales 

Calificación  
Final de 

amenazas 

Incendios  Muy Alto Muy Alto Muy Alto Muy Alto Alto Muy Alto Muy Alto Bajo Muy Alto Muy Alto 

Cambio 
climático 

Alto Muy Alto Muy Alto Muy Alto Muy Alto Muy Alto Muy Alto   Muy Alto 

Extracción 
de agua 

    Alto Muy Alto    Alto 

Extracción 
de recursos 
biológicos 

Bajo Bajo Bajo Bajo   Muy Alto   Alto 

Ganado 
doméstico 

Medio Alto Medio Medio Alto Bajo Muy Alto   Alto 

Especies 
Exóticas 
Invasoras 

Alto Bajo Bajo Bajo Alto  Muy Alto   Alto 

Vandalismo 
 

      Medio Alto Medio 

Presencia de 
perros y 
gatos 

 
   Bajo Alto    Medio 

Deterioro del 
conocimiento 
y transmisión 
del 
Patrimonio 
Cultural 

        Alto Medio 

Calificación 
del OdeC 

Muy Alto Muy Alto Muy Alto Alto Muy Alto Muy Alto Muy Alto Muy Alto Alto Muy Alto 
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Fase 6: Análisis de situación. 

6.1 Descripción del proceso y criterios utilizados en la selección de objetos de 
bienestar humano. 

Los seres humanos y las sociedades que estos conforman están íntimamente interrelacionados 
con la naturaleza y el medio ambiente. De hecho, la naturaleza provee a los seres humanos, a 
través de las funciones y servicios de los ecosistemas, de agua, alimentos, energía y materiales, y 
además de éstas y otras contribuciones directas de los ecosistemas al bienestar humano 
relacionados con el abastecimiento, los ecosistemas naturales proporcionan a la sociedad diversos 
servicios culturales (recreativos, educativos, espirituales) y de regulación (regulación del clima, 
inundaciones, enfermedades, calidad del agua, regulación de los ciclos hídricos, secuestro de 
CO2) (Millennium Ecosystem Assessment, 2005), que vienen a ser contribuciones indirectas al 
bienestar humano. 

La definición de Objetos de Bienestar Humano (OBH) se realizó a partir de insumos obtenidos en 
tres talleres participativos: (1) Taller de Formalización del Plan de Manejo, (2) Taller identificación 
de OCC, y (3) Taller de identificación de Usos.  

 
1. En el Taller de Formalización del Plan de Manejo del PNLC, se realizó una pregunta, 

mediante un tarjetón, donde se solicitó a los asistentes señalar la importancia que le 
atribuyen al Parque. Por otra parte, en la construcción de la Visión (en este mismo taller), 
surgieron insumos acerca del valor que la comunidad y otros actores territoriales le 
atribuyen al Parque.  

2. En el Taller de identificación de OCC, también se obtuvieron insumos para describir el 
bienestar humano que genera la Unidad en el aspecto cultural. 

3. Finalmente, en el Taller de identificación de usos del Parque, se identificó de manera 
indirecta, la importancia que se le atribuye al ASP en general. 

 
De esta manera, contando con diversos insumos, rescatados de manera directa (tarjetones) e 
indirecta (toma de notas en talleres) en los talleres mencionados, el equipo CONAF de 
planificación identificó siete potenciales OBH para el PNLC, estos son: subsistencia, seguridad, 
afecto, participación, ocio, espiritualidad e identidad. 

 
Según Max Neef (1993) estas necesidades básicas serían satisfechas mediante los beneficios 
proporcionados por los servicios ecosistémicos que proporcionan los recursos naturales 
representados en el Parque. Estos servicios son los que comúnmente, en el desarrollo de los 
talleres de participación del proceso, fueron mencionados por los participante como elementos que 
la naturaleza proveía y que venía en directo beneficio de los habitantes de los territorios aledaños 
principalmente, como también a los visitantes que anualmente visitan la Unidad y provienen de 
diferentes partes de la región y de Chile. En el siguiente cuadro (Tabla 13) se muestra la relación 
que tienen los Objetos de Bienestar identificados con los beneficios definidos por los participantes 
del proceso:  

 
Tabla 13. Relación entre OBH con beneficios asociados a la existencia del PNLC. 

OBH Beneficios Objetos de Conservación 
Subsistencia Agua para riego y consumo, aire 

limpio. 
Sistema hidrobiológica, bosque y matorral esclerófilo 

Seguridad Purificación del agua, aire limpio, 
control de plagas por aves 
rapaces y carnívoros, etc. 

Sistema hidrobiológica, bosque y matorral esclerófilo, 
carnívoros 
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Afecto Recreación, calidad de vida, 
compartir amistad o grupos 
familiares 

Bosque y matorral esclerófilo, bosque de roble, matorral 
xerófito, ecosistema de altura, sistema hidrobiológico, 
Palma Chilena, piedras tacitas, testimonios y lugares 
patrimoniales. 

Participación Consejo consultivo, educación 
ambiental, etc. 

Palma Chilena, carnívoros, testimonios y lugares 
patrimoniales. 

Ocio Tranquilidad, paz. Bosque y matorral esclerófilo, bosque de roble, matorral 
xerófito, ecosistema de altura, sistema hidrobiológico, 
Palma Chilena, piedras tacitas, testimonios y lugares 
patrimoniales. 

Espiritualidad Naturaleza, aves, animales, aire. Bosque y matorral esclerófilo, bosque de roble, matorral 
xerófito, ecosistema de altura, sistema hidrobiológico, 
Palma Chilena, piedras tacitas, testimonios y lugares 
patrimoniales. 

Identidad: Sentido de pertenencia a la 
tierra, conocimiento del entorno, 
toponimia, memoria histórica. 

Palma Chilena, piedras tacitas, testimonios y lugares 
patrimoniales. 

 

6.2 Estado Situacional del ASP.  

El Parque Nacional La Campana está circunscrito entre las dos regiones más densamente 
pobladas del país, Metropolitana y Valparaíso, con una población estimada de 7,5 millones de 
habitantes. Esta situación coloca al PNLC como una de las Unidades del Sistema Nacional de 
Áreas Silvestres Protegidas más presionada y amenazada por las actividades de la población 
aledaña. 

Por otra parte, el PNLC es la única Unidad que conserva el ecosistema de la Cordillera de la Costa 
de Chile central, característica que le confiere un gran valor, dada la degradación acelerada que 
sufren los ambientes de esta parte del país, debido a la sobreexplotación y alta concentración 
poblacional. 

En otro aspecto, el PNLC es un centro de convergencia biogeográfico, donde están representados 
elementos florísticos, faunísticos del norte, centro, sur y andinos, lo cual le otorga una importancia 
fundamental para la conservación de la biodiversidad in situ del país. Conserva recursos hídricos 
que forman parte de la red de drenaje de las subcuencas de Granizo, Cajón Grande y Ocoa, 
fuentes vitales para la mantención de ambientes naturales y agroforestales de las cuencas 
adyacentes. Posee recursos culturales correspondientes a evidencias históricas, antropológicas y 
arqueológicas relacionadas con la época pre y post -hispánicas. 

Es un área de patrimonio natural e histórico; de educación y recreación para la comunidad, 
estudiantes y visitantes en general. Esta aptitud perfila al Parque con un importante potencial para 
el desarrollo del circuito turístico de la región. Así, con sus 8.000 hectáreas, actualmente es un polo 
de atracción investigativa para académicos, estudiantes y científicos. 

En este contexto, el Parque Nacional La Campana se presenta como una Unidad de complejo 
análisis respecto a sus amenazas y el establecimiento de líneas de manejo que reviertan, en un 
plazo prudente, la presión sobre los Objetos de Conservación identificados para el Parque. 

En base a una reunión de consolidación y la participación y la participación del equipo núcleo y 
ampliado del Parque, se logró construir un modelo conceptual que identificó ocho amenazas, para 
los nueve Objetos de Conservación del Parque. También se identificaron ocho servicios 
ecosistémicos que aportan a la generación de ocho Objetos de Bienestar Humano. 

En la Figura 16, se presenta el modelo conceptual del PN La Campana. En éste se puede observar 
el alcance del área protegida (caja verde), que incluye a su área de influencia. También se 
describe en el mismo marco los objetos de conservación biológicos y culturales del Parque. A su 
izquierda se presentan las amenazas (cuadros rojos) que afectan a cada OdeC, y a su vez se 
presentan las amenazas indirectas o factores contribuyentes (cuadros naranjas).  
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Figura 16. Modelo conceptual del Parque Nacional La Campana. 

 

Como resultado de este análisis se elaboraron los diagramas del estado situacional de cada Objeto 
de Conservación. Estos diagramas son la base para el establecimiento de los siguientes pasos 
decisionales respecto al manejo del PNLC.  

A continuación, en las siguientes figuras, se presentan los diagramas del estado situacional por 
cada amenaza que afecta al PNLC. Si bien todas las amenazas afectan a los OBH (por medio de 
los OdeC), solamente se muestran en aquellos casos en que la amenaza genere una afectación 
directa a un objeto de bienestar humano. 
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1.- AMENAZA: Especies exóticas invasoras. 

 

Figura 17. Estado situacional de la amenaza especies exóticas invasoras en el PNLC. 
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2.- AMENAZA: Ganado doméstico. 

 

Figura 18. Estado situacional de la amenaza ganado doméstico en el PNLC. 
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3.- AMENAZA: Extracción de agua. 

 

Figura 19. Estado situacional de la amenaza extracción de agua en el PNLC. 
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4.- AMENAZA: Incendios forestales. 

 

Figura 20. Estado situacional de la amenaza incendios forestales en el PNLC. 
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5.- AMENAZA: Extracción de recursos biológicos. 

 

Figura 21. Estado situacional de la amenaza extracción de recursos biológicos en el PNLC. 
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6.- AMENAZA: Presencia de Perros y Gatos. 

 

Figura 22. Estado situacional de la amenaza presencia de perros y gatos en el PNLC. 

 

 

 

 
7.- AMENAZA: Vandalismo. 

 

Figura 23. Estado situacional de la amenaza vandalismo en el PNLC. 
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8.- AMENAZA: Deterioro y pérdida del patrimonio cultural intangible. 

 

Figura 24. Estado situacional de la amenaza deterioro y pérdida del patrimonio cultural intangible en el PNLC. 
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ETAPA 2: PLANIFICAR 

Fase 
El análisis situacional del Parque, permite establecer una visión holística del estado actual de la 
unidad y de las interacciones que éste mantiene con su entorno facilitando el entendimiento entre 
los miembros del equipo de planificación responsable de la definición de las decisiones de manejo. 
La definición de estas relaciones permite comprender la intensidad y la reversibilidad de los 
impactos asociados a la presencia de amenazas, y cómo estas se potencian a partir de la 
existencia de factores contribuyentes y de oportunidades. De esta manera se pueden planificar 
acciones correctivas y mitigadoras a través del planteamiento de estrategias que tiene como 
objetivo principal disminuir o erradicar las amenazas a los OdeC identificadas en la Unidad. 

En esta Etapa, se definirán objetivos de conservación, estrategias, resultados, metas y actividades, 
que en su conjunto propenderán a mejorar la condición de los Objetos de Conservación en un 
horizonte de planificación definido. Finalmente, se definirán las actividades de monitoreo 
necesarias para la oportuna evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas propuestos a 
través del enfoque de manejo adaptativo. 

 

Fase 8: Desarrollo de objetivos, estrategias, cadenas de 
resultados, metas y actividades. 

8.1 Objetivos del Parque Nacional La Campana. 

8.1.1 Objetivos generales del PN La Campana. 

Se establecen como objetivos de conservación para el Parque Nacional La Campana los 
siguientes enunciados: 

1. “Conservar, preservar y proteger el patrimonio natural y cultural del Parque Nacional La 
Campana a través del control y reducción de las amenazas a los Objetos de Conservación, la 
restauración de los ambientes naturales degradados existentes, la educación ambiental, la 
investigación - monitoreo y el desarrollo de actividades eco-turísticas ambientalmente sustentables” 
 
2. “Mantener y/o aumentar el bienestar de las comunidades locales y los visitantes mediante la 
gestión participativa del ASP”. 
 

8.1.2 Objetivos de manejo. 

A partir de los objetivos generales de conservación del Parque, y en base al análisis de viabilidad 
de los objetos de conservación y al análisis situacional de las amenazas y factores contribuyente, 
se establecen 16 objetivos de manejo para los objetos de conservación biológicos, y 6 para los 
objetos de conservación culturales. Los objetivos de manejo así definidos, constituyen una 
expresión del estado deseado de los objetos de conservación para un plazo determinado (CONAF, 
2015). 
 
A continuación, en las Tabla 14 y 15 se presentan los objetivos definidos por el equipo núcleo para 
cada Objeto de Conservación. 
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Tabla 14. Listado de objetos de conservación biológicos con sus respectivos objetivos  

Objeto de 
Conservación 
Biológica 

Objetivo 

Bosque y Matorral 
Esclerófilo 

1. Al año 2027, la superficie cubierta por bosque y matorral esclerófilo del 
PNLC será mayor o igual a la superficie actual. 

2. Al año 2027, la regeneración del bosque y matorral esclerófilo aumentará 
al menos en un 6% respecto del valor actual. 

3. Al año 2027, la cobertura de bosque y matorral esclerófilo se mantendrá 
en un rango de ± 10% respecto del valor actual. 

Bosque de Roble 4. Al año 2027, la superficie cubierta por bosque de roble del PNLC será 
mayor o igual a la superficie actual. 

5. Al año 2027, la regeneración del bosque de roble aumentará al menos en 
un 6% respecto del valor actual. 

Ecosistema de Altura 6. Al año 2027, el índice de naturalidad del ecosistema de altura se 
mantendrá en un rango de variación de ±5% en relación a su valor actual. 

7. Al año 2027, la superficie cubierta por vegetación del ecosistema de altura 
se mantendrá por sobre el 90% del valor actual. 

Matorral Xerófito 8. Al año 2027, la superficie cubierta por matorral xerófito se mantendrá en 
un rango de variación de ±1% respecto del valor actual. 

9. Al año 2027, el índice de naturalidad del matorral xerófito se mantendrá en 
un rango de variación de ±5% en relación a su valor actual. 

Sistema 
Hidrobiológico 

10. Al año 2027, la superficie cubierta por la vegetación hidrófila asociada al 
sistema hidrobiológico del PNLC será mayor o igual al valor actual. 

11. Al año 2027, la densidad de especies higrófilas indicadoras aumentará 
en al menos un 6% 

Carnívoros 12. Al año 2027, se registrarán al menos 4 especies de carnívoros nativos al 
interior del Parque. 

13. Al año 2027, el % de ocupación de sitios por especie de carnívoro no 
disminuirá en más de un 10% respecto a lo registrado en el monitoreo del 
año 2017. 

Palma chilena 14. Al año 2027, la extensión del ecosistema de palmar se mantendrá en un 
rango de variación de ± 1% de la superficie actual 

15. Al año 2027, la densidad de individuos regenerados e infantiles por ha de 
palma chilena aumentará al menos un 10%. 

16. Al año 2027, el tamaño poblacional de palma chilena al interior del 
Parque se mantendrá dentro del rango de variación de ± 1% respecto del 
valor actual. 
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Tabla 15. Listado de objetos de conservación cultural con sus respectivos objetivos  

Objeto de 
Conservación 
Cultural 

Objetivo 

Piedras tacitas 17. Al año 2027, la integridad de los sitios arqueológicos será igual o mayor a la 
registrada en la línea base. 

18. Al año 2027, se mantiene la existencia del 100% de los sitios arqueológicos 
asociados a las piedras tacita identificadas. 

Testimonios y 
lugares 
patrimoniales 

19. Al año 2027, al menos el 80% de los testimonios y lugares patrimoniales identificados 
en la línea base 2018 en el PNLC estarán documentados y disponibles para la 
comunidad. 

20. Al año 2027, al menos el 80% de los testimonios y lugares patrimoniales identificados 
en la línea base 2018 en el PNLC habrán sido difundidos entre visitantes y usuarios del 
Parque. 

21. Al año 2027, al menos el 80% de los estudiantes de establecimientos aledaños 
conocen al menos una historia, testimonio o relato asociado al territorio del Parque. 

22. Al año 2027, la integridad de los lugares patrimoniales del PNLC será igual o mayor a 
la registrada en la actualidad. 

 

8.2 Descripción de las Estrategias de Amenaza. 

Una estrategia de amenaza se define como el conjunto de estrategias que abordan una misma 
meta de reducción de amenaza. Este conjunto de estrategias plantea metas, resultados 
intermedios y actividades que conforman finalmente los planes operativos de la Unidad. 

8.2.1 Definición de Estrategias. 

Tal como se menciona en el Manual de Planificación, las estrategias se definen como un grupo de 
acciones o actividades con un enfoque común que trabajan en conjunto para alcanzar los objetivos 
y metas planteados. Estas intervenciones operan sobre los objetos de conservación, de bienestar 
humano, amenazas directas y factores contribuyentes. 

La identificación de estrategias se desarrolló a través de múltiples talleres y reuniones internas con 
el equipo núcleo y ampliado donde se establecieron 14 estrategias que actúan en diferentes 
niveles de las cadenas de resultados y apuntan en su conjunto a reducir amenazas. Las 
estrategias definidas para su desarrollo en este Plan de Manejo son las siguientes: 

1. Educación y concientización ambiental 
2. Uso y regularización del agua 
3. Control de incendios forestales 
4. Actualización del Plan de Conservación de la Palma Chilena 
5. Fortalecimiento de la legislación y normativa de protección del Parque 
6. Fiscalización y control de ingreso al Parque 
7. Capacitación de Guardaparques 
8. Investigación científica y aplicada 
9. Alianza y asociaciones con actores locales 
10. Alianza con socios estratégicos 
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11. Puesta en valor de recursos culturales, históricos y arqueológicos  del Parque. 
12. Control de especies exóticas 
13. Control de ganado doméstico 
14. Control de perros y gatos 

 
El equipo núcleo del Parque determinó, como dato orientador, que las 6 primeras estrategias son 
catalogadas como muy importante y muy urgentes de concretar y desarrollar en el Parque. Es 
especialmente importante esta declaración dada la necesidad de priorizar, orientar y enfocar 
recursos durante la definición de metas y actividades a desarrollar. 

A continuación, se entrega una breve descripción de las estrategias mencionadas.  

1. Educación y concientización ambiental. 

Esta estrategia está vinculada con las 9 amenazas identificadas para los Objetos de Conservación 
del Parque. Las metas y actividades que se planifican son íntegramente desarrolladas por el 
Programa de Educación Ambiental del Parque. El ámbito de acción de esta estrategia involucra a 
las comunidades aledañas, los visitantes y los usuarios tradicionales del Parque. El objetivo 
principal de esta estrategia está relacionado a la prevención de acciones directas o indirectas de 
los visitantes y de los usuarios tradicionales de la Unidad, que finalmente generan amenazas hacia 
los objetos de conservación. 

2. Uso y regularización del agua. 

El objetivo de esta estrategia es regular a través de la concientización y responsabilidad social 
frente a la temática, definiendo máximos permisibles para cada una de las tomas regularizadas y 
no regularizadas existentes en el Parque que logren en el corto plazo restringir o racionalizar el 
recurso. Esta estrategia está orientada a la mitigación de la amenaza “Extracción de agua”. 

3. Control de incendios forestales. 

Esta estrategia está directamente relacionada con la amenaza “Incendios Forestales”. Se 
fundamenta en la prevención a través de acciones de comunicación e información a los visitantes, 
comunidades aledañas y usuarios tradicionales del Parque. Esta estrategia se coordina y vincula 
con las actividades anuales de prevención del Departamento de Manejo del Fuego de la 
Corporación. 

4. Actualización del Plan de Conservación de la Palma Chilena. 

Esta estrategia aporta a la mitigación o control de los efectos de la amenaza “extracción de 
recursos biológicos” Particularmente en la línea relativa a la extracción de los frutos de la Palma 
Chilena. El resultado esperado de estrategia es la actualización del Plan de Conservación de la 
Palma, que permitirá fortalecer y coordinar las acciones institucionales en el país en beneficio de la 
conservación de esta especie. 

5. Fortalecimiento de la legislación y normativa de protección del Parque. 

Esta estrategia se funda en la gestión de ordenanzas territoriales y en la gestión de mejoramiento 
del nivel de protección de algunas especies, que tengan por objetivo proteger al parque de las 
amenazas “Incendios Forestales”, “Ganado doméstico”, “Extracción de Recursos Biológicos” y 
“Presencia de perros y gatos”. Esta estrategia se desarrolla a partir de acciones institucionales 
coordinadas e integradas que fortalezcan la legislación vigente y la normativa actual del Parque. 

6. Fiscalización y control de ingresos al Parque. 
La fiscalización e ingreso al Parque, está asociada al monitoreo del acceso furtivo de personas, al 
ingreso de especies exóticas invasoras y ganadería al Parque, a la fiscalización de uso de fuego y 
también a la extracción de recursos biológicos de la Unidad, como por ejemplo los frutos de Palma. 
Las acciones emprendidas en esta estrategia vienen a aportar a la disminución de 7 amenazas 
identificadas para el Parque. 
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7. Capacitación de Guardaparques. 

Esta estrategia viene a apoyar la acción de los Guardaparques en pos del desarrollo de las 
estrategias que contemplan acciones de monitoreo o control. Particularmente aquellas vinculadas 
con el ingreso de especies invasoras al Parque, cambio climático, extracción de recursos 
biológicos y culturales del Parque. 

8. Investigación científica y aplicada. 

Esta estrategia es fundamental para la adaptación de acciones rectificadoras del manejo en el 
Parque. En efecto, la investigación proporcionará datos correctivos respecto a la situación de los 
objetos de Conservación y a la planificación de actividades que contrarresten el surgimiento de 
nuevas amenazas. Así, las áreas de investigación prioritarias están vinculadas con el cambio 
climático, el agua, los bienes y servicios ecosistémicos brindados por el Parque y los aspectos 
culturales de los recursos existentes en la Unidad. 

9. Alianza y asociaciones con actores locales. 
Esta estrategia viene a fortalecer las alianzas y confianzas con los actores locales. Uno de los 
objetivos principales de esta estrategia es coordinar esfuerzos para regular el aprovechamiento de 
bienes y servicios ecosistémicos generados en el Parque, como también el control de amenazas 
como “Perros y gatos”, “Ganado doméstico”, “Extracción de agua”, “Ingreso de especies exóticas”, 
etc. Otro punto no menor, es la posibilidad de generar acciones en conjunto con el objetivo de 
desarrollar ordenanzas municipales que vengan en directo beneficio de la conservación y 
preservación de los recursos presentes en el Parque. 

10. Alianza con socios estratégicos. 
Tal como se precisa realizar alianza con las comunidades aledañas, la relación con socios 
estratégicos viene a aportar en el desarrollo de estrategias primarias para la mitigación de 
amenazas. En este ámbito se debe innovar en el apoyo de servicios públicos, Universidades, 
ONG, para el desarrollo de instrumentos de protección del parque, como también el fomento de la 
investigación y apoyo al desarrollo y economía local de las comunidades aledañas. 

11. Puesta en valor de recursos culturales, históricos y arqueológicos del Parque. 

La estrategia de puesta en valor de los recursos culturales, históricos y arqueológicos, busca 
controlar y/o erradicar el vandalismo existente sobre estos recursos. En este contexto, generar 
valor, permite desarrollar el conocimiento y, con éste, lograr el debido resguardo y respeto por los 
recursos representados en la unidad. Esta situación conlleva a desarrollar estrategias que permitan 
el rescate del pasado histórico y la valoración y documentación de las expresiones culturales que 
actualmente se desarrollan en el interior del Parque y en su zona aledaña. 

12. Control de especies exóticas invasoras. 

La estrategia control de EEI viene a comprometer el diagnóstico y planificación de actividades 
concretas respecto al control o erradicación de EEI al interior del Parque. En términos económicos, 
esta estrategia supone una inyección significativa para las actividades operativas de erradicación 
y/o control. 

13. Control de ganado doméstico 

Esta estrategia, asociada en forma directa a la amenaza “Ganado doméstico” y en forma indirecta 
a la amenaza “Especies exóticas invasoras”, busca planificar las actividades necesarias para el 
control y erradicación de ganado desde el interior del Parque. Esta estrategia, necesariamente 
debe ser fortalecida con la ejecución de las estrategias complementarias descritas en el análisis de 
resultado (ej. alianza con actores locales y con socios estratégicos). 

14. Control de perros y gatos 

La estrategia control de perros y gatos, complementa las cuatro estrategias vinculadas a la 
amenaza “Perros y gatos”. Esta estrategia se hace cargo de las diferentes actividades de control y 
traslado de estos animales que actualmente se encuentran dentro del Parque Nacional. 
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En la Tabla 16, se muestra la relación que tienen las diferentes estrategias en su asociación con las amenazas identificadas en el marco 
conceptual del Plan de Manejo. 

Tabla 16. Alcance de las estrategias sobre las amenazas. 
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Educación y concientización ambiental **** *** *** *** *** **  ** 

Uso y regularización del agua    ***     

Control de incendios forestales ****        

Actualización del Plan de Conservación de la 
Palma Chilena 

    ***    

Fortalecimiento de la legislación y normativa de 
protección del Parque 

  *** *** ***    

Fiscalización y control de ingreso al Parque ****  ***  ***  **  

Capacitación de Guardaparques        ** 

Investigación científica y aplicada    ***   **  

Alianza y asociaciones con actores locales 
****  **** *** ***    

Alianza con socios estratégicos ****  **** *** *** **   

Puesta en valor de recursos culturales, históricos 
y arqueológicos  del Parque 

      ** ** 

Control de especies exóticas invasoras  ****       

Control de ganado doméstico 
 **** ****      

Control de perros y gatos      **   

* Prioridad Baja por ser de bajo impacto y/o factibilidad; ** Prioridad Media por ser de impacto significativo pero requerir financiamiento adicional;    *** Prioridad Alta por poseer un 

impacto significativo y factibilidad alta; **** Prioridad Muy Alta por abordar amenazas prioritarias, poseer un impacto significativo y tener factibilidad media-alta. 



8.2.2 Descripción de Estrategias de Amenaza. 

A partir del análisis situacional desarrollado para el Parque Nacional La Campana, se establecieron 
cadenas de resultados a través de la positivización de los factores contribuyentes u oportunidades 
definidas en la Fase 6. A través de este ejercicio, se establecieron metas, resultados intermedios y 
actividades en el contexto del desarrollo e identificación de las estrategias de amenazas. En los 
siguientes cuadros, se describen las Metas, Resultados esperados y Actividades asociadas a cada 
Estrategia de amenaza. 
 
Estrategia de amenaza “Incendios Forestales” 

 
 
 
 

 
 
 

Figura 25. Cadena de resultados Estrategia de amenaza Incendios Forestales. 
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Metas Resultados intermedios 

A partir del año 2018, los patrullajes y fiscalizaciones se incrementarán en 
un 30%. 

El Parque Nacional La Campana está 
permanentemente vigilado y fiscalizado. 

Al año 2019, el 100% de los actores relevantes del Parque, estarán 
informados sobre el peligro de la ocurrencia de incendios forestales y su 
impacto a objetos de conservación  de la Unidad. 

Visitantes del PNLC son informados 
respecto al uso del fuego. 

A partir del año 2019, el Parque Nacional La Campana estará libre del uso 
del fuego en lugares no autorizados. 

No hay uso del fuego en lugares no 
habilitados dentro de Parque. 

A partir del año 2020, el tiempo de reacción frente a un foco de incendio 
dentro del Parque será menor a una hora. 

Detección temprana de focos de 
incendios 

Al año 2020, el 100% de los visitantes y/o usuarios tradicionales ingresarán 
por los accesos oficiales del Parque. 

El ingreso furtivo de personas al PNLC 
es erradicado. 

Al año 2021, el ingreso de ganado en el Parque Nacional La Campana se 
restringirá en un 100%. 

El ganado en el PNLC es erradicado. 

Entre los años 2018 – 2022, la superficie afectada por incendios forestales al 
interior del Parque es menor a 20 ha. 

Disminuye la frecuencia y la superficie 
afectada por incendios forestales 

 
 

Estrategia Actividad Programa Indicador de 
cumplimiento 

Responsable 

Educación y 
concientización 
ambiental 

Elaboración de un guion temático 
base para la ejecución de 
actividades EDAM respecto al 
tema de ganadería del Parque. 

Programa de 
uso público 

Guion temático 

elaborado 

DASP+ASP 

Difusión general de la normativa 
de ingreso de usuarios al Parque. 

Programa de 
uso público 

Lista de asistencia de 

eventos de difusión 

realizados 

ASP 

Constitución formal del equipo 
EDAM del Parque. 

Programa de 
uso público 

Acta de reunión de 

conformación 

ASP 

Elaboración del Programa de 
Educación Ambiental orientado a 
la prevención de incendios 
forestales. 

Programa de 
uso público 

Programa EDAM 

elaborado 

DASP 

Ejecución de las actividades 
programadas en el programa 
Edam “Prevención de incendios”. 

Programa de 
uso público 

Acta de asistencia a las 

actividades realizadas 

ASP 

Evaluación anual del programa 
Edam “Prevención de incendios” 
de acuerdo al POA de la Unidad. 

Programa de 
uso público 

Informe de evaluación 

realizado 

DASP 

Capacitación dirigida a la 
comunidad aledañas en temas 
de incendios forestales. 

Programa de 
vinculación y 
desarrollo local 

Acta de asistencia a la 

capacitación efectuada 

DASP 

Prevención y control 
de incendios 
forestales 

Definición de las áreas autorizadas 

para el uso del fuego. 

Programa de 

Operaciones 

Resolución oficial sobre 

áreas autorizadas para 

ASP 
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uso del fuego 

Mejoramiento de la infraestructura 

de espacios de uso público para el 

desarrollo de picnic caliente. 

Programa de Uso 

Público 

Declaración de 

cumplimiento en informe  

POA 

DASP+ASP 

Evaluación preventiva de la 

infraestructura instalada en zonas 

de uso especial para la prevención 

de incendios. 

Programa de 

Operaciones 

Informe de evaluación 

desarrollado 

DASP 

Resolución Dirección regional para 

la prohibición de uso del fuego al 

interior del PNLC. 

Programa de 

Operaciones 

Resolución elaborada DASP 

Fiscalizaciones preventivas de uso 

de fuego por parte del DMF. 

Programa de 

Operaciones 

Informe de fiscalización 

DMF ejecutado 

DMF 

Elaboración del plan de prevención 

y combate de incendios en el 

PNLC. 

Programa de 

Operaciones 

Plan de prevención y 

combate de incendio 

elaborado 

ASP 

Resolución de la Dirección 

Regional para la puesta en marcha 

del plan de prevención y combate 

de incendios en el PNLC. 

Programa de 

Operaciones 

Resolución elaborada DASP 

Plan de accesibilidad y evacuación 

preventiva para el ataque primario 

de incendios forestales. 

Programa de 

Operaciones 

Plan de accesibilidad y 

evacuación elaborado 

ASP 

Plan de comunicaciones efectivas 

para la coordinación de 

contingencias en el PNLC. 

Programa de 

Operaciones 

Plan de comunicaciones 

elaborado 

ASP 

Implementación de cámaras IP de 

vigilancia en la Unidad. 

Programa de 

Operaciones 

Informe final de proyecto 

ejecutado 

DASP 

Elaboración del diagnóstico 

histórico de ocurrencia y magnitud 

de incendios en el PNLC y su zona 

aledaña. 

Programa de 

Operaciones 

Diagnóstico elaborado ASP 

Elaboración de un protocolo de 

monitoreo de Incendios Forestales. 

Programa de 

Monitoreo 

Documento Protocolo de 

monitoreo  

DASP 

Informe anual de ocurrencia y 

magnitud de incendios en el 

PNLC. 

Programa de 

Monitoreo 

Informe anual elaborado ASP 
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Control de ingreso 
al Parque 

Identificación de accesos no 

oficiales al Parque. 

Programa de 

Operaciones 

Informe de puntos 

cartográficos de 

referencias de accesos 

no oficiales 

ASP 

Elaboración de un plan de cierre y 

control  de caminos y accesos 

ilegales al Parque. 

Programa de 

Operaciones 

Plan de cierre elaborado ASP 

Clausura de accesos no oficiales 

al PNLC. 

Programa de 

Operaciones 

Informe de actividad 

desarrollada 

ASP 

Elaboración de un protocolo de 

patrullaje con fines de control 

ganadero en el PNLC. 

Programa de 

Operaciones 

Documento protocolo de 

patrullaje elaborado 

ASP 

Reunión anual de coordinación 

Parque - DAFF para coordinar 

fiscalizaciones dentro del Parque. 

Programa de 

Operaciones 

Acta de reunión anual 

ejecutada 

DASP 

Reunión de coordinación interna 

para la programación anual de 

patrullajes temáticos.  

Programa de 

Operaciones 

Acta de reunión 

ejecutada 

ASP 

Elaboración de informes 

mensuales respecto a los 

resultados de las fiscalizaciones y 

patrullajes ejecutados. 

Programa de 

Operaciones 

Informe anual elaborado ASP 

Alianza con actores 
y asociaciones 
locales 

Ejecución de reuniones de 

sociabilización de la medida 

administrativa implementada en el 

tema ganadero. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Acta de asistencia 

reuniones con grupos de 

interés 

DASP + ASP 

Realización de reuniones de 

sensibilización dirigida a 

ganaderos que habitan el área de 

influencia del PNLC. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Acta de asistencia 

reuniones ejecutadas 

ASP 

Envío oficial de la normativa de 

ingreso al Parque a los grupos de 

interés ubicados en la comunidad 

aledaña.. 

Programa de Uso 

Público 

Registro de envío de 

normativa. 

ASP 

Actualización del mapa de actores  

del Parque. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Informe de actualización 

del mapa de actores 

elaborado 

ASP 

Difusión general de la normativa 

de uso del fuego dirigida a 

visitantes y usuarios tradicionales. 

Programa de Uso 

Público 

Eventos de difusión 

ejecutados 

ASP 
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Realización de reunión informativa 

periódica con el consejo consultivo 

respecto a la normativa de uso del 

fuego. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Reunión CC ASP 

Alianza con socios 
estratégicos 

Charla de estrategia ganadera y 

de coordinación por parte del SAG. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Acta de asistencia 

reunión efectuada 

DASP 

Constitución de una mesa de 

trabajo participativa para la 

coordinación de ataque a 

incendios forestales. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Reunión de constitución DASP 
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Estrategia de amenaza “Extracción de agua” 

 

 

 

 

 
 
Figura 26. Cadena de resultados Estrategia de amenaza extracción de agua. 
 

 

 

Metas Resultados intermedios 

Al año 2019, el PNLC habrá firmado acuerdos de regulación con, a lo menos, 2 
comités de agua potable existentes en el área aledaña a la Unidad. 

La extracción de agua por parte de las 
comunidades aledañas es regulada. 

Al año 2020, El 100% de los puntos de toma de agua del Parque estará 
regularizado y normado. 

El uso y extracción de agua al interior del 
Parque es regularizado. 

Al año 2021, se habrán desarrollado por lo menos 3 investigaciones que 
permitan colocar en valor el recurso hidrobiológico del Parque Nacional La 
Campana. 

Conocimiento del recurso hidrológico 
adquirido. 

Al año 2022, la totalidad de las captaciones ilegales de agua existentes en el 
Parque Nacional serán erradicadas. 

Disminuye la extracción de agua desde 
el Parque. 

El año 2022, a lo menos el 50 % de los actores relevantes del Parque, estarán 
informados sobre la importancia del Parque conservador del recurso hídrico. 

Conocimiento, actitudes y valores son 
interiorizados por el público objetivo. 
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Estrategia Actividad Programa Indicador de 
cumplimiento 

Responsable 

Educación y 
concientización 
ambiental 

Charlas EDAM sobre la temática 

"Parque Nacional - Agua - 

Comunidades aledañas". 

Programa de Uso 

Público 

Acta de asistencia 

Charlas informativas 

ejecutadas 

ASP 

Visitas guiadas para registrar in 

situ la relación bosque - agua en 

el PNLC. 

Programa de Uso 

Público 

Registro de visita 

ejecutada 

DASP 

Elaboración del Programa de 

Educación Ambiental orientado a 

la importancia del agua para los 

OC presentes en el Parque. 

Programa de Uso 

Público 

Programa EDAM 

elaborado 

DASP 

Ejecución de las actividades 

programadas en el programa 

EDAM “Agua”. 

Programa de Uso 

Público 

Registro de 

actividades 

programadas 

ejecutadas 

ASP 

Evaluación anual del programa 

EDAM "Agua" de acuerdo al POA 

de la Unidad. 

Programa de Uso 

Público 

Informe de 

evaluación efectuada 

DASP 

Elaboración de un guion temático  

base para la ejecución de 

actividades EDAM respecto a la 

temática del agua en el Parque. 

Programa de Uso 

Público 

Guion elaborado DASP+ASP 

Alianza con socios 
estratégicos 

Reunión técnica de coordinación 

con la DGA. 

Programa de 

Manejo de 

Recursos 

Acta de reuniones 

ejecutadas 

DASP 

Constitución de una mesa técnica 

del agua. 

Programa de 

Manejo de 

Recursos 

Acta de constitución 

de mesa técnica 

DASP 

Reunión anual de la mesa técnica 

del agua. 

Programa de 

Manejo de 

Recursos 

Acta de asistencia 

reuniones efectuadas 

ASP 

Uso y regulación 
de agua 

Catastro y evaluación de puntos 

de captación de agua y regulados 

y no regulados dentro del Parque. 

Programa de 

Manejo de 

Recursos 

Informe catastro 

ejecutado 

ASP 

Inscripción de puntos de 

captación de agua en la DGA. 

Programa de 

Manejo de 

Recursos 

Resolución de 

inscripción ejecutada 

DASP 
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Mejoramiento de la red de 

captación y distribución de agua 

en el sector Granizo. 

Programa de Uso 

Público 

Obras ejecutadas DASP 

Mejoramiento de la red de 

captación y distribución de agua 

en el sector Cajón Grande. 

Programa de Uso 

Público 

Obras ejecutadas DASP 

Mejoramiento de la red de 

captación y distribución de agua 

en el sector Ocoa. 

Programa de Uso 

Público 

Obras ejecutadas DASP 

Convenio CONAF SALUD para 

monitorear contaminación de 

aguas para uso doméstico en el 

PNLC. 

Programa de 

Operaciones 

Convenio elaborado DASP 

Fortalecimiento a 
la legislación y a la 
normativa del 
Parque 

Elaboración de la política y 

normativa de uso de agua para 

usuarios internos y externos del 

Parque. 

Programa de 

Manejo de 

Recursos 

Política y normativa 

redactada 

DASP 

Investigación 
científica y 
aplicada 

Línea base del recurso 

hidrológico en el Parque Nacional 

La Campana. 

Programa de 

Manejo de 

Recursos 

Informe elaborado DASP 

Concurso de tesis para el 

desarrollo de temas vinculados al 

recurso hídrico del Parque. 

Programa de 

Manejo de 

Recursos 

Registro de los 

resultados del 

concurso ejecutado 

DASP 

Estudio de caudal ecológico en 

los tres principales afluentes del 

Parque. 

Programa de 

Manejo de 

Recursos 

Documento del 

estudio ejecutado 

DASP 

Taller de análisis del recurso 

hidrobiológico del Parque 

Nacional La Campana para su 

puesta en valor. 

Programa de 

Manejo de 

Recursos 

Acta de asistencia 

Taller ejecutado 

DASP 

Alianza con 
actores locales 

Reunión de sociabilización de la 

normativa con los diferentes 

comités de agua potable 

aledaños al Parque. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Acta de asistencia 

reunión ejecutada 

ASP 

Elaboración convenio de 

colaboración con comités de agua 

potable aledaños. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Copia de convenios 

listo para firma 

DASP 

Ceremonia de firma de convenios 

de regularización sobre el uso del 

agua en el Parque. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Convenio firmado DASP 
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Estrategia de amenaza “Extracción de recursos biológicos” 

 

 

 

 
 
Figura 27. Cadena de resultados estrategia de amenaza extracción de recursos biológicos. 
 

 

 

Metas Resultados intermedios 

A partir del año 2018, los registros de extracción de RRBB furtiva en el 
PNLC disminuirán anualmente en un 30%. 

La extracción de recursos biológicos se reduce 
y está regulada. 

Al año 2019, los Municipios de Hijuelas y de Olmué contarán con 1 
Ordenanza Municipal actualizada que sancione el incumplimiento de la 
normativa de uso del PNLC. 

La normativa nacional y local es mejorada. 

Al año 2019 se creará, a lo menos, una agrupación de emprendedores 
pertenecientes a comunidades aledañas que trabajan en 
emprendimientos vinculados al PNLC. 

La Comunidad recibe alternativas de sustento 
basada en actividades no consuntivas. 

Al año 2020, el 100% habitantes locales vinculados a la extracción de 
RRBB son informado de la prohibiciones y de la fragilidad de los 
ecosistemas del Parque. 

Recolectores de RRBB informados sobre la 
fragilidad de los ecosistemas existentes en el 
PNLC 

Al año 2020, la extracción comercial de frutos de la Palma será una 
práctica erradicada del PNLC. 

Recolectores ilegales de fruto de palma chilena 
en el PNLC han sido erradicados. 
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Estrategia Actividad Programa Indicador de 
cumplimiento 

Responsable 

Educación y 
concientización 
ambiental 

Difusión periódica de la 

importancia de la Palma para la 

herencia genética de Chile. 

Programa 

Conservación de la 

Biodiversidad 

Registro digital del 

eventos de difusión 

ejecutado 

ASP 

Difusión de la prohibición de 

extracción de frutos en medios 

locales y regionales. 

Programa 

Conservación de la 

Biodiversidad 

Registro digital del 

eventos de difusión 

ejecutados 

ASP 

Elaboración de un guion 

temático q base para la 

ejecución de actividades EDAM 

respecto a la temática de 

recolección en el Parque. 

Programa de Uso 

Público 

Guion elaborado DASP+ASP 

Alianza con socios 
estratégicos 

Constitución de mesa de trabajo 

Municipalidad de Olmué. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Acta de constitución 

de la mesa de trabajo 

ASP 

Constitución de mesa de trabajo 

Municipalidad de Hijuelas. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Acta de constitución 

de la mesa de trabajo 

ASP 

Firma convenio de cooperación 

con IM Olmué. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Copia de convenio 

firmado 

DASP 

Firma de convenio de 

cooperación con IM de Hijuela. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Copia de convenio 

firmado 

ASP 

Actualización de ordenanza en 

Olmué. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Copia del Documento 

actualizado 

DASP 

Ordenanza municipal en 

Hijuelas. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Copia de la 

ordenanza elaborada 

DASP 

Difusión amplia en medios 

locales y regionales respecto a 

las Ordenanzas. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Registro digital del 

eventos de difusión 

ejecutados 

ASP 

Conformación de la mesa 

técnica regional de apoyo al 

programa de vinculación y 

desarrollo local de las 

comunidades aledañas al 

PNLC. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Acta de constitución 

de la mesa técnica 

DASP 

Conservación de la 
Palma Chilena 

Reuniones de coordinación del Programa de Acta de asistencia de DASP 
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equipo Palma regional. Operaciones reunión ejecutada 

Conformación del equipo 

organizador seminario 

"Actualización Plan de 

Conservación Palma Chilena". 

Programa 

Conservación de la 

Biodiversidad 

Acta de constitución 

de equipo 

organizador 

DASP 

Ejecución del seminario 

"Actualización Plan de 

Conservación Palma Chilena". 

Programa 

Conservación de la 

Biodiversidad 

Acta de asistencia de 

Seminario ejecutado 

DASP 

Edición y publicación  de la 

actualización del Plan de 

Conservación Palma Chilena. 

Programa 

Conservación de la 

Biodiversidad 

Copia digital del 

documento publicado. 

GASP 

Difusión de la Actualización del 

Plan de Conservación Palma 

Chilena. 

Programa 

Conservación de la 

Biodiversidad 

Registro digital del 

eventos de difusión 

ejecutados 

ASP 

Fortalecimiento de 
la legislación y 
normativa de 
protección del 
Parque 

Difusión general de la normativa 

de ingreso de usuarios al 

Parque. 

Programa de 

Operaciones 

Registro digital del 

eventos de difusión 

ejecutados 

ASP 

Envío oficial de la normativa de 

ingreso al Parque a los 

recolectores de RRBB ubicados 

en la comunidad aledaña. 

Programa de 

Operaciones 

Copia de la carta 

conductora 

ASP 

Elaboración de una resolución 

de prohibición de extracción de 

RRBB desde el Parque Nacional 

La Campana. 

Programa de 

Operaciones 

Copia de la 

Resolución elaborada 

DASP 

Desarrollo del proceso de 

declaración de Monumento 

Nacional a la Palma Chilena. 

Programa 

Conservación de la 

Biodiversidad 

Informe final de 

gestión 

DASP 

Proceso Cites para la protección 

de la Palma en el comercio 

internacional. 

Programa 

Conservación de la 

Biodiversidad 

Informe final de 

gestión 

DASP 

Presentar la reclasificación de la 

Palma Chilena en el RCE. 

Programa 

Conservación de la 

Biodiversidad 

Informe final de 

gestión 

GASP 

Incluir a la Palma en el 

reglamento de la ley de bosque 

nativo como producto primario 

del bosque. 

Programa 

Conservación de la 

Biodiversidad 

Informe final de 

gestión 

DASP 
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Elaboración de la resolución de 

prohibición de la extracción de 

frutos de la Palma en el PNLC. 

Programa de 

Operaciones 

Copia de Resolución 

elaborada 

DASP 

Fiscalización y 
control de ingreso 
al Parque 

Elaboración de un protocolo de 

patrullaje con el objeto de 

controlar la extracción de RRBB 

en el PNLC. 

Programa de 

Operaciones 

Copia de protocolo 

elaborado 

ASP 

Reunión anual de coordinación 

Parque - DAFF para coordinar 

fiscalizaciones  dentro del 

Parque. 

Programa de 

Operaciones 

Acta de asistencia de 

reunión. 

DASP 

Reunión de coordinación interna 

para la programación anual de 

patrullajes temáticos. 

Programa de 

Operaciones 

Acta de asistencia de 

reunión. 

ASP 

Elaboración de informes 

mensuales respecto a los 

resultados de las fiscalizaciones 

y patrullajes ejecutados. 

Programa de 

Monitoreo 

Informe mensual de 

fiscalización y 

patrullajes 

ASP 

Catastro de lugares que 

tradicionalmente han sido 

afectados por extracción de 

RRBB. 

Programa de 

Operaciones 

Informe final Catastro 

ejecutado 

ASP 

Catastro de usuarios que tengan 

relación con actividades de 

recolección de RRBB en el 

Parque. 

Programa de 

Operaciones 

Informe final Catastro 

ejecutado 

ASP 

Alianza y 
asociaciones con 
actores locales 

Realización de reuniones de 

sensibilización dirigida a 

recolectores que habitan el área 

de influencia del PNLC. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Acta de asistencia de 

reunión. 

ASP 

Sociabilización de la Ordenanza 

en las comunidades aledañas al 

PNLC. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Acta de asistencia de 

reunión. 

ASP 

Aumentar de la 

representatividad de los actores 

territoriales pertenecientes al 

área de influencia del Parque al 

interior del Consejo Consultivo. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Informe elaborado ASP 

Conformación de la mesa 

técnica local (Consejo 

Consultivo) para el apoyo al 

programa de desarrollo local de 

las comunidades aledañas al 

Parque Nacional La Campana. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Acta de constitución 

de la mesa técnica 

local 

DASP 
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Propuesta de plan de acción de 

desarrollo local por parte de la 

mesa técnica. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Copia digital de la 

propuesta elaborada 

DASP 

Actualización del catastro de 

operadores y servicios turísticos 

vinculados al PNLC. 

Programa de Uso 

Público 

Documento digital del 

catastro ejecutado 

ASP 

Informar a los operadores y 

servicios turísticos ligados al 

PNLC de la normativa general 

del PNLC. 

Programa de Uso 

Público 

Copia digital Carta 

Oficial 

ASP 

Convenio de cooperación 

especifico con operadores y 

servicios turísticos del área de 

influencia. 

Programa de Uso 

Público 

Copia digital de 

Convenio firmado 

DASP 

Reuniones formales con 

operadores turísticos para la 

entrega de la normativa del 

Parque. 

Programa de 

Operaciones 

Acta de asistencia de 

reuniones ejecutadas 

ASP 

Evaluación del cumplimiento de 

la normativa y comportamiento 

de operadores y empresas 

turísticas que funcionan en el 

PNLC. 

Programa de Uso 

Público 

Informe de 

evaluación elaborado 

ASP 

Evaluación del cumplimiento del 

comportamiento de operadores 

y empresas turísticas. 

Programa de 

Monitoreo 

Informes anuales de 

evaluación elaborado 

ASP 
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Estrategia de amenaza “presencia de ganado doméstico” 

 

 
 

 
Figura 28. Cadena de resultados Estrategia de amenaza presencia de ganado doméstico. 

 
 

 

 

Metas Resultados intermedios 

Al año 2019, el 100% de los ganaderos, son concientizados e 
informados sobre la importancia de la erradicación de ganado 
desde el Parque Nacional La Campana. 

Los ganaderos adquieren conocimientos sobre los efectos 
de la ganadería y demuestran actitudes que facilitan la 
eliminación del ganado desde el Parque. 

Al año 2020, el 100% de los visitantes y/o usuarios 
tradicionales ingresarán por los accesos oficiales del Parque. 

Los ingresos irregulares al PNLC son clausurados. 

Al año 2021, el ingreso de animales en el Parque Nacional La 
Campana se restringirá en un 100%. 

La cantidad de ganado en el Parque Nacional la Campana 
es reducida y controlada. 

Al año 2022, el porcentaje de ocupación de sitios por parte de 
ganado doméstico al interior del Parque disminuirá en un 90% 
en relación a lo registrado el año 2018. 

La presencia de ganado doméstico (Vacuno, equino, 
mular) en las zonas de alto valor ecológico del Parque ha 
sido reducida. 
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Estrategia Actividad Programa Indicador de 
cumplimiento 

Responsable 

Educación y 
concientización 
ambiental 

Difusión general de la normativa 

de ingreso de usuarios al 

Parque. 

Programa de Uso 

Público 

Registro digital del 

eventos de difusión 

realizados 

ASP 

Coordinación con Programas de 

educación ambiental de los 

departamentos regionales de 

CONAF. 

Programa de 

Operaciones 

Acta de asistencia de 

reunión ejecutada 

ASP 

Elaboración del Programa de 

Educación Ambiental enfocado 

en el impacto de la actividad 

ganadera en el Parque. 

Programa de Uso 

Público 

Copia documento 

Programa EDAM  

DASP 

Ejecución de las actividades 

programadas en el programa 

EDAM “Ganado”. 

Programa de Uso 

Público 

Registro POA de 

actividades realizadas 

ASP 

Evaluación anual del programa 

EDAM "Ganado" de acuerdo al 

POA de la Unidad. 

Programa de Uso 

Público 

Informe final 

evaluación realizada 

DASP 

Alianza con socios 
estratégicos 

Ejecución de reunión de 

coordinación de acciones con 

SAG, Carabineros y otras 

instituciones públicas. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Acta de asistencia de 

reunión ejecutada 

DASP 

Convenio CONAF SAG para 

erradicación de animales desde 

el PNLC. 

Programa de 

Operaciones 

Copia digital 

Convenio elaborado 

DASP 

Convenio con ONG, 

universidades públicas o 

privadas para desarrollar temas 

de investigación y monitoreo de 

ganado. 

Programa de 

Operaciones 

Copia digital 

Convenios elaborado 

DASP 

Convenio CONAF SALUD para 

monitorear contaminación de 

aguas para uso doméstico en el 

PNLC. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Copia digital 

Convenio elaborado 

DASP 

Control de ganado 
doméstico 

 

Catastro de animales al interior 

del PN La Campana. 

Programa de 

Monitoreo 

Documento digital de 

la evaluación 

realizada 

ASP 

Elaboración del diagnóstico de 

la situación actual del ganado 

en el PNLC. 

Programa de 

Operaciones 

Documento digital del 

diagnóstico 

situacional 

ASP 
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Elaboración del catastro de 

ganaderos en el área de 

influencia del PNLC. 

Programa de 

Operaciones 

Informe final catastro DASP+ASP 

Ejecución de investigaciones 

para el control y manejo del 

Ganado en el PNLC. 

Programa de 

Operaciones 

Informe final de 

investigaciones 

ejecutadas 

DASP 

Evaluación de la meta (M4). Programa de 

Monitoreo 

Numero de ganado 

presente en el Parque 

DASP 

Charla de estrategia ganadera y 

de coordinación por parte del 

SAG. 

Programa de 

Operaciones 

Acta de asistencia de 

reunión efectuada 

DASP 

Procedimiento de esterilización 

de animales sin crotales con el 

SAG. 

Programa de 

Operaciones 

Informe operativo 

ejecutado 

ASP 

Operativo de fiscalización de 

crotales con el SAG. 

Programa de 

Operaciones 

Informe de actividad 

ejecutada 

DASP 

Procedimiento de esterilización 

de animales sin crotales con el 

SAG. 

Programa de 

Operaciones 

Informe de actividad 

ejecutada 

DASP 

Catastro de usuarios que tengan 

relación con actividades 

ganadera en el Parque. 

Programa de 

Operaciones 

Informe de catastro 

ejecutado 

ASP 

Fortalecimiento de 
la legislación y 
normativa de 
protección al 
Parque 

Elaboración de una Resolución 
de prohibición del ganado 
doméstico en el PNLC. 

Programa de 
operaciones 

Copia de resolución 
firmada 

DASP 

Fiscalización y 
control de ingreso al 
Parque 

Elaboración de la normativa 

asociada a la medida 

administrativa ganadera. 

Programa de 

Operaciones 

Copia digital de la 

normativa oficializada 

DASP 

Operativos de fiscalización SAG 

CONAF Carabineros para la 

reducción de Ganado del 

Parque. 

Programa de 

Operaciones 

Informe de la 

fiscalización 

DASP 

Operativo de fiscalización de 

crotales con el SAG. 

Programa de 

Operaciones 

Informe del operativo 

ejecutado 

DASP 

Alianza con actores 
locales 

Presentación de la problemática 

ganadera al Consejo Consultivo. 

Programa de 

Vinculación y 

Acta de la reunión del 

CC 

ASP 
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del Parque. Desarrollo Social 

Constitución de mesa de trabajo 

público privado. 

Programa de 

Operaciones 

Acta de constitución 

de la mesa 

DASP 

Constitución mesa de trabajo 

local (comunidad ganadera - 

SAG - CONAF - Carabineros). 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Reunión ejecutada DASP 

Ejecución de reuniones de 

sociabilización de la medida 

administrativa implementada en 

el tema ganadero. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Acta de asistencia 

reuniones ejecutadas 

ASP 

Envío oficial de la normativa de 

ingreso al Parque a los grupos 

ganaderos ubicados en la 

comunidad aledaña. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Copia digital de Carta 

Oficial 

ASP 
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Estrategia de amenaza “Especies exóticas invasoras” 

 

 

 
Figura 29. Cadena de resultados Estrategia de amenaza especies exóticas invasoras. 
 

 

 

Metas Resultados intermedios 

Al año 2022, el 100% de los alumnos de las escuelas incluidas en el 
Programa EDAM identifican el impacto de las EEI sobre los 
ecosistemas representados en el PNLC. 

La conciencia de los visitantes y de la comunidad 
aledaña sobre el impacto de las EEI en el PNLC ha 
aumentado. 

Al año 2025, la superficie total de las 3 áreas de desarrollo del 
Parque estará libre de flora exótica invasora. 

Disminuye la presencia y abundancia de especies 
exóticas invasoras.  
 

Al año 2027, no se registrará presencia de EEI en las áreas de uso 
público del Parque Nacional La Campana. 

Disminuye la presencia y abundancia de especies 
exóticas invasoras.  
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Estrategia Actividad Programa Indicador de 
cumplimiento 

Responsable 

Educación y 
concientización 
ambiental 

Elaboración del programa 

EDAM para el control de EEI. 

Programa de Uso 

Público 

Documento Programa 

EDAM elaborado 

DASP 

Implementación del programa 

EDAM para el control de EEI. 

Programa de Uso 

Público 

Registro POA de 

actividades realizadas 

ASP 

Evaluación del Programa EDAM 

enfocado en EEI. 

Programa de Uso 

Público 

Informe de evaluación 

realizado 

DASP 

Control de especies 
exóticas 

Elaboración de un diagnóstico 

de presencia y abundancia de 

EEI en las 3 áreas de desarrollo 

del PNLC. 

Programa de 

Monitoreo 

Informe del 

diagnóstico ejecutado 

ASP 

Elaboración del Plan de Control 

de EEI. 

Programa de 

Operaciones 

Documento Plan de 

control de EEI 

elaborado 

ASP 

Implementación del Plan de de 

Control de EEI. 

Programa de 

Operaciones 

Registro POA 

actividades de 

implementación 

ejecutadas 

ASP 

Elaboración de protocolo de 

alerta temprana para la 

identificación de EEI. 

Programa de 

Operaciones 

Documento digital 

“Protocolo de alerta 

temprana” elaborado 

DASP+ASP 

Implementación del protocolo de 

alerta temprana para la 

identificación de EEI. 

Programa de 

Operaciones 

Registro POA 

actividades de 

implementación 

ejecutadas 

ASP 
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Estrategia de amenaza “Deterioro del conocimiento y transmisión del Patrimonio cultural” 

 

 

 
 
Figura 30. Cadena de resultados Estrategia amenaza deterioro del patrimonio cultural. 
 

 

Metas Resultados intermedios 

Al año 2021, el PNLC contará con el registro de a lo menos el 80% de los 
testimonio y/o lugares patrimoniales históricos y contemporáneos 
identificados en la línea base. 

El deterioro o pérdida  del patrimonio 
cultural intangible y tangible del PNLC ha 
disminuido. 

Al año 2022, el 100% de los Guardaparques del PNLC identificarán e 
interpretarán a lo menos el 50% del total del Patrimonio cultural tangible e 
intangible de la Unidad. 

Los Guardaparques conocen y difunden 
los recursos culturales intangibles del 
PNLC. 

Al año 2023, el 75% de los escolares beneficiarios de las escuelas vinculadas 
al programa EDAM del Parque, serán capaces de identificar parte del 
patrimonio intangible y tangible de la Unidad. 

Los habitantes locales conocen y valoran 
los recursos culturales intangibles del 
PNLC. 
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Estrategia Actividad Programa Indicador de 
cumplimiento 

Responsable 

Educación y 
concientización 
ambiental 

Elaboración de Programa EDAM 

focalizado en el recurso cultural 

tangible e intangible del Parque. 

Programa de Uso 

Público 

Documento 

Programa EDAM 

elaborado 

DASP 

Puesta en marcha de las 

actividades de Educación 

Ambiental en el CIA del sector 

Granizo. 

Programa de Uso 

Público 

Registro 

Inauguración de CIA 

Granizo 

ASP 

Ejecución del Programa EDAM – 

Cultural. 

Programa de Uso 

Público 

Registro POA 

actividades 

realizadas 

ASP 

Evaluación del Programa EDAM-

Cultural. 

Programa de Uso 

Público 

Informe evaluación 

realizado 

DASP 

Puesta en valor de 
los recursos 
culturales del 
Parque 

Evaluación técnica respecto de la 

conservación del patrimonio 

minero presentes en el Parque. 

Programa de 

Operaciones 

Evaluación ejecutada ASP 

Presentación para la etapa de 

diseño de un CIA para el sector 

Granizo al FNDR. 

Programa de 

Operaciones 

Postulación a 

financiamiento 

enviada 

DASP 

Diseño de un CIA para el sector 

Granizo del PNLC. 

Programa de 

Operaciones 

Diseño CIA Granizo 

elaborado 

DASP 

Presentación para la etapa de 

construcción e implementación de 

un CIA para el sector Granizo al 

FNDR. 

Programa de 

Operaciones 

Postulación a 

financiamiento 

enviada 

DASP 

Construcción de un CIA para el 

sector Granizo del PNLC. 

Programa de 

Operaciones 

Construcción 

ejecutada 

DASP 

Diagnóstico y evaluación del área 

de desarrollo cultural "Mina la 

Opositora". 

Programa de 

Monitoreo 

Diagnostico 

desarrollado 

ASP 

Registro y 
documentación de 
testimonios y 
lugares 
patrimoniales 

Elaboración de un catastro base 

del Patrimonio cultural tangible e 

intangible del PNLC: Fotografías, 

registros históricos, mitos, 

leyendas, relatos historia y 

arqueología. 

Programa de 

Monitoreo 

Informe de catastro 

ejecutado 

DASP+GASP 

Recopilación de referencias 

bibliográficas asociadas al PNLC. 

Programa de 

Manejo de 

Recursos 

Informe recopilación 

bibliográfica 

ejecutada 

ASP 
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Elaboración de un registro 

documental audiovisual 

(largometraje) de los testimonios 

y lugares patrimoniales. 

Programa de 

Operaciones 

Registro documental 

audiovisual ejecutado 

GASP 

Elaboración de protocolo para el 

registro contemporáneo de 

patrimonio tangible e intangible 

del Parque. 

Programa de 

Monitoreo 

Documento digital 

Protocolo para el 

registro 

contemporáneo  

ASP 

Búsqueda de financiamiento para 

la publicación de un libro 

recopilatorio de los lugares y 

testimonios patrimoniales de la 

Unidad. 

Programa de 

Operaciones 

Proyecto para la 

postulación a 

financiamiento 

enviada 

DASP 

Edición de un libro recopilatorio 

de los lugares y testimonios 

patrimoniales de la Unidad. 

Programa de 

Operaciones 

Libro digital editado DASP 

Publicación de un libro 

recopilatorio de los lugares y 

testimonios patrimoniales de la 

Unidad. 

Programa de 

Operaciones 

Libro publicado GASP 

Elaboración de un guion 

preliminar para el registro 

documental audiovisual. 

Programa de 

Operaciones 

Documento guion 

preliminar elaborado 

DASP+ASP 

Postulación a fondos sectoriales 

para el financiamiento de un 

registro documental audiovisual 

(largometraje) de los testimonios 

y lugares patrimoniales. 

Programa de 

Operaciones 

Proyecto para la 

postulación a 

financiamiento 

enviada 

DASP 

Diseño y elaboración de un 

registro documental audiovisual 

de los testimonios y lugares 

patrimoniales del Parque. 

Programa de 

Operaciones 

Documento 

audiovisual 

elaborado 

DASP+ASP 

Capacitación a 
Guardaparques 

Desarrollo de capacitación fase 1: 

Relatos, testimonios y lugares 

patrimoniales. 

Programa de Uso 

Público 

Acta de asistencia 

capacitación fase 1 

desarrollada 

DASP 

Evaluación fase 1. Programa de Uso 

Público 

Acta de evaluación 1 

ejecutada 

DASP 

Desarrollo de capacitación fase 2 

capacitación a Guardaparques: 

Arqueología e historia del PNLC. 

Programa de Uso 

Público 

Acta de asistencia 

capacitación fase 2 

desarrollada 

DASP 

Evaluación fase 2. Programa de Uso 

Público 

Acta de evaluación 2 

ejecutada 

DASP 
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Estrategia de amenaza “Vandalismo” 

 

 

 
 
Figura 31. Cadena de resultados Estrategia de amenaza vandalismo. 
 

 

Metas Resultados intermedios 

Al año 2021, el 100% de los lugares patrimoniales existentes en 
las áreas de uso público del Parque contará con recursos 
interpretativos para su puesta en valor. 

El patrimonio cultural tangible del Parque es conocido 
y valorado por los visitantes y habitantes de las zonas 
aledañas a la Unidad. 

A partir del año 2022, el registro de actos vandálicos asociados al 
recurso cultural tangible del PNLC será a lo menos el 95% menor 
a los registrados el año 2018. 

Los actos vandálicos contra el patrimonio cultural del 
Parque son erradicados. 

 

 

Estrategia Actividad Programa Indicador de 
cumplimiento 

Responsable 

Puesta en valor de 
los recursos 
culturales del 
Parque 

Catastro y evaluación del 

patrimonio cultural tangible del 

Parque Nacional La Campana. 

Programa de 

Monitoreo 

Catastro y evaluación 

ejecutado 

ASP 

Elaboración de un plan de 

protección especial del patrimonio 

cultural tangible de alto valor del 

PNLC. 

Programa de 

Operaciones 

Plan de protección 

especial elaborado 

ASP 

Implementación del plan de 

protección especial del patrimonio 

cultural tangible de alto valor del 

PNLC. 

Programa de 

Operaciones 

Actividades incluidas 

dentro del plan de 

protección 

ejecutadas 

ASP 

Elaboración de guiones de 

interpretación para la puesta en 

valor del patrimonio cultural 

tangible del Parque.  

Programa de Uso 

Público 

Guiones de 

interpretación 

elaborados 

DASP+ASP 
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Elaboración de diseños de 

paneles y folletos interpretativos 

del patrimonio. 

Programa de Uso 

Público 

Diseños elaborados DASP 

Implementación e impresión de 

paneles y folletos interpretativos 

del patrimonio cultural tangible del 

Parque. 

Programa de Uso 

Público 

Paneles y folletos 

instalados y 

distribuidos 

ASP 

Elaboración de un plan de 

difusión del patrimonio cultural 

tangible del Parque. 

Programa de Uso 

Público 

Plan de difusión 

elaborado 

DASP 

Implementación del plan de 

difusión del Patrimonio cultural 

tangible del Parque. 

Programa de Uso 

Público 

Acciones del plan de 

difusión ejecutadas 

DASP+ ASP 

Evaluación del plan de difusión 

del patrimonio cultural tangible del 

Parque. 

Programa de Uso 

Público 

Evaluación 

desarrollada 

ASP 

Fiscalización y 
control de ingreso 
al Parque 

Elaboración de un plan de 

patrullaje para la prevención de 

actos vandálicos al recurso 

cultural del Parque. 

Programa de 

Operaciones 

Plan de patrullaje 

elaborado 

ASP 

Implementación de plan de 

patrullaje para la prevención de 

actos vandálicos al recurso 

cultural del Parque. 

Programa de 

Operaciones 

Actividades de 

patrullaje ejecutadas 

ASP 

Investigación 
científica y 
aplicada 

Concurso de tesis para el 

desarrollo temático de lugares 

patrimoniales ubicados dentro del 

PNLC. 

Programa de 

Operaciones 

Tesis seleccionas 

para su desarrollo 

DASP 
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Estrategia de amenaza “Presencia de perros y gatos” 

 

 

 

 
 
Figura 32. Cadena de resultados Estrategia de amenaza presencia de perros y gatos. 
 

 

 

Metas Resultados intermedios 

Al año 2021 el 100% de los perros y gatos catastrados al interior 
del PNLC serán retirados de la Unidad. 

Perros y gatos son retirados del interior del Parque. 

Al año 2022, no habrá ingresos de perros al PNLC. El ingreso de perros al Parque es restringido. 

Al año 2022, el porcentaje de ocupación de sitios por parte de 
perros y gatos al interior del Parque se reducirá en al menos un 
90% respecto de lo registrado en el año 2018.  

La presencia y abundancia de perros y gatos dentro 
del Parque ha disminuido. 

Al año 2023, el 90% de los perros residentes en las áreas 
aledañas al Parque Nacional La Campana estarán identificados y 
controlados por la autoridad sanitaria. 

Los perros ubicados en las áreas aledañas al PNLC 
son controlados sanitariamente. 

Al año 2024, el 100% de los escolares beneficiarios de las 
escuelas  vinculadas al programa EDAM del Parque, serán 
capaces de identificar los impactos de la presencia de perros y 
gatos al entorno natural del Parque. 

El conocimiento y sensibilidad de la comunidad 
aledaña y de los visitantes sobre el impacto de la 
presencia de perros y gatos hacia el entorno natural 
del Parque ha aumentado. 
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Estrategia Actividad Programa Indicador de 
cumplimiento 

Resultado 

Educación y 
concientización 
ambiental 

Elaboración de Programa EDAM 

focalizado al impacto de la 

presencia de perros y gatos en 

el Parque. 

Programa de 

Operaciones 

Documento 

Programa EDAM 

elaborado 

DASP 

Ejecución del Programa EDAM - 

Perros y gatos. 

Programa de 

Operaciones 

Registro POA 

actividades 

realizadas 

ASP 

Evaluación del Programa EDAM-

Perros y gatos. 

Programa de 

Operaciones 

Informe evaluación 

realizada 

DASP 

Alianza con socios 
estratégicos 

Conformación de una mesa de 

trabajo con actores estratégicos 

de la comunidad local y regional 

para acordar líneas de acción 

para la disminución de perros y 

gatos desde el PNLC. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Acta de constitución 

mesa de trabajo 

DASP 

Alianza con grupos animalistas 

para el traslado de perros y 

gatos desde el interior del PNLC. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Actas de reuniones 

efectuadas 

DASP 

Alianza con municipalidades y 

servicios gubernamentales para 

el control sanitario de mascotas 

en el área aledaña al PNLC. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Actas de reuniones 

efectuadas 

ASP 

Control de perros y 
gatos 

Catastro de perros y gatos al 

interior de la Unidad. 

Programa de 

Monitoreo 

Informe final catastro 

ejecutado 

DASP+ASP 

Catastro de caniles regional. Programa de 

Operaciones 

Registro de caniles 

elaborado 

ASP 

Elaboración del Plan de traslado 

de perros y gatos desde el 

interior de la Unidad. 

Programa de 

Operaciones 

Documento plan de 

traslado de perros  

ASP 

Puesta en marcha del Plan de 

traslado de perros y gatos desde 

el interior de la Unidad. 

Programa de 

Operaciones 

Registro POA 

acciones del plan de 

traslado de perros 

ejecutadas 

DASP+ ASP 

Evaluación del Plan de traslado 

de perros y gatos desde el 

interior de la Unidad. 

Programa de 

Operaciones 

Informe final 

evaluación del plan 

de traslado ejecutado 

ASP 
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Plan de difusión local de la 

prohibición de ingreso perros y 

gatos al PNLC dirigido a 

visitantes y habitantes de las 

comunidades aledañas. 

Programa de 

Operaciones 

Documento digital  

Plan de difusión  

ASP 

Edición e impresión de folletería 

que sensibilice al público 

respecto al impacto de perros y 

gatos en el entorno natural del 

Parque. 

Programa de 

Operaciones 

Orden de compra DASP+ASP 

Catastro de mascotas en el área 

aledaña al PNLC 

Programa de 

Operaciones 

Informe de catastro 

de mascotas 

ejecutado 

ASP 

Elaboración de un plan de 

control sanitario para la 

desparasitación, vacunación  y 

esterilización de mascotas con 

residencia en el área aledaña al 

Parque. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Documento digital 

plan de control 

sanitario elaborado 

DASP 

Implementación de un plan de 

control sanitario para la 

desparasitación, vacunación  y 

esterilización  de mascotas con 

residencia en el área aledaña al 

Parque. 

Programa de 

Vinculación y 

Desarrollo Social 

Registro POA 

acciones del plan de 

control sanitario 

ejecutadas 

DASP+GASP 

Evaluación plan de control 

sanitario. 

Programa de 

Operaciones 

Informe final  de 

evaluación ejecutada 

ASP 
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Fase 9: Análisis territorial y zonificación. 

 

9.1 Descripción del proceso y criterios utilizados en la elección de zonas de uso. 

La determinación de zonas de uso para el Parque Nacional, se realizó mediante un proceso 
participativo que integró dos fuentes de información: (1) Fuente proporcionada por la identificación 
de los usos actuales y potenciales de la Unidad levantados mediante un taller participativo 
realizado con los actores territoriales de este proceso de planificación, y (2) A partir del 
conocimiento del equipo núcleo, particularmente de los Guardaparques y Administrador del Parque 
Nacional. 
 
Con estos dos insumos se procedió a realizar un análisis de compatibilidad de usos, cuyo objetivo 
final es determinar las zonas que debería tener el Parque para asegurar el logro de los objetivos 
planteados para cada OdeC. 
 
Los mapas del análisis territorial fueron expuestos en la fase de descripción del área. 
 

9.2 Identificación de usos actuales y potenciales al interior del ASP 

Tal como se mencionó en el punto anterior, la identificación de usos actuales y potenciales al 
interior del ASP, se realizó mediante un taller al que fueron convocados distintos actores 
territoriales incluyendo, principalmente, a vecinos de las comunidades aledañas al Parque, 
autoridades regionales, académicas, entre otros. 

Los objetivos de este taller fueron: 

 Socializar con el equipo ampliado de planificación los avances del Plan de Manejo del PNLC. 

 Identificar los usos actuales/históricos que se realizan dentro de la Unidad y el área de 
influencia. 

 Identificar los usos potenciales en el Parque y su área de influencia. 

 Representar espacialmente los usos actuales/históricos y potenciales en mapas participativos. 

 
La dinámica consistió en responder a las siguientes preguntas:  

a. ¿Qué actividades realiza hoy en el Parque?. Se solicitó a los participantes indicar 
geográficamente la ubicación de dichas actividades en el mapa.  

 
b. ¿Qué actividades le gustaría realizar en el Parque?. También se solicitó espacializar 
dichas respuestas. Para esto se utilizó un mapa de la Unidad que la mostraba en su contexto 
territorial. 

 
En las Tablas 17 y 18 se entregan los resultados generales del ejercicio descrito. 
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Tabla 17. Listado de usos históricos/actuales dentro del PNLC y en su área de influencia, realizados por la 

comunidad aledaña. 

Genérico Uso histórico/actual 

Actividades Religiosas 
Peregrinación del Niño Dios de las Palmas 
Ritual misa "caídos de la montaña" 
Ceremonia "Día de la Tierra" 

Cabalgatas 

Cabalgatas guiadas a turistas 
Tránsito de arrieros 
Traslado de material en mulas  
Paseos educativos en familia 
Cabalgatas guiadas a turistas 
Cabalgatas y Senderismo por parte de empresas turísticas; identificación de 16 sitios 
arqueológicos. 
Cabalgatas a Mina El Cuarzo 

Campismo Campismo 

Deportes extremos/ 
ecoturismo 

Mountainbike 
Escalada en Roca 
Montañismo de invierno 
Sebderismo por huellas por el Filo de las Cumbres, asociados a guías de zonas altas 

Educación ambiental 
Visitas educativas 
Visitas pedagógicas 
Clases académicas 

Eventos masivos Feria artesanal  
Extracción de recursos 
biológicos 

Recolección de semillas de palma 
Cosecha de coco 

Extracción de recursos 
naturales 

Revisión agua para beber 
Toma de agua 

Ganadería 
Ver animales (bovino, equino) 
Arreo de ganado y paseo 
Pasada de Arrieros  

Investigación 
Investigación en flora y fauna 
Parcela permanente de captura de carbono 
Investigación de elementos arqueológicos y patrimoniales 

Recreación/ Contemplación 
Recreación, relajación, meditación 
Observatorio Cerro el Roble 
Asados y compartir 

Recreación/ Picnic Paseo familiar 
Picnic caliente y frio 

Revisión servicios básicos 
Revisión captaciones de agua 
Revisión servicios higiénicos  
Saneamiento básico ambiental 

Rituales Ritual comunidad mapuche 
Rituales fúnebres 

Senderismo 

Ruta cumbre 
Senderismo en toda la Unidad 
Senderismo y educación ambiental de estudiantes universitarios 
Sendero Las Tacitas, guiado 
Sendero en Cascadas 
Senderismo 3ra edad 

Servicios del Parque Atención público 
Monitoreo, censos 

Turismo de intereses 
especiales 
  

Safari fotográfico (Fotografía de naturaleza) 
Observación de aves 
Visitas a miradores 
Exploración de quebradas 
Reconocimiento de socavones mineros / Maray / Balmaceda 
Visitas nocturnas guiadas 

  
Educación ambiental 

Patatur OCOA 
EDAM (charlas-programa) 
Actividades académicas guiadas 
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Actividades de Guardaparques 

Prospección de flora 
Censos de fauna 
Control de zoonosis y otras enfermedades 
Uso recreativo por lugareños 
Agua potable de Granizo 
Administración del ASP 
Control de amenazas 

 
Del análisis anterior, se resume que las actividades que actualmente se desarrollan en el Parque 
están agrupadas en los siguientes usos: Cabalgatas, campismo, actividades masivas, actividades 
deportivas extremas, actividades de educación ambiental, investigación científica, expresiones 
religiosas y/o espirituales, recolección frutos de Palma, extracción de agua, ganadería, 
recreación y contemplación, picnic frio, turismo de intereses especiales, senderismo y usos 
administrativos. 

 
Tabla 18. Listado de usos potenciales dentro de la Parque Nacional La Campana y en su área de influencia. 

Genérico Uso potencial 

Acceso vehicular 
Acceso vehicular a Las Buitreras 

Mejorar rutas vehiculares de los sectores de Ocoa y Granizo 

Deportes extremos/ ecoturismo Rutas y actividades de ecoturismo (canopy, parapente, etc.). 

Educación ambiental 
Fortalecer un área de interpretación ambiental (maquetas de ASP en 3D) 

Reforzar visitas educativas a niños menores que en la actualidad 

Recreación/ contemplación 

Actividad de baño y recreación en Poza del Coipo 

Rehabilitar tranque antiguo del sector Ocoa para recreación 

Búsqueda del tesoro de los Jesuitas 

Rescate cultural Recopilar historias y visualizarlas en los sectores del PN 

Senderismo 
Senderismo por nuevas rutas 

Rutas de accesibilidad universal 

Turismo guiado 

Vincular a la comunidad con visitas guiadas (guías locales) 

Educación (visitas con conocimiento) guías con docentes 

Refuerza visitas guiadas 

Investigación 
 

Investigación 

Arboretum 

Turismo de intereses especiales 

Turismo astronómicos y nocturno 

Turismo científico 

 
Para efectos del análisis de compatibilidad, las actividades mencionadas en la Tabla anterior se 
agrupan en los siguientes usos potenciales: Deportes extremos no desarrollados (Canopy / 
Parapente), turismo guiado y senderismo (nuevas rutas). 
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9.3 Análisis de Compatibilidad de usos 

En términos generales, este análisis evalúa la compatibilidad de usos actuales y potenciales 
identificados. Es decir, se evaluó la compatibilidad de cada uso propuesto con 1) los objetivos de 
conservación del Parque, 2) con los otros usos identificados, 3) con la capacidad de gestión del 
área protegida y finalmente, 4) compatibilidad con zonas de uso. 
 
Este proceso fue desarrollado por el equipo núcleo, principalmente con el equipo de 
Guardaparques del Parque, siguiendo la regla de decisión de compatibilidad indicada en el 
documento “Análisis territorial y Zonificación en las Áreas Silvestres Protegidas del Estado”. Este 
análisis es ajustado a la realidad de la Administración de la Unidad dado el conocimiento del 
territorio y de los usos tratados de quienes participaron de esta evaluación. Desde este punto, se 
pudieron determinar las primeras restricciones para los usos que así lo requirieron. 

Para evaluar la compatibilidad entre los usos y objetivos de conservación del Parque, se utilizaron 
los mapas temáticos elaborados durante el análisis territorial (alcance, objetos de conservación, 
amenazas y estrategias) y la identificación de usos actuales y potenciales. La evaluación se realizó 
a través de la matriz de compatibilidad que se muestra a continuación en la Tabla 19. Para cada 
uso identificado, se evaluó y registró si el uso es compatible, compatible con restricciones, o no 
compatible, según los siguientes criterios: 
 

Tabla 19. Criterios de compatibilidad. 

CRITERIO DE 
COMPATIBILIDAD 

Compatibilidad de 
Usos con Objetivos de 

Conservación 

Compatibilidad entre 
Usos 

Compatibilidad de 
Usos con la gestión del 

área protegida 

Uso Compatible: Se establece que el uso 
identificado no afecta los 
objetivos del Parque. Se 
indica en color verde en la 
tabla. 

Los usos pueden ocurrir 
simultáneamente sin 
necesidad de ser 
modificados. Se indica en 
color verde en la tabla. 

Se establece que el uso 
identificado no afecta la 
gestión adecuada del Parque, 
de acuerdo a las capacidades 
de personal e infraestructura 
existentes. Se indica en color 
verde en la tabla. 

Uso Compatible 
con Restricciones: 

Se establece que el uso 
identificado requiere algunas 
restricciones para no afectar 
los objetivos de conservación, 
las cuales se especifican y 
desarrollan en las normas de 
uso del Parque. Se indica en 
color amarillo en la tabla. 

Los usos pueden ocurrir 
simultáneamente, pero 
deben ser modificados o 
restringidos en cierta 
medida, para que su 
finalidad no sea afectada. 
Se indica en color amarillo 
en la Tabla. 

Se establece que el uso 
identificado podría generar 
problemas a la gestión del 
Parque, de acuerdo a las 
capacidades de personal e 
infraestructura existentes si no 
se establecen restricciones al 
mismo. Se indica en color 
amarillo en la tabla. 

Uso No 
Compatible: 

Se establece que el uso 
identificado afecta 
irremediablemente, aun 
cuando se generan 
restricciones al mismo, a los 
objetivos de conservación, por 
lo que no se permitirá el uso 
en cuestión. Se indica en color 
rojo en la tabla mencionada. 

Los usos no pueden ocurrir 
simultáneamente, por lo 
que deberá definirse cuál 
uso será permitido y cuál 
no. Se indica en color rojo 
en la Tabla 

Se establece que el uso 
identificado afecta 
irremediablemente la gestión 
del Parque, de acuerdo a las 
capacidades de personal e 
infraestructura existentes, por 
lo que no se permitirá el uso en 
cuestión. Se indica en color 
rojo en la tabla mencionada. 
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Tabla 20. Análisis de compatibilidad para usos actuales. 

Usos 
Actual 

Compatibilidad con 
Objetivos de Manejo 

Compatibilidad con 
Otros Usos 

Compatibilidad con la 
Gestión del ASP 

Calificación 
FINAL 

Expresiones 
religiosas y/o 
espirituales 

Estas actividades solo 
pueden desarrollarse en 
áreas circunscritas a los 
objetos de conservación 
bosque y matorral 
esclerófilo, Palma y 
lugares patrimoniales. 

 Estas actividades, deben ser 
planificadas con anticipación 
y reasignado recursos de 
vigilancia para su desarrollo 

Uso 
Compatible 
con 
Restricciones 

Cabalgata Estas actividades solo 
pueden desarrollarse en 
áreas circunscritas a los 
objetos de conservación 
bosque y matorral 
esclerófilo, Palma y 
lugares patrimoniales 
ubicados en las áreas de 
uso público del Parque. 

Puede generar 
molestias en visitantes 
que utilizan los 
senderos de caminata, 
por lo que solamente 
será posible realizar 
cabalgatas guiadas en 
los caminos vehiculares 
y con la debida 
precaución. 

Se permite sólo  en caminos 
vehiculares ubicados en la 
zona de uso público y con la 
participación de Guías 
acreditados. Se deben tomar 
todas las precauciones para 
que los equinos no afecten 
los objetivos de conservación 
biológica de los diferentes 
tramos ubicados en el 
Parque. El acceso a los OCC 
debe ser a pie. Se debe 
elaborar un protocolo de 
ingreso y registro de las 
cabalgatas guiadas que no 
afecte la libre circulación de 
visitantes que acceden a la 
Unidad. 

Uso 
Compatible 
con 
Restricciones 

Campismo Solo puede desarrollarse 
en sectores habilitados 
ubicados en las tres 
áreas de desarrollo. Por 
la ubicación de estas 
mismas, esta actividad 
solo puede ser 
desarrollada en el OCB 
bosque y matorral 
esclerófilo. 

Solo puede 
desarrollarse en 
sectores habilitados 
ubicado en las tres 
áreas de desarrollo. 
Esta actividad es 
incompatible con 
eventos masivos, 
cabalgatas. 

 Uso 
Compatible 
con 
Restricciones 

Actividades 
deportivas 
extremas 

Pueden desarrollarse en 
las áreas de uso público 
intensivo y extensivo de 
las Unidad, con 
excepción de aquellas 
con presencia de OCB 
que por su ubicación 
(Ecosistemas de altura y 
matorral xerófito) reviste 
peligrosidad para el 
visitante. También se 
limita el uso de aquellos 
espacios asociados a los 
OCC. 

Muestra 
incompatibilidad con las 
actividades de 
campismo, investigación 
científica, expresiones 
religiosas, extracción de 
agua, contemplación y 
cabalgatas. 

No son compatibles con la 
capacidad de control y 
supervisión del equipo de 
Guardaparques del Parque. 

Uso no 
Compatible 
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Actividades de 
educación 
Ambiental 

  Capacidad operativa del 
Cuerpo de Guardaparques 
para atender delegaciones y 
grupos organizados. 

Uso 
compatible 

Eventos 
masivos 

Solo pueden 
desarrollarse en lugares 
especialmente habilitados 
(senderos y áreas de 
desarrollo) y ubicados en 
formaciones 
vegetacionales asociadas 
a los OCB bosque y 
matorral esclerófilo y 
Palma. No puede 
desarrollarse en sitios 
arqueológicos o 
patrimoniales. 

Estas actividades solo 
pueden desarrollarse en 
las áreas de desarrollo y 
en senderos 
especialmente 
habilitados. El desarrollo 
de los eventos masivos 
se contrapone a la 
actividad de camping, 
recreación 
/contemplación, 
investigación científica y 
senderismo. 

Estos eventos solo pueden 
ser desarrollados a partir del 
análisis particular de 
capacidad de carga, y en 
senderos y sectores 
autorizados ubicados en 
zona de uso público 
intensivo. 

Uso 
Compatible 
con 
Restricciones 

Recolección 
frutos de la 
Palma 

Esta actividad afecta de 
manera directa a un OCB 
Biológico del Parque 

No es compatible con 
otro uso.. 

Afecta directamente la 
capacidad de vigilancia y de 
gestión del Parque. 

Uso no 
Compatible 

Extracción de 
agua 

No es compatible con los 
OCB. 

Solo es permitido en el 
desarrollo de las 
expresiones religiosas y 
espirituales. 

Se permite solo para fines de 
uso público y administrativo. 

Uso 
Compatible 
con 
Restricciones 

Ganadería No es compatible con los 
OdeC biológicos y 
culturales 

No es compatible con 
otros usos. 

Incompatible con la gestión 
técnico administrativa de la 
Unidad. 

Uso no 
Compatible 

Investigación    Uso 
compatible 

Recreación y 
contemplación 

Su desarrollo se autoriza 
sólo en senderos y áreas 
de desarrollo autorizados. 
No tiene 
incompatibilidades con 
los objetos de 
conservación. 

Su desarrollo se 
autoriza sólo en 
senderos autorizados y 
áreas de desarrollo. 
Presenta 
incompatibilidad con 
eventos masivos y 
cabalgatas. 

 Uso 
Compatible 
con 
Restricciones 

Picnic Frio No tiene 
incompatibilidades con 
los objetos de 
conservación. 

Solo puede 
desarrollarse en lugares 
especialmente 
habilitados. y donde no 
se puedan desarrollar 
otros usos. 

Solo puede desarrollarse en 
lugares especialmente 
habilitados ubicados en las 
áreas de desarrollo de la 
Unidad. 

Uso 
Compatible 
con 
Restricciones 

Senderismo Esta actividad es 
permitida en la red de 
senderos establecidos en 
las áreas de uso público 
de la Unidad. No tiene 
incompatibilidades con 
los objetos de 
conservación. 

Esta actividad presenta 
incompatibilidad con 
actividades masivas, 
cabalgata, ganadería y 
deportes extremos. 

 Uso 
Compatible 
con 
Restricciones 
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Turismo de 
intereses 
especiales 

Esta actividad es 
permitida en la red de 
senderos establecidos en 
las áreas de uso público 
de la Unidad. No tiene 
incompatibilidades con 
los objetos de 
conservación. 

Esta actividad presenta 
incompatibilidad con 
actividades masivas, 
cabalgata, ganadería y 
deportes extremos. 

No existe capacidad de 
gestión por parte de CONAF 
para implementar y regular 
este uso turístico. Deberá 
abordarse a través de una 
concesión o fuera del 
Parque. 

Uso 
Compatible 
con 
Restricciones 

Uso 
administrativo 

Las actividades de 
Patrullaje y cuidado de la 
Unidad solo pueden ser 
desarrollados por 
personal técnico y 
Guardaparques 
especialmente contratado 
para estas labores. 

  Uso 
compatible 

 

 

Tabla 21. Análisis de compatibilidad para usos potenciales. 

Usos 
Potencial 

Compatibilidad con 
Objetivos de Manejo 

Compatibilidad con 
Otros Usos 

Compatibilidad 
con la Gestión del 
ASP 

Calificación 
FINAL 

Nuevos 
accesos 
vehiculares 

La planificación de nuevos 
accesos vehiculares, solo se 
permitirá para fines de 
protección de los OdeC, y 
cumpliendo con la normativa 
vigente respecto al desarrollo 
de proyectos en Parques 
Nacionales 

Compatible solo con 
actividades 
administrativas. 

 Uso 
Compatible 
con 
Restricciones 

Deportes 
extremos no 
desarrollados 

Solo puede desarrollarse en 
sectores habilitados ubicado 
en las tres áreas de desarrollo. 
Por la ubicación de estas 
mismas, esta actividad solo 
puede ser desarrollada en el 
OCB bosque y matorral 
esclerófilo. 

Esta actividad, por los 
niveles de peligrosidad que 
pueda contener su 
desarrollo, es incompatible 
con los otros usos 
propuestos y desarrollados 
en el Parque. 

No son compatibles 
con la capacidad de 
control y supervisión 
del Parque. 

Uso no 
Compatible 

Senderismo en 
nuevas rutas 

Uso permitido en áreas de 
bosque y matorral esclerófilo 
ubicados en las áreas de uso 
público y previa evaluación 
técnica. 

 Se permite su 
desarrollo en áreas 
de uso público 
intensivas y 
extensivas. 

Uso 
Compatible 
con 
Restricciones 

Turismo 
guiado 

Solo puede desarrollarse en 
sectores habilitados ubicado 
en las tres áreas de desarrollo. 
Por la ubicación de estas 
mismas, esta actividad solo 
puede ser desarrollada en el 
OCB bosque y matorral 
esclerófilo. 

 Estas actividades 
solo pueden 
desarrollarse bajo la 
normativa del 
Parque. 

Uso 
Compatible 
con 
Restricciones 
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El principal resultado del análisis anterior está relacionado con la incompatibilidad para el 
desarrollo de las actividades de “Ganadería”, “Recolección de frutos de la Palma” y actividades 
asociadas al desarrollo de “Deportes extremos”. Los usos restantes muestran compatibilidad y 
compatibilidad con restricciones que serán utilizadas como fuentes de información (Factores de 
localización) para la definición de la zonificación y la elaboración de las normas de uso de la 
Unidad.  

En el caso de los usos potenciales, el análisis establece incompatibilidad para el desarrollo de las 
actividades asociadas a los “deportes extremos” que fueron propuestos potencialmente para el 
Parque. 

Los usos en casilla verde o amarilla pueden ser desarrollados en forma amplia y sin restricciones, 
en el caso de las casillas verdes, o sujeto a normativas especiales que restringen su desarrollo en 
la Unidad, en el caso de las casillas amarillas. Ambos niveles de compatibilidad permiten definir 
factores de localización, o eventualmente, factores limitantes. 

 

Como fuente de información adicional a la desarrollada en los párrafos precedentes, se realizó un 
análisis de compatibilidad entre los usos actuales y potenciales con la definición de las áreas de 
uso preestablecidas para el Parque. Los criterios utilizados para este análisis son los siguientes: 

Uso Compatible: Se establece que el uso identificado no afecta los objetivos de la Zona de Uso 
del Parque. Se indica en color verde en la tabla. 

Uso Compatible con Restricciones: Se establece que el uso identificado requiere algunas 
restricciones para no afectar los objetivos de las Zonas de Uso de la Unidad, las cuales se 
especifican y desarrollan en las normas de uso del Parque. Se indica en color amarillo en la tabla. 

Uso no compatible: Se establece que el uso identificado afecta irremediablemente, aun cuando 
se generan restricciones al mismo, a los objetivos de las Zonas de Uso del Parque, por lo que no 
se permitirá el uso en cuestión. Se indica en color rojo en la tabla mencionada. 

 
Los resultados de este análisis se entregan en la Tabla siguiente: 

 

Tabla 22. Análisis de compatibilidad: Matriz de Usos actuales / potenciales vs. Zonas de uso. 
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Expresiones religiosas y/o espirituales       

Cabalgatas       

Campismo       

Actividades deportivas extremas       

Actividades de educación ambiental       

Eventos masivos       
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Recolección frutos  de la Palma       

Extracción de agua       

Ganadería       

Investigación       

Recreación y contemplación       

Picnic frío       

Senderismo       

Turismo de intereses especiales       

Uso Administrativo       

Nuevos accesos vehiculares       

Deportes extremos no desarrollados       

Senderismo en nuevas rutas       

Turismo guiado       

 

El análisis anterior determina que el desarrollo de la actividad “Ganadera” en el Parque, es 
incompatible con la totalidad de las zonas de uso del Parque. 

La totalidad de los antecedentes aportados precedentemente, permite conformar los factores 
limitantes y de localización necesarios que permitirán establecer criterios decisionales para la 
definición de zonas de uso en el Parque. 

 

9.4 Identificación de Zonas de uso y Zonificación de la Unidad. 

En esta Fase del proceso, se parte de la premisa de que el manejo y el uso del territorio de un área 
protegida deben cumplir con la condición de adaptarse a sus aptitudes y limitaciones asociadas 
principalmente a la presencia de los OCB y OCC. La finalidad de la zonificación es la ordenación 
del espacio del área protegida mediante zonas que se identifiquen con la aplicación de ciertos 
criterios y que se adoptan como base para definir el nivel y tipo de intervenciones asociadas a las 
estrategias de amenazas que garanticen el cumplimiento de los objetivos de conservación del 
Parque. 

Siguiendo la metodología expresada en el punto 9.1 de esta Etapa, y a través de un proceso 
caracterizado por continuas aproximaciones de prueba y error, se propone una zonificación 
caracterizada por la definición de 9 Zonas de Uso para el Parque Nacional La Campana. 

Las zonas para el Plan de Manejo del Parque Nacional La Campana son las siguientes: 

Zona de Preservación. 
Consiste en áreas naturales de gran extensión que han recibido un mínimo de alteración y cuyo 

objetivo es la preservación de ecosistemas. No posee infraestructura asociada y se permite 

solamente el uso con fines científicos y de monitoreo para la gestión del área protegida. 

El objetivo principal de esta zona es la preservación de los recursos biológicos y culturales 
presentes en el área. 
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Zona de Recuperación  
Consiste en áreas naturales que han recibido algún tipo de alteración, por causas naturales o 

antrópicas, y cuyo objetivo es restaurar el ecosistema original o rehabilitarlo para recuperar sus 

funciones o servicios ecosistémicos. Se trata de una denominación de zona transitoria que, luego 

de recuperada, será asignada a una de las otras zonas de uso. 

Estas áreas corresponden principalmente a dos sectores: 
(a) sectores perimetrales de senderos, minas, áreas con degradación producto de 
actividades antrópicas pasadas y presentes, en particular aquellas relacionadas con 
prácticas intensivas de uso público.  
(b) Parte del sector del Palmar Ocoa, intensamente degradado por la acción antrópica y de 
animales exóticos. Esta zona requiere asistencia, principalmente para mejorar los procesos 
de establecimiento de la Palma chilena. 

 
Zona de Amortiguación 
Consiste en áreas de extensión variable, asociadas directamente a las otras zonas de uso y a los 

límites del área protegida, cuyo objetivo es disminuir el efecto borde asociado tanto a las distintas 

zonas de uso al interior del área protegida como a las amenazas y actividades desarrolladas en las 

zonas aledañas al ASP. En estas zonas de amortiguación deberán concentrarse las actividades de 

fiscalización y control de amenazas por parte de la Administración del ASP. 

En esta zona se podrán desarrollar actividades de manejo de bosques y matorrales, habilitación de 
accesos normados y obras menores que permitan minimizar el peligro de eventuales siniestros. 

 
Zona de Uso Especial 
Consiste en áreas que poseen una reducida extensión, cuyo objetivo es facilitar la gestión y 
Administración del área silvestre protegida a través de infraestructura asociada (casas de 
Administración, refugios, puestos de control, bodegaje, etc.), que aporte al cumplimiento de sus 
objetivos. 
 
El objetivo general de manejo es minimizar el impacto sobre el ambiente natural y el contorno 
visual de las instalaciones de Administración y de todas aquellas actividades que no concuerden 
con los objetivos del Parque, minimizar distracciones al disfrute, movimiento y seguridad de los 
visitantes, y eliminar tales actividades que no sean de beneficio público. 
 
Zonas de Uso Histórico Cultural 
Consiste en áreas que poseen un especial interés histórico o cultural para las comunidades 

locales, con especial énfasis en comunidades indígenas (ceremonias o usos tradicionales, etc.), o 

para el patrimonio cultural del país (petroglifos, sitios arqueológicos, etc.), excluyéndose otras 

actividades que podrían afectar estas manifestaciones o el patrimonio cultural. 

El objetivo general de manejo de esta área es proteger los artefactos y sitios como elementos 
integrales del medio natural, para la preservación de los testimonios y lugares patrimoniales y de 
herencia cultural del Parque, facilitando usos educacionales y recreativos relacionados. 
 

 

 
Zona de Uso Público Intensivo 
Consiste en áreas que poseen características específicas de interés para el turismo, con paisajes 

sobresalientes, fácil accesibilidad, disponibilidad de recursos naturales (principalmente agua) y que 

se prestan para actividades recreativas relativamente densas y generación de infraestructura 

habilitante asociada a ellas. 
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El objetivo general de manejo es facilitar el desarrollo de actividades de educación ambiental y de 
recreación intensiva, de manera tal que armonicen con el ambiente y provoquen el menor impacto 
posible sobre éste, los recursos culturales y naturales allí representados y la belleza escénica.  

 
Zona de Uso Público Extensivo 
Consiste en áreas que poseen características específicas de interés para el turismo, con paisajes 
sobresalientes y que cuentan con infraestructura asociada a actividades recreativas de moderada o 
baja densidad (principalmente caminos, senderos interpretativos y miradores o estaciones de 
descanso).  
 
El objetivo general de manejo es facilitar el desarrollo de actividades de educación ambiental y de 
recreación extensiva, de manera tal que armonicen con el ambiente y provoquen el menor impacto 
posible sobre éste, los recursos culturales y naturales allí representados y la belleza escénica.  

 
En la Tabla 23 se entrega el indicador de superficie de cada una de las zonas de referencia 
definidas para el PNLC. 

 

 

 

Tabla 23. Resumen de zonas de uso del Parque Nacional La Campana. 

Zona de uso Superficie % del total 

Preservación 6.997,79 86% 

Recuperación  
(Restauración ambiental yRecuperación Palma Chilena) 

358,61 

101,95 

4% 

1% 

Amortiguación 212,46 3% 

Uso Especial 1,46 0% 

Uso Histórico cultural 405,35 5% 

Uso Público Intensiva y Extensiva 70,54 1% 

TOTAL 8.000,81 100% 
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Mapa de Zonificación del Parque Nacional La Campana 

 

 
Figura 33. Zonificación del Parque Nacional La Campana. 
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Fase 10: Normativa del Parque Nacional La Campana 

La normativa asociada al área silvestre protegida está dividida en 1) la ordenanza general del ASP 
y 2) las normas específicas de uso del ASP. Para la primera se consideran todos los aspectos 
normativos dispuestos por ley, además de reglamentos y/o normativas internas de CONAF y del 
ASP, y normativas sectoriales y del municipio o municipios correspondientes que pudiesen aplicar 
en el área protegida. La segunda deriva de la zonificación y del análisis de usos realizados durante 
la Fase anterior (Fase 9). 
 

10.1 Ordenanza general del ASP 

 
DEL USO PÚBLICO 

 
Artículo 1. Los usuarios del ASP deberán cumplir en todo momento con las leyes y reglamentos 
vigentes, normativas internas de CONAF y del Parque Nacional, las ordenanzas de las 
Municipalidades aledañas y las regulaciones que se establecen en esta Normativa. 

 
Artículo 2. El uso público estará condicionado a la capacidad de carga de la unidad y a las 
condiciones ambientales específicas existentes (e.g. días de riesgo “Alto” de incendios). Por ello, la 
Administración podrá ejercer medidas administrativas tales como el cierre de senderos, zonas de 
camping y el cierre total del Parque (en caso de alerta roja comunal, provincial y regional, según 
corresponda), entre otros, cuando fuere necesario. 

 
Artículo 3. Todos los visitantes deben ingresar – y salir - por los accesos oficiales del Parque, en 
horarios de atención de ésta, cancelar el valor de la entrada y escuchar charla de inducción 
entregada por Guardaparques. La Administración del Parque no se responsabilizará, en caso 
alguno por pérdidas, robos o hurtos que puedan afectar a los bienes de los visitantes. Éstos 
deberán tomar las medidas necesarias para su cuidado, resguardo y protección. Las actividades 
de uso público que se desarrollen al interior del Parque sólo podrán realizarse en lugares 
habilitados e señalizados por la Administración. 
 
Artículo 4. La recreación se realizará sobre la base de los escenarios naturales y ambientes 
propios del Parque, utilizando preferentemente su condición natural y de manejo no consuntivo. 
Todas las actividades recreativas que se desarrollen en el interior del Parque deberán adecuarse a 
los objetivos y normas del presente Plan de Manejo. No se permitirán aquellas actividades 
recreativas que: (1) Interfieren con otros programas de manejo del ASP, (2) Presenten un peligro 
inminente para los visitantes involucrados en la actividad en cuestión o comprometan el disfrute de 
otros visitantes, (3) Alteren en forma significativa los recursos naturales y culturales tangibles e 
intangibles asociados al Parque. 

 
Las siguientes actividades quedan prohibidas para el visitante: 

 Cortar y extraer vegetación silvestre. 

 Cazar o capturar fauna silvestre (prohibido pescar con fines recreativos) 

 Molestar a la fauna y/o proporcionarles alimentos. 

 Introducir vegetales o animales, sean exóticos o nativos. 

 Utilización de vehículos motorizados por vías no autorizadas. 

 Daño de infraestructura asociada al ASP. 

 Crear nuevos senderos o caminos no habilitados para el uso público. 

 Utilizar o derramar productos tóxicos y/o contaminantes. 

 Arrojar basura u otros desperdicios. 
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 Acceder y/o acampar en áreas restringidas sin la autorización de la Administración del 
Parque. 

 Acceder a los sectores del ASP sin contar con información acerca del estado de los 
caminos, problemas climáticos, peligros objetivos, o grado de riesgo de las zonas visitadas. 

  
Artículo 5. Se evitará la realización de actos y espectáculos que sean incompatibles con los 
objetivos del Parque y de sus programas de manejo, y/o que afecten a los recursos naturales o 
culturales de éste. Excepcionalmente, podrán ser permitidos aquéllos que no interfieren con el 
normal desarrollo del ASP, debiendo ser autorizadas por la Dirección Regional respectiva. 

 
Artículo 6. La gestión del uso público dentro del ASP se guiará por los siguientes cinco pilares 
fundamentales: 

1. Deberá ser compatible con los Objetos de Conservación del ASP. 
2. Deberá considerar la accesibilidad social y universal. 
3. Deberá fomentar una mejor experiencia del visitante. 
4. Deberá facilitar la Administración del ASP. 
5. Deberá considerar el beneficio a la comunidad local. 

 
Lo anterior será norma tanto para actividades y usos gestionados por la Administración, como para 
concesiones de cualquier tipo al interior del área protegida. 

 
Artículo 7. Toda actividad recreativa que realicen empresas privadas deberá estar bajo el marco 
regulatorio, como son los convenios o contratos con los operadores turísticos, regulados por el 
“Reglamento de Concesiones de Ecoturismo en ASP”. Los futuros proyectos recreativos deberán 
ser presentados a la Dirección Regional de CONAF. 

 
DE LAS MASCOTAS 
 
Artículo 8. Se prohíbe el ingreso de toda clase de mascotas al área silvestre protegida, sea en 
áreas concesionadas, eventos recreativos, deportivos y/o comerciales. Igual prohibición rige para 
el personal de la Corporación Nacional Forestal. 
 
Quedan exceptuados de esta prohibición los perros lazarillos acompañando a personas con 
capacidades diferentes, y de aquellos especialmente autorizados por la Administración del Parque 
para el manejo y control de especies exóticas invasoras, así como perros utilizados en tareas de 
rescate, seguridad y/o fiscalización. 

 
DEL USO DEL FUEGO 

 
Artículo 9. Según lo establece la Ley 20.653, se prohíbe encender fuego o la utilización de fuentes 
de calor, salvo aquellas explícitamente aceptadas, y en aquellos lugares previamente definidos, 
demarcados y acondicionados por la Administración del Parque. 

 
Artículo 10. En forma particular, al interior de las Áreas Silvestres Protegidas del Estado queda 
prohibido: 
 
a)  Fumar 
b)  Lanzar elementos encendidos desde los vehículos o buses durante el trayecto al interior 
del    
            Área Silvestre Protegida. 
c)  El uso de velas. 
d)  La eliminación de desperdicios o basuras por medio del fuego. 
e)  El uso de fogatas de cualquier especie en lugares no autorizados. 
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El incumplimiento de estas prohibiciones habilitará al personal de CONAF a la expulsión del 
infractor del Área Silvestre Protegida, así como a la respectiva denuncia a la Policía o al Ministerio 
Público. 

 
DE LAS INVESTIGACIONES   
 
Artículo 11. Todas las investigaciones científicas desarrolladas al interior del Parque deberán 
contar con un permiso formal entregado por CONAF, en el cual se detallarán las actividades y 
metodologías que podrán ser realizadas durante el estudio. Si el proyecto contempla la captura, 
colecta, o manejo de individuos de flora y/o fauna silvestre o de recursos culturales, éste deberá 
considerar, con anterioridad a la solicitud a CONAF, los permisos sectoriales asociados. 

 
Artículo 12. El equipo investigador deberá atenerse a las indicaciones sobre período, lugar y 
método de trabajo autorizados por CONAF. Se deberá tener especial consideración con los 
reglamentos propios del ASP y los horarios del personal. 
  
Artículo 13. Los/ las investigadores/ as sólo podrán realizar los actos que se le autoricen en virtud 
del permiso otorgado, y deberán responder de todos los daños o perjuicios que pudieran causar a 
terceros, no teniendo CONAF o sus funcionarios responsabilidad alguna en los hechos. 
 
Artículo 14.  El investigador, en el momento de ingresar a la Unidad, se compromete a realizar una 
charla de a lo menos 15 minutos de duración a los Guardaparques presentes en los lugares de 
acceso de los sectores del Parque. 
 
Artículo 15. Antes de iniciar las campañas a terreno, el investigador deberá informar a la 
Administración de la Unidad el periodo de estadía y los lugares a visitar. 

 
DE LAS FILMACIONES. 

 
Artículo 16. Las filmaciones, grabaciones y fotografías para usos comerciales sólo serán 
permitidas mediante permisos formales, de acuerdo con el Reglamento de Filmaciones en Áreas 
Protegidas y otras normas especiales que defina la Dirección Regional. 

 
Artículo 17. El uso de drones sólo se permitirá para fines administrativos, casos de emergencia, y 
con fines de investigación y filmación en los casos que no afecten los recursos dl Parque, ni la 
calidad de la experiencia recreativa de otros visitantes. 

 
DEL USO DEL ESPACIO AÉREO 
 
Artículo 18. El uso de helicópteros, drones y otras aeronaves sólo se permitirá para fines 
administrativos, casos de emergencia, y con fines de investigación y filmación en los casos que no 
afecten los recursos del Parque, ni la calidad de la experiencia recreativa de otros visitantes 

 
DE LAS OBRAS 

 
Artículo 19. No se permitirá la construcción de obras ajenas a la planificación y manejo del 
Parque. En caso de ser necesario y, acorde con la legislación pertinente, estas deben estar 
contempladas en el plan de manejo y en los planes de uso público y protección del Parque La 
construcción de nueva infraestructura solo es autorizada en las zonas de uso público y especial de 
la Unidad. 

 
Artículo 20. El diseño y localización de las obras debe ser compatible con aspectos de seguridad 
personal, conservación de los recursos naturales y culturales presentes, evitando o minimizando 
alteraciones o daños a dichos recursos. Se deberá utilizar un diseño que permita conjugar la 
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calidad estética con la funcionalidad, integrando armónicamente las obras con el paisaje. El diseño 
debe comprender consideraciones relativas a proporciones, color, textura y localización, a fin de 
lograr una conjunción armónica, sin producir competencia entre atractivos y valores naturales, 
rasgos culturales asociados y obras artificiales. 

 
Artículo 21. Sin perjuicio de lo anterior, la ejecución de obras, programas o actividades en el 
Parque que no estén incluidas en el plan de manejo o en los planes específicos del ASP y en los 
casos en que la legislación respectiva lo permita, deberán someterse al sistema de evaluación de 
impacto ambiental. 

 
Artículo 22. No se permitirá ninguna instalación de instituciones, organizaciones o grupos 
destinada a uso privado exclusivo. En el caso que ellas sean para beneficio público (escuela, 
posta, retén, instalaciones recreativas con fines sociales, etc.) deberán ser autorizadas por la 
Dirección Regional, sin perjuicio del cumplimiento de la legislación y normativa que corresponda. 

 
Artículo 23. Las obras conducentes a la acumulación y a la distribución de agua en el Parque, 
pueden ser emplazadas en cualquiera de las zonas de uso de la Unidad, siempre y cuando tengan 
carácter de uso no consuntivo, y sean exclusivamente para el uso público al interior del Parque. 
Por otra parte, las obras asociadas a la implementación de plantas de potabilización del agua solo 
pueden emplazarse en las áreas de uso especial de la unidad. En cualquier caso, la extracción de 
agua desde los punto de captación inscritos al interior del Parque, no deben comprometer el caudal 
ecológico de los cauces. 
 
DEL CONSEJO CONSULTIVO 

 
Artículo 24. El Consejo consultivo del Parque estará formado por todos los actores territoriales 
dentro del área de influencia dl ASP que deseen formar parte de él. Este consejo será formalizado 
mediante un Acta de Conformación, la cual será actualizada anualmente. 

 
Artículo 25. Los acuerdos y convenios formales realizados con la comunidad local, a través del 
consejo consultivo u otro, deben ser compatibles con los objetivos y la visión planteados para el 
área protegida y serán vinculantes con la gestión del ASP. 

 
DEL MANEJO DE FLORA Y FAUNA SILVESTRES 

 
Artículo 26. Solamente se permitirá el manejo de flora y fauna silvestre vinculado a los objetivos 
de manejo del Parque por parte de la Administración o por medio de convenios formales. 

 
Artículo 27. No se permitirá la liberación, translocación o reintroducción de especies de flora o 
fauna silvestres, a menos que sea autorizado por la Administración y cuente con estudios técnicos 
respectivos y un análisis de riesgos asociados. Sin perjuicio de lo anterior, esta actividad deberá 
contar con los permisos legales correspondientes emanados del Servicio Agrícola y Ganadero. 

 
DEL MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y CULTURALES 

 
Artículo 28. Se protegerán las fuentes de agua y los sistemas hidrológicos naturales, 
manteniendo, regulando o mejorando la cantidad y calidad del agua. En caso de solicitudes por 
partes de terceros, el uso y aprovechamiento de las aguas se considerará como una “obra, 
programa o actividad” que deberá someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
(SEIA) en la forma que lo dispone la letra p del artículo 10° de la Ley N° 19.300 sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente, debiendo tener en cuenta lo dispuesto al final de dicha referencia 
que señala “...en los casos que la legislación respectiva lo permita”. Sin perjuicio de lo anterior, la 
Corporación se reserva el derecho a oponerse a eventuales inscripciones de aguas al interior del 
ASP. 
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Artículo 29. No se permitirá la extracción de materiales como tierra, ripio, arena, bolones, etc.  

 
Artículo 30. Las manifestaciones y elementos culturales existentes deberán permanecer en el 
Parque como parte del patrimonio cultural nacional asociado a los ambientes naturales. No 
obstante lo anterior, se permitirá la extracción y/o traslado, de objetos, previo acuerdo entre 
CONAF y el Consejo de Monumentos Nacionales, para fines de investigación, difusión y 
restauración, cuando ello sea necesario. 

 
Artículo 31. Se permitirán las labores de conservación, puesta en valor e interpretación de objetos 
culturales, siempre y cuando consideren el entorno natural y no impliquen riesgo de destrucción del 
recurso cultural, la naturaleza o de la seguridad para el visitante.  
 
DE LAS CONCESIONES 

Artículo 32. Según lo establece la Ley de Bosques de 1931 y sus modificaciones posteriores, 
CONAF tiene la facultad de celebrar toda clase de contratos y ejecutar los actos que sean 
necesarios para lograr un mejor aprovechamiento de los Parques Nacionales y Reservas 
Forestales. También podrá establecer y cobrar derechos y tarifas por el acceso de público a dichas 
áreas (Art. 10). 

 

Artículo 33. De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Turismo (Ley N°20.423), podrán otorgarse 
concesiones turísticas en Áreas Silvestres Protegidas mediante licitación pública, privada, nacional 
o internacional, o directamente, en casos debidamente fundados. Sin embargo, sólo se podrán 
desarrollar actividades turísticas cuando sean compatibles con sus objetos de protección (Objetos 
de Conservación), debiendo asegurarse l diversidad biológica, la preservación de la naturaleza y la 
conservación del patrimonio ambiental. 

 

Artículo 34. Las concesiones turísticas dentro del ASP se guiarán por los cinco pilares 
fundamentales del uso público (1. deberán ser compatibles con los Objetos de Conservación del 
ASP; 2. deberán considerar la accesibilidad social y universal; 3. deberán fomentar una mejor 
experiencia del visitante; 4. deberán facilitar la administración del ASP y 5. deberán considerar el 
beneficio a la comunidad local). 
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10.2 Normativa específica de Uso del Parque. 

Tal como se mencionó anteriormente, la normativa específica de uso del Parque surge de los 
factores limitantes y de localización que fueron identificados en la Fase 9 de este documento. En la 
tabla siguiente se describe la normativa particular para cada una de las zonas de uso (6) definidas 
para el Parque Nacional La Campana. 

Las normas de uso asociadas a cada Zona de Uso del ASP están basadas en la evaluación de 

compatibilidad de los usos con los objetivos de conservación, con otros usos y con la gestión del 

área protegida. 

 
Tabla 24. Normativa para las zonas de uso definidas en el Plan de Manejo. 

Zona de Uso Normas de Uso 

Uso Especial de 
Administración 

 El tránsito de caballares en estas áreas, puede desarrollarse solo 
para efectos de registro de ingreso o salida de la Unidad o para la 
atención de emergencias e imprevistos. 
 

 El tránsito de visitantes por esta zona se autoriza para efectos de 
registro de ingreso o salida de la Unidad, participación en las 
actividades de inducción por parte del Cuerpo de Guardaparques, 
para asistir a los servicios higiénicos o para la atención de 
emergencias e imprevistos. 
 

 El tránsito de visitantes por esta zona se autoriza para efectos de 
registro de ingreso o salida de la Unidad, participación en las 
actividades de inducción por parte del Cuerpo de Guardaparques, 
para asistir a los servicios higiénicos o para la atención de 
emergencias e imprevistos. 
 

 Se permite la construcción de infraestructura asociada solamente a 
la Administración del ASP y a actividades de educación ambiental 
(guarderías, cabañas, corrales, bodegas, centro de educación 
ambiental, etc.). 

 

Uso Público Intensivo  Los vehículos motorizados podrán circular solamente por caminos 
habilitados y señalizados, y con una velocidad que no exceda los 20 
km/h. 
 

 No se permite el uso de drones. 
 

 En todas las instalaciones ubicadas en el área de uso público, se 
mantendrá el uso recreativo dentro de los límites de la capacidad de 
carga del Parque  definidas en el Plan de Uso Público. 

 No se permite fumar dentro del Parque. 
 

 Se permite iluminación artificial solo en sectores de campismo. 
 

 Todos los residuos generados en la visita al Parque (basura) 
deberán ser retirados por los visitantes. 
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 En esta zona, se permite la construcción de infraestructura 
administrativa (guarderías, porterías, etc.) y para la acogida de 
público. La construcción de infraestructura de uso público debe 
cumplir con los pilares del uso público definidos en la ordenanza 
general (1. Deberá ser compatible con los Objetos de Conservación 
del ASP; 2. Deberá considerar la accesibilidad social y universal; 3. 
Deberá fomentar una mejor experiencia del visitante; 4. Deberá 
facilitar la Administración del ASP; 5. Deberá considerar el beneficio 
a la comunidad local). 
 

 Se permite el manejo de flora y fauna solamente por parte de la 
Administración como parte de alguna estrategia de conservación. 

 
Campismo: 

 Las actividades de campismo pueden desarrollarse en las áreas de 
camping emplazadas en las zonas de desarrollo establecidas en la 
Unidad (Ocoa, Granizo y Cajón Grande). 
 

 La única fuente de calor autorizada en estos espacios son las 
cocinillas a gas. 
 

 Se prohíbe la emisión de sonidos que puedan afectar a uno o más 
de los visitantes instalados en las áreas.  
 

 No está permitido utilizar aparatos electrónicos o instrumentos 
musicales que generen ruido sobre los 30 db. 

 
 
Actividades deportivas al aire libre: 

 El tránsito de bicicletas de montaña está autorizado en horarios de 
visita de lunes a viernes y por los caminos vehiculares habilitados y 
señalizados de los sectores Granizo y Ocoa. 
 

 Se prohíbe dañar la señalética y la infraestructura interpretativas 
instalada en los senderos y miradores de la Unidad. 
 

Actividades de alta convocatoria: 
 

 Todo evento masivo que se desarrolle en el Parque Nacional, debe 
contar con la autorización expresa de la Corporación Nacional 
Forestal. 
 

 La autorización para la ejecución del evento masivo es supeditado al 
cálculo de la capacidad de carga determinada a través de la 
metodología propuesta por el estudio AMBAR (2007). 
 

 

 Para todos los efectos, los eventos masivos desarrollados en el 
Parque deben acogerse al procedimiento general para la realización 
de espectáculos o eventos masivos en la región de Valparaíso 
(Resolución 3093 EXENTA, Ministerio del Interior). 

 
Picnic frío: 
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 El acto de merendar debe realizarse en los lugares establecidos para 
esta actividad ubicados en las áreas de desarrollo existentes en los 
tres sectores del Parque. 
 

 El lavado de utensilios sólo está permitido en lavaderos. 
 

 Prohibido dejar alimentos al alcance de la fauna silvestre. 

Uso Público Extensivo Cabalgatas:  
 

 La actividad solo puede ser desarrollada en grupos organizados 
dirigidos por un guía. 
 

 Las personas naturales o jurídicas que desarrollen actividades de 
cabalgata en la Unidad, deben firmar un convenio con la Corporación 
y adherir a las reglas particulares para el desarrollo de esta actividad 
(por ejemplo: Protocolo de bioseguridad). 
 

 Las cabalgatas solo pueden ser desarrolladas en caminos 
autorizados para tales efectos. Está estrictamente prohibido el 
tránsito de caballares por senderos peatonales de la Unidad. 
 

 Esta actividad solo puede ser desarrollada de lunes a viernes en 
horario de atención de público. 
 

 El desarrollo de cabalgatas dentro del Parque se adhiere a la Norma 
Chilena NCh3001.Of2006. 
 

Actividades deportivas al aire libre: 

 Las actividades deportivas autorizadas son bicicleta de montaña,  
trail running y senderismo. 
 

 El trail running y las actividades asociadas a senderismo pueden 
desarrollarse en los caminos y senderos habilitados del Parque, 
tomando en consideración la norma chilena para el desarrollo de 
estas actividades. 
 

 Se prohíbe dañar la señalética y la infraestructura interpretativas 
instalada en los senderos y miradores de la Unidad. 
 

 Estas actividades están reguladas por las Normas Chilenas 
NCh3050.Of2007, NCh2985.Of2006, NCh2962.Of2006 y 
NCh2975.Of2006. 

 
Expresiones religiosas y espirituales: 
 

 El acceso a estas zonas es permitido a grupos organizados y con 
una contraparte que actué como interlocutor válido con la 
Administración de la Unidad. 
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 Las solicitudes de visita se activan a través de una petición formal 
dirigida al Administrador de la Unidad, donde se haga mención 
expresa al objetivo de la visita y los días en los cuales se 
desarrollará. 
 

 La Administración de la Unidad se reserva el derecho de autorizar o 
no estas actividades. 
 

Recreación y contemplación: 

 

 Se prohíbe la extracción en todas sus formas de flora y fauna desde 
el interior del Parque. 
 

 En ningún caso puede afectarse la integridad de los elementos 
biológicos y/o culturales existentes en la Unidad. 
 

Actividades de educación ambiental: 
 

 Las solicitudes de visita se activan a través de una petición formal 
dirigida al Administrador de la Unidad, autorización que debe 
describir el objetivo de la visita. 
 

 Estas actividades están supeditadas a la capacidad de atención y 
acompañamiento por parte del cuerpo de Guardaparques. 

 

Preservación  Se permitirá el manejo de flora y fauna solamente por parte de la 
Administración. 

Recuperación  Se permitirá la realización de actividades de restauración ecológica 
in situ solamente con vegetación nativa correspondiente al piso 
vegetacional respectivo. 
 

 La rehabilitación y restauración deberá realizarse de acuerdo a 
protocolos vigentes y aceptados, sin contaminantes, y buscando 
lograr la naturalidad del ecosistema. 
 

 No se permite el ingreso de visitantes. 
 

 Se permitirá el manejo de flora y fauna solamente por parte de la 
Administración. 
 

 Se autoriza la recolección de germoplasma de palma chilena solo 
por iniciativa de la Corporación y para fines de investigación y/o de 
recuperación de la especie. 

 
Actividades de educación ambiental:  
 

 El acceso a esta zona es permitido a grupos organizados de 
estudiantes, acompañados por un profesor y, a lo menos, 1 
Guardaparques. 
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 Las solicitudes de visita se activan a través de una petición formal 

dirigida al Administrador de la Unidad, autorización que debe 
describir el objetivo de la visita. 

Uso Histórico Cultural  Se permitirán y/o priorizarán las investigaciones y estudios que sean 
de interés cultural, histórico, arqueológico y antropológico, y cuyos 
objetivos sean compatibles con aquellos señalados para el Parque. 

 La manipulación, y traslado de los vestigios arqueológicos para 
efectos de investigación, será controlada por CONAF, previa 
aprobación del Consejo de Monumentos Nacionales, de acuerdo a lo 
estipulado en la Ley N° 17.288. 

 No se permitirá el retiro de muestras arqueológicas o antropológicas 
del Parque; excepcionalmente se permitirá el traslado interno para su 
mejor protección y posibilidad de contemplar las muestras 
debidamente protegidas. 

 Cualquier obra física que se construya con el fin de acercar los 
visitantes a las expresiones o muestras arqueológicas y/o culturales 
en el Parque, deberá contar con una declaración de impacto 
ambiental o estudio de impacto ambiental. 

 En esta zona solo se permite la realización de actividades 
contemplativas y educacionales cuyo objetivo principal sea la puesta 
en valor, el conocimiento y registro de los recursos arqueológicas, 
antropológicas y/o cultuales 

 

Amortiguación   En esta zona solo se permite la realización de actividades asociadas 
a la protección del Parque y al monitoreo de los Objetos de 
Conservación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



129 
 

Fase 11. Planificación del Monitoreo. 

 
En el análisis de viabilidad (Fase 4) se definió indicadores para los objetos de conservación, como 
también objetivos y metas. Sin embargo, es evidente que estos indicadores deben ser 
monitoreados y el cumplimiento de objetivos y metas debe ser seguido en el tiempo. Lo anterior, 
permite evaluar la efectividad del manejo, adaptarlo, rendir cuentas a la sociedad e informar al 
público y comunidad local sobre los logros alcanzados. 

Como se mencionó en la Fase 4, los indicadores tienen que ser medibles, precisos, consistentes y 
sensibles (Sepúlveda et al., 2015). Estos fueron propuestos, discutidos y consensuados a través 
del desarrollo de varios talleres del equipo núcleo del Plan de Manejo. 

Los indicadores para los OCC fueron propuestos por el Nodo Sociocultural y validados por el 
equipo núcleo. 

Con los indicadores depurados, se realizó 1 taller con el equipo núcleo donde se discutió la 
factibilidad de realizar el monitoreo, tanto por disponibilidad de tiempo del equipo de 
Guardaparques, accesibilidad a los sitios de monitoreo, capacitación en las metodologías, entre 
otras variables. 

En las Tabla 25 y 26 se describe el programa de monitoreo para cada objeto de conservación y 
amenaza del Parque, respectivamente. El diseño del monitoreo de cada uno de los componentes y 
sus indicadores (objetos de conservación y amenazas) será desarrollado en un plan de monitoreo 
específico del Parque, a desarrollarse durante los años 2017 y 2018. 

 
Tabla 25. Programa de monitoreo para los Objetos de Conservación. 

Objeto de 
Conservación 

Biológico 

Objetivo Indicador Metodología Frecuencia 

Bosque y Matorral 
Esclerófilo 

Al año 2027, la superficie 
cubierta por bosque y 
matorral esclerófilo del 
PNLC será mayor o igual a 
la superficie actual. 

Superficie (ha) 
cubierta por bosque y 
matorral esclerófilo 

SIG 4 años 

Al año 2027, la 
regeneración del bosque y 
matorral esclerófilo 
aumentará al menos en un 
6% respecto del valor 
actual. 

% de variación en el 
número de plantas 
establecidas (ind/ha) 
de las especies 
dominantes 

Parcelas 
permanentes 

2 años 

Al año 2027, la cobertura de 
bosque y matorral 
esclerófilo se mantendrá en 
un rango de ± 10% respecto 
del valor actual. 

% de cobertura 
promedio del bosque 
y matorral esclerófilo 

SIG 4 años 

Bosque de Roble Al año 2027, la superficie 
cubierta por bosque de 
roble del PNLC será mayor 
o igual a la superficie actual. 

Superficie (ha) 
cubierta por bosque 
de roble 

SIG 4 años 
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Al año 2027, la 
regeneración del bosque de 
roble aumentará al menos 
en un 6% respecto del valor 
actual. 

% de variación en el 
número de plantas 
establecidas (ind/ha.) 
de roble. 

Parcelas 
permanentes 

2 años 

Ecosistema de 
Altura 

Al año 2027, el índice de 
naturalidad del ecosistema 
de altura se mantendrá en 
un rango de variación de 
±5% en relación a su valor 
actual. 

Índice de Naturalidad 
(Cobertura de 
especies nativas (%) / 
Cobertura total de 
especies (%) * 100) 

Parcelas 
permanentes 

2 años 

Al año 2027, la superficie 
cubierta por vegetación del 
ecosistema de altura se 
mantendrá por sobre el 90% 
del valor actual. 

Superficie (ha) 
vegetación de 
altura(cálculo con 
NDVI) 

SIG 4 años 

Matorral Xerófito Al año 2027, la superficie 
cubierta por matorral 
xerofito se mantendrá en un 
rango de variación de ±1% 
respecto del valor actual. 

Índice de Naturalidad 
(Cobertura de 
especies nativas (%) / 
Cobertura total de 
especies (%) * 100) 

Parcelas 
permanentes 

4 años 

Al año 2027, el índice de 
naturalidad del matorral 
xerófito se mantendrá en un 
rango de variación de ±5% 
en relación a su valor 
actual. 

Superficie (ha) 
cubierta por matorral 
xerofito 

Parcelas 
permanentes 

2 años 

Red Hidrobiológica Al año 2027, la superficie 
cubierta por la vegetación 
hidrófila asociada al sistema 
hidrobiológico del PNLC 
será mayor o igual al valor 
actual. 

Superficie (ha) 
cubierta por la 
vegetación higrófila 

SIG 4 años 

Al año 2027, la densidad de 
especies higrófilas 
indicadoras aumentará en al 
menos un 6% 

Densidad (n° de 
individuos/ha.) de 
especies higrófilas 
indicadoras 

Parcelas 
permanentes 

2 años 

Carnívoros Al año 2027, se registrarán 
al menos 4 especies de 
carnívoros nativos al interior 
del Parque. 

N° de especies de 
carnívoros nativos 
registrados. 

Cámaras trampa Anual 

Al año 2027, el % de 
ocupación de sitios por 
especie de carnívoro no 
disminuirá en más de un 
10% respecto a lo 
registrado en el 
monitoreo del año 2017. 

% de ocupación de 
sitios por especie 
(n° CT con registro/ 
n° total de CT 
instaladas) * 100 

Cámaras trampa Anual 
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Palma chilena Al año 2027, la extensión 
del ecosistema de palmar 
se mantendrá en un rango 
de variación de ± 1% de la 
superficie actual 

Superficie (ha) 
cubierta por palmares 

SIG 4 años 

Al año 2027, la densidad de 
individuos regenerados e 
infantiles por ha de palma 
chilena aumentará al menos 
un 10%. 

Densidad de 
individuos de palma 
de regeneración e 
infantiles por 
hectárea 

Parcelas 
permanentes 

2 años 

Al año 2027, el tamaño 
poblacional de palma 
chilena al interior del Parque 
se mantendrá dentro del 
rango de variación de ± 1% 
respecto del valor actual. 

Número total de 
individuos de palma 
sobre dosel 

SIG 4 años 

 

Objeto de 
Conservación 

Cultural 

Objetivo Indicador Metodología Frecuencia 

Piedras tacitas Al año 2027, la integridad de los 
sitios arqueológicos será igual o 
mayor a la registrada en la línea 
base. 

% de sitios en buen 
estado de integridad 

Protocolo de 
evaluación de sitios 
arqueológicos 

2 años 

Al año 2027, se mantiene la 
existencia del 100% de las 
piedras tacitas los sitios 
arqueológicos identificados. 

% de piedras tacitas 
existentes del total 
registradas 

Inventario de sitios 
arqueológicos 

2 años 

Testimonios y 
lugares 
patrimoniales 

Al año 2027, al menos el 80% de 
los testimonios y lugares 
patrimoniales identificados en la 
línea base 2018 en el PNLC 
estarán documentados  y 
disponibles para la comunidad. 

% de testimonios y 
lugares patrimoniales que 
han sido documentados 

Análisis de 
documentos 
elaborados y medios 
de difusión 
implementados 

Anual 

Al año 2027, al menos el 80% de 
los testimonios y lugares 
patrimoniales identificados en la 
línea base 2018 en el PNLC 
habrán sido difundidos entre 
visitantes y usuarios del Parque. 

% de testimonios y 
lugares patrimoniales que 
han sido difundidos 

Análisis de medios de 
difusión e indicadores 
de cumplimiento 
implementados 

Anual 

Al año 2027, al menos el 80% de 
los estudiantes de 
establecimientos aledaños 
conocen al menos una historia, 
testimonio o relato asociado al 
territorio del Parque. 

% de estudiantes de 
establecimientos 
aledaños con 
conocimiento de a lo 
menos 1 historia o relato 
del Parque 

Encuesta Anual 
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Al año 2027, la integridad de los 
lugares patrimoniales del PNLC 
será igual o mayor a la 
registrada en la actualidad. 

Estado actual de 
conservación del lugar 
patrimonial en 
comparación el estado de 
conservación del lugar 
patrimonial 

Protocolo de 
evaluación de lugares 
patrimoniales 

2 años 

 

Tabla 26. Programa de monitoreo para las Amenazas de los objetos de conservación. 

Amenaza Meta Indicador Metodología de 
monitoreo 

Frecuencia 

Incendios 
Forestales 

Al año 2019, el 100% de los actores 
relevantes del Parque, estarán 
informados sobre el peligro de la 
ocurrencia de incendios forestales y 
su impacto a objetos de conservación 
de la Unidad. 

Porcentaje de 
actores relevantes 
informados 

Resultado de 
encuestas 

Anual 

A partir del año 2019, el Parque 
Nacional La Campana estará libre del 
uso del fuego en lugares no 
autorizados. 

Número de eventos 
asociados al uso del 
fuego en lugares no 
habilitados 

Registros de 
Patrullaje 

Anual 

A partir del año 2020, el tiempo de 
reacción frente a un foco de incendio 
dentro del Parque será menor a una 
hora. 

Cantidad de minutos 
en el tiempo de 
reacción 

Registro CENCOR 
de incendios 

Anual 

Entre los años 2018 – 2022, la 
superficie afectada por incendios 
forestales al interior del Parque es 
menor a 20 ha. 

Superficie afectada 
por incendios 

Informes DEPRIF Anual 

Extracción de 
agua 

Al año 2019, el PNLC habrá firmado 
acuerdos de regulación con, a lo 
menos, 2 comités de agua potable 
existentes en el área aledaña a la 
Unidad. 

Acuerdo firmado Copia del 
Documento 
distribuido 

Anual 

Al año 2020, el 100% de los puntos 
de toma de agua del Parque estará 
regularizado y normado. 

Porcentaje de 
inscripción de 
puntos de toma de 
agua 

Resolución DGA Anual 

Al año 2022, la totalidad de las 
captaciones ilegales de agua 
existentes en el Parque Nacional 
serán erradicadas. 

% de captaciones 

erradicadas del total 

existentes 

Informe de 

fiscalización 

Anual 

Extracción de 
Recursos 
Biológicos 

A partir del año 2018, los registros de 

extracción de RRBB furtiva en el 

PNLC disminuirán anualmente en un 

30%. 

Número de registros 

de extracción furtiva 

de RRBB al año 

Informe de 

patrullaje 

Anual 

Al año 2019, los Municipios de 

Hijuelas y de Olmué contarán con 

una Ordenanza Municipal actualizada 

que sancione el incumplimiento de la 

normativa de uso del PNLC. 

Ordenanza vigente Resolución 

municipal 

Anual 
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Al año 2019, se creará a lo menos y 

agrupación de emprendedores 

pertenecientes a comunidades 

aledañas que trabajan en 

emprendimientos vinculados al 

PNLC. 

Plan de apoyo 

elaborado 

Documento enviado 

a DASP 

Anual 

Al año 2020, la extracción comercial 

de frutos de la Palma será una 

práctica erradicada del PNLC. 

Numero de 

recolectores 

fiscalizados en 

situación de 

flagrancia 

Informe de 

fiscalización 

Anual 

Ganado 
doméstico 

Al año 2021, el ingreso de animales 
en el Parque Nacional La Campana 
se restringirá en un 100%. 

Número de ganado 
registrado en el 
Parque 

Registro de 
avistamiento en 
patrullajes 

Anual 

Al año 2022, el porcentaje de 
ocupación de sitios por parte de 
ganado doméstico al interior del 
Parque disminuirá en un 90% en 
relación a lo registrado el año 2018. 

 (n° CT con registro/ 
n° total de CT 
instaladas) * 100 

Cámaras trampa Anual 

Especies exóticas Al año 2022, el 100% de los alumnos 
de las escuelas incluidas en el 
Programa EDAM identifican el 
impacto de las EEI sobre los 
ecosistemas representados en el 
PNLC. 

% de alumnos que 
identifican  el 
impacto de las EEI 
sobre los 
ecosistemas del 
Parque 

Resultado de 
encuesta 

Anual 

Al año 2025, la superficie total de las 
3 áreas de desarrollo del Parque 
estará libre de flora exótica invasora. 

Presencia de flora 

exótica 

Inventario de flora 

exótica invasora en 

las 3 áreas de 

desarrollo de la 

Unidad 

Anual 

Al año 2027, no se registrará 
presencia de EEI en las áreas de uso 
público del Parque Nacional La 
Campana 

Presencia de flora 

exótica 

Inventario de flora 

exótica invasora 

áreas de uso 

público 

Anual 

Deterioro del 
conocimiento y 
transmisión del 
Patrimonio 
Cultural 

Al año 2021 el PNLC contará con el 
registro de, a lo menos, el 80% de los 
testimonios y/o lugares patrimoniales 
históricos y contemporáneos 
identificados en la línea base. 

% de testimonios y/o 
lugares 
patrimoniales 
históricos y 
contemporáneos 
registrados 

Registro en formato 
escrito, digital o 
audiovisual. 

Anual 

Al año 2022, el 100% de los 
Guardaparques del PNLC 
identificarán e interpretarán a lo 
menos el 50% del total del Patrimonio 
cultural tangible e intangible de la 
Unidad. 

% de 
Guardaparques con 
conocimientos 
interiorizados 

Prueba de 
conocimientos 

Anual 

Al año 2023, el 75% de los escolares 
beneficiarios de las escuelas 
vinculadas al programa EDAM del 
Parque, serán capaces de identificar 
parte del patrimonio intangible y 
tangible de la Unidad. 

% de escolares 
beneficiarios de las 
escuelas vinculadas 
al programa EDAM, 
capaces de 
identificar parte del 

Resultado de 
encuesta 

Anual 
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patrimonio intangible 
y tangible de la 
Unidad 

Vandalismo Al año 2021, el 100% de los lugares 
patrimoniales existentes en las áreas 
de uso público del Parque contará 
con recursos interpretativos para su 
puesta en valor. 

Número de registros 
anuales de actos 
vandálicos 

Informe enviado al 
DASP 

Anual 

A partir del año 2022, el registro de 
actos vandálicos asociados al recurso 
cultural tangible del PNLC será a lo 
menos el 90% menor a los 
registrados el año 2018.  

Número de lugares 
patrimoniales con 
recursos 
interpretativos 

Informe enviado al 
DASP 

Anual 

Presencia de 
Perros y gatos 

Al año 2021, el 100% de los perros y 
gatos catastrados al interior del PNLC 
serán retirados de la Unidad. 

% de perros 
retirados del total 
registrados 

Informe anual de 
retiros y cámaras 
trampa 

Anual 

Al año 2022, no habrá ingresos de 
perros al PNLC. 

Número anual de 
perros que ingresan 
por acceso oficiales. 

Informe anual 
enviado al DASP 

Anual 

Al año 2022, el porcentaje de 
ocupación de sitios por parte de 
perros y gatos al interior del Parque 
se reducirá en al menos un 90% 
respecto de lo registrado en el año 
2018 

(n° CT con registro/ 
n° total de CT 
instaladas) * 100 

Cámaras trampa Anual 

Al año 2023, el 90% de los perros 
residentes en las áreas aledañas al 
Parque Nacional La Campana 
estarán identificados y controlados 
por la autoridad sanitaria. 

% de perros 
identificados 
controlados 
sanitariamente 

Registro anual de 
perros controlados 
en las áreas 
aledañas 

Anual 

Al año 2024, el 100% de los 
escolares beneficiarios de las 
escuelas vinculadas al programa 
EDAM del Parque, serán capaces de 
identificar los impactos de la 
presencia de perros y gatos al 
entorno natural del Parque. 

% anual de 
escolares 
beneficiarios que 
identifican impactos 
de perros y gatos en 
el Parque 

Informe anual 
enviado al DASP 

Anual 
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Tabla 27. Programa de monitoreo para actividades incluidas en las estrategias de amenaza. 

Estrategia de 
amenaza 

Objetivo Indicador Metodología de 
Monitoreo 

Frecuencia 

Estrategia de 
prevención de 
incendios 
forestales 

Número de patrullajes efectuados al 
año. 

Número de patrullajes 
ejecutados en el año 

Informe de 
patrullaje 

Anual 

% de actores relevantes del Parque, 
que son informados anualmente 
sobre el peligro de la ocurrencia de 
incendios forestales y su impacto a 
objetos de conservación de la 
Unidad. 

Porcentaje de actores 
relevantes informados  

Resultado de 
encuestas 

Anual 

Número de eventos de fuego 
registrados en lugares no 
autorizados del Parque. 

Número de eventos 
asociados al uso del fuego en 
lugares no habilitados 

Registros de 
Patrullaje 

Mensual 

Tiempo de reacción en minutos 
frente a un foco de incendio dentro 
del Parque. 

Cantidad de minutos en el 
tiempo de reacción 

Registro 
CENCOR de 
incendios 

Evento 

Estrategia de 
conservación de 
agua 

% de puntos de toma de agua del 
parque regularizados en la DGA. 

Porcentaje de inscripción de 
puntos de toma de agua 

Resolución DGA Anual 

Número de investigaciones 
relacionadas con el recurso 
hidrobiológico del Parque Nacional 
La Campana. 

Investigación desarrollada Investigación en 
formato PDF 

Anual 

Número de acuerdos anuales de 
regulación con comités de agua 
potable existentes en el área 
aledaña a la Unidad. 

Acuerdo firmado Documento 
distribuido 

Anual 

% de los actores relevantes del 
Parque, informados anualmente 
sobre la importancia del Parque 
conservador del recurso hídrico. 

Charlas informativas 
ejecutadas 

Acta de 
asistencia 

Mensual 

Estrategia para el 
control de la 
extracción de 
recursos 
biológicos 

Número de fiscalizaciones y 
patrullajes realizados anualmente. 

Número de patrullajes 
ejecutados en el año 

Informe de 
patrullaje 

Anual 

% de habitantes locales vinculados a 
la extracción de RRBB informados 
respecto a la prohibición de 
recolecciones en el PNLC. 

Número de recolectores 
informados 

Actas de 
asistencia 

Mensual 

Ordenanzas Municipales 
actualizadas al año que sancione el 
incumplimiento de la normativa de 
uso del PNLC. 

Ordenanza vigente Resolución 
municipal 

Anual 

Kilogramos de frutos de la Palma 
confiscados anualmente desde el 
sector Ocoa del Parque. 

Número de recolectores 
fiscalizados en situación de 
flagrancia 

Informe de 
fiscalización 

Anual 

% de avance del plan de apoyo a la 
economía local basado en el 
desarrollo de actividades 
compatibles con los objetivos de 
manejo del Parque. 

Plan de apoyo elaborado Documento 
enviado a DASP 

Anual 

Estrategia de 
erradicación de 
ganado doméstico 

Número de cabezas de ganado que 
ingresan al Parque anualmente 

Número de ganado presente 
en el Parque 

Registro de 
avistamiento en 
patrullajes 

Anual 

Número de visitantes y/o usuarios 
tradicionales furtivos que ingresan 
por los accesos no oficiales del 
Parque. 

Número de ingresos furtivos 
al Parque 

Registros de 
Patrullaje 

Mensual 
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% de los ganaderos del Parque, 
informados sobre la importancia de 
la erradicación de ganado desde el 
Parque. 

Número de reuniones 
informativas ejecutadas 

Acta de 
asistencia 

Mensual 

Estrategia de 
control de 
especies exóticas 
invasoras 

Superficie libre de especies exóticas 
invasoras al año en las áreas de 
desarrollo del Parque. 

Inventario de flora exótica 
invasora en las 3 áreas de 
desarrollo de la Unidad 

Informe enviado 
al DASP 

Anual 

% de alumnos de las escuelas 
incluidas en el Programa EDAM que 
identifican el impacto de las EEI 
sobre los ecosistemas 
representados en el PNLC. 

% de alumnos que identifican 
el impacto de las EEI sobre 
los ecosistemas del Parque 

Resultado de 
encuesta 

Anual 

Estrategia para el 
control y 
mitigación del 
deterioro 
patrimonial 

% de registro anual de los testimonio 
y/o lugares patrimoniales históricos y 
contemporáneos identificados en la 
línea base. 

% de testimonios y/o lugares 
patrimoniales históricos y 
contemporáneos registrados  

Registro en 
formato escrito, 
digital o 
audivisual. 

Anual 

% anual de escolares beneficiarios 
de las escuelas vinculadas al 
programa EDAM del Parque, 
capaces de identificar parte del 
patrimonio intangible y tangible de la 
Unidad. 

% de escolares beneficiarios 
de las escuelas vinculadas al 
programa EDAM, capaces de 
identificar parte del 
patrimonio intangible y 
tangible de la Unidad 

Resultado de 
encuesta 

Anual 

% conocimiento adquirido por los 
Guardaparques del Patrimonio 
cultural tangible e intangible de la 
Unidad. 

% de conocimientos 
interiorizados 

Prueba de 
conocimientos 

Anual 

Estrategia de 
erradicación de 
las actividades 
vandálicas 

Número anual de registro de actos 
vandálicos asociados al recurso 
cultural tangible del PNLC. 

Número de registros anuales 
de actos vandálicos 

Informe enviado 
al DASP 

Anual 

% anual de implementación de 
recursos interpretativos en los 
lugares patrimoniales existentes en 
las áreas de uso público del Parque. 

Número de lugares 
patrimoniales con recursos 
interpretativos 

Informe enviado 
al DASP 

Anual 

Estrategia de 
control de perros 
y gatos 

Número de perros y gatos retirados 
de la Unidad. 

Registro anual de perros y 
gatos al interior del Parque 

Informe anual 
enviado al DASP 

Mensual 

Número anual de perros existentes 
en el PNLC. 

Número anual de perros que 
ingresan por acceso oficiales. 

Informe anual 
enviado al DASP 

Mensual 

% de perros residentes en las áreas 
aledañas al Parque Nacional La 
Campana identificados y controlados 
por la autoridad sanitaria. 

Registro anual de perros 
controlados en las áreas 
aledañas 

Informe anual 
enviado al DASP 

Anual 

% de escolares beneficiarios de las 
escuelas  vinculadas al programa 
EDAM del Parque, capaces de 
identificar los impactos de la 
presencia de perros y gatos al 
entorno natural del Parque. 

% anual de escolares 
beneficiarios que identifican 
impactos de perros y gatos 
en el Parque 

Informe anual 
enviado al DASP 

Anual 
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Fase 12. Plan operativo a largo plazo (POLP) 

12.1 Programación. 

A partir de los antecedentes generados en las Fases anteriores, en el Anexo 8 se entrega la 
programación de actividades establecidas en el Plan de Manejo con un horizonte de planificación 
de 10 años. 

Estas actividades se distribuyen en cada uno de los cinco Programas de Manejo del Parque, y un 
sexto Programa que estará a cargo de las actividades de Monitoreo de la Unidad.  

En las tablas que se entregan en el Anexo 8, se muestran las matrices de planificación que fueron 
desarrolladas para cubrir una amenaza directa a través de una estrategia de amenaza. En ella se 
identifican los objetos de conservación afectados, los objetivos de manejo, metas, resultados, 
actividades y actividades de monitoreo, de manera tal que se puede trazar gastos a través de cada 
uno de los componentes de la Matriz. 

Para la lectura de las matrices de planificación, se entrega la siguiente codificación interpretativa: 

Programa de manejo (Pro) 

P1 Programa de operaciones 

P2 Programa de uso público 

P3 Programa de manejo de recursos 

P4 Programa de conservación de la biodiversidad 

P5 Programa de vinculación y desarrollo local 

P6 Programa de monitoreo 

 

Estrategia de amenaza (EA) 

EA1 Estrategia de prevención de incendios forestales 

EA2 Estrategia de conservación de agua 

EA3 Estrategia para el control de la extracción de recursos biológicos 

EA4 Estrategia de erradicación del ganado doméstico 

EA5 Estrategia de control de especies exóticas invasoras 

EA6 Estrategia para el control y mitigación del deterioro patrimonial 

EA7 Estrategia de erradicación de actividades vandálicas 

EA8 Estrategia de control de perros y gatos 

 

Estrategia (E) 

E1 Educación y concientización ambiental 

E2 Uso y regulación del agua 

E3 Prevención y control de incendios forestales 

E4 Conservación de la Palma Chilena 

E5 Fortalecimiento de la legislación y normativa de protección del Parque 

E6 Fiscalización y control de ingreso al Parque 

E7 Capacitación de Guardaparques 

E8 Investigación científica y aplicada 

E9 Alianza y asociaciones con actores locales 

E10 Alianza con socios estratégicos 



138 
 

E11 Puesta en valor de recursos culturales del Parque 

E12 Registro y documentación de testimonios y lugares patrimoniales 

E13 Control de especies exóticas 

E14 Control de ganado doméstico 

E15 Control de perros y gatos. 
 

Objetivos de manejo (O) 
 
Metas (Mei)  

 

Resultado intermedio (Rii) 
 

Actividades (Aci) 
 

Monitoreo (Moi) 
 

 

12.2 Plan Operativo a Largo Plazo (POLP) 

En las siguientes tablas, se entrega una primera aproximación al presupuesto complementario para 
el desarrollo de las actividades planificadas en los ítems “Bienes y servicios”, “Viáticos” y “Jornales 
Transitorios”. La asignación de este presupuesto complementario al presupuesto regular del 
Parque, es esencial para el logro de los objetivos de conservación dispuestos en este documento. 

La asignación, se entrega para ejecución de las actividades en los primeros 5 años del horizonte 
de planificación. Esta asignación permitirá gestionar el desarrollo de las tareas comprometidas en 
esta programación.  

La base de datos para la elaboración de la Tabla 28, se entrega en formato digital de manera 
anexa a este documento. En la siguiente Tabla se muestra la programación del Plan Operativo a 
Largo Plazo para la ejecución del Plan de Manejo. 
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Tabla 28 Plan operativo de largo plazo (POLP). 

            GASTO BB Y SS (M$)     

id 

Estrategia 
General 

Sub-
estrategia 

 Actividad  Programa 
de Manejo 

Indicador de 
Cumplimiento 

2018 2019 2020 2021 2022 Fuente de 
financiamiento 
(GASP, 
Fondo 
terceros, otro) 

Responsable 

  ACTIVIDADES DE EJECUCIÓN               

1
 

E
A

1
 

E
1
 Constitución formal del equipo EDAM 

Incendio del Parque. P
2
 Reunión de 

conformación 
0         DASP DASP 

2
 

E
A

1
 

E
1
 

Elaboración del Programa de Educación 
Ambiental orientado al impacto de la 
ocurrencia de incendios forestales 

P
2
 

Programa 
EDAM 
elaborado 

0         DASP ASP 

3
 

E
A

1
 

E
1
 Ejecución de las actividades 

programadas en el programa Edam P
2
 Actividades 

realizadas 
400         DASP ASP 

4
 

E
A

1
 

E
1
 Evaluación anual del programa Edam de 

acuerdo al POA de la Unidad P
2
 Evaluación 

realizada 
0         DASP ASP 

5
 

E
A

1
 

E
1
 

 Difusión general  de la normativa de 
ingreso de usuarios al Parque 

P
2
 

Eventos de 
difusión 
realizados 

300         DASP ASP 

6
 

E
A

1
 

E
1
 

Elaboración de un guion temático base 
para la ejecución de actividades EDAM 
respecto al tema de ganadería del 
Parque. 

P
2
 

Guion temático 
elaborado 

  0       DASP ASP 

7
 

E
A

1
 

E
1
 Capacitación dirigida a la comunidad 

aledañas en temas de incendios 
forestales 

P
5
 capacitación 

efectuada 
  50       DASP DMF 

8
 

E
A

1
 

E
1
0
 Constitución de una mesa de trabajo 

participativa para la coordinación de 
ataque a incendios forestales 

P
5
 

Reunión de 
constitución 

  10       DASP DASP 

9
 

E
A

1
 

E
1
0
 Charla de estrategia ganadera y de 

coordinación por parte del SAG P
5
 Reunión 

efectuada 
  10       DASP DASP 

1
0
 

E
A

1
 

E
3
 

Definición de las áreas autorizadas para 
el uso del  fuego 

P
1
 

Áreas 
delimitadas con 
señalética 
adecuada 

0         DASP ASP 

1
1
 

E
A

1
 

E
3
 

Mejoramiento de la infraestructura de 
espacios de uso público para el 
desarrollo de picnic caliente. 

P
2
 

Cumplimiento 
en POA 

  2000 1000     GASP DASP 
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1
2
 

E
A

1
 

E
3
 

Evaluación preventiva de la 
infraestructura instalada en zonas de 
uso especial para la prevención de 
incendios. 

P
1
 

evaluación 
desarrollada 

0         DASP DASP+ASP 

1
3
 

E
A

1
 

E
3
 Fiscalizaciones preventivas de uso de 

fuego por parte del DMF P
1
 Fiscalización 

DMF ejecutada 
50 50 50 50   DASP DMF 

1
4
 

E
A

1
 

E
3
 

Elaboración del plan de prevención y 
combate de incendios en el PNLC 

P
1
 

Plan de 
prevención y 
combate de 
incendio 
elaborado 

0         DASP ASP 

1
5
 

E
A

1
 

E
3
 

Resolución de la Dirección Regional 
para la puesta en marcha del plan de 
prevención y combate de incendios en el 
PNLC 

P
1
 

Resolución 
elaborada 

  0       DASP DASP 

1
6
 

E
A

1
 

E
3
 

Plan de comunicaciones efectivas para 
la coordinación de contingencias en el 
PNLC 

P
1
 

Plan de 
comunicaciones 
elaborado 

  0       DASP ASP 

1
7
 

E
A

1
 

E
3
 Implementación de cámaras IP de 

vigilancia en la Unidad P
1
 Proyecto 

ejecutado 
    5000     GASP DASP 

1
8
 

E
A

1
 

E
3
 

Elaboración del diagnóstico histórico de 
ocurrencia y magnitud de incendios en el 
PNLC y su zona aledaña. 

P
1
 

Diagnóstico 
elaborado 

  0       DASP DASP 

1
9
 

E
A

1
 

E
3
 

Resolución Dirección regional para la 
prohibición de uso del fuego al interior 
del PNLC. 

P
1
 

Resolución 
elaborada 

0         DASP DASP 

2
0
 

E
A

1
 

E
3
 

Plan de accesibilidad y evacuación 
preventiva para el ataque primario de 
incendios forestales P

1
 

Plan de 
accesibilidad y 
evacuación 
elaborado 

  0       DASP ASP 

2
1
 

E
A

1
 

E
3
 

Elaboración de un protocolo de 
monitoreo de Incendios Forestales. 

P
6
 

protocolo de 
monitoreo 
ejecutado 

    0     DASP DASP+ASP 

2
2
 

E
A

1
 

E
3
 Informe anual de ocurrencia y magnitud 

de incendios en el PNLC P
6
 Informe anual 

elaborado 
0 0 0 0 0 DASP ASP 

2
3
 

E
A

1
 

E
6
 

Reunión anual de coordinación Parque - 
DAFF para coordinar fiscalizaciones 
dentro del Parque. 

P
1
 

Reunión anal 
ejecutada 

10 10 10 10 10 DASP DASP+ASP 

2
4
 

E
A

1
 

E
6
 Reunión de coordinación interna para la 

programación anual de patrullajes P
1
 Reunión 

ejecutada 
10 10 10 10 10 DASP ASP 
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temáticos  

2
5
 

E
A

1
 

E
6
 

Elaboración de informes mensuales 
respecto a los resultados de las 
fiscalizaciones y patrullajes ejecutados. 

P
1
 

Informe anual 
elaborado 

0 0 0 0 0 DASP ASP 

2
6
 

E
A

1
 

E
6
 

Identificación de accesos no oficiales al 
Parque 

P
1
 

Puntos 
cartográficos de 
referencias de 
accesos no 
oficiales 

0         DASP ASP 

2
7
 

E
A

1
 

E
6
 Elaboración de un plan de cierre y 

control  de caminos y accesos ilegales al 
Parque. 

P
1
 Plan de cierre 

elaborado 
0         DASP ASP 

2
8
 

E
A

1
 

E
6
 Clausura de accesos no oficiales al 

PNLC P
1
 Actividad 

desarrollada 
  2500 2500     GASP DASP 

2
9
 

E
A

1
 

E
6
 

Elaboración de un protocolo de patrullaje 
con fines de control ganadero en el 
PNLC. 

P
1
 

Protocolo de 
patrullaje 
ejecutado 

0         DASP ASP 

3
0
 

E
A

1
 

E
9
 

Realización de reunión informativa 
periódica con el consejo consultivo 
respecto a la normativa de uso del fuego 

P
5
 

Reunión CC 300         DASP ASP 

3
1
 

E
A

1
 

E
9
 

Difusión general de la normativa de uso 
del fuego dirigida a  visitantes y usuarios 
tradicionales 

P
2
 

Eventos de 
difusión 
ejecutados 

300 300 300 300 300 DASP ASP 

3
2
 

E
A

1
 

E
9
 

Envío oficial de la normativa de ingreso 
al Parque a los grupos de interés  
ubicados en la comunidad aledaña. 

P
2
 

Envío de 
normativa 

  0       DASP DASP 

3
3
 

E
A

1
 

E
9
 

Ejecución de reuniones de 
sociabilización de la medida 
administrativa implementada en el tema 
ganadero. 

P
5
 

Reuniones con 
grupos de 
interés 

  50       DASP ASP 

3
4
 

E
A

1
 

E
9
 

Realización de reuniones de 
sensibilización dirigida a ganaderos que 
habitan el área de influencia del PNLC 

P
5
 

Reuniones 
ejecutadas 

  50       DASP ASP 

3
5
 

E
A

1
 

E
9

 

Actualización del mapa de actores  del 
Parque 

P
5

 

Mapa de 
actores 
elaborado 

0         DASP DASP + ASP 
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3
6
 

E
A

2
 

E
1
 

Charlas EDAM sobre la temática 
"Parque Nacional - Agua - Comunidades 
aledañas". 

P
2
 

Charlas 
informativas 
ejecutadas 

    200     DASP ASP 

3
7
 

E
A

2
 

E
1
 

Visitas guiadas para registrar in situ la 
relación bosque - agua en el PNLC 

P
2
 

Visita ejecutada     100     DASP ASP 

3
8
 

E
A

2
 

E
1
 

Elaboración del Programa de Educación 
Ambiental orientado a la importancia del 
agua para los OC presentes en el 
Parque P

2
 

programa 
EDAM 
elaborado 

    0     DASP ASP 

3
9
 

E
A

2
 

E
1
 

Ejecución de las actividades 
programadas en el programa Edam 
“Agua” 

P
2
 

Actividades 
programadas 
ejecutadas 

    500     DASP ASP 

4
0
 

E
A

2
 

E
1
 

Evaluación anual del programa Edam 
"Agua" de acuerdo al POA de la Unidad 

P
2
 

Evaluación 
efectuada 

    0     DASP ASP 

4
1
 

E
A

2
 

E
1
  

Elaboración de un guion temático  base 
para la ejecución de actividades EDAM 
respecto a la temática del agua en el 
Parque. P

2
 

Guion 
elaborado 

  0       DASP DASP+ASP 

4
2
 

E
A

2
 

E
1
0
 Constitución de una mesa técnica del 

agua 

P
3
 

reunión 
efectuada 

  0       DASP DASP 

4
3
 

E
A

2
 

E
1
0
 Reunión anual de la mesa técnica del 

agua 

P
3
 

reuniones 
efectuadas 

  10 10 10 10 DASP DASP 

4
4
 

E
A

2
 

E
1
0
 Reunión técnica de coordinación con la 

DGA 
P

3
 

Reuniones 
ejecutadas 

10         DASP DASP 

4
5
 

E
A

2
 

E
2
 

Inscripción de puntos de captación de 
agua en la DGA. 

P
3
 

Inscripción 
ejecutada 

  0       DASP DASP 

4
6
 

E
A

2
 

E
2
 

Mejoramiento de la red de captación y 
distribución de agua en el sector Granizo 

P
2
 

Obras 
ejecutadas 

  3000       DASP DASP 

4
7
 

E
A

2
 

E
2
 

Mejoramiento de la red de captación y 
distribución de agua en el sector Cajón 
Grande P

2
 

Obras 
ejecutadas 

      3000   DASP DASP 

4
8
 

E
A

2
 

E
2
 

Mejoramiento de la red de captación y 
distribución de agua en el sector Ocoa 

P
2
 

Obras 
ejecutadas 

    3000     DASP DASP 

4
9
 

E
A

2
 

E
2

 

Convenio CONAF SALUD para 
monitorear contaminación de aguas para 
uso doméstico en el PNLC 

P
1

 

    0       DASP DASP 

5
0
 

E
A

2
 

E
2
 

Catastro y evaluación de puntos de 
captación de agua y regulados y no 
regulados dentro del Parque. 

P
3
 

Catastro 
ejecutado 

  0       DASP ASP 
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5
1
 

E
A

2
 

E
5
 

Elaboración de la política y normativa de 
uso de agua para usuarios internos y 
externos del Parque. 

P
3
 

Política y 
normativa 
redactada 

    0     DASP DASP+ASP 

5
2
 

E
A

2
 

E
8
 

Línea base del recurso hidrológico en el 
Parque Nacional La Campana 

P
3
 

Informe 
elaborado 

  1000       DASP DASP+ASP 

5
3
 

E
A

2
 

E
8
 

Concurso de tesis para el desarrollo de 
temas vinculados al recurso hídrico del 
Parque P

3
 

Concurso 
ejecutado 

    100     DASP DASP 

5
4
 

E
A

2
 

E
8
 

Estudio de caudal ecológico en los tres 
principales afluentes del Parque. 

P
3
 

Estudio 
ejecutado 

      3000   GASP DASP 

5
5
 

E
A

2
 

E
8
 

Taller de análisis del recurso 
hidrobiológico del Parque Nacional La 
Campana para su puesta en valor. 

P
3
 

Taller ejecutado     500     DASP DASP 

5
6
 

E
A

2
 

E
9
 

Reunión de sociabilización de la 
normativa con los diferentes comités de 
agua potable aledaños al Parque. 

P
5
 

Reunión 
ejecutada 

  10 10     DASP ASP 

5
7
 

E
A

2
 

E
9
 

Elaboración convenio de colaboración  
con comités de agua potable  aledaños. 

P
5
 

Convenios 
ejecutados 

0 0       DASP DASP 

5
8
 

E
A

2
 

E
9
 

Ceremonia de firma de convenios de 
regularización. 

P
5
 

ceremonia 
efectuada 

100 100       DASP DASP 

5
9
 

E
A

3
 

E
1
 

Difusión periódica de la importancia de 
la Palma para la herencia genética de 
Chile. 

P
4
 

Eventos de 
difusión 
ejecutados 

300         

DASP DASP+ASP 

6
0
 

E
A

3
 

E
1
 

Difusión de la prohibición de extracción 
de frutos en medios locales y regionales 

P
4
 

Eventos de 
difusión 
ejecutados 

0         

DASP ASP 

6
1
 

E
A

3
 

E
1
  

Elaboración de un guion temático q base 
para la ejecución de actividades EDAM 
respecto a la temática de recolección en 
el Parque. 

P
2
 

Guion 
elaborado 

  0 600     

DASP DASP+ASP 

6
2
 

E
A

3
 

E
1
0
 Constitución de mesa de trabajo 

Municipalidad de Olmué P
5
 Reunión 

ejecutada   0       
DASP ASP 

6
3
 

E
A

3
 

E
1
0
 Constitución de mesa de trabajo 
Municipalidad de Hijuelas P

5
 Reunión 

ejecutada 0         
DASP ASP 

6
4
 

E
A

3
 

E
1
0

 Firma convenio de cooperación con IM 
Olmué P

5
 Convenio 

firmado 0         
DASP DASP 

6
5
 

E
A

3
 

E
1
0
 Firma de convenio de cooperación con 

IM de Hijuela P
5
 Convenio 

firmado 250         
DASP DASP 
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6
6
 

E
A

3
 

E
1
0
 Actualización de Ordenanza en Olmué 

P
5
 Ordenanza 

actualizada   0       
DASP DASP 

6
7
 

E
A

3
 

E
1
0
 Ordenanza municipal en Hijuelas 

P
5
 Ordenanza 

elaborada 0         
DASP DASP 

6
8
 

E
A

3
 

E
1
0
 Difusión amplia en medios locales y 

regionales respecto a las Ordenanzas. 

P
5
 

Numero de 
eventos de 
difusión 

  0       

DASP DASP 

6
9
 

E
A

3
 

E
1
0
 

Conformación de la mesa técnica 
regional de apoyo al programa de 
vinculación y desarrollo local de las 
comunidades aledañas al PNLC. 

P
5
 

reunión 
ejecutada 

0         

DASP DASP 

7
0
 

E
A

3
 

E
4
 Reuniones de coordinación del equipo 

Palma regional P
1
 Reunión 

ejecutada 10 10 10 10 10 
DASP DASP 

7
1
 

E
A

3
 

E
4
 

Conformación del equipo organizador 
seminario "Actualización Plan de 
Conservación Palma Chilena" 

P
4
 

Reunión 
ejecutada   300       

DASP DASP 

7
2
 

E
A

3
 

E
4
 Ejecución del seminario "Actualización 

Plan de Conservación Palma Chilena" P
4
 Seminario 

ejecutado     2000     
GASP DASP 

7
3
 

E
A

3
 

E
4
 Edición y publicación  de la actualización 

del Plan de Conservación Palma Chilena P
4
 Documento 

publicado     600     
GASP DASP 

7
4
 

E
A

3
 

E
4
 

Difusión de la Actualización del Plan de 
Conservación Palma Chilena 

P
4
 

Eventos de 
difusión 
ejecutados 

      200   

GASP DASP+ASP 

7
5
 

E
A

3
 

E
5
 

 Difusión general  de la normativa de 
ingreso de usuarios al Parque 

P
1
 

Numero de 
eventos de 
difusión 

200         

DASP ASP 

7
6
 

E
A

3
 

E
5
 

Envío oficial de la normativa de ingreso 
al Parque a los recolectores de RRBB 
ubicados en la comunidad aledaña. 

P
1
 

Envío de 
normativa     0     

DASP DASP+ASP 

7
7
 

E
A

3
 

E
5
 

Elaboración de una resolución de 
prohibición de extracción de RRBB 
desde el Parque Nacional La Campana. 

P
1
 

Resolución 
elaborada     0     

DASP DASP 

7
8
 

E
A

3
 

E
5
 Desarrollo del proceso de declaración de 

Monumento Nacional a la Palma 
Chilena. 

P
4
 Declaratoria 

publicada 0 0       
DASP DASP 

7
9
 

E
A

3
 

E
5
 Proceso Cites para la protección de la 

Palma en el comercio internacional. P
4
 Declaratoria 

publicada 0 0 0 0   
DASP DASP 

8
0
 

E
A

3
 

E
5
 Presentar la reclasificación de la Palma 

Chilena en el RCE P
4
 Reclasificación 

aceptada 0 0       
DASP DASP 
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8
1
 

E
A

3
 

E
5
 

Incluir a la Palma  en el reglamento de la 
ley de bosque nativo  como producto 
primario del bosque. 

P
4
 

Oficio 
informativo   0       

DASP DASP 

8
2
 

E
A

3
 

E
5
 Elaboración de la resolución de 

prohibición de la extracción de frutos de 
la Palma en el PNLC 

P
1
 Resolución 

elaborada 0         
DASP DASP 

8
3
 

E
A

3
 

E
6
 

Elaboración de un protocolo de patrullaje 
con el objeto de controlar la extracción 
de RRBB en el PNLC. 

P
1
 

Protocolo 
elaborado 0         

DASP DASP+ASP 

8
4
 

E
A

3
 

E
6

 

Reunión anual de coordinación Parque - 
DAFF para coordinar fiscalizaciones  
dentro del Parque. 

P
1

 

Reuniones 
ejecutadas 10 10 10 10 10 

DASP ASP 

8
5
 

E
A

3
 

E
6
 Reunión de coordinación interna para la 

programación anual de patrullajes 
temáticos  

P
1
 Reunión 

ejecutada 10 10 10 10 10 
DASP ASP 

8
6
 

E
A

3
 

E
6
 

Elaboración de informes mensuales 
respecto a los resultados de las 
fiscalizaciones y patrullajes ejecutados. 

P
6
 

Número de 
fiscalizaciones 
efectuadas 

0 0 0 0 0 

DASP ASP 

8
7
 

E
A

3
 

E
6
 Catastro de lugares que 

tradicionalmente han sido afectados por 
extracción de RRBB 

P
1
 Catastro 

ejecutado   0       
DASP ASP 

8
8
 

E
A

3
 

E
6
 

Catastro de usuarios que tengan 
relación con actividades de recolección 
de RRBB en el Parque. 

P
1
 

Catastro 
ejecutado   300       

DASP ASP 

8
9
 

E
A

3
 

E
9
 

Realización de reuniones de 
sensibilización dirigida a recolectores 
que habitan el área de influencia del 
PNLC 

P
5
 

Reuniones 
ejecutadas 

    250     

DASP ASP 

9
0
 

E
A

3
 

E
9
 Sociabilización de la Ordenanza en las 

comunidades aledañas al PNLC P
5
 Reuniones 

ejecutadas     300     
DASP ASP 

9
1
 

E
A

3
 

E
9
 

Aumentar de la representatividad de los 
actores territoriales pertenecientes al 
área de influencia del Parque al interior 
del Consejo Consultivo. 

P
5
 

Informe 
elaborado 

0         

DASP DASP 

9
2
 

E
A

3
 

E
9

 

Conformación de la mesa técnica local 
(Consejo Consultivo) para el apoyos al  
programa de desarrollo local de las 
comunidades aledañas al Parque 
Nacional La Campana. 

P
5

 

reunión 
ejecutada 

10         

DASP DASP 

9
3
 

E
A

3
 

E
9
 Propuesta de plan de acción de 

desarrollo local por parte de la mesa P
5
 Propuesta 

elaborada 0         
DASP DASP 
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técnica 

9
4
 

E
A

3
 

E
9
 Actualización del catastro de operadores 

y servicios turísticos vinculados al PNLC. P
2
 Catastro 

ejecutado 0         
DASP ASP 

9
5
 

E
A

3
 

E
9
 

Informar a los operadores y servicios 
turísticos ligados al PNLC de la 
normativa general del PNLC 

P
2
 

Carta Oficial 

0         

DASP ASP 

9
6
 

E
A

3
 

E
9
 

Convenio de cooperación especifico con 
operadores y servicios turísticos del área 
de influencia. 

P
2
 

Convenio 
firmado 100         

DASP DASP 

9
7
 

E
A

3
 

E
9
 Reuniones formales  con operadores 

turísticos para la entrega de la normativa 
del Parque 

P
1
 Reuniones 

ejecutadas 50         
DASP DASP 

9
8
 

E
A

3
 

E
9
 

Evaluación del cumplimiento de la 
normativa  de operadores y empresas 
turísticas que funcionan en el PNLC 

P
2
 

Informe de 
evaluación 
elaborado 

  0       

DASP ASP 

9
9
 

E
A

3
 

E
9
 

Evaluación del cumplimiento del 
comportamiento de operadores y 
empresas turísticas . 

P
6
 

Informe de 
evaluación 
elaborado 

  0 0 0 0 

DASP ASP 

1
0
0
 

E
A

4
 

E
1
 

Coordinación con Programas de 
educación ambiental de los 
departamentos regionales de CONAF. 

P
1
 

reunión 
ejecutada 

  0       DASP DASP 

1
0
1
 

E
A

4
 

E
1
 

Elaboración del Programa de Educación 
Ambiental enfocado en el impacto de la 
actividad ganadera en el Parque. 

P
2
 

Programa 
EDAM 
elaborado 

  0       DASP ASP 

1
0
2
 

E
A

4
 

E
1
 

Ejecución de las actividades 
programadas en el programa Edam 

P
2
 

Actividades 
realizadas 

  500       DASP ASP 

1
0
3
 

E
A

4
 

E
1
 

Evaluación anual del programa Edam de 
acuerdo al POA de la Unidad 

P
2
 

Evaluación 
realizada 

  0       DASP ASP 

1
0
4
 

E
A

4
 

E
1
 

 Difusión general  de la normativa de 
ingreso de usuarios al Parque 

P
2
 

Eventos de 
difusión 
realizados 

  300       DASP ASP 

1
0
5
 

E
A

4
 

E
1
0

 

Ejecución de reunión de coordinación de 
acciones con SAG, Carabineros y otras 
instituciones publicas 

P
5

 

Reunión 
ejecutada 

  50       DASP DASP 

1
0
6
 

E
A

4
 

E
1
0
 Convenio CONAF SAG para 

erradicación de animales desde el PNLC 

P
1
 

Convenio 
elaborado 

  0       DASP DASP 
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1
0
7
 

E
A

4
 

E
1
0
 

Convenio con ONG , universidades 
públicas o privadas para desarrollar 
temas de investigación y monitoreo de 
ganado. P

1
 

Convenios 
elaborado 

  0       DASP DASP 

1
0
8
 

E
A

4
 

E
1
0
 

Convenio CONAF SALUD para 
monitorear contaminación de aguas para 
uso doméstico en el PNLC 

P
5
 

Convenio 
firmado 

  0       DASP DASP 

1
0
9
 

E
A

4
 

E
1
4
 Elaboración del diagnóstico de la 

situación actual del ganado en el PNLC 

P
1
 

Diagnostico 
situacional 

  100       DASP DASP+ASP 

1
1
0
 

E
A

4
 

E
1
4

 Elaboración del catastro de ganaderos 
en el área de influencia del PNLC 

P
1

 

Catastro   100      DASP ASP 

1
1
1
 

E
A

4
 

E
1
4
 

Ejecución de investigaciones para el 
control y manejo del Ganado en el 
PNLC. P

1
 

Investigaciones 
ejecutadas 

    0     DASP DASP 

1
1
2
 

E
A

4
 

E
1
4
 

Evaluación de la meta (M4). 

P
6
 

Numero de 
ganado 
presente en el 
Parque 

0 0 0 0 0 DASP DASP 

1
1
3
 

E
A

4
 

E
1
4
 Charla de estrategia ganadera y de 

coordinación por parte del SAG 

P
1
 

Reunión 
efectuada 

    50     DASP DASP 

1
1
4
 

E
A

4
 

E
1
4
 Procedimiento de esterilización de 

animales sin crotales con el SAG 

P
1
 

operativo 
ejecutado 

    3000     GASP DASP 

1
1
5
 

E
A

4
 

E
1
4
 Catastro de animales al interior del PN 

La Campana 
P

6
 

Catastro 
ejecutado 

  250       DASP ASP 

1
1
6
 

E
A

4
 

E
5
 

Elaboración de una Resolución de 
prohibición del ganado doméstico en el 
PNLC. P

1
 

Resolución 
elaborada 

    0     DASP DASP 

1
1
7
 

E
A

4
 

E
6
 

Elaboración de la normativa asociada a 
la medida administrativa ganadera. 

P
1
 

Normativa 
oficializada 

    0     DASP DASP 

1
1
8
 

E
A

4
 

E
6
 

Operativos de fiscalización SAG CONAF 
Carabineros para la reducción de 
Ganado del Parque. 

P
1
 

Reuniones con 
socios 
estratégicos 

      200   DASP ASP 

1
1
9
 

E
A

4
 

E
6
 

Operativo de fiscalización de crotales 
con el SAG 

P
1
 

Operativo 
ejecutado 

      300   DASP ASP 

1
2
0
 

E
A

4
 

E
9
 

Presentación de la problemática 
ganadera al Consejo Consultivo del 
Parque. P

5
 

Reunión CC 0         DASP ASP 

1
2
1
 

E
A

4
 

E
9
 

Ejecución de reuniones de 
sociabilización de la medida 
administrativa implementada en el tema 
ganadero. P

5
 

Reuniones 
ejecutadas 

  150       DASP ASP 
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1
2
2
 

E
A

4
 

E
9
 

Envío oficial de la normativa de ingreso 
al Parque a los grupos ganaderos  
ubicados en la comunidad aledaña. 

P
5
 

Envío de 
normativa 

  0       DASP DASP 

1
2
3
 

E
A

4
 

E
9
 

Constitución de mesa de trabajo público 
privado. 

P
1
 

Reunión 
ejecutada 

    50     DASP DASP 

1
2
4
 

E
A

4
 

E
9
 

Constitución mesa de trabajo local 
(comunidad ganadera - SAG - Conaf - 
Carabineros) P

5
 

Reunión 
ejecutada 

    50     DASP DASP 

1
2
5
 

E
A

5
 

E
1
 Implementación del programa EDAM 

para el control de EEI P
2
 Actividades 

realizadas         1500 
DASP ASP 

1
2
6
 

E
A

5
 

E
1

 Evaluación del Programa EDAM 
enfocado en EEI P

2
 Evaluación 

realizada         0 
DASP ASP 

1
2
7
 

E
A

5
 

E
1
  

Elaboración del programa EDAM para el 
control de EEI 

P
2
 

Programa 
EDAM 
elaborado 

      0   

DASP ASP 

1
2
8
 

E
A

5
 

E
1
3
 Elaboración de un diagnóstico de 

presencia y abundancia de EEI en las 3 
áreas de desarrollo del PNLC. 

P
6
 

Diagnostico 
ejecutado         500 

DASP ASP 

1
2
9
 

E
A

5
 

E
1
3
 Elaboración del Plan de Control de EEI 

P
1
 

Plan de control 
de EEI 
ejecutado 

        0 

DASP ASP 

1
3
0
 

E
A

5
 

E
1
3
 Implementación del Plan de de Control 

de EEI. 

P
1
 

Actividades de 
implementación 
ejecutadas 

        0 

DASP ASP 

1
3
1
 

E
A

5
 

E
1
3
 

Elaboración de protocolo de alerta 
temprana para la identificación de EEI. 

P
1
 

Protocolo de 
alerta temprana 
ejecutado     0     

DASP DASP+ASP 

1
3
2
 

E
A

5
 

E
1
3
 Implementación del protocolo de alerta 

temprana para la identificación de EEI. 

P
1
 

Actividades de 
implementación 
ejecutadas 

      700 300 

DASP ASP 

1
3
3
 

E
A

6
 

E
1
 

Puesta en marcha de las actividades de 
Educación Ambiental en el CIA del 
sector Granizo 

P
2
 

Inauguración de 
CIA Granizo 

        0 DASP ASP 

1
3
4
 

E
A

6
 

E
1
 

Elaboración de Programa EDAM 
focalizado en el recurso cultural tangible 
e intangible del Parque. 

P
2
 

Programa 
EDAM 
elaborado 

        0 DASP ASP 

1
3
5
 

E
A

6
 

E
1
 

Ejecución del Programa EDAM - Cultural 

P
2
 

Actividades 
realizadas 

        0 DASP ASP 
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1
3
6
 

E
A

6
 

E
1
 

Evaluación del Programa EDAM-Cultural 

P
2
 

Evaluación 
realizada 

       0 DASP ASP 

1
3
7
 

E
A

6
 

E
1
1
 

Evaluación técnica respecto de la 
conservación del patrimonio minero 
presentes en el parque 

P
1
 

Evaluación 
ejecutada 

  0       DASP ASP 

1
3
8
 

E
A

6
 

E
1
1
 

Presentación para la etapa de diseño de 
un CIA para el sector Granizo al FNDR. 

P
1
 

Postulación a 
financiamiento 
enviada 

0         DASP DASP 

1
3
9
 

E
A

6
 

E
1
1

 

Diseño de un CIA para el sector Granizo 
del PNLC 

P
1

 

Diseño CIA 
Granizo 
elaborado 

500         GASP DASP+ASP 

1
4
0
 

E
A

6
 

E
1
1
 

Presentación para la etapa de 
construcción e implementación de un 
CIA para el sector Granizo al FNDR 

P
1
 

Postulación a 
financiamiento 
enviada 

  0       DASP DASP 

1
4
1
 

E
A

6
 

E
1
1
 Construcción de un CIA para el sector 

Granizo del PNLC 

P
1
 

Construcción 
ejecutada 

    30000 0   GASP DASP 

1
4
2
 

E
A

6
 

E
1
1
 Diagnóstico y evaluación del área de 

desarrollo cultural "Mina la Opositora" 

P
6
 

Diagnostico 
desarrollado 

  0       DASP ASP 

1
4
3
 

E
A

6
 

E
1
2
 

Elaboración de un catastro base del 
Patrimonio cultural tangible e intangible 
del PNLC: Fotografías, registros 
históricos, mitos, leyendas, relatos 
historia y arqueología. P

6
 

Catastro 
ejecutado 

2500 500       GASP DASP 

1
4
4
 

E
A

6
 

E
1
2
 

Recopilación de referencias 
bibliográficas asociadas al PNLC 

P
3
 

Recopilación 
bibliográfica 
ejecutada 

500 500       DASP DASP 

1
4
5
 

E
A

6
 

E
1
2
 

Elaboración de un registro documental 
audiovisual (largometraje) de los 
testimonios y lugares patrimoniales. 

P
1
 

Registro 
documental 
audiovisual 
ejecutado 

      5000   GASP DASP 

1
4
6
 

E
A

6
 

E
1
2
 

Elaboración de protocolo para el registro 
contemporáneo de patrimonio tangible e 
intangible del Parque 

P
6
 

Protocolo para 
el registro 
contemporáneo 
elaborado 

    0     DASP DASP+ASP 

1
4
7
 

E
A

6
 

E
1
2
 

Búsqueda de financiamiento para la 
publicación de un libro recopilatorio de 
los lugares y testimonios patrimoniales 
de la Unidad. 

P
1
 

Postulación a 
financiamiento 
enviada 

    0     DASP DASP+GASP 
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1
4
8
 

E
A

6
 

E
1
2
 

Edición de un libro recopilatorio de los 
lugares y testimonios patrimoniales de la 
Unidad. P

1
 

Libro editado       0   DASP DASP 

1
4
9
 

E
A

6
 

E
1
2
 

Publicación de un libro recopilatorio de 
los lugares y testimonios patrimoniales 
de la Unidad. 

P
1
 

Libro publicado       1000   DASP DASP 

1
5
0
 

E
A

6
 

E
1
2
 

Elaboración de un guion preliminar para 
el registro documental audiovisual 

P
1
 

Guion 
preliminar 
elaborado 

    500     DASP DASP+ASP 

1
5
1
 

E
A

6
 

E
1
2
 

Postulación a fondos sectoriales para el 
financiamiento de un registro 
documental audiovisual (largometraje) 
de los testimonios y lugares 
patrimoniales. P

1
 

Postulación a 
financiamiento 
enviada 

      0   DASP DASP 

1
5
2
 

E
A

6
 

E
1
2
 

Diseño y elaboración de un registro 
documental audiovisual de los 
testimonios y lugares patrimoniales del 
Parque. P

1
 

Documento 
audiovisual 
elaborado 

    2000     GASP DASP 

1
5
3
 

E
A

6
 

E
7
 

Desarrollo de capacitación fase 1 a 
Guardaparques: Relatos, testimonios y 
lugares patrimoniales 

P
2
 

Capacitación 
fase 1 
desarrollada 

      0   DASP DASP 

1
5
4
 

E
A

6
 

E
7
 

Evaluación fase 1 

P
2
 

Evaluación 1 
ejecutada 

      0   DASP DASP 

1
5
5
 

E
A

6
 

E
7
 

Desarrollo de capacitación fase 2 
capacitación a Guardaparques: 
Arqueología e historia del PNLC 

P
2
 

Capacitación 
fase 2 
desarrollada 

        0 DASP DASP 

1
5
6
 

E
A

6
 

E
7
 

Evaluación fase 2 

P
2
 

Evaluación 2 
ejecutada 

        0 DASP DASP 

1
5
7
 

E
A

7
 

E
1
1
 Elaboración de guiones de interpretación 

para la puesta en valor del patrimonio 
cultural tangible del Parque.  

P
2
 

Guiones de 
interpretación 
elaborados 

  0 0     

DASP ASP 

1
5
8
 

E
A

7
 

E
1
1
 Elaboración de diseños de paneles y 

folletos interpretativos del patrimonio P
2
 Diseños 

elaborados     500 250   
DASP ASP 

1
5
9
 

E
A

7
 

E
1
1
 

Implementación e impresión de paneles 
y folletos interpretativos del patrimonio 
cultural tangible del Parque. P

2
 

Paneles y 
folletos 
instalados y 
distribuidos 

      2000   

DASP ASP 

1
6
0
 

E
A

7
 

E
1
1
 Elaboración de un plan de difusión del 

patrimonio cultural tangible del Parque. 

P
2
 

Plan de difusión 
elaborado   0       

DASP ASP 
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1
6
1
 

E
A

7
 

E
1
1
 

Implementación del plan de difusión del 
Patrimonio cultural tangible del Parque. 

P
2
 

Acciones del 
plan de difusión 
ejecutadas   0       

DASP ASP 

1
6
2
 

E
A

7
 

E
1
1
 Evaluación del plan de difusión del 

patrimonio cultural tangible del Parque. P
2
 Evaluación 

desarrollada       0   
DASP ASP 

1
6
3
 

E
A

7
 

E
1
1
 Catastro y evaluación del patrimonio 

cultural tangible del Parque Nacional La 
Campana 

P
6
 

Catastro y 
evaluación 
ejecutado 

300         

DASP DASP+ ASP 

1
6
4
 

E
A

7
 

E
1
1
 

Elaboración de un plan de protección 
especial del patrimonio cultural tangible 
de alto valor del PNLC P

1
 

Plan de 
protección 
especial 
elaborado 

  0       

DASP ASP 

1
6
5
 

E
A

7
 

E
1
1
 

Implementación del plan de protección 
especial del patrimonio cultural tangible 
de alto valor del PNLC 

P
1
 

Actividades 
incluidas dentro 
del plan de 
protección 
ejecutadas 

    2000     

DASP ASP 

1
6
6
 

E
A

7
 

E
6
 

Elaboración de un plan de patrullaje para 
la prevención de actos vandálicos al 
recurso cultural del Parque 

P
1
 

Plan de 
patrullaje 
elaborado 

  0       

DASP ASP 

1
6
7
 

E
A

7
 

E
6
 

Implementación de plan de patrullaje 
para la prevención de actos vandálicos 
al recurso cultural del Parque 

P
1
 

Actividades de 
patrullaje 
ejecutadas 

    250 250 250 

DASP ASP 

1
6
8
 

E
A

7
 

E
8
 

Concurso de tesis para el desarrollo 
temático de lugares patrimoniales 
ubicados dentro del PNLC P

1
 

Tesis 
seleccionas 
para su 
desarrollo 

  
 

0     

DASP DASP 

1
6
9
 

E
A

8
 

E
1
 

Elaboración de Programa EDAM 
focalizado al impacto de la presencia de 
perros y gatos en el Parque. 

P
1
 

Programa 
EDAM 
elaborado 

          

DASP ASP 

1
7
0
 

E
A

8
 

E
1
 Ejecución del Programa EDAM - Perros 

y gatos P
1
 Actividades 

realizadas           
DASP ASP 

1
7
1
 

E
A

8
 

E
1

 Evaluación del Programa EDAM-Perros 
y gatos P

1
 Evaluación 

realizada           
DASP ASP 
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1
7
2
 

E
A

8
 

E
1
0
 

Conformación de una mesa de trabajo 
con actores estratégicos de la 
comunidad local y regional para acordar 
líneas de acción para la disminución de 
perros y gatos desde el PNLC. 

P
5
 

Reunión 
efectuada 

    100     

DASP DASP 

1
7
3
 

E
A

8
 

E
1
0
 Alianza con grupos animalistas para el 

traslado de perros y gatos desde el 
interior del PNLC 

P
5
 

Reunión 
efectuada     0 0   

DASP DASP+ASP 

1
7
4
 

E
A

8
 

E
1
0
 

Alianza con municipalidades y servicios 
gubernamentales para el control 
sanitario de mascotas en el área 
aledaña al PNLC. 

P
5
 

Reuniones 
ejecutadas 

      0   

DASP DASP+ ASP 

1
7
5
 

E
A

8
 

E
1
5
 Catastro de caniles regional. 

P
1
 

Registro de 
caniles 
elaborado 

    500     

DASP DASP 

1
7
6
 

E
A

8
 

E
1
5
 

Elaboración del Plan de traslado de 
perros y gatos desde el interior de la 
Unidad. P

1
 

Plan de 
traslado de 
perros 
elaborado 

    0     

DASP DASP 

1
7
7
 

E
A

8
 

E
1
5
 

Puesta en marcha del Plan de traslado 
de perros y gatos desde el interior de la 
Unidad. 

P
1
 

Acciones del 
plan de traslado 
de perros 
ejecutadas 

      1000   

DASP DASP 

1
7
8
 

E
A

8
 

E
1
5
 

Evaluación del Plan de traslado de 
perros y gatos desde el interior de la 
Unidad. P

1
 

Evaluación del 
plan de traslado 
ejecutado         0 

DASP DASP 

1
7
9
 

E
A

8
 

E
1
5
 

Plan de difusión local de la prohibición 
de ingreso perros y gatos al PNLC 
dirigido a visitantes y habitantes de las 
comunidades aledañas. 

P
1
 

Plan de difusión 
elaborado 

  500       

DASP DASP 

1
8
0
 

E
A

8
 

E
1
5
 

Edición e impresión de folletería que 
sensibilice al público respecto al impacto 
de perros y gatos en el entorno natural 
del Parque. 

P
1
 

Folletería 
impresa 

  500 0     

DASP ASP 

1
8
1
 

E
A

8
 

E
1
5
 Catastro de perros y gatos al interior de 

la Unidad. P
6
 Catastro 

ejecutado     600     
DASP ASP 

1
8
2
 

E
A

8
 

E
1
5
 Catastro de mascotas en el área 

aledaña al PNLC 

P
1
 

Catastro de 
mascotas 
ejecutado 

    500     

DASP DASP 
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1
8
3
 

E
A

8
 

E
1
5
 

Elaboración de un plan de control 
sanitario para la desparasitación, 
vacunación  y esterilización  de 
mascotas con residencia en el área 
aledaña al Parque. 

P
5
 

Plan de control 
sanitario 
elaborado       0   

DASP DASP 

1
8
4
 

E
A

8
 

E
1
5
 

Implementación de un plan de control 
sanitario para la desparasitación, 
vacunación  y esterilización  de 
mascotas con residencia en el área 
aledaña al Parque. 

P
5
 

Acciones del 
plan de control 
sanitario 
ejecutadas 

        3000 

DASP DASP+ASP 

1
8
5
 

E
A

8
 

E
1
5
 Evaluación plan de control sanitario. 

P
1
 Evaluación 

ejecutada           
DASP ASP 

 Gasto total actividades de ejecución 6.220 13.240 57.170 17.310 5.910     

 
                        

 Actividades de monitoreo.               

 
    Monitoreo de OCB:  Parcelas Permanentes P6 Informe anual de 

monitoreo 
500 500 500 500 500 GASP DASP+ASP 

 
    Monitoreo de OCB: Cámaras trampas P6 Informe anual de 

monitoreo 
500 500 500 500 500 GASP DASP+ASP 

 
    Monitoreo de Objetos de Conservación 

Cultural 
P6 Informe anual de 

monitoreo 
100 100 100 100 100 GASP DASP+ASP 

 
    Monitoreo de actividades contenidas en las  

estrategias de amenaza 
P6 Informe anual de 

monitoreo 
100 100 100 100 100 GASP ASP 

 Gasto total actividades de ejecución 1.200 1.200 1.200 1.200 1.200     

 

            
 Total de gastos ( M$ ) 7.420 14.440 58.370 18.510 7.110     
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En las siguientes tablas se entrega un resumen del gasto proyectado en la tabla anterior (Bienes y 
servicios, en Jornales Transitorios y en ítem Viático). 

 

Tabla 29. Resumen de gasto proyectado del Plan Operativo de Largo Plazo por Programa de Manejo. 

 

  
Gasto en Jornales Transitorios (M$) 

  Pro Programa de Manejo 
2018 2019 2020 2021 2022 

Total Responsable 

P1 Programa de operaciones 4.000 4.000 4.000 4.000 4.000 20.000 GASP 

P2 Programa de uso público 0 0 0 0 0 0 

 P3 Programa de manejo de recursos 0 0 0 0 0 0 

 P4 Programa de conservación de la biodiversidad 0 0 0 0 0 0 

 P5 Programa de vinculación y desarrollo local 0 0 0 0 0 0 

 P6 Programa de monitoreo 0 0 0 0 0 0 

   Total (M$) 4.000 4.000 4.000 4.000 4.000 20.000 GASP 

 

 

 
Gasto en Viáticos (M$) 

  Pro Programa de Manejo 
2018 2019 2020 2021 2022 

Total Responsable 

P1 Programa de operaciones 0 0 0 0 0 0 

 P2 Programa de uso público 0 0 0 0 0 0 

 P3 Programa de manejo de recursos 0 0 0 0 0 0 

 P4 Programa de conservación de la biodiversidad 0 0 0 0 0 0 

 P5 Programa de vinculación y desarrollo local 432 432 432 432 432 432 

 P6 Programa de monitoreo 1.296 1.296 1.296 1.296 1.296 6.480 GASP 
  Total (M$) 1.728 1.728 1.728 1.728 1.728 8.640 GASP 

 

 

  
Gasto en Bienes y Servicios (M$) 

  Pro Programa de Manejo 
2018 2019 2020 2021 2022 

Total Responsable 

P1 Programa de operaciones 
850 4.100 46.450 8.550 600 60.550 

GASP+DASP 

P2 Programa de uso público 
1.100 6.100 6.200 5.550 1.800 20.750 GASP+DASP 

P3 Programa de manejo de recursos 
510 1.510 610 3.010 10 5.650 GASP+DASP 

P4 Programa de conservación de la biodiversidad 
300 300 2.600 200  3.400 GASP+DASP 

P5 Programa de vinculación y desarrollo local 
660 480 710 0 3.000 4.850 GASP+DASP 

P6 Programa de monitoreo ASP 
4.000 1.950 1.800 1.200 1.700 10.650 

GASP 

 
Total (M$) 

7.420 14.440 58.370 18.510 7.110 105.850 
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12.3 Plan Operativo Anual (POA) 

En términos operativo, y para la gestión anual del Parque, en el Anexo 9 se entrega el POA anual 
para el horizonte de planificación (5 años) que deberá ser gestionado en su integridad por el 
Administrador de la Unidad. 

Este POA anual, debe ser complementado con las actividades de mantención de la Unidad, los 
compromisos institucionales de la Unidad y de las contingencias que razonablemente deben 
asumirse y desarrollarse en el año calendario. 

El responsable de la gestión del POA y de la actualización según lo expresado en el párrafo 
precedente es el Administrador de la Unidad. 
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Fase 13. Definición de la estructura organizacional. 

Para la adecuada gestión de las actividades definidas en este documento, a continuación se 
describen las bases para la organización funcional del Parque Nacional La Campana. La 
organización para la gestión, tiene como fin principal llevar a cabo los objetivos y resultados 
planteados en la Fase 8 de este documento, donde se definieron los programas y actividades en 
conjunto con los distintos actores identificados a lo largo del proceso de planificación.   

Esta Fase también plantea un organigrama que deberá ajustarse a la operativa del Parque en el 
corto plazo, formalizando la migración de los programas de gestión actuales a los planteados por el 
presente documento.  

Dentro de la proyección de este Plan de Manejo se busca configurar la orgánica del Parque, de tal 
manera de homologar con este instrumento otros documentos de planificación de corto y mediano 
plazo, como por ejemplo el POA de la Unidad entre otros.  

El Parque se divide administrativamente en tres sectores: Ocoa, Granizo y Cajón Grande. La 
Administración de la Unidad queda en la ciudad de Olmué, distante a aproximadamente 8 
kilómetros del sector Granizo y a 6 del Sector Cajón Grande. Cada sector cuenta con un 
encargado de sector que a su vez es el jefe jerárquico de 1 o más Guardaparques. La propuesta 
establece la asignación de responsabilidades, frente al desarrollo de cada programa, a funcionarios 
pertenecientes al cuerpo de Guardaparques de la Unidad. 

 
En la Tabla 30 se muestra la distribución del Cuerpo de Guardaparques del Parque. 

Tabla 30: Distribución del personal del Parque Nacional La Campana. 

 
Sector Cargo 

Oficina Administración Olmué 

Administrador Unidad 

Encargado Administrativo 

Encargado Programa Técnico y de Educación Ambiental 

Secretaria de la Unidad 

Sector Granizo 
Guardaparque Jefe Sector sector Granizo 

4 Guardaparques 

Sector Cajón Grande 
Guardaparque Jefe Sector Cajón Grande 

2 Guardaparques 

Sector Ocoa 
Guardaparque Jefe Sector Ocoa 

4 Guardaparques 

Total de funcionarios  17 funcionarios permanentes 

 
El organigrama definido por el equipo núcleo de planificación pretende abordar la totalidad de las 
temáticas necesarias para conseguir los objetivos y actividades definidas en los Programas de 
Manejo identificados en la Etapa anterior, acciones que son inherentes al personal del área 
protegida.  

Para efectos de la gestión del Plan de Manejo, se definen Encargados de Programas que tienen 
una relación funcional y directa con el Encargado de Seguimiento del Plan de Manejo de la Unidad. 
Estos encargados son funcionarios Guardaparques distribuidos en los tres sectores del Parque. El 
Encargado de Seguimiento mantiene una línea jerárquica con el Administrador de la Unidad y 
funcional con el Coordinador Regional de Planes de Manejo (Figura 34). En la siguiente Figura, se 
entrega el organigrama funcional para la gestión del Parque. 
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Figura 34. Organigrama funcional del Parque Nacional La Campana en el contexto de la gestión del Plan de Manejo. 
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13.1 Gestión para el seguimiento del plan de manejo. 

Para efectos de compartir experiencias, registrar avances, modificar tendencias o corregir algún 
parámetro o indicador que no registra la sensibilidad suficiente para el seguimiento del Plan de 
Manejo, el equipo núcleo planificará anualmente 2 reuniones ampliadas para cumplir con los 
siguientes objetivos. 

 

 Objetivo Fecha Insumos 
indispensables 

para su 
realización 

Responsable Resultado de la 
reunión 

Reunión de 
evaluación 
preliminar 

Evaluar el 
avance del 
cumplimiento de 
las actividades 
previstas en el 
Plan Operativo 
Anual. 

Tercera 
semana 
de junio de 
cada año 

Estado de avance 
de los Programas 
de Manejo. 
 

Encargados de 
los Programas 
de Manejo. 
 

Evaluación, 
correcciones y 
recomendaciones 
para la segunda 
etapa de 
operación del 
POA anual. Estado de avance 

las actividades 
operativas de la 
Unidad. 

Administrador 
de la Unidad. 

Reunión 
anual de 
evaluación 
planificación 

1/ Evaluación del 
POA anual. 
2/ Adaptar 
acciones a partir 
de las 
experiencias del 
año anterior. 
3/ Concordar 
actividades para 
el año siguiente. 
4/ Revisar la 
planificación de 
actividades 
presupuestadas 
en el Plan de 
Manejo para el 
año siguiente. 
5/ Generar 
insumos para 
la  elaboración 
del POA anual. 
 

Tercera 
semana 
del mes de 
noviembre 
de cada 
año 

Evaluación anual 
por programas de 
manejo: 
resultados y 
propuestas. 

Encargados de 
Programas de 
Manejo. 

Propuesta 
preliminar Plan 
Operativo Anual 
para la temporada 
siguiente. 

Revisión 
actividades 
previstas en el 
Plan de Manejo 
para el año 
siguiente. 

Encargado de 
seguimiento 
Plan de 
Manejo. 
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